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I N T R o D u e e l o N 

DESDE LAS EPOCAS MÁS REMOTAS DE LA HUMANIDAD HAN EXISTIDO 
LCS TRIBUTOS, COMO Ufl MECIO DE DEMOSTRAR LA SUPERIORIDAD
DE UNA CLASE SOBRE OTRA EN SU ORIGEN/ HOY, APARECEN ANTE
NOSOTROS COMO tA HERRAMIENTA PRINCIPAL PMlA QUE EL. ESTADO 

. PUEÓA .LLEVAR A CABO SUS PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y DAR -
ATENC.IÓN A LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS, TA~ 
LES COMO LA SEGURIDAr INTERIOR Y EXTERIOR, JUSTICIA, EDU
CACIÓN, SALUD. ETC, 

·t1UC:i/\S INTERROGANTES NOS ASALTAN A DIARIO ACERCA DE LOS 11:\ 
PUESTOS, POR LO QUE HE DESARROLLADO EL PRESENTE TRABAJO -
PARA DAR RESPUESTA DE UNA MANERA SENCILLA A TODAS ESAs·oy 
DAS QUE SON DE VITAL TRASCENDENCIA, ASÍ COMO PARA CONTRI
BUIR A LA MEJOR PREPARACIÓN TtCNICA DE NUEVAS GENERACIO-
NES, ESPERhNDO QUE EL TRATAMIENTO DIDACTICO ALCANZADO EN 
ESTE TEMA, SEA DE INTERES GENERAL DADO A LA CRECIENTE DE
MMWA DE CONOC 1M1 ENTOS DE TI PO F 1 SCAL, CON MOT 1 VO DE LOS
CAMB l OS QUE SE HAN SUSCITADO, 

LA ACTIVIDAD FINA~CIEPA DEL ESTADO SE LLEVA A CABO EN SUS 
DOS ASPECTOS, EL M~CRO Y EL MACRO-ECONÓMICO; YA QUE SE A~ 

GULA AL CONTRIBUYENTE EN TODOS Y CADA UNO DE SUS ELEMEN-
TOS Ol/E LO VAN A VÍNClllAR JUAJDICAMENlE CON EL ESTADO; 
AS( COMO LA ACTIV1Dro DEL ESTADO EN sus TRis MOMENTOS: 
LA DE DETERMINiCIÓ~ DFL [R~DITO flSCAL. LA RECAUDACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL MISMO, ASÍ COMO EN SU EROGACIÓN, 

DE LO ANTERIOR SE DE~PRENDE OUE LA AUTORIDAD FlSCAL ESTA
FACULTADA PARA DETERMINARLE CONTRIBUCIONES A LOS PARTICU
LARES; ESTE ACTUAR DE LA AUTORIDAD TIENE QUE SER DENTRO -
DEL MARCO LEGAL QUE FIJAN LAS LEYES FISCALES, 

CUANDO LA AUTOR 1 DAD EMI H UN ACTO ADM 1N1 Sl RP.T 1 va s 1 N F UN
DAMENTO ALGUMO, OCASIONA UN /\GRAViO O PERJUICIO AL PARTI
CULAR, CUAKDO ESTO SE PRESENTA, LOS PARTICULARES CUENTAN-
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CO!l MECAfllSMOS DEtlOMltlAL'OS MEDIOS DE DEFENS.A, CON EL OBJ~ 
TO DE HACER VERÁ LA AUTORIDAD Eé AGRAVIO.QUE LES ESTÁ -
CAUSANDO ESE ACTa DE AUTOR 1 ÓAD v, PUÉD1~> ~STA REVOCAR~ MOD 1 . . ··~ .. · . . ·- . . ,-
F 1 CAR·.· O •.. ~ULIFICAR; ÉL ÁCTO Q~:E'E.STA"CAUSANDO.,pERJU ICI OS i 

~:· f::::H;::.m~:~!W~j~í~í,í~1~~f ?§1~;:lfoi:~.::,: 
CIONES ESPECIALES v'o¡'F,~~.E,~iü';:~';~~~~;iZ~Y(~.·i(PREsENTAtl EN: 
LAS OTRAS RAMAS ílEL. DERECHO';~; Es:.POIFELLO 'QUE es. IMPORTAN 
TE EL ESTUDIO DE LOS MEDIOS oii';oefe'Ns'Á EX! STENTES rn MAT~ 
RIA FISCAL, 

RECOMIENDO QUE DURANTE EL ESTUDIO DE ESTE TRABAJO SE ACU
DA CUMPLEMENTARIAMENTE Y CON FRECUENCIA A OTRAS OBRAS DE 
LA BIBLIOGRAFIA, OUE TRATEN CON MÁS PROFUNDlílAD LOS TEMAS 
TRATADOS, SOBRE TOL'O SI SE TIENE INTE~ES ESPECIAL SOBRE -
EL DERECHO TRIBUTARIO, 

FINALMENTE, DESEO QUE ESTA TESIS REPRESENTE UN ESFUERZO -
TENDIENTE A LOG~AR UN ÁNALISIS SISTEMÁTICO DEL [ODIGO FI§ 
CAL Y MUY ESPECIALMENTE DE LOS MEDIOS DE DEFENSA, PARA -
OUE PUEDA SER APROVECHADO UTILMENTE Pon TODOS AQUELLOS -
PROFESIONALES QUE LABOREN EN EL CAMPO FISCAL Y ENCUENTREN 
EU ESTA OBRA UN ADECU~.DO ltlSTr.llMENTO DE COLABORACIÓN PARA 
LA CONSECUCIÓN DE SUS P~OPOSITOS, Bl~N SEAN ESTOS LOS DE 
INVESTIGACIÓN TEORICA O LOS DE LA RESOLUCIÓN PRACTICA PE 
LOS PROBLEMAS QUE TRAE CONSIGO LA APLICACIÓN DE LAS NOR-
MAS DEL DERECHO FISCAL, 



CAP IlULO 

"ANTECEDENTES HISTORICOS 

DE LOS TRIBUTOS EN MEXICO" 



A. - EPOCÍ\ PRECORTES!AfiA . 

Los TR 1 BU TOS EN lfüESTRO.· s 1 STEMA TR 1BUTAR1 o HAN TEN 1 DO UNA 
DIFERENTE SIGIHFICACJÓN Á LO LARGO O.E LA HISTORIA. EN EL
PRESENTE CAPÍTULO SEílALAREMOS DICHOS MATICES, 

EL ANTECEDENTE MAS REMOTO DE LOS S 1 TEMAS 1MPOS1 TI VOS LO
ENCONTRAMOS EN LOS PUEBLOS DE ANÁHUAC, LOS CUALES COMO ES 
SABIDO SE UNIERON EN UNA ALIANZA TRIPARTITA INTEGRADA POR 
LOS PUEBLOS DE MÉXICO. TEXCOCO Y TLACOPAN (QUE AHORA LLA
MAMOS TACUBA}, ESTOS REINOS Y PRINCIPALMENTE EL DE MÉXICO 
TrnÍAN UllA Gf\1\1~ SOLIDEZ y FORTALEZA BASADA EN GRAN PARTE
EN LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO Y EN LAS 
GUERRAS: MOTIVOS POR LOS CUALES LOGRARON UN ENORME DESARRQ 
LLO Y EXP~íl~IÓN, YA QUE, A TRAVÉS DE LAS CARGAS TRIBUTA-
RIAS IMPUESTAS A LOS PUEBLOS SOJUZGADOS CANALIZARON EN SU 
PROVECHO EL ESFUERZO. LA CAPACIDAD Y EL TALENTO ARTÍSTICO 
DE LOS POBLADORES PE SUS DI VERSOS SEÑOR 1 OS, 

LA PALAORA TRIBUTO ERA INTERPRETADA COMO "LO QUE PAGA UN
EsTADO A OTRO, O UN VASALLO A SU SEílOR, PARA INDICAR SU -
SUMISIÓN", (!) EN CONSECUENCIA, LOS SUJETOS DE LA RELA
CIÓN JURIDICO-TRIDUTARIA ERAH: 

SUJETO ACTIVO~- .LA TRIPLE ALIANZA. EN EJERCICIO DEL Po-
DER IMPOSITIVO ESTABLECIA Y RECAUDABA TODOS LOS BIENES, -
MEDIANTE tuv~ ENTREGA SE CUMPLIA LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, 

(1) YAÑEZ Ruíz, MANUEL. EL PROBLEMA FfscAL EN LAS D1s-
TINTAs ETAPAS DE NUESTRA ORGANIZACIÓN PoLfTJCA, To
MC l, ED, DE LA SHCP, MÉx1co 1959, PP. 128 
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SUJETO PASIVO.- A QUIENES SE LES IMPONIA EL TRIBUTO. QUE 
GEllERICAMENTE ESTABA CONSTITUIDO POR LOS CAMPESINOS, ARTs 
SANOS, MERCADERES, LOS SEHORIOS CONQUISTADOS Y LO$ PUE- -
BLOS QUE HABÍAN ACEPTADO SIN OPONER RESISTENCIA LA TRIBU
TACIÓN IMPUESTA POR DICHOS REINOS, (2) 

EN CADA PUEBLO CONQUISTADO SE NOMBRABAN VARIOS RECAUDADO
RES, A QUIENES SE LES DENOMINABA CALPJSQUJES, CUYA FUN- -
CIÓN PRINCIPAL ERA EXIGIR EL MONTO DE LOS TRIBUTOS CORREi 
PONDIENTES DE ACUERDO AL PLAZO SEÑALADO, 

"Los TRIBUTOS IMPUESTOS A LOS PUEBLOS CONQUISTADOS SE CL! 
SIFICABAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1) EL DE LOS PUEBLOS QUE SE RENDIAN EN PAZ Y QUE SOLO Ell 
TREGABAN SU TRIBUTO CONSERVANDO SU AUTONOMIA, 

2) EL DE LOS PUEBLOS SOMETIDOS POR LAS ARMAS Y QUE ADE-
MÁS DE PERDER SU AUTONOMIA PAGABAN TRIBUTOS MÁS ELEV! 
DOS, 

3) TRIBUTOS EN ESPECIO O MERCANCIAS, COMO LOS SUELDOS DE 
FUNCIONARIOS, DONACIO~ES, REGALOS, ETC, 

4) TRIBUTOS EN SERVICIOS ESPECIALES COMO LABRAR LA TIERRA 
QUE SEílALABAN LOS VENCEDORES, LLEVAR CARGAS, PRESTAR
HOGAR A LOS GUERREROS DEL PUEBLO AL CUÁL TRIBUTABAN", 
(3) 

EN CUANTO A LOS HABITANTES DE TENOCHTITLAN, TACUBA Y TEX
COCO, EL TRIBUTO GRAVITABA SEGÚN REGLAS DE DERECHO CCMSll-

(2) CFR. CHAVERO. ADOLFO, MÉXICO P. TRt.VÉS DE LOS SIGLOS, 
ToMO L p, 652. 

(3) CFR. YAÑEZ Ruíz, MANUEL, OP. C1T. PP. 129 
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TUD!llAíl!O ·sóLo' SOBRE'IJtlA. PARTE DE LA POllUC!ÓN. YA QUE - -

EX!ST!AN PERSONAS EXCEtlTAS DE PAGO COMO LOS NOBLES. LOS SA 

cEaooTEs;· GuEiill!iiios~ HUERFAtms; Mús r cos, MENO! Gos, ETC,··· 
(4) . "·,·~·,·.'.};'::;::, :,,·:.:: .· 

. · .. -..... <(.l,~ .... :~::.:-'·J .<·.:~:, ··:. ;.· 

r.X!ST!Á E~)~~r¿·6,~ésr~l-EMA PRECISO· PAR¡ F 1 JAR y P.ECAU-

DAR LOS 'TRIBUTOs; c,A,riA HAR!Ti'o°rm: ERA INSCRITO Etl PICTOGRA

MAS A LO,S SEIS o .S!E!E ·f~C'sjY SUJ>R!~llDO A su MUERTE; HIE!! 

TRAS UNA B ! Éfl ORGP.N ! ÚÍDA ADM ! N ! S.TRAC ! Ó~ CU !DABA CON EXAC

T !TUD ouE CADA PERSÓNA'c'utiPL'fÉR~'.coN LAS OBLIGACIONES. (5) 

los TR ( BUTOS QUE DEBfAt;i ~.~~AR>Lcis 1 NTEGRANTES DE LA TR ¡-

PLE ALIANZA ERAN DE ·~TREs''cl'ÁSES: 
·.·::;;-1, ••!:: 

l) TR !RUTOS RELIG ;g;oi·c~N~ ! STENTES Efl PR ! H ! S ! S DE LOS -

FRUTOS DEL CAMPÓ)':Mf.tffENIMIENTO, TRIBUTOS DE SERVICIO, 

ETC, 

2) TRIBUTOS 'EN TIEMPO DE GUER~A. OUE POR LO GENERAL ERAN 

EN ESPECIE, AS( COMO LABRAR TIERRAS, CUYO PRODUCTO -

ERA PARA EL MAflTEN!MIENTO DEL EJERCITO, 

3) TRIBUTOS OUE PAGABAN A sus SE~ORES, nue E~A EL PRODUf 

TO DE SUS T!E~P.AS, (5) 

Los TRIBUTOS ClllE so: qEc.~tmArMI rnP.N DESTINADOS PAR~ LA -

SUSTANCIACIÓN DEL GOR!F.~NO Y PAqA LAS GUERRAS, E !NCLUSO

EN EL CASO DE CALAMIDADES PÚeLICAS SE D!STRIBUIAN ENTRE -

EL PUEBLO PARA SATISFACER SUS MAS APREMIANTES NECESIDADES, 

(4) CFR, ARMIENTA, GONZALO, EL PROCESO TíllSUTARIO EN EL 
DERECHO MexrcANc. En. TExros UNIVERSITARIOS, N~xr-
co 1977. pp, 28 

(5) CFR. ARMIENTA. GONZALO, Qp, CrT. pp, 29 
(5) Cm. YA!1ez Rurz. Mt.MUEL, Qp, Crr. PP. 130. 131 
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POR L.11 CRÓNICA DE TO~QUEMADA SABEMOS QUE LA TASA DEL TRI

BUTO ERA UNA TERCER/1 PARTE DE LOS PROt:·UCTOS OBTNE J DOS POR 

EL SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN JURJDICO-TRIBUTARJA, "H~ 
~(A QUIE~ES LABRABAN SUS HEREDADES Y PAGABAN CADA AÑO POR 

TODO LO QUE RECOGIAN, DE TRES FANEGAS, UNA; Y DE TODO LO

OUE CRIABAN, DE TRES UNO", (7) 

(7) TORQUEMAD/\,JUAN DE , MONl\ROUIA lNDlAN/14 IMPRESO POR 
NtCOLAS RODRÍGUEZ. MADRID ESPAÑA. pp, 5 



B.- EPOCA COLONIAL 

LA CRUZ Y LA ESPADA, SfMBOLOS DE LA DOMINACIÓN ESPAÑOLA,
IRRUMPIEPON EN LAS TIERRAS DE ANAHUAC PARA SUSTITUIR LA -
CULTURA ABORIGEN POR UHA NUEVA CULTURA QUE PRECIANDOSE DE 
SER MÁS HUMANA, FLERON EL FRUTO DE LA PESENFRENADA AMBJ-
CIÓN QUE PRIVÓ ENTRE LOS CCN&UISTADORES, 

UNA DE LAS CAUSAS PRINCIPALES QUE CONTRIBUYO A LA CDNQ~I! 
TA DE TENOChTITLA~. FL~ EL ODIO QUE HABfAN PROVOCADO LAS
C(INQUISTAS HECHloS PCR LOS AZTECAS y QU[Dltl!oO COMO CCNSE-
C~ENCIA EL PAGO DE U~ TRIBUTO GENEROSO DE LOE PUEBLOS SO
METID0$1 PERO, AU~QUl CON LP. CONQUISTA DE LCS ESFAÑOLES -
LOS PUEBLOS SOMETIDOS SE LIB~ABAN DE LOS TRIBUTOS PtRh -
LCS AZTECAS, T~~(AN EN CPMBIO ~UE SUFhlR LAS DEMANDAS DE
ORO Y PIEDRAS PRECIO!AS Q~E CONTINUAMENTE REDUERIAN LCS -
ESPAfiOLEs, 

Es TRASCENDENTAL LA CCNOUISTA DE Trnc1Cf1TlTLAN. YA QUE SE
TRASLADA A NLESTRO PA(S LA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-ADM!HIS
TRATIVA IMPERANTE E~ ESPAÑA, QUE PRACTICABA SU GCBIE~NO -
POR AYUNTAMIENTOS. CoReECICOPES. ALCALDES y ALGUACILES. 
ESTAS AU-ORIDADES CU~PL!AN LAS ÓRDENES DEL REY, OU!~N DE! 
DE SU LEJANO TRONO, IMPONÍA TRIBUTOS PARA LA OHT~~ClÓN DE 
FCIWC•S, (E) . 

Les NLEVOS DOMINIOS HtN DE TRArlSFCfif:AF.SE El: FLEIHE DE !N
GREUDS PARA LP CCRONA Y LOE CONQUISTADORES, [ORT~S REUNE· 
A LOS CAS!QUES Y SE~ORES DE [CYOACAh CCN EL OBJElO DE ES
TABLECER A FPVDR DEL REY DE EEPAíl~ LA OELIGACIÓN DE PAGAR 
LOS TRIBUTOS, SUBS111UYENDO, EN ESTE ORDEN, CCMO SUJETO -
ACTIVO DE LP RlLACIÓN JURIDICO-TRIBUTAR!A A LCS REYES DE-

(8) CFR. ARMlENl~. GONZALO. Qp, CIT. pp, 41 
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México. Texcoco y TACUllA: V DIJO. QUE. LCS TRIBU1'0!· DEBÍAN

PAGAílSE AHllRA AL EMPERADOR Y Ell SU NCMBRE .A AQUELl Ot: ESP~ 
HOLES QUE A~{ ESTABAN, (9) 

Asf PUES, CCN El GRAN lENN' QUE TENÍAl-I LC•S fNDIGENAS A -

LOS ESPAÑOLES LES DABAN CCANTO TENÍAN: Y tCMO LOS TRIBU-

TOS ERAN EXCESIVOS, PARA CUMF·LIRLOS VENDÍAN LAS TIEF'RAS -

QUE TENfAN A MENOR PRECIO, Y A LOS HIJOS PCR ESCLAVOS, 

EN C/ISO DE OUE INCUMPLIERAN CCN SUS OBLIGt.CIONES TRIBUTA

RIAS ERAN ENCARCELADOS, HPSTA SU MUERTE, OTROS PERECIERON 

E~· TORMENTOS, PllRA Q~E SEÑALARAN EL LUGAR EN QUE HABÍA -

ORO Y DONDE LO TENIAN, Y E~ TODO LOS TRATABiN BESTIALMEN

TE Y SIN TERMINO DE RAZÓN, (10) 

"DURAt1T!: EL TRANSCURSO Dé u. EPOCA CCLC1N 1 AL El S 1 STEMA Ht 

CENDARIO FL~ VERDADERhMEHTE CAOTICO, LP NLE~A ESPAÑA SÓLO 

PODÍA CCMERCIAR CCN Lt METROPOL!, H RtALIDAfi SE TRATABA

DE UN CD~ERCIO CERRADO, MCNDPOLISTA EN FAVCR DE LA PENIN

SULA, ESTA SITUACIÓN e~· sf MISNA GRAVE. TODA\ fA AlCANZA

UN GRADCI SllPERLATIVO ANTé U MUl T IPLICIDAD DE IMPUESTOS/

A PllRTIR DE U FLNDACIÓN DE UI VILLA RICA DE LA VERA-CRUZ 

SE ESTABLECIO EL QUINTO REAL DESTIN-DO AL REY DE EsPAAn;

OTRO QUINTO CCRí:ESFOt1DlA A CCRTÉS Y EL Rl:S10 NL BOTÍN -

ERA RE P/,?1 l DCI et. 1RE LC·S SOL Cl.íJQ[¡, (1]) 

E~TRE LOS IMPUES10S MÁP ELEVADOS QlE DEhfll~ P~GAR LDS fN

DI GEN/,S DE LA NL EVA. E!.PA1'P, Et:COF\1"Rl1,..C·S: 

A) EL IMPUESTO AVERIA, ERA EL PAGO QUE HACfAN A PRORR~ 
TA LOS DUEÑOS DE Lf,S MERCANC i AS, Y QUE SE PAGABAN P~ 

( 9) Cm, ARl':IENTA. GoNZALC. ÜP, C1r. PF', 39 
(10) CFR. ZORITA.ALONSO DE , BFEVE Y SUMARIA REt~CIÓN -

DE LCS SE~CRES DE LA NUEVA ESPAílA, PF, 15Q 
<lll SANCHEZ P1111 .. PJosÉMDE JEsü<

9
b
4 

Ncc1011e.s DE DERECHO -
FfSCAL. [D. AL. 1ÉXlCCt l o ' pp, )Z 
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RP LCS GASTOS ~E LOS BARCOS REALES· QUE ESCOLtABAN A·LAI -
NLEVAS NPVEs _ouE VENÚN o slii. f n1 r-e VéRAclluz A, Em.ÑA, v 
OL'E ÉRADE UN(~%,; ': ..... . . .· ·· · 

<·, ~-- " .. -.;., ¡;' ; .' ' / . ' ' ' 

"· .. :::~::F~~t1*~1!~~¡¡~t~~}¡~¡f l:*í~1i:,: ~:: . : 
CCLCINI Af. 'POR LP EtlTRADA'Y,C&'ALI Dk(DE:Mf.RCANC f AS, QUE- .' 
ALCmABA Ht.STA ÜN 15%1 ú'hCi_í-ÍPu'E'sro rnA rn Ft.VGn -

' DEl'·ALMIRANlE DE CASTILLi.;',·: <'_>> 
e) IMPUESTO DE Al.CABALA. Q1.E'E~A ~L· me PCR Pl.SAR ME!!. 

C/•NC f A DE UNP, PROV 1NC1 A A. OTR/;, L/, CUOTA QUE SE PAGA 
BA TUVO DIVERSAS VARIANTESi CONSIDERADO DESDE UN 5% 
HASTA UN 10% SOBRE EL VALOR DE LA MERCANCÍA, 

Dl IMPUESTO DE PEAJE. Que ERA EL DERECHO DE PASO, LDS-
1Np10S DEBfAN LLEVAR CONLIGO SU CARlA DEL TRIBUTO O
PPGARLO OTRA VEZ, 

El IMPUESTO DE CALDOS. ERA El OUE SE APLICABA A LOS -
AGUARDIENTES. EL GRAVAMEN QUE SE COBRABA ERA DE 25 -
PESOS POR PIPA DE AGUARDIENTE, y, 12.5 PESOS DE LAS
DE VINO O VINAGRE, (12) 

Los INGRESOS DEL ERARIO SE CLASIFICABAN EN TRES GRUPOS: 

],- "LA MASA COMdN DE LA REAL HACIENDA, QUE COMPRENDIA -
ENTRE LOS TRIBUTOS, ALCABALA, DERECHO DEL QUINTO, lft 
PUESTO DE CALDOS, ETC,; EN SUMA 35 CLASES DIFERENTES 
DE 1 Mf'UESTOS, 

2.- Los QUE TEN[AN UN DESTINO ESPECIAL, COMO DIEZMOS. Mf 
SADAS ECLECIASTICAS, PENAS DE CAMARAS, ETC, 

(12) CFR. SANCHEZ PIÑA. JOSÉ DE JEsds. Qp, CIT. PP. 32. 
33, 
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3,- POR ÜLTIMO.LOS RAMOS QUE SE CONSIDERABAN AJENOS A LA 

HAc 1 ENÚ ,· c6:10 EL FONDO p I ADOSO DE CALIFORNIAS, Hos

P I TAL REAL DE INDIOS, BANCO NACIONAL, ETC," (13) 

(13) ARMIENTA, GONZALO, Qp, CIT. pp, 42 



c' - EPOC/. Ir:CEPEim IEfiTE 

PF: ~OVIMIEHTO DE lnDEºEHDEN:1A 1n1c1Aoo POR DoN MIGUEL -
rllDALGO EN SEPTIEMDRE D~ 1810. APRESURÓ AL GOBIERNO EsPA
ílDL A CONCEDER MAS LIBERTA:Es ( FRANQUICIAS A sus Dm11Hl0S 
Y A RECONOCER LA IGUALDAD DE DERECHOS ENTRE LOS ESPAílOL~P 

EUROPEOS Y LOS ULTRAf-IAR!llOS 11
, (14) BUSCABA CUM:Tr oi~illO 

ERA POSIBLE PARA.ATRAERSE A LOS HABITANTES~¿ LOS DOM!- -
NIOS Y DISIPAR LAS CAUSAS DE TODO MAL:bTAR, POR LO CUAL -
EXPIDIERON UNA SERIE DE DECRETOS OUE FAVORECIAN LA SITUA
CIÓN DE Los NATURALES. 

EL SUPREMO CONGRESO MEXICANO, CON EL OBJETO DE SUSTRAERSE 
PARA SIEMPRE DE LA DOMINACIÓN EXTRANJERA Y SUBSTITUIR EL
DESPOTISMO DE LA MONAROUfA ESPAROLA POR UN SISTEMA ADMl-
Nl STRATIVO OlJE LES RElrlTEG'lASE EL GOCE DE SUS lMPRESC!NDl 
BLES DERECHOS, DICTÓ EL DECfiETO CDNSTITUCIO"PL PARA LA Ll 
BERTAD DE LA AM~RICA MEXICA~A EH APATZIHGAN EL 22 DE OcTy 
BRE DE 18lq, El: EL CUÁL SE ESTABLECIÓ QUE LAS CONTRIBUCIQ 
HES PdBL!CAS NO SON EXTORCIOHES DE L~ SOCIEDAD, SINO DON! 
CIOhES DE LOS CIUDADANOS PARA SU SEGURIDAD Y DEFENSA, (15) 

CON EL GRITO DE DOLORES Y LOS PROGRESOS QUE HIZO LA INSU
RRECCIÓN LAS RENTAS VIHIERON A UNA DECADENCIA INESPERADA
POROUE L•\S MECHESUi·::ns ABA:rnor:t.ROll sus TfiAEAJOS. CUE SE -
V 1 rno:1 OCUPADOS i'Oíl LOS 1 ;; SURGEllTE s. DE TAL FORMA QUE. -
TUVIERON OUE RECURRIR AL GOBIERNO VIRREINAL, A CONSUMIR -
TODOS LOS REtURSQ9, LEVANTAR EMPRESTITOS Y AUMENTAR LOS -
IMPUESTOS, (16) 

LAS ílEUTAS HÁS PRODUCTIVAS nue ERAN EL DERECHO DE ALCABA
LES. LOS li·1PÜEsyis,·D~L ,OílO y ,,.'-A PLATA y EL ESTANCO DE TA

.' .l 

(14) YAf1i:z'P.Üiz•i)'1Ar1uiiL. Qp, C1T. To~;o I PP. 24q 
(15) CFR /.y/,hÉ.'z Ruí~ fÍi\NlJEL' Qp. e IT' pp. 265 
06>.' 1mL'·rPi' 266 
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DACO, FUERON LAS P!l INEP,AS EN SEN7 Ji! :..,';; T!:Ai:ST~~,~C·S ':,o
LUC i OHAR JOS, EL SISTEMA ílENT!STICD QU!DJ ?0~ C~ ~LETO -
DESOUIClADO, COMPLICANDOSE POR Lt, ¡;.•,.:;:~/..•.: ·· .lJ, POR LA CO
RRUPCIÓN DE LOS EMPLEADOS, (171 

CON EL OBJETO DE OBTENER :~d INGRESOS, SE REGLAMENTO LA -
·oHTRISUCIÓN SOP~~ LAS CASAS EN FORMA DE QUE "LOS QUE HA
B"TAREN :Js CASAS PROPIAS PAGABAN EL 10% COMO Si ESTUVIE
RAN ARREBDADASI Los PROPIETARIOS QUE PERC!B!AN RENTAS; P! 
GABAN EL 5% SOBRE EL PRODUCTO INTEGRO DE SUS ALOU!LERES,
y EL 5% LOS INQUILINOS SOBRE EL PROPIO ALQUILER"• (18) 

'ú 1812 CUANDO !TURB!DE ERA EL PRIMER JEFE DEL EJERCITO, 
f\~ID!Ó UN BANDO EN 0UERETARO. POR EL QUE OUEDABANABOL!
G0S LOS DERECHOS DE SUBVENCIÓN TEriPORAL, CONTíllDUC!Ó~ Df
~~CTA DE GUEílRAS, EL 10% SOBRE ALQUILERES.DE CASAS Y TODAS 
L~S CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS ESTABLECIDAS EN LOS -
Ü!MOS 10 AÑOS", (19) 

r.,_ GOBIERNO NACIONAL COtff 11\1<00 MÁS DE LO ou:: DEBIERA EH -

~A RIQUEZA D~L PAÍS, COMETIÓ EL GRAVÍSIMO EílRON 05 AUMEN
TAR EXTRAORDINARIAMENTE LOS GASTOS: DISM!NUYEHDO PARA HA
·.AGAR LA OP!NIÓH PÚBLICA EN LA MISMA PROPORCIÓN LOS GRAVA 
!.ENES. LA LEY DE 20 DE ÜCTUBRE DE 1821 DEHOTA LA FALTA DE 
PílEY!S!Ó" CE NUESTROS GOEERNANTES EN ESTA MATERIA, PU~S · 
ESA LEY HIZO PERDER VARIOS M!LLONE5, 120) 

Cou EL flAC !M ¡ ErlTO DE LA FEDEilAC l ÓN. cou LA CREAC 1 ÓN DE E.§. 
TADOS SE TENÍA OUE !NCREMEHTAR EL PROBLEMA DE LOS MEDIOS-

Qp, C !T, PP, 269 

C!T, pp, 270 
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PARA SOSTEflERLOS, POR LO QUE EN 1824 EL CONGRESO CONSTITQ 
VENTE CREADO POR ITURBlDE V REINSTALADO EN 1823, DECRETÓ
LA CREACIÓN DE NUEVOS IMPUESTOS SOBRE LOS SIGUIENTES AS-
PECTOS: 

A) SOBRE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, 
B) SOBRE EL TABACO V LA PoLVORA, 
C) SOBRE LA LOTERIA, 
D) SOBRE CORREOS, 
El SOBRE LAS SALINAS, ETC, (21) 

CON FECHA q DE ÜCTUBRE DE ESTE MISMO AÑO, CUANDO EL CoN-
GRESO CONSTITUYENTE EXPIDE LA Cor1STITUCIÓN FEDERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NOMBRANDO PRESIDENTE A GUADALU
PE VICTORIA, EL PA{S VIVE UNA EPOCA DE INQUIETUD POR LOS
CUARTELAZOS V GOLPES DE ESTADO, ACONTECIMIENTOS QUE FUE-
RON POCO PROPICIOS PARA LA CONSOLIDACIÓN V PERFECCIONA- -
MIENTO DEL SISTEMA FISCALI EL CUAL DURÓ HASTA 1850, (22) 

PARA CUANDO ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANA ERA PRESIDENTE DE
NUESTRO PAfS, SE DECRETÓ QUE SE FORMULARIA UN PRESUPUESTO 
DE GASTOS DE LA NACIÓN; EN BASE AL CUAL SE ESTABLECIAN -
LOS SIGUIENTES IMPUESTOS: 

Al IMPUESTO ANUAL DE 3 REALES PARA EL USO DE HILAR ALGQ 
DÓN, 

Bl $ 100 POR CADA MOLINETE PARA LA ELABORACIÓN DE PAPEL, 

c) PoR CADA BULTO DE MEDIA CARGA DE MULA DE TODOS LOS -
FRUTOS Y EFECTOS EXTRANJEROS QUE SE INTRODUCIAN A LA 
CAPITAL, DEBÍAN DE PAGAR UN REAL POR EL DERECHO DE -

(21) CFR. DuBLAN, MANUEL. DERECHO F1sCAL, ED, PoRRUA,
S,A. M~XICO 1975. PP. 15 

(22) CFR. YAÑEZ Rufz, MANUEL, Qp, C1T, pp, 290 
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·TR/.llS 1 TO, 

D) .TODA[ LAS DIVERSIONES (E/~RESAS-YEATRALES) DEBfAll PA 

¿AR 5% SOllRE EL PRODUCTO DE sus fNTRADAS' (23) 

Los IMPUEsros, QUE ÚttfAll ÜN CARÁCTEr AllTIEC0Nó111co v DE

TESTAB(E. (A Tl~ANÍA PÓL1TICA Y LA OPaEb!~N ECONÓMICA -

EX 1 STENTE, FUERON _LOS MOT 1 VOS PARA LA PP.OCL \MAC l !:Í'' uEL -

"PLAtl DE AYUTLA", cuyo PROPOSITO FUNDAMENTAL rué ABOLIR -

LAS ALCABALAS·, YA ÓUE_ DICHO. IMPUESTO RECAIA SOBRE LAS CLA 

SES POBRES DEL PUEBLO, (2q) 

ASIMISMO. PARA CUE EXISTIERA Ut/A LEY DE CONTP.IBUCIONES -

FISCALES EN,FOR~Á>EOUITATIVA Y .PROPORCIONAL, EN EL PLAN -

DE AYUTLA sE CREcL ur1; c'or/GRESO COll CARÁCTER DE Corm 1 ruvrn 
TE, EL CUAL EL5 DE 'FEBRERO DE 1857 REDACTÓ LA CONSTITU-: 

c 1óu PciL fT 1 cA: DE LosEsTÁDos U111 Dos Mc:x 1 cArios. o u E rn su

.ARTÍCULO. 31 :FRACc'1CÍ11J1 y j2q DISPONEN: 

"A~T r~u~o 31.~ Es :a et: 1 GAé l Órl DE LOS MEX 1 CAr/OS: 

1 l. - Corm 1eu1 R PARA LOS GAs·i-'c:i" PúBL 1 cos AS r DE LA FEDERA 

CIÓN-COMO DE[ EsTA~a:Y;Mu~ICIPIO Ell QUE RECIDAN. DE

LA MMIEtlA PRÓPORCIOllAL Y EQUITATIVA OUE DISPOllGAN -

LAS LEYES, 

ARTÍCULO 12q,

QuEDAll ABOL·IDAS
0

TODAS L~S ALCABALES Y ADUAl!AS DEL l!J. 

TERIOR DE LA REPtíáLICA.'.'· C25l 

(23) CFil. CHi.vrno. flDIJLFo; i·'.Éx1co A TR:.vÉs DE LOS SIGLOS 

f11sro~1A AtfftGüA 'v DE LA CollOu1srA. ToMo II PP. 214 
c2qi _CFR. YAílEz Rulz. MMÍuEL. Qp, Cn. PP, 400 
(25) IDLM, ?P, 432, 
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PERO NO FUÉ SINO HASTA EL 5 DE FEBRERO DE 1917 CUANDO HA
BRÍA DE PROMULGARSE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS, DUE SE ENCUENTRA VIGENTE HASTA NUE§ 
TROS DÍASI Y SE ORIGINÓ DURANTE EL GOBIERNO DE DON VENUS
TIANO CARRANZAM DUIEN CONVOCÓ UN CONGRESO CONSTITUYENTE -
INSTALADO EN LA CIUDAD DE QueR~TARO El lº DE DICIEMBRE DE 
1916, V CUYOS DEVATES DURARON HASTA El 31 DE ENERO DE - -
1917. 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS aue TIENEN Rf 
LACIÓN CON LAS CONTRIBUCIONES, 

CAPITULO 11 
DE LOS MEXICANOS 

ARTICULO 31,- .SON OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS: 

!V,- CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, AS{ -
DE LA FEDERACIÓU COMO DEL ESTADO Y f1LINICI
PIO EN DUE RESIDAN. DE LA MANERA PP.OPORCIQ 
NAL V EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS ltYES, 

SECCION 111 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

"ARTICULO 73,- Et CONGRESO TIENE FACULTAD: 

VI l.- PARA IMPONER LAS CONTRIBUCIONES NECESARIAS 
A CUBRIR EL PRESUPUESTO, 



CAPITULO 1 1 

"REGIMEN CONSTITUCIONAL 

APLICABLE EN MATERIA FISCAL" 

'• 
' 



A. - . GA.RANTIA DE ~R.OPORC IOílALI DAD Y EQLl IDAD, 

LA CONSTI TUC 1 ÓN PoL ÍT 1 CA DE LO~ ESTADOS UN 1 DOS MEX 1CM1S. 

NOS SEÑALA SOBRE QUE Pll!r~CIPIOS VA'Á DESCARSAR NUESTRO·-

SISTEMA IMPOSITVP, 

Los p¡:¡jjCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LOS IMPUESTOS. SON - -

AQUELLAS NORMAS ESTABLECIDAS. EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL -

DE LA REPÚBLICA. Y SIENDO ~STA;LA .(~Y·FUNDAMENTAL DEL - -

PAÍS, A ELLOS DEBERÁ SUJETARSE ·TO.DA ACTIVIDAD TRIBUTARIA

DEL ESTADO, 

Es INDISPENSABLE ESTABLECER LA,DEFINICIÓN DE IMPUESTOS, -

PARA LOGRAR UNA MAYOR,COMPRENSIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS -

CONSTITUCIONALES. QUE ANÁLIZAREMOS EN ~STE CAPÍTULO: Y P! 

RA TAL EFECTO• Es· ACERTADA LA DEFINICIÓN QUE NOS PROPOR-

CIONA EL ARTÍCULO 2o. FRACCIÓN l. DEL CODIGO FfsCAL DE LA 

FEDERACIÓUÓ,E, MISM.O. QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR A CON.Tl-
NUACIÓllÍ·.····· 

ARTÍCULO 2o, '.FRACCIÓN l.- "IMPUESTOS SOll LAS COllTRIBUCIO

NES ESTABLEÚiiAs: EN'LA Ley auE DEBEN PAGAR LAs PrnsoriAs -.. ,, . 
FfSICAs;v.rfoRALeS•OÜE SE EllCUEIHREll EN LA SITUACIÓN JURl

DICA O DE/HÉCHO PRio'VISTA POR LA MISMA Y QUE SEMI DISTIN-

TAS DE LÁs~sEflALADAS POR LAS FRAcc1or:Es l l Y I I I DE ESTE
ART íi:uLi/; I 

SIN EMBARO; rlO TODOS LOS SUJETOS SEílf,LADOS Er1 UtlA LEY fl.?_ 

CAL DEBE~ PAGAR IGUAL CANTIDAD DE IMPUESTOS. LA PROPORCIQ 

NALIDAD ~EQUIDAD DE LOS IMPUESTOS SE FUrlDA Ell OUE LAS 

LEYES CONCEDAN EXCENSIONES SUJETAS AL MISMO PRINCIPIO DE 
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GENERALIDAD Y ESTA• '.EZCAN TA.SAS O CUOTAS DE ACUERDO. CON -
LA CAPACJMDDE LOS.·lBLJGADOS: ES DEéJR, DEBE HABER Ui·JA -
RELACIÓN ENTRE LA CAl1A FISCAL Y LA POSIBILIDAD ECONÓMICA 
DEL CONTR 1 BU YENTE PAR, CUBR 1 RLA, (}) 

"DE ACUERDO CON LA At;TE~ MENC 1 ONADA FRACC 1 ÓN IV DEL !.,d J -
CULO 31 DE Le CoSTITUCJÓN. PARA LA VALIDEZ ~F ~N IMPUESTO 
SE REQUIERE LA SATISFACCJÓl DE TRE! ¡¿~UJSITOS: 

- Que SEA PROPORCIONAL, 

- QuE. SEA EllUITATIVO, 

- Que SE DESTINE AL GASTO PÜBLJco·. (2) 

LA EQUIDAD HA SIDO DEFINIDA POR LA SUPREMA ConTE DE JUSTl 
CIA DE LA flACIÓN, EN SU ASPECTO JUíllDJCO, COMO LA MANJFEi 
TACIÓN DE LO JUSTO INNATO AL HOMBRE, LA EQUIDAD TIENDE A
TEMPLAR EL RIGOR DEL DERECHO POR MEDIO DE UNA INTERPRETA
CIÓN QUE PERMITE TENER EN CUEnTA LAS DIFERENCIAS INDJVJ-
DUALES, GRAVANDO A LOS INDIVIDUOS SEGÚN LA ACTIVIDAD QUE
DESARROLLEN, LA FUENTE Y CUA~TIA DE SUS INGRESOS, LA - -
EQUIDAD EXIGE QUE SE RESPETE EL PRltlCJPIO DE IGUALDAD,ESIA 
BLECIENDO QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS A DETERMINADA SJTU! 
CIÓN LOS QUE SE HAYEN DENTRO DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY, 
y, QUE NO SE EMCUEMTREN EN ESA MISMA OBLIGACIÓN LOS QUE -
EST~N EN SITUACIÓN JURIDICA DEIFERENTE, 

LA EXIGENCIA DE LA PROPORCIONAL?DAD Y EQUIDAD ES UNA JUS
TICIA TRIBUTARIA, Y EN ESTA MATERIA IMPERA LA JUSTICIA -
LLAMADA DloTRJBUTlVA, EN LA DJSTRIEUCIÓN DE LAS CARGAS.
LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA EXIGE TRATAR A LOS IGUALES COMO
JGUALES Y A LOS DESIGUALES COMO DESIGUALES. TOMANDO EN -
CUENTA LAS DISTINTAS CAPACIDADES CONTRIBUTIVAS DE LOS CIQ 

(1) 

(2) 

CFR. MARTÍNEZ LóPEZ. Luis. DERECHO fJ5CAL MEXICANO, 
Eo. ECASA. M~x1co 1980, PP, 57 
Gr.RZA. SERGJ o F,JMIC 1 seo DE L~.. DERECHO F JrlANC 1 ERO -
MEXICANO, to, PORRUA, M~XICO 1982, PP,255 
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DAIJ.~NOS, ( 3) 

MARGA1;i MMi·:;·,·ou COllSIDERA QUE sor¡ DOS CONCEPTOS DIFEREN
TES0 L~~ TÉRMINOS OE PROPORCIONALIDAn Y ECUIDADI QUE UN 
TRIBUTO SEA PROPORCIONAL, SIGNIFICA QJE CCMPRENDA POR - -
IGUAL. DE LA MISMA MANERA, A TODOS AQUEcLOE INDIVIDUOS 
OUE SE ENCUENTREN COLOCADOS EN LA MISMA SlTu;CIÓN O CIR-
CUNSTANCIA: QUE SEA EQUITATIVO. SIGNIFICA QUE EL IM!';CTO
DEL TRIBUTO SEA EL MISMO PARA TODOS LOS COMPRENDIDOS EN -
LA MISMA SITUACIÓN, ( ~) 

FLORES ZAVALA POR SU PARTE NOS SEÑALA, QUE ESTE PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, REQUIERE Lf, REALIZACIÓN DE 

DOS SUPUESTOS: EL DE GENERALIDAD Y EL DE ÜNIFORMIDAD, ES 
DECIR• QUE TODOS LOS QUE TIENEN UNA CAPACIDAD CONTRIBUTI
VA, PAGUEN ALGÚN IMPUESTO, Y OUE ~STE REPRESENTE PARA TO
DOS EL MINÍMO SACRIFICIO POSIBLE, 

EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD SIGNIFICA QUE, TODOS LOS OUE
TIENEtl CAPACIDAD COllTRIBUTIVA PAGUEtl ALGÚM IMPUESTO: Y SI 
APLICAMOS ESTE PRINCIPIO A LOS IMPUESTOS. SIGNIFICA QUE -
~STE DEBE GRAVAR A TODOS AQUELLOS 1no1v1ouos CUYA SlTUA-
CIÓN COlNClDE CON LA QUE LA LEY SEílALA COMO HECHO GEllERA
DOR DEL CRÉDITO FISCAL, 

EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD SIGNIFICA OUE, LOS IMPUESTOS
DEBEN GRAVAR EN TAL FORMA, QUE REPRESENTEN PARA TODOS LOS 
QUE DEBAN CONTRIBU!R, UN SACRIFICIO IGUAL, ES DECIR, QUE-

( 3l 
( i.¡l 

CFR. GA~ZA.2ERGto F. DE LA OP, C1T. PP. 225. 226. 
CFR. MANAUrou. MARGAIN. LA CONSTITUCIÓN y ALGUNOS -
ASPECTOS DEL DERECHO TRIBUTARIO, ÜJllVERSID/10 AuTOtlQ 
MA DE SA11 Luis Porosr. füx1co 1967. PP. 109 
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DEBE EXISTIR IGUALDAD EN LA~RENTA 6 CAPITAL, EN E( ORIGEN 
DE ÉSTOS y EN CIRCUNSTANCiAS ESPECIALES, (5) 

LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA, HA SOSTENIDO QUE SI SE VIO
LA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD .EN LOS IM- -
PUESTOS, CUANDO TALES IMPUESTOS SON NOTORIAMENTE EXHORBl
TANTES Y RUINOSOS, 

~L ÚLTIMO ASPECTO, Y NO POR ESO MENOS IMPORTANTE, SE RE-
FIERE AL DESTINO QUE DEBE DARSE A LOS IMPUESTOS QUE RECAY 
DA EL ESTADO, EL CUÁL DEBE SER PARA EL PAGO DEL GASTO PÚ
BL l CO, LA TESIS 118 DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DICE 
QUE POR GASTO PÚBLICO NO DEBEN ENTENDERSE TODOS LOS QUE -
PUEDA HACER EL ESTADO, SIMO AQUELLOS DESTINADOS A SATISF! 
CER LAS FUNCIO~ES DE SERVICIOS PúBLICOS, 

(5) CFR. FLORES Z,, ERNESTO, ELEMENTOS DE FINANZAS PúBLI 
CAS MEXICANAS, Eo, PoRRUA, MÉXICO 1982, PP. 204 205 



B •. '." PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

EL FUNDAMENTO SOCIOLÓGICO DE· LOS IMPUESTOS ES QUE TODOS -
LOS INTEGRANTES DE UNA SOCIEDAD POLÍTICA TIENEN EL DEBER
DE CONTRIBUIR CON PARTE DE SUS RECURSOS PARA QUE LA COLEf 
TIVIDAD VIVA, PROGRESE Y ALCANCE SU FELICIDAD, 

EL FUNDAMENTO LEGAL DE LOS IMPUESTOS LO ENCONTRAMOS EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, -
QUE OBLIGA A CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA M~ 
NERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS LEYES; -
ESTO ES, QUE PARA LA VALIDEZ DE UN IMPUESTO ES NECESARIO
QUE FORZOSAMENTE SE ENCUENTRE CONSIGNADO EN UNA LEY, (6) 

"Los IMPUESTOS DEBEN ESTABLECERSE POR MEDIO DE LEYES. TA! 
TO DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL, COMO DEL FORMALI ES
DECIR POR MEDIO DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, AB~ 

TRACTAS, IMPERSONALES Y EMANDAS DEL PODER LEGISLATIVO, 
ADEMÁS, ESTÁ MINUCIOSAMENTE REGLAMENTADO EN SU ASPECTO -
FORMAL, POR DIVERSOS PRECEPTOS QUE SE REFIEREN A LA EXPE
DICIÓN DE LA LEY GENERAL DE INGRESOS, EN LA QUE SE DETER
MINAN LOS IMPUESTOS QUE SE CAUSARÁN Y RECAUDARÁN DURANTE
EL PERJÓDO QUE LA MISMA ABARCA", (7) 

EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 ANTES MENCIONADO, SE 
CONSAGRA EL PRINCIO DE LEGALIDAD; ESTE PRINCIPIO SIGNIFI
CA QUE LA LEY QUE ESTABLECE EL TRIBUTO DEBE DEFINIR CLAR~ 
MENTE CUALES SON LOS ELEMENTOS Y SUPUESTOS DE LA OBLIGA-
CJÓN TRIBUTARIA, ESTO ES, LOS HECHOS IMPCNIBLES, LOS SUJ~ 
TOS PASIVOS DE LA OBLIGACIÓN QUE VA A NACER, ASÍ COMO EL
OBJETO Y LA CUANTÍA DE LA PRESTACIÓN, POR LO QUE, TODOS -

<s> CFR. MARTÍNEZ LóPEz. Luis. Qp, C1T, PP. 5q, 55 
(7) FLORES ZAVALA, ERNESTO, Qp, (JT, PP, 201 
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ESOS ELEMENTOS 110 DEBEN QUEDAR' AL ARB IT11l O ,O DI SCREC 1 ÓN • 

DE LA AUTORIDAD ADMtrÚSTRATlVA,. '(8) 
, . .;,· . \:'.' : ,·-,',, 

#RESPECTA AL PRINClPIJ DE{É<l~áo~D. LA SUPREMA CORTE DE

Ju~- 1C:IA NOS DJCfLocSIG~Ú{ft1r{(i:L'A NECESIDAD DE QUE LA -

CARGA TR 1 BUTAR l Á; D(Li)'s\~
1

ÓBERNAOOS EST~ ESTABLEC 1 DO EN -

UNA LEY, SIGNIFÍCA'FUtlDAl·ÍENTALMENTE. QUE LOS CARACTERES -

ESENC 1 ALÉS DÉL l~ÍPUEsro1v'tl\ FORMA. CONTEN 1 DO y ALCANCE • 

DE LA,OBLlGACtóri·ril1sUT,ÁRIA· ESTEN CONSIGNADOS DE 11ANERA

EXPRESA EN UNALEV1/DE:TAL MODO QUE NO QUEDE MARGEN PARA· 

LA ARBITRAJllEDAD DE LAS. ÁUTORIDADES EXACTORAS NI PARA EL

COBRO DE LOS IMPUESTOS ÍM.PREVISIBLES o A TfTULO PARTfcu

LM. SINO QUE EL SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA· 

PUEDA. EN TODO MOMENTO, COllOCER LA FORMA CIERTA DE CONTRl 

BUIR PARA LOS GASTOS PÜBLICOS DEL ESTADO, Y A LA AUTORJ·

DllD NO OUEDA OTRA cosÁ <SINO APLICAR LAS DISPOSICIONES GE

NERALES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DICTADAS CON ANTERIORl 

DAD AL CASO CONCRET'o. DE ÚDA CAUSANTE,,. ( 9) . 

ESTO ES CONSECUENCIA -DEL PiUNCIPIO DE LEGALIDAD, CONFORME 

AL CUÁL. NINGÜN OilGANÓ DEL ESTADO PUEDE REALIZAR ACTOS l¡j_ 

DIVIDUllLES QUE 110 _ESTEr: PREVISTOS Y AUTORIZADOS POR DISPQ. 

SJCIÓíl GEllERAL ANTERIOR, LO CUÁL ESTÁ RECONOCIDO POR EL -

ARTÍCULO 14 DE flUE'STRA Úv FUflDAMENTAL. Lo COrtTRARJO. -

ES DECI~. LA ARBiTRAR~EDllO EN LA IMPOSICIÓN, LA lH?REVISl 

lllLIDAD Ell LAS CARGAS TRl!lUTA?.IAS V LOS IMPUESTOS OUE NO· 

TENGAfl UN CLARO APOYO LEGAL, PESEN COtlSIDERARSE ?ROSCRI-

TOS Etf EL REGIME!I CONST!TUCIOflAL MEXICANO, SEA CUAL FUERE 

EL PRETEXTO CON QUE SE PRETENDA JUST l F 1 CARLOS, 

LA LEY DE·, !t1GRESOS SE ENC/.RGA DE ENllU:·lERAR LOS IMPUESTOS, 

DERECHOS,' PRODUCTOS V APROVECHAMIEN~OS OUE PUEDE PERCIBIR 

( 8) (FR1 GARZA, SERGIO F. DE LA , Qp, C1T, PP, 249 
{ 9) IDEM, PP. 250 
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UNA EtlTIDAD PÚBLICA, MIENTRAS QUE LAS LEYES REGLAMEflTA- -
RIAS DE CADA IMPUESTO 'SON LAS QUE SEÑALAN 'Los- ELEMENTOS -
ESENCIALES DE LOS MISMOS, y OUE SON: OBJETO, SUJETO, 
CUOTA, PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN, ETC,; DE MANERA -
QUE ES INDISPENSABLE LA EXISTENCIA DE LAS LEYES REGLAMEN
TARIAS PARA QUE PUEDA PERCIBIRSE EL INGRESO, (lQ) 

AL RESPECTO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DICE: "LA LEY -
GENERAL QUE ANUALMENTE SE EXPIDE CON EL NOMBRE DE LEY DE
INGRESOS, NO CONTIENE SINO EL CATÁLOGO DE LOS IMPUESTOS -
QUE HAN DE RECAUDARSE EN EL AÑO FISCAL, PERO SIN QUE EN -
ELLA SE ESTABLEZCA EL MONTO DEL IMPUESTO, LOS SUJETOS DEL 
MISMO, NI EL PROCEDIMIENTO QUE DEBA SEGUIRSE PARA SU RE-
CAUDACIÓN, 

ESTOS EXTREMOS, CORRESPONDEN A LAS LEYES ESPECIALES OUE -
REGULAN CADA UNO DE LOS IMPUESTOS ENNUMERADOS EN EL CATÁ
LOGO QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS; POR TANTO, SI EN -
ESA LEY NO ESTÁ DETERMINADO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS, 
LAS LEYES ESPECIALES PUEDEN SER REFORZADAS EN CUALQUIER -
TIEMPO, AUMENTANDO O REDUCIENDO LA CUANTIA CON QUE CADA -
CONTRIBUYENTE DEBE PARTICIPAR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, -
(11) 

HAY UNA SOLA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EST~ 
BLECE LA (ONSTITUCION,EN CUANTO SE REFIERE AL ASPECTO FO~ 
MAL DEL PRINCIPIO, Y OUE ES LA QUE PROPORCIONA EL ARTÍCU
LO 131 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, SEG~N EL CUÁL: 

"EL EJECUTIVO PODRÁ SER FACULTADO POR EL CONGRESO DE LA -
UNIÓN PARA AUMENTAR, DISMINUIR O SUPRIMIR LAS CUOTAS DE -

(lQ) FLORES Z,, ERNESTO, Qp, CIT. PP, 201 
(11) JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, TQ 

MO XC. pp, 2862 
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LA·s TARIFAS DE EX~ORTACIÓll E 'IMPORTACIÓN, EXPEDIDAS POR -

EL PROl'IO CONGRESO, Y. PARA .CREAR.OTRAS, AS{ COMO PARA RE§. 

T"-INGIR Y PROHfBIR L11s IMPoriúc'icif'IEs. 'EXPORTACIONES v EL

TRANSITO DE PRODUCTO¿, ARifcu~os y EFECTOS, CUANDO LO ES

TIME URGENTE, A F 1 N Dé REGULAR EL COMERC 1 O EXTER 1 OR, LA -

ECONÓM IA DEL PA (S, LA ESTAS 1 LI DAD DE LA PRODUCC l ÓN NAC i O

NAL O DE REALIZAR CUALQUIER OTRO PROPOSITO EN BENEF 1 ~1ü -

DEL PAÍS. EL PRÍPIO EJECUTIVO, AL ENVIAR AL CONGRESO EL

PRESUPUESTO DE CADA Afio, SOMETERA A SlJ APROBACIÓN EL USO

QUE HUBIERE HECHO DE LA FACULTAD CONCEDIDA", 



C, - GAR~.;¡¡¡ A DE . AUL l ENC I A 

LA GARAllTIA ['I~ AUDIEllCIA, ES UNA DE L1.S MÁS IMPORTANTES -

DENTRO.~: CUALQUIER R~GIMEN JURIDICO, V~ OUE IMPLICA LA -

!'P.¡f1CIPAL DEFÉNSA DE QUE DISPONE TODO GOBERNADO FRENTE A

LOS·ACTOS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, QUE TIENDAN 

A PRIVARLO DE SUS MÁS PRECIADOS INTERESES, 

DICHA GARANTÍA DE AUDIENCIA LA ENCONTRAMOS CO~SAGRADA EN

EL ARTÍC~LO ¡q DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, CUANDO PRESCR! 

BE OÜE: "NADIE PODRÁ SER PRIVADO DE LA VIDA, DE LA LJBEB. 

TAO o.oE sus PROPIEDADES, POSESIONES y DERECHOS SINO ME-

DIA~TE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ES

TABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCI! 

LES DEL PROCEDIMIENTO Y COflFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS -

CON AnTERIORltiAO AL HECHO", 

LA FltlALIDAD:.DEL .TEXTO CONSTITUCIOtlAL ES QUE EN TODO PRO

CEDIMIENTO QUE .slGAN:L'i\s AUTORIDADES y QUE LLEGUEN A PRI

VAR aE sus .oERE.dfos!~::úiúARTICULAR. sE TENGA. ANTES DE LA 

PRIVAClón/LA'pos1n1i.1ÓAO DE PRESENTAR LAS DEFENSAS ADE-
CUAOAS'/ :,·,' ,::' 'V::;}:}">) 

:·. ,,,·. ; ·\'..r~,' \'.:.:.-; }·:-;;}/:' .~·. ·. , 

"EN M'ATERIÁi,TR:{~lJf¡\~¡~· LA GARANT 1 A DE AUD 1ENC1 A SE CUMPLE 

PLEfllir::ÉrrrE fi)'/;\oii'út:'Ás' LEYES QUE SUPOllEN LA COLfdlORAC 1 Ófl

DEL corirR 1'iiúvÉri'fE' y\i\ AD:: 1N1sTRAc1 ó11 PARA Es A DETERM 1 t1A

c 1 órr <LEY DEt:.·'1i·1PÚEsTo so8?.E HEREr1c1As Y LEGADos>: EN EL

PnocE01M1ENTo OFICIOSO y CONTEtlCIOSO nuE ESTABLECE EL Co

DIGO FISCAL DE .LA FEDEP.ACIÓNI EN ALGUllAS LEYES PARTICULA

RES, QUE .CONCEDEll RECURSOS O lflSTAllCIAS ADMlnlSTRATIVAS A 

.LOS COHTRIBUYENTES CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR -

(AS AUTORIDADES FISCALES (COOIGO ADUANERO)", ( l~ 

( .~2) GARZA, Si!P.G 1 O F, DE LA . ÜP, C IT, PP, 283 
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TRATANDOSE DE CRÉDITOS FISCALES EH P~INCiPIO NO ~!ENE ,QUE 
o 1 RSE PREV 1 AMENTE AL CAUSA~\ E p,AR~. PROf EDER A su Ll QU 1 DA
C l ÓN. CUANDO EL MONTO DLESOS°CRÉDITOS'Y'LA HÍPÓTESIS DE
su cAusAc 1 óN ·es TAN DETERM! tÚi'Óós 'coif:'p'Jiec 1s1Óil. EN LA Lev, 
Cl 3) · .. ·. <;': :':,·· •,,· ;:3;>L;;: ., -" 

', ... ::-:.': ,:,..;.::·,· ;'.'_< •' :·. ~~:·,~ :~: 

Es Pos1BLE oue DeNrno DEL Pííocesó' De DETERM1ÑAc1óN DEL -
CRÉDITO FISCAL. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SE SALGA DE -
LOS LINEAMIENTOS LEGALES, DE TAL FOR.MA QUE CON ESE SOLO -
ACTO DE

0

AUTORIDAD AFECTA LAS POSESIONES E INTERESES DE -
LOS GOBERNADOS, SIENDO QUE TAL AFECTACIÓN SÓLO ES POSIBLE 
POR DISPOSICIÓN LEGAL,. LA GARANTfA DE AUDIENCIA TIENE EL 
EFECTO DE EVITAR QUE LOS PARTICULARES SEAN PRIVADOS DE -
SUS B 1 ENES SOLO POR UN CAPR 1 CHO DE LA AUTOR 1 DAD, S 1 EllDO -
QUE ESTÓ SÓLO PUEDE SER POR MEDIO DE DISPOSICIÓN LEGAL, 

EL MAESTRO GABINO FRAGA, NOS SEílALA CUATRO REQUISITOS PA
RA QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE AJUSTE A LOS -
TÉRMINOS DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL: 

1.- "Que EL AFECTADO TENGA CONOCIMIENTO DE LA INICIACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO, DEL CONTENIDO DE LA CUESTIÓN QUE
VA A DEBATIRSE Y DE LAS CONSECUENCIAS QUE SE PRODUC! 
RÁN EN CASO DE PROSPERAR LA ACCIÓN INTENTADA, Y OUE
SE LE DE OPORTUNIDAD DE PRESENTAR SUS DEFENSAS, 

2.- Que SE 00.GANICE UN SISTEMA DE COMPROBACIÓN. EN FORMA 
TAL, QUE QUIÉN SOSTENGA UNA COSA LA DEMUESTRE, Y - -
QUIÉN SOSTENGA LA CONTRARIA, PUEDA TAMBIÉN COMPROBAR 
SU VERACIDAD, 

3,- Que CUAH~O SE AGOTE LA TRAMITACIÓN, SE DÉ OPORTUNI--

Cl3l Cm. FLORES ZAVALA. ERNESTO, Qp, CJT, PP. 177. 
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DAD A LOS INTERESADOS DE. P.RESENTAR ALEGACIONES, 

4,- ÜUE EL PROCEDIMIENTO CONCLUYA CON UNA RESOLUCIÓN QUE 
DECIDA SOBRE LAS CUESTIONES DEBATIDAS", (l~) 

LA SUPREMA CORTE HA ESTABLECIDO EN MATERIA TRIBUTARIA UNA 
EXCEPCIÓN A LA GARANTIA DE AUDIENCIA, EN CUANTO QUE LA AQ 
TORIDAD FISCAL NO TIENE.LA OBLIGACIÓN DE ESCUCHAR AL CAU
SANTE CUANDO SE LE FIJE UN IMPUESTO Y, CONSECUENTEMENTE.
LAS LEYES FISCALES NO DEBEN CONSIGNAR NECESARIAMENTE NIN
GÚN PROCEDIMIENTO, PARA QUE SE BRINDE OPORTUNIDAD A LOS -
SUJETOS PARA DISCUTIR LOS IMPUESTOS, (15) 

LA FACULTAD ECONÓMICO-COACTIVA DEL ESTADO NO ES CONTRARIA 
AL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, PUESTO QUE EXISTE UNA NEC~ 
SIDAD, URGENCIA, Y PREMURA DE QUE EL ESTADO FIJE LOS IM-
PUESTOS, CUYO OBJETIVO ES SUFRAGAR LOS GASTOS PÚBLICOS DE 
MUY VARIADA INDOLEI LO CUAL NO SE LOGRARÍA CON LA DUCTIV! 
LIDAD Y PRONTITUD QUE SU CONSECUSIÓN REQUIERE, SI SE OS-
SERVARÁ PREVIAMENTE A TALES ACTOS LA GARANTIA DE AUDIEN-
CIA, 

ESTO NO QUIERE DECIR QUE CON POSTERIORIDAD A LA FIJACIÓN
DE UN IMPUESTO, EL CAUSAHTE NO TENGA EL DERECHO DE IMPUG
NARLO MEDIANTE LOS RECURSOS QUE EL MISMO CODIGO ESTABLECE 
PARA TAL EFECTO, LA MISMA SUPREMA CORTE ASÍ LO HA COSIP~ 
ílADO, CUANDO SOSTIENE OUE "CUANDO SE TRATA DE CONTRIBUCIQ 
NES, LA AUDIENCIA QUE SE PUEDE OTORGAR A LOS CAUSANTES ES 
SIEMPRE PORTERJOR A LA FIJACIÓN DEL IMPUESTO, QUE ES CUAli 
DO EXISTE LA POSIBLIDAD DE QUE LOS INTERESADOS IMPUGNEN -
ANTE LAS PROPIAS AUTORIDADES EL MONTO Y EL COBRO CORRES--

(l~> FRAGA. GABINO. Qp, C1T, PP. 262 
(15) CFR, SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SEXTA -

EPOCA' VOL XCV 1 J. pp' 28 
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PONDIENTE, Y BASTA QUE LA LEY OTORGUE A LOS CAUSAHTES EL
DERECHO DE COMBATIR LA FIJACIÓN DEL IMPUESTO, UNA VEZ QUE 
HA SIDO DETERMINADO POR LAS AUTORIDADES FISCALES, PARA -
QUE EN MATERIA HACENDARIA SE CUMPLA CON EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA CONSAGRADO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA -
CONSTITUCIÓN", (161 

LA GARANTÍA QUE NOS OCUPA, ES EFECTIVA AÚN FRENTE A LAS
LEYES, DE TAL SUERTE QUE EL PODER LEGISLATIVO DEBE ACATA~ 
LA, INSTITUYENDO· EN LAS MISMAS LOS PROCEDIMIENTOS EN LOS
QUE SE CONCEDA "AL GOBERNADO LA OPORTUNIDAD DE SER ESCUCHA 
DO EN DEFENSA POR LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE SU APLICA 
CIÓN, 

ASIENTA LA CORTE AL RESPECTO OUE "LA CONNOTACIÓN DE SER -
OIDO Y VENCIDO NO PUEDE REFERIRSE SINO A LA EXISTENCIA EN 
LA LEY DE UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL, EN EL QUE SE DE AU-
DIENCIA AL INTERESADO Y OPORTUNIDAD DE RENDIR SUS PRUE- -
BAS", (171 

(16) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SEXTA EPOCA, 
VOL. XCVII. pp, 44 

(17) SEMANAR 1 o JuD 1c1 AL DE LA FEDERAC 1 ÓN' ToMO LJ l. 
pp, 44 



D,- PRINCIPIO DE PROHIBICION DE LA RETROACTIVIDAD 

EL ARTfCULO 14. PRIMER PARRAFO DE LA CONSTITUCIÓN, DISPO
NE QUE: "A NINGUNA LEY SE DARA EFECTO RETROACTIVO EN PER
JUICIO DE PERSONA ALGUNA", HE AHÍ EL FUNDAMENTO DE LA -
PROHIBICIÓN DE LA RETROACTIVIDAD TANTO EN MATERIA FISCAL
COMO EN LAS DEMAS LEVES, LA PROHIBICIÓN ESTÁ DIRIGIDA NO 
SOLO AL PODER LEGISLATIVO, PARA QUE NO EXPIDA LEYES RETRQ 
ACTIVAS, SINO TAMBIÉN AL PODER EJECUTIVO PARA QUE NO LAS
APLIQUE, 

AL RESPECTO LA SUPREMA CORTE NOS DICE: "EL PRINCIPIO DE
LA NO RETROACTIVIDAD SIGNIFICA QUE EL LEGISLADOR Y EL - -
JUÉZ NO PUEDEN DESPOJAR A LOS INDIVIDUOS DE LOS DERECHOS
QUE SE LLAMAN ADQUIRIDOS: EL PRIMERO POR LA EXPEDISIÓN Y 
EL SEGUNDO POR LA APLI CAC 1 ÓN DE UNA LEY", ( 18) 

PARA QUE UNA LEY SEA RETROACTIVA. SE REQUIERE OUE ODRE SQ 
DRE EL PASADO Y QUE LESIONE DERECHOS QUE FUERON ADQUIRl-
DOS BAJO LA VIGENCIA DE LEYES ANTERIORES; EN FORMA MÁS Gf 
NERAL, LA LEY SÓLO ES RETROACTIVA CUANDO VUELVE AL PASADO 
YA SEA PARA APRECIAR LAS CONDICIONES DE LEGALIDAD DE UN -
ACTO O PARA MODIFICAR O SUPRIMIR LOS EFECTOS DE UN DERE-
CHO YA REALIZADO, 

EL CRfTERIO QUE SUSTENTA LA SUPREMA CORTE SOBRE EL PROBLf 
MA DE LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY ES EL SIGUIENTE: 

"UNA LEY ES RETROACTIVA CUANDO VUELVE SOBRE EL PASADO PA
RA MODIFICAR SITUACIONES CREADAS BAJO EL IMPERIO DE UNA -
LEY ANTERIOR Y AFECTANDO DERECHOS ADQUIRIDOS, ENTENDIENDQ 
SE POR TALES AQUELLOS QUE HAN ENTRADO AL PATRIMONIO DEL -

( 18l SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ToMo XXXI/, 
pp, 443 

( 19) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ToMO CXIX. 
pp' 1592 
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INDIVIDUO o A.su· DOMJ~IJQ, y LOS CUALES uo SE LE PUEDEN-
YA ARREBATAR"; ( 19)' 

'· '., .. ·., 
'•:</~: : 

LA Rrnof\cT 1.~ 1DAD1Je~/nEAi.IpiiDcoNsT1ruvE uN coNi=i.'1cTo DE
LEYEs .EN. E.L riEMPo>:áúE,~SE;ffilibucE'EN LA DETERMINACIÓN EN 
PREsENc 1 A~oE :íios' L'ev'Es;;oimE"/ cuAL DE EsTAs DEBE ÍlEG 1 R A 
UNHECHo;'Acr~?o':s1tti:.\c1ÓN: SfLA PRIMERA QUE ES LA ANTI
GUA v SE 'sú'Porie'~ líE'1úJG'ÁoÁ o ABROGADA o LA SEGUNDA QUE ES -.. · .. , .. ·-. ···.· .. · .. ·,". 
LA NUEVA, LA VIGENTE O ACTUAL, 

LA NO RETROACTIVIDAD LEGAL ES UN DERECHO PÚBLICO SUBJETI
VO QUE TIENE COMO OBLIGACIONES ESTATAL Y AUTORITARIA -
CORRELATIVA, OUE TODA AUTORIDAD DEL ESTADO ESTA IMPEDIDA
PARA APLICAR UNA LEY RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE AL
GUNA PERSONA, 

"LA ~USTICIA DE LA RETROACTIVIDAD SÓLO PUEDE EJITENDERSE -
CN EL ~ENTIDO DE QUE LOS CONTRIDUYENTES NO PUEDEN ALEGAR
QUE HAN ADQUIRIDO EL DERECHO DE PAGAR SIEMPRE EL MISMO ltl 
PUESTO OUE AFECTA SU PATRIMONIO, PERO NUNCA EN EL SENTIDO 
DE OUE LOS CAUSANTES HAN DE CUBRIR POR EL TIEMPO ANTERIOR 
A LA NUEVA LEY, LA DIFERENCIA QUE RESULTE ENTRE EL IMPUE~ 

TO QUE HAN VENIDO PAGANDO Y EL QUE DEBEN PAGAR EN LOS SU
CES 1 vo''. (2 Q) 

CUANDO UN GOBERNADO SE INICIA EN UNA ACTIVIDAD QUE SE Ett 
CUENTRA EXENTA DE PAGO O RAJO LA VIGENCIA DE UNA TASA O 
TARIFA QUE SE CONSIDERA DENIGNA; NO ES POSIDLE QUE EXIS
TAN DERECHOS ADQUIRIDOS PARA OUE NO SE LE GRAVEN EN EL -
FUTURO O PARA OUE NO SE LE AUMEUTE LA TASA O TARIFA, 

LAS LEYES IMPOSITIVAS SÓLO SON APLICARLES A SITUACIONES -
OUE LA MISMA LEY SEAALA. COMO HECHO GENERADOR DEL CR~DITO 
FISCAL, QUE SE REALICE CON POSTERIORIDAD A LA IUICIACIÓN-

(20l SEMANARIO Juo1c1AL DE LA FEDERACIÓN. ToMo LXXXV. 
PP, 498 
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DE LA VIGENCIA~ S¡ UNÁ LiY PRETENDE APLICAR EL IMPUESTO
A UNA SITUACIÓN REALIZADA CON ANTERIORIDAD, SERA UNA LEY
RETROACTIVA, 

LA LEY TRIBUTARIA PUEDE GRAVAR LOS EFECTOS NO PRODUCIDOS
DE UN ACTO O CONTRATO, AUN CUANDO ÉSTE SE HAYA REALIZAD0-
0 CELEBRADO ANTES DE SU EXPEDISIÓN, SI EL HECHO GENERADOR 
DEL CRÉDITO FISCAL CONSISTE EN ESOS EFECTOS, 

LAS MODIFICACIONES QUE SE INTRODUZCAN A LOS ELEMENTOS 
ESENCIALES DE UN IMPUESTO, CUOTA, BASE, DEDUCCIONES, ETC, 
SÓLO SON APLICABLES A LOS HECHOS GENERADORES REALIZADOS -
CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA, PERO NO A LOS ANTERIORES, 

PARA QUE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE UNA LEY IMPLIQUE LA 
CONTRAVENSIÓN DE LA GARANTÍA, ES NECESARIO QUE ORIGINE UN 
PERJUICIO PERSONAL, INTERPRETANDO A 'COflTR/IRlO SENSU EL ARTÍ
CULO 14 CONSTITUCIONAL, LA PROHIBICIÓN EN EL CONTENIDO NO 
COMPRENDE LOS CASOS EN QUE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE -
UNA LEY NO PRODUZCA NINGÚN AGRAVIO O PERJUICIO A NINGUNA
PERSONA, 

Asf LO HA ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE: "LA RETROACTIVI
DAD ES ACEPTABLE CUANDO NO SE PERJUDICA A NINGÚN PARTICU-
LAR (2.1) 

(21) APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
1965, TERCERA PARTE, SEGUNDA SALA, PP, 278, 



E.- PRINCIPIO DE IGUALDAD 

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD LO ENCONTRAMOS CONSAGRADO EN EL
ARTÍCULO 13 DE UÜESTRA CONSTITUCiéN FEDERAL, RllE NOS SEH[! 
LA: "NAO 1 E PUEDE SER JUZGADO POR LEYES Píl 1 VATI VAS N 1 POR
TR IEUNALÉS ESPECIALES", COMO PODEMOS OBSERVAR, DICHO PRE
CEPTO CONTiENE.cios GARANTÍAS ESPECÍFICAS RESPECTO AL PRI! 
CIPIO TITULADO: 

A) NADl~ PUEDE.SER JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS, 
B) NADIE PUEDE SER JUZGADO POR TRIBUNALES ESPECIALES, 

Es DE CARACTER CONSTANTE DE LAS LEYES, QUE SEAN DE APLIC~ 
CIÓN GENERAL Y ABSTRACTA; ES DECIR, QUE NO DEBEN CONTENER 
UNA DISPOSICIÓN OUE DESAPAREZCA DESPU~S DE APLICARSE A UN 
CASO PREVISTO Y DETERMINADO CON ANTERIORIDAD; SINO QUE D~ 

BE PERMANECEq VIGENTE AÚN DESPU~S DE HABER SIDO APLICAPA
A ESE CASO CONCRETO, Y SE CONTINUE APLICANDO SIN CONSIDE
RACIÓN ALGUNA DE ESPECIE O DE PERSONA A TODOS LOS CASOS -
IDENTICOS QUE PREVEE, MIENTRAS DICHA DISPOSICIÓN NO SEA -
DEROGADA, UNA LEY OUE CARECE DE LOS CARACTERES YA MENCIQ 
NADOS VA EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD, Y ES POR -
TANTO INCONSTITUCIONAL, 

UNA DISPOSICIÓN PRIVATIVA NO ES PROPIAMENTE UNA LEY, YA -
OUE ÉSTA CREA, MODIFICA, EXTINGUE O REGULA UNA SITUACIÓN
EN RELACIÓN CON UNA PERSONA FÍSICA O MORAL O CON VARIAS -
EN NÚMERO DETERMlllADO; UNA DISPOSICIÓN PRIVATIVA NO ES EN 
GENERAL NI ABSTRACTA, COMO YA LO MENCIONAMOS, SINO EMINE! 
TEMENTE CONCRETA E INDIVIDUAL O PERSONAL, PUÉS SU VIGEN-
CIA ESTÁ Llr\ÍTADA A UNA PERSONA, CARECIENDO DE LOS ATRIB!! 
TOS PE IMPERSONAL E INDETE~~INACIÓN PARTICULAR QUE PECU-
LIARIZA A TODA LEY, (22) 

(22) CFR. BunGOfl, !GllACIO, LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, 
ED. PoRRUA. M~x1co 198q, PP. 279 
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LA SALA AUXILIAR EN UNA SERIE DE 7 EJECUTORIAS, EXPLICO -
QUE EL ÁNALISIS DOCTRINARIO DE LA SUPREMA CORTE, CONDUCE
NECESARIAMENTE A ESTAS CONCLUSIONES: 

A) LA LEY ES PRIVATIVA, SI LA MATERIA DE QUE SE TRATA -
DESAPARECE DESPUÉS DE APLICARSE A UN CASO PREVISlO -
DE ANTEMANO, 

B) LA LEY ES TAMBIÉN PRIVATIVA, CUANDO MENCIONA NOMINAh 
MENTE A LAS PERSONAS A LAS QUE SE VA A APLICAR, 

C) LA LEY NO ES PRIVATIVA CUANDO SE APLICA SIN CONSIDE
RACIÓN DE ESPECIE O DE PERSONAS A TODOS LOS QUE PRE
VIENE, 

D) LA LEY NO ES PRIVATIVA, CUANDO COMPRENDE A UN DETER
MINADO NÚMERO DE INDIVIDUOS, 

E) LAS LEYES RELATIVAS A CIERTA CLASE DE PERSONAS, COMO 
LOS MINEROS, PROPIETARIOS DE ALGUNA CLASE DE BIENES, 
NO SON DISPOSICIONES PRIVATIVAS, PORQUE COMPRENDEN A 
TODOS LOS INDIVIDUOS QUE SE ENCUENTREN O LLEGUEN A -
ENCONTRARSE EN LA CLASIFICACIÓN ESTABLECIDA, (23) 

EN EL ARTICULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN, SE CONSAGRA LA UNI
VERSALIDAD DEL IMPUESTO, PARA ASEGURAR LA IGUALDAD, OBLI
GANDO A TODOS LOS GABERNADOS A CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS 
PÚBLICOS QUE EL ESTADO REQUIERE PARA LLEVAR A CADO SUS -
FUNCIONES, 

EN REALIDAD LA GARANT!A DE IGUALDAD ESTARLECE QUE LAS LE
YES DEBEN TRATAR IGUALMENTE A LOS IGUALES, EN IGUALES CIR 
CUNSTANCIAS, ESTA IGUALDAD DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN -
LAS DIFERENCIAS QUE CARACTERICEN A CADA UNA DE LAS PERSO-

(23) INFORME DEL PRESIDENTE A LA SUPREMA CORTE, 1969, SA 
LA AUXILIAR, PP, 58 
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NAS, PARA PODER DETERMINAR Sf SON O NO IGUALES LAS CIR- -. . 

CUNSTANCIAS~ LAS (EYES DEBEN ESTABLECER CATEGORIAS DIVER-
SAS, s 1 EMPRE V CUANDO .TENGA RAZÓN DE SER EN LA NATURALEZA 
DE LAS COSf\S DE OUÉ .. SE TRATE, (QUE LAS CATEGORIAS o CLA
s 1F1 CAC!l)NE.S,;SE. APOYEN EN UNA UASE RAZONABLE Y RESPONDA A 

.' ; . '. . ' . .~ _/ ,.,, . .,,. . . . ·, ' 
UNA .NECESIDAD.:ECONÓMICA o·soCIAL. OUE EN MATERIA TRIBUTA-
RIA SERIA'·f:r:i: ~A~{A Ú CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DEL SUJETO

. PAS.IVO DE ~A fi1iÁc1-ÓN·-JURID!CO-TRIBUTAR!A), 

"LA SUPREMA CORTE HA CONSIDERADO QUE SE VIOLA EL PRINCl-
PIO DE IGUALDAD TRIBUTARIA, CUANDO SE COLOCA EN LA MISMA
SITUACIÓN TRIBUTARIA A CAUSANTES OUE TIENEN UNA DIVERSA -
CAPACIDAD COTRIBUTIVA, COLOCANDO A UNOS EN UNA SITUACIÓN
DESVENTAJOSA RESPECTO A OTROS CONTRIBUYENTES, ÜICHO DE -
OTRA MANERA, NO SE VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD TRIBUT~ 
RIA CUANDO SE GRAVAN SIN DISTINCIÓN. DE MANERA GENERAL Y 
EN FORMA IGUAL, A TODOS LOS SUJETOS QUE REALIZAN EL MISMO 
GENERO DE ACTIVIDADES Y OBTIENEN LA MISMA CATEGORIA DE I! 
GRESOS, DE TAL SUERTE QUE NO SE AFECTA EN FORMA DIFERENTE 
A LA MISMA CLASE DE CAUSANTES", (24) 

PoR su PARTE HuGO B. MARGAIN ADVIERTE QUE. LA IDEA DE --
IGUALDAD DE LAS CARGAS PÚBLICAS NO SIGNIFICA NECESARIAME! 
TE QUE TODAS LAS PERSONAS, SIN DISTINCIÓN, CUBRAN LA MIS
MA CUOTA PROPORCIONAL AL ERARIO PÚBLICO, PUESTO QUE SERIA 
~STE MÁS Bl~N UN PRINCIPIO DE DESIGUALDAD, POR LO CONTRt 
RIO, ES INDISPENSABLE TRATAR DE MANERA DESIGUAL A QUIENES 
SON DISTINTOS, EL CRITERIO IMPOSITIVO CON LA ADOPCIÓN DE 
LAS TASAS PROGRESIVAS, POR VIRTUD DE LAS CUALES SE GRAVA
CON MAYOR INTENSIDAD, EN LA MEDIDA DE QUE LOS RECURSOS -
DEL SUJETO DEL IMPUESTO SON MAYORES, Y POR OTRA PARTE, SE 
LIBERA DE LAS CARGAS PÚBLICAS A QUIENES CUENTAN CON RECUR 
SOS ECONÓMICOS LIMITADOS. CON LA TENDENCIA DE RESPETAR UN 

(24) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, VJ EPOCA, VOL, 
XCI J. PP. 18 
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MINÍMO DE INGRESOS INAFECTABLES, (251 

POR LO QUE TOCA A LA SEGUNDA DE LAS GARANTIAS DE IGUALDAD 
DEL ARTÍCULO 13 MENCIONADO AL INICIO DEL ESTUDIO DEL TEMA 
QUE NOS OCUPA, DEBEMOS SE~ALAR QUE LA PROHIBICIÓN DE TRI
BUNALES ESPECIALES SE REFIERE, A LOS TRIBUNALES POR COMI
SIÓN, LOS CUALES SE ERIGEN CON POSTERIORIDAD AL HECHO QUE 
VAN A CONOCER, Y SE DISUELVEN UNA VEZ RESUELTO EL CASO -
CONCRETO PLANTEADO, 

DICHOS TRIBUNALES ESPECIALES, SÓLO ESTAN CAPACITADOS PARA 
CONOCER DE UNO O VARIOS CASOS CONCRETOS DETERMINADOS, OB
JETIVO PARA CUYA CONSECUCUÓN FUÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO, 
CUANDO EL CONOCIMIENTO DE ESTOS NEGOCIOS SINGULARES Y DE
TERMINADOS EN CUANTO A SU NÚMERO CONCLUYE CABALMENTE, EL
TRIBUNAL ESPECIAL DEJA DE TENER CAPACIDAD PARA SEGUIR FUli 
CIONANDO, TIENE UNA CAPACIDAD LIMITADA Y TRANSITORIA DE -
CONOCIMIENTO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEFINE A LOS -
TRIBUNALES ESPECIALES, CUANDO DICE: "POR TRIBUNALES ESP( 
CIALES SE ENTIENDEN AQUELLOS QUE SE CREAN EXCLUSIVAMENTE
PARA CONOCER, EN UN TIEMPO DADO, DE CIERTO DELITO O RES-
PECTO DE DETERM 1 NADOS DEL 1 NCUENTES , , , , " (26) 

(251 CFR. B. MARGAIN. HUGO. Los DERECHOS INDIVIDUALES y 
EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ED. 
SHCP. M~XICO 1958. PP. 58 

(26) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO XXVI. 
PP, 1140 



CAPITULO 111 

"LA RELACION TRIBUTARIA" 



A,- DEflNICION IJECREDITO FISCAL 
· ... : . . ,·_ ' . 

EL CRÉDITO FISCAL ES l:'l ~~REC~o·~iJE TIENE EL ESTADO DE -
EXIGIR Et. PAGO i>ii''utik FiÍEsTAClÓN; EN; DINERO o EN ESPECIE' 
DER 1 VADO DE LA LEY I Y cc'i.io éórtsECUENC 1 A DE SU SO!!ERAN l A, 
A ESTE DERECHO DÉL EsTfoDO. QUE SE CONVIERTE EN EL su.1:10-

ACT 1 VO DE LA REt.AC 1 ÓN F 1 SCAL' CORRESPONDE EL ::rnER DEL S!!. 

JETO PAS 1 VO DE CUMPLIR CON U PREST ~.C 1 ÓN QUE DETERM 1 NE LA 
LEY, EL ESTADO EJERCE ESTE DERECHO POR MEDIO DE SUS RE-
PRESENTANTES EXPRESAMENTE AUTORIZADOS QUE PUEDEN SER IN-
CLUSO ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EN CASO DE INCUMPLl-
MIENTO POR PARTE DEL SUJETO PASIVO, EL ESTADO TIENE LA Ft 
CULTAD ECONÓMICA-COACTIVA, ADEMÁS, EL CRÉDITO FISCAL Tlf 
NE EL CARACTER DE PREFERENCIAL FRENTE A ALGUNOS OTROS CR~ 
DITOS, 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, EL CRÉDITO FISCAL ES TODO AQUEL -
INGRESO PÚBLICO PERCIBIDO: POR EL ESTADO, FIJADO POR UNA -
LEY EN FORMA UtllLATERAL, Y ~OACTIVA DE ACUERDO A LOS PR!fl-
C.1P1 OS DE .PROPORC 1 ONALI DAD Y EOU 1 DAD, 

EL AIÍTfcii¿o .16/hei.CoDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DEFINE
EL CRÉDITO FISCAL COMO SIGUE: 

"SON CRÉDITOS FISCALES LOS CUE TENGA DERECHO A PERCIBIR -
EL ESTADO O SUS ORGAlll Sl·:Os DESCEllTRALI ZADOS QUE PROVEllGAll 
DE CONTRIBUCIONES. DE APROVECHAMIEnros o DE sus ACCESO- -
RIOS •. INCLUYEHDO LOS OUE OERIVEH DE RESPOHSABILIDADES OUE 
EL ESTADO TENGA DERECHO A EXIGIR DE SUS SERVIDORES PÚBLI
COS o DE LOS PARTICULARES. ASI cavo DE AQUELLOS A LOS QUE 
LAS LEYES LES DEH ESE CAR4CTER V EL ESTADO TEHGA DERECHO
A PERCIBIR POR CUENTA AJENA", 



- 39 -

AL RESPECTO, EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN SE HA -
PRONUNCIADO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

"Lo QUE D~ EL CARACTER DE FISCAL A UN CR~DITO ES LA CIR-
CUNSTANCIA -OE OUE EL SUJETO ACTIVO DE ~L. SEA EL PODER PQ 
BLICO Y NO AFECTA EL SUJETO PASIVO PARA PRECISAR EL CARAf 
TEíl DE LA PRESTACIÓN ADECUADA, EL SUJETO ACTIVO Y NO EL -
PASIVO PROPORCIONAN EL CRITERIO NECESARIO PARA PRECISAR -
SI LA RELACIÓN JURIDICA ES DE CARACTER FISCAL", U) 

- ÜE .LAS DEFINICIONES ANTERIORES PODEMOS INFERIR QUE SI UNA 
PERSONA LLEVA A CABO UN HECHO O UN ACTO QUE SE IDENTIFl-
QUE CON LO QUE ESTABLECE LA LEY TRIBUTARIA, ENTONCES HA -
GENERADO UN CRÉDITO; EN OTRAS PALABRAS, LA ACTIVIDAD QUE
DESARROLLA EL CONTRIBUYENTE ESTA GRAVADA CON UN DETERMIN~ 

DO IMPUESTO, POR LO TANTO, ESTA OBLIGADO A PAGARLO, Y ESO 
QUE DEOE AL ESTADO ES EL CRÉDITO FISCAL: TODA VEZ OUE CO
MO LO VEREMO~ EN LOS SIGUIENTES TEMAS, LA OBLIGACIÓN FIS
CAL NACE CUANDO EL CAUSANTE REALIZA EL HECHO GENERADOR O
LA CONDUCTA TIPIFICADA EN LA LEY FISCAL, AHORA BIÉN, NO
TODA ACTIVIDAD ECONÓMICA CONTEMPLADA EN LA LEY FISCAL GE
NERA UN CRÉDITO FISCAL, SINO ÚNICAMENTE OBLIGACIONES FIS
CALES DE HACER, NO HACER Y TOLERAR, MISMAS A LAS QUE NOS
REFERIREMOS MÁS A FONDO CUANDO TRATEMOS EL TEMA DE LOS SQ 
JETOS PASIVOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, 

(1) TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PLENO DEL 16 DE -
NOVIEMBRE DE 1937, ED. REv. DE TESIS JURISPRUDEN- -
CIAL, pp, 74 



B, - RELAC ION TR IIlUTAR I A 

CUANDO UNA PERSONA SE.INICIA, EN UNA ACTIVIDAD QUE SE EN-
CUENTRA GRAVADA POR UNA LEY FISCAL, SURGEN EN ESE MOMENTO 
RELACIONES DE CARACTER TRIBUTARIO ENTRE DICHA PERSONA Y -
EL ESTADO; SE DEDEN EL UNO AL OTRO UNA SERIE DE OBLIGACIQ 
NES OUE SERÁN cui1PL1 DAS. AÚN CUANDO LA PERSONA NUNCA LLE
GUE A COINCIDIR EN LA SITUACIÓN QUE LA LEY PREVEE PARA -
QUE NAZCA LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, 

EN EFECTO, PUEDE EXISTIR LA RELACIÓN TRIBUTARIA, SIN OUE
ELLO IMPLIQUE EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, 

ESTO SE OBSERVA CLARAMENTE EN EL CASO DE LAS PERSONAS Ff
SICAS O MORALES, OUE SE VEN OBLIGADAS A CERRAR SU NEGOCIO, 
YA QUE DURANTE LOS AAOS EN QUE OPERÓ, NO SOLO NO OBTUVIE
RON GANANCIAS SINO QUE TENfAN PERDIDAS EN CADA EJERCICIO
FISCAL, Y POR CONSIGUIENTE, NO LLEGARON NUNCA A UíllCARSE 
EN LA SITUACIÓN PREVISTA POR LA LEY PARA OUE HUBIESE SUR
GIDO A SU CARGO LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TRIBUTO, TODA VEZ
QUE JAMÁS ODTUVIEfiON UTILIDADES GRAVARLES, (2) 

EN RELACIÓNCOHLOANTES EXPUESTO. MARGAIN MANAUTOU, DEFINE
.LA RELACIÓN JURIDICA CUANDO DICE: 

"LA RELACIÓN JURIDICA TRIBUTARIA LA CONSTITUYEN EL CONJU! 
TO DE OBLIGACIONES QUE SE DEBEN EL SUJETO PASIVO Y EL SU
JETO ACTIVO, Y SE EXTINGUE AL CESAR EL PRIMERO EN LAS AC
TIVIDADES REGULADAS POR LA LEY TRIBUTARIA", (3) 

(2) CFR, MARGAIN MANAUTOU, EMILIO, ÜP, C1T, PP, 288 
( 3) lDEM, pp, 288, 



C ;- OBLI GAC ION TRIBUTAR 1 A 

POR OBLIGACIÓN TRIBUTARIA: DEBE ENTENDERSE LA CANTIDAD DE
BIDA POR EL SUJETO PASÍV<FA

0

l' SUJETO ACTIVO, CUYO PAGO LA-
EXTINGUE, 

LA OBLl GAC 1 Óll TR 1BUTAR1 A ES DEL DERECHO PÚBL 1 CO, O SEA, -
QUE SIEMPRE SE SATISFACE Y REGULA CONFORME A NORMAS DE E§ 
TA RAMA DEL DERECHO; PERO MÁS ESPECIFICAMENTE ES REGULADA 
POR LAS DISPOSICIONES SUSTANTIVAS, QUE SON UN CONJUNTO DE 
NORMAS JURIDICAS QUE DISCIPLINAN EL NACIMIENTO, EFECTOS.
EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA Y LOS SUPUESTOS QUE 
SE ORIGINEN DE LA MISMA, ESTO ES, REGULA LA SUERTE PRINC! 
PAL. AS( COMO LA ACCESORIA DERIVADA DE UN MISMO ACTO, 

LAS DISPOSICIONES SUSTANTIVAS SON SIMPLES RELACIONES OBLl 
GATORIAS CUYO CONTENIDO ES LA PRESTACIÓN DEL TRIBUTO, ES 
DECIR, EL PAGO DE UNA CANTIDAD DE DINERO O DE BIENES EN -
ESPECIE, 

DICHA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA TIENE SU FUENTE SÓLO ENLA LEY 
ESTA REGULADO POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y POR TANTO -
SÓLO EXISTEN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUANDO LA LEY AS( -
LO ESTABLEZCA, 

MARGAIN MANAUTOU, NOS DEFINE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE
LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ES EL VÍNCULO JURIDICO EN VIR-
TUD DEL CUÁL EL ESTADO, DENOMINADO SUJETO ACTIVO, EXIGE A 
UN DEUDOR, DENOMINADO SUJETO PASIVO, EL CUMPLIMIENTO DE -
UNA PRESTACIÓN PECUNIARIA, EXCEPCIONALMENTE EN ESPECIE", 
(4) 

(4) MARGAIN MANAUTou. EMILIO, Qp, C1T. PP.239 
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PODEMOS AFIRMAR QUE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, ATENDIENDO
A SU FUENTE, PERTENECE A LA CATEGORIA DE LAS OBLIGACÚlNES 
"EX LEGE", Es DECIR, suRGE POR DETERMINACIÓN Í>e LA.Úv .: 
UNA VEZ QUE SE REALIZA EL SUPUESTO PREVISTO. EN ÚLA, POR
TANTO EN EL CAMPO DE LA OBLIGACIÓN TRIBtJTARIA LAVOLUNTAD 
DEL SUJETO DEUDOR CARECE DE TODA RELEVANC 1 A CONSTl.TUT 1 VA
DE LA OBLIGACIÓN,· (5) 

Es PATENTE QUE LA POSTURA DEL LEGISLADOR MEXICANO COINCI
DE CON LA AFIRMACIÓN ANTES EXPUESTA, CUANDO EN SU ARTICU
LO 6' DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, NOS DI
CE: 

ARTÍCULO 6' "LAS CONTRIBUCIONES SE éAUSAN CONFORME SE REA 
LIZAN LAS SITUACIONES JURIDICAS O DE HECHO, PREVISTAS EN
LAS LEYES FISCALES VIGENTES, DURANTE EL LAPSO EN QUE OCU
RRAN", 

CONTINUANDO CON El ESTUDIO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, -
ES CONVENIENTE NO PERDEROE VISTA LOS DOS GRANDES MOMENTOS 
O FASES EN QUE SE DESENVUELVE EL PROCESO DE PENETRACIÓN -
JURIDICA DENTRO DEL AMBITO TRIBUTARIO, 

EN UN PRIMER MOMENTO, COMO LO SEÑALA SAINZ DE BUJANDA "EL 
ENTE PÚBLICO ESTABLECE NORMATIVAMENTE, POR VIA LEGISLATI
VA LOS PRESUPUESTOS DE HECHO A LOS QUE DESEA ASOCIAR EL -
NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA", (6) 

AMILCAR DE ARAUJO FALCAO. OFRECE EL SIGUIENTE CONCEPTO DE 

(·5) 

( 6) 

CFR, JfMENEZ GONZÁLEZ. ANTONIO, l~CCIONES DE DERECHO 
TRIBUTARIO. En. ECASA. M~x1co 1985, PP, 173 
SAINZ DE BUJANDA, FERNANDO, NOTAS DE DERECHO FINAN
CIERO, MADRID Esp, 1976. TOMO l. Vol. 2 pp, 222 
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PRESUPUESTO DE HECHO: "HECHO GENERADÓR, ES.PUES,,iL HEC~O 
O CONJUNTO DE HECHOS O EL, ESTADO ,OE ~EC~OS,EL,CUAL .EL L.5_ 
GISLADOR VÍNCULA AL NACIMIENTO DE"LA'OBUGACIÓN' JlÍRIDICA
DE PAGAR. DETERM 1 NADO r~ 1áuro1'; .. en > •· · 

'':-.~ <'.::·,·;-·'/ 

SAINZ DE Bll.J.A.Nb~~DR .. sÜ"PA'ii'i"~ ~o'ri~~INÉ"i:ot-lo: "EL SUPUES
TO FACTICO QUE HIPÓTET.ÍCÁ~ENTE LA NORMA PREVEE PARA QUE.
AL REALIZARCE. LA OBLIGACION SURJA", (8) 

. .'.· /~·· .. ·.--.~'·<·::<:;. - :. . 
Los PRESUPUESTOS QUE EL L°E~ISLADOR ELIGE o SELECCIONA co
MO PRESUPUESTOS DE HECHO, TAMBl~N LLAMADOS HECHOS IMPONI
BLES, PUEDEN SER DE MUY DIVERSA NATURALEZA, PERO CUALQUlf 
RA QUE ESTA SEA, SE E,NGLOBAN TODOS EN UN MISMO CONCEPTO.
ES DECIR, EN LA LEY TRIBUTARIA, YA QUE SE LES CONSIDERA -
SIEMPRE COMO SIMPLES PRESUPUESTOS DE HECHO DE LA OBLIGA-
CIÓN, 

EN LOS IMPUESTOS, LOS HECHOS IMPONIBLES O PRESUPUESTOS DE 
HECHO SON MUY DIVERSOS, PUEDEN SER SIMPLES HECHOS MATERI! 
LES, COMO EL PASO DE UNA MERCANCÍA POR LA LINEA ADUANERA, 
O DE HECHOS ECONÓMICOS, COMO EL PERCIBIR UNA RENTA, PERO 
A PESAR DE QUE LOS HECHOS IMPONIBLES SON DIFERENTES ENTRE 
sr. ES INVARIABLE QUE TODOS DAN LUGAR A UNA OBLIGACIÓN. -
AUNQUE CU.RO, POSTER 1 ORMENTE ES PREC 1 SO DI ST 1NGU1 R LOS Dl 
VERSOS TRIBUTOS Y CREAR VARIAS CATEGORIAS PARA CADA TIPO
DE OBL 1GAC1 ÓN CONTRA 1 DA, ( 9 ) 

EL PROPIO SAINZ DE BUJANDA, RECONOCIENDO LA DIFICULTAD DE 
REDUCIR A MOLDES PRECISOS LOS SUPUESTOS PREVISIBLES MÁS -

(7) 

( 8 ) 
( 9 ) 

ARAUJO FALCAD, AMILCAR, EL HECHO GENERADO DE LA -
ÜBLIGACIÓN TRIBUTARIA, BuENos AIRES 196q, ED. DE
PALMA. pp, 2 
SAINZ DE BuJANDA, Qp, C1T, PP, 359 

CFR. GARZA, SERGIO F. DE LA Qp, (/T, PP. 389 
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IMPORTANlES DEL .HECHO IMPONIBLE, OFRECE E SIGUIENTE RE-- . 
PERTORIO: 

1,- "UN ACONTECIMIENTO MATERIAL O UN FE OMENO DE CONSIS
TENCIA ECONÓMICA, TIPIFICADOS POR L S NORMAS TRIBUTA 
RIAS, Y TRANSFORMANDO CONSIGUIENTE ENTE, EN FIGURAS
JURIDICAS DOTADAS DE UN TRATAMIENT DETERMINADO POR
EL ORDENAMIENTO POSITIVO: 

2.- UN ACTO O NEGOCIO JURIDICO, TIPIF CADO POR EL DERE-
CHO PRIVADO O POR OTRO SECTOR DEL ORDENAMIENTO POSI
TIVO, V TRANSFORMADO EN HECHO IMPONIBLE POR OBRA DE
LA LEY TRIBUTARIA! 

3,- EL ESTADO, SITUACIÓN O CUALIDAD DE LA PERSONA; 

. DEL MARCO DE UNA ACTIVIDAD ESP CIFICAMENTE JURIDICA, 

5,- LA MERA TITULARIDAD DE CIERTO !PO DE DERECHOS SOBRE 
BIENES O COSAS, SIN QUE A ELI: SE ADICIONE ACTO JURl 
DICO ALGUNO DEL TITULAR•, (] ) 

TODA LA PRIMERA FASE A OUE NOS HEfOS VENIDO REFlíl!ENOO, -
SE AGOTA EN EL EJERCICIO DE LA Po/ ESTAD NORMATIVA TRIBUTA 
RIA, EN LA QUE LA PREVISIÓN DE LOS SUPUESTOS SE DESARRO-
LLA DENTRO DEL MÁS AMPL 1 O MARGÉN/.DE LI llEllTADES JUíl ID 1 CAS, 
SIN MÁS LIMfTACIONES QUE LAS MAR.AOAS EN LA (ON~TITUCIÓN, 
PERO A PARTE DE DICHAS LIMITACIONES PODEMOS ENCONTRAR - -
OTRAS DE CARACTER ECONÓMICO O P LITICO, LAS CUALES QUEDAN 
FUERA DEL CAMPO JUR!DICO, 

EL SEGUNDO MOMENTO DEL PROCESO DE PENETRACIÓN JURIDICA --

00) SAINZ DE BUJANDA. FERNA DO. 
HECHO IMPONIBLE· EN RD?P, ANALISI~ JURIDlCO DEb

VOL, XV No. 60 PP. 84) 
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DENTRO DEL CAMPO TRIBUTARIO 0 GEHERICAMENTE PUEDE DENOMl-
NARSE FASE IMPOSITIVA CONSTITUYENDO DICHA FASE EL EJERCI
CIO DENOMINADO PODER DE IMPOSICION y QUE CONSISTE EN UNA
AMPLIA GAMA DE ACTIVIDADES QUE CONTITUYEN LO QUE TAMBIÉN
SUELE SER DENOMINADO COMO GESTIÓN TRIBUTARIA Y QUE AGRUPA 
TODO UN ESPECTRO DE POSIBILIDADES DE ACTUACIÓN DEL ESTADO 
QUE TIENEN COMO CARACTERISTICA COMÚN EL TRATARSE DE CON-
DUCTAS REGLADAS, SOMETIDAS, EN FORMA TOTAL Y ABSOLUTA AL
ORDENAMIENTO JURIDICO Y QUE VAN DESDE LA ACCIÓN DEL ESTA
DO ORIENTADA A LA VERIFICACIÓN DE Sf EL SUPUESTO NORMATI
VO SE HA DADO EN LA REALIDAíl (DETERMINACIÓN), LA CUANTIFl 
CACIÓN DEL MONTO DEL ADEUDO A CARGO DEL SUJETO OBLIGADO -
(LIQUIDACIÓN), A LOS ACTOS CONCRETOS DESTINADOS AL COBRO
DE LA PRESTACIÓN DEBIDA (RECAUDACIÓN)", (11) 

(11) JfMENEZ GoNZÁLEZ. ANTONIO, Qp, C1T. PP. 175 



D.- SUJETO ACTIVO DE LA OBL!GACION TRIBUTARIA 

ÜTRO DE LOS ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN UNA OBLIGACIÓN-
TRIBUTARIA,' DEL CUAL NOS OCUPAREMOS EN ESTE CAPÍTULO.ES -
EL SUJETO Ac'r i VO' EL CUÁL PODEMOS DEF 1N1 RLO COMO LA PERSQ 
NA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA POR LA LEY, PARA E~IGIR Á -
OTRA EL PAGO DE LA PRESTAC l ÓN F 1 SCAL, A LA CUAL ESTA _OBLl 
GADO POR LEY, 

lo ANTERIOR PODEMOS ENCONTRARLO PREVISTO POR EL ARTÍCUL0-
31 FRACCIÓN IV CONSTITUCIONAL: "Es OBLIGACIÓN DE LOS MEXl 
CANOS CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN,
fSTADOS O MUNICIPIOS EN QUE RESIDAN ,,,"1 DE LO CUAL SE -
DESPRENDE EL QUE LA CALIDAD DE SUJETO ACTIVO DE LA RELA-
CIÓN TRIBUTARIA RECE SOBRE LA FEDERACIÓN, ESTADOS Y MUNl 
CIPIOS, 

So¡¡ SUJETOS ACTIVOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PORClUE -
TIENEN EL DERECHO DE EXIGIR EL PAGO DEL TIBUTO, PERO ESTE 
DERECHO NO TIENE EN TODOS ELLOS LA MISMA AMPLITUD, LOS -
DOS PRIMEROS TIENEN PLENA POTESTAD JURIDICA TRIDUTARIA, -
YA QUE PUEDEN ESTABLECER LOS IMPUESTOS QUE CONSIDEREN NE
CESARIOS PARA CUBRIR SUS PRESUPUESTOS; MIENTRAS QUE LOS -
MUNICIPIOS ÚNICAMENTE PUEDEN ADMINISTRAR LIDREMENTE SU HA 
HACIENDA LA CUAL SE FORMA DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIE
NES DE SU PROPIEDAD, ALGUNAS CONTRIBUCIONES-SOBRE ASPEC-
TOS DEFINIDOS EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LAS
CONTRIBUClONES QUE LES FIJEN LA LEGISLATURAS DE LOS ESTA
DOS. YA QUE DICHOS MUNICIPIOS CARECEN DE FACULTADES PARA
HACERLO; AS{ LO MARCA EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN !V DE NUE~ 

TRA MAXIMA LEY. CUANDO DICE: "Los MUNICIPIOS ADMINISTRA-
RAN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE FORMARA DE LOS REtl 
DJMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN, AS( COMO DE 
LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS
ESTABLEZCAN EN SU FAVOR Y EN TODO CASO": 

POR LO HASTA AQUÍ EXPUESTO, PUDIERA PARECER QUE EL SUJETO 
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TITULAR DEL DERE.CHO DE CRÉDITO FISCAL O QUIEN DEllTRO DE -
LA ESTRUCTURA DE LA OBLIGACIÓlj TRiBUrARIA ASÜllA UNA POSl-
CIÓN DE SUJETO ACREEDOR ES sól:a. riTuCtiil iii: DEREcHos. Lo -
QUE RESULTA TÓTALMENTEERRON~~·'vA"auÉ.DICHA OBLIGACIÓN -
TRIBUTARIA IMPOllE TAMBIÉN.UUA .SERIE DE: OBLIGACIONES AL SU . . . . -
JETO ACTIVO, LAS CUALES ~ODRIA~CLASIFICARSE EN DOS CLA-
SES: 

A) PRINCIPAL 
. B) ~ECUNDARIAS 

LA PRINCIPAL CONSISTE EN LA PERSEPCIÓN O COBRO DE LA PRE§ 
TACl5N, VA QUE EN REALIDAD NO ES UN DERECHO DEL ESTADO -
PERCIBIR LOS IMPUESTOS, PORQUE NO ES POTESTATIVO PARA ÉL
HACERLO, ES UNA OBLIGACIÓN, 

"LAS AUTORIDADES FISCALES ESTAll OBLIGADAS A RECIBIR EL Pb_ 
GO DE IM?UESTOS O DERECHOS, SIN DESCRIMINACIÓN ALGUNA, S( 
GÚN SUS ATRIBUCIOflES", ()2_) 

LAS OBLIGACIONES SECUNDARIAS SON LAS QUE TIENEN POR OBJE
TO DETERltlfMR EL CRÉDITO FISCAL PARA HACER POSIBLE SU PEJl. 
CEPCIÓll, O CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TR! 
BUTARIA, PARA DE ESA FORMA EVITAR POSIBLES EVACIONES FIS
CALES, (13) 

(12) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, REVISIÓN 4684/45. BOL( 
TIN DE INFORMACIÓN JUDICIAL, NÚMERO 9 PP, 297 

(13) CFR, FLORES ZAVALA, ERNESTO, Qp, C1T, pp, 58 



E,- SUJETO PASIVO DE~A OBLIGACION TRIBUTARIA 

[;¡ UNA PRIMERA 111srÁrjc1A ~UED~·Dec1m QUE EL SUJETO PAS! 

vo DE LA OBLIGACIÓN TRÍDUTARlA'Ef~aUELLA·P'ERSONAFÍSlCA: 
o MORAL QUE POR.DlSPOS!ClÓN'LE~ÁLASUME~UNAPOSJC!ÓN DEU

DORA DENTRO DE LA O~L'_G~ci:~~,!f1n.ur~R)°A:,.é~fAN~.O,.POR TAN
TO OBLIGADA A CUMPL!R.'CON'UNA 'PRESTACIÓN EN;DINERO O .EN -

ESPECIE A FAVOR DebsuJErb' .A.crí\i(); siENoÓ':'fRREl.EVANTE QUE 

~!A s~:R~o~~J~~~::~.~ti~~~¡ell~q~~·~ .• ·~6~1B~·~i&:·~~~~~E~F::~~; = 
LA LEY TR!BUTIÍ~ÍAOÚ~N éoMO}ESÜLTADO.DE ÚN ACTO .NEGo--

ClAL. EN OTRAS·PALADRÍ\s;,es:sUJETO PASIVO neL IMPUESTO.-· 

AQUEL INDIV!DÚci C:uú. snuÚ1óN aórnc1óe cÓN LA QUE LA LEY 

SEflALACOMO HECHOGrnERADOR DÉL CRÉDITO FISCAL. PERO TAM

BIÉN LO es. ÉL lriDJ,VlDUO A. QUIÉN.LA LEY LE IMPONE LA OBLl 

GAC l ÓN DEL PAGO. EN ·SUST !Tllé l ÓN O .CONJUNTAMENTE CON AQUEL, 

A CONT 1 NUAC ( ÓN ME;PER~tii'o T~ANSCR ( n ( R LA DEF ( N ( c ( 611 QUE -

DEL SUJETO PAS!Vó;:~OS'OFRECE'SANCHEZ PIÑA: 
,-,_,c.,;-· 

"( 

"SUJETO PAS!Volle'Uii'C:RÉD!TO FISCAL ES LA PERSONA FÍSICA

º MORAL, MEXiÚtÍA· O EXTRAtlJERA QUE DE ACUERDO CON LAS LE

YES ESTA 'OBLIGAD~ AL PAGO OE UttA PRESTACIÓN DETERMINADA -

POR EL F 1 seo''.' (1 lj) 

POR SU PARTE SA!NZ DE DUJANDA LO DEFINE EN LOS SIGUIENTES 

TERM l NOS: 

"SUJETO PASIVO ES LA PERSONA QUE ASUME LA POSICIÓN DEUDO

RA EN EL SENO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA POR HABER REALl 

ZADO EL HfCHO l MPON 1 BLE", ( 15 ) 

(llJ) SANCHEZ PIÑA. JosÉ DE Jesús, Qp, CrT. PP. 105 
(15) SA1Nz DE BAUJANDA. FERNANDO. Qp, Crr. PP. 612 
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DE LA DEFINICIÓN ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL ELEMENTO -
QUE PERMITE IDENTIFICAR AL SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN 
TRIDUTARl.A ES LA VINCULACIÓN QUE TENGA CON EL HECHO IMPO· 
N lllLE, ES DEC 1 R, SE TENDRA O NO EL CARACTER DE SUJETO. PA· 
SIVO SEGÚN SE HA.YA EJERCIDO ,o NO LA TITULAIDAD DEL HECHO~ 
IMPONIBLE •. QUE· SE HAYA.O NO REALIZADO POR PARTE DE ~LÍ. LA 
REALlZACJÓN·DÉL SUPUESTO NORMATIVO SIEMPRE SE ATRIBUYE A 
ALGÚN SUJETO, ALGUIEN QUE PERCIBE EL INGRESO, OBTIENE LA· 
UTILIDAD~. LLEVA A CABO LA IMPORTACIÓN; ETC. <16.l 

CABE ACLARA QUE PUEDE SURGIR LA DEUDA A CARGO DE UN SUJE
TO QUIEN SIN SER TITULAR DEL HECHO IMPONIBLE, SE COLOCA -
DENTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR·LA LEY PARA QUE NAI 
CA.A SU CARGO LA DEUDA, 

AL RESPECTO DEBE SEÑALARSE QUE LA VINCULACIÓN ENTRE EL SQ 
JETO Y EL HECHO IMPONIBLE PROVIENE DE LA LEY MISMA, ES Df 
CIR1 ES LA MISMA LEY LA QUE ATRIBUYE EL HECHO IMPONIBLE A 
UN DETERMINADO SUJETO, QUE GENERALMENTE ES QUIEN LO REALl 
ZA, Asf PUES, DE LA TITULARIDAD DEL HECHO IMPONIBLE SUR
GE LA FIGUTA DEL CONTRIBUYENTE, LA CUAL TIENE SU FUENTE -
EN UN IMPERATIVO LEGAL, (}j) 

»REALIZAR EL HECHO IMPONIBLE SIGNIFICA PUES, ESTAR REAL-
MENTE Y NO SOLO HIPOTETICÁMENTE COMO ACONTECE EN LA NORMA, 
EN LA RELACIÓN QUE LA LEY EXIGE QUE EXISTA ENTnE EL ELE-
MENTO OBJETIVO DEL HECHO IMPONIBLE Y EL SUJETO DETERMINA
DO, PARA QUE ~STE QUEDE OBLIGADO», (18) 

EL SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO PUEDE TENER DOS CLASES DE -
OBLIGACIONES: 

A) PRINCIPAL 

(16) CFR' J fMENEZ GONZÁLEZ' ANTON to, Qp. e lT' pp' 202 
Cl7 l lDEM. 

(J.8) SAINZ DE BuJANoA, FERNANDO, Op, C1T. PP •. 614 
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B) SECUNDARIAS 

LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL ES SOLO UNA, LA CUAL CONSISTE .EN
PAGAR EL IMPUESTO, 

MIENTRAS QUE LAS OBLIGACIONES SECUNDARIAS SON DE 3 CLASES: 

1,- DE HACER,- COMO LO ES LLEVAR LIBROS DETERMINADOS, HA 
CER LAS DECLARACIONEA, ETC, 

2.- De No HACER.- COMO EL NO PROPORCIONAR DATOS FALSOS.
NO TRANSPORTAR PRODUCTOS GRAVADOS POR ALGUNA LEY SIN 
QUE ESTEN ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEMUE~ 

TRE EL PAGO DEL GRAVÁMEN. ETC, 

3,- De TOLERAR,- COMO LO ES EL PERMITIR LA PRACTICA DE -
LAS VISITAS DE INSPECCIÓN DE LIBROS, DOCUMENTOS, ETC, 
(19) 

PoR OTRA PARTE, ES NECESAttlO DISTINGUIR ENTRE EL SUJETO -
PASIVO DEL IMPUESTO, DEL INDIVIDUO PAGADOR DEL MISMO, 

PoR REGLA GENERAL EL PAGO DEL IMPUESTO DEBE SER HECHO POR 
AQUELLAS PERSONAS A QUIENES LA LEY LES IMPONE LA OBLIGA-
CIÓN DE EFECTUARLO/ SIN EMBARGO ES EL INDIVIDUO PAGADOR -
DEL IMPUESTO OUIÉN, EN VIRTUD DE DIVERSOS FENÓMENOS A QUE 
ESTAN SOMETIDOS LOS IMPUESTOS, PAGA EN REALIDAD EL GRAVA
MEN PORQUE SERÁ SU ECONOM(A LA OUE RESULTE AFECTADA CON -
EL PAGO, 

DIFERENCIAS ESENCIALES ENTRE EL SUJETO DEL IMPUESTO Y EL
PAGADOR DEL MISMO: 

A) "LA RELACIÓN TRIBUTARIA EXISTE ENTRE EL SUJETO ACTI-

(19) CFR. FLORES ZAVAL. ERNESTO, Qp, CIT. PP. 58 
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VO Y EL SUJETO PASIVO DEL ·IMPUESTO, 

B) No HAY RELACIÓNTRIBUTARIA .ENTRE EL SUJETO ACTIVO V
EL PAGADOR DEL M 1 SMO,. 

c) PUEDEN EX fsT rn RELAC 1 ONES- DE CARACTER PR 1 VADO ENTRE
EL SUJETO .DEL IMPUESTO Y EL PAGADOR DEL MI SM0°, (20) 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PODEMOS LLEGAR A LA -
CONCLÚS 1 ÓN-- DE QUE EL SUJETO PASI va ES SOLO UNO DE LOS SU
JETOS QUE PUEDEN ASUMIR UNA SITUACIÓN DEUDORA EN RELACIÓN 
CON EL SUJETO ACTIVO, LO QUE IMPLICA AFIRMAR QUE PUEDEN -
EXIST)R SUJETOS DEUDORES SIN QUE SEAN SUJETOS PASIVOS PRQ 
PIAMENTE DICHO, MÁS SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE DESTACAR -
QUE LA RESPONSABILIDAD DIRECTA SOBRE EL PAGO DEL IMPUESTO 
tORRESPONDE A AQUELLA PERSONA CUYA SITUACIÓN SE IDENTIFI
CA CON LA QUE LA LEY SEílALA COMO HECHO GENERADOR DEL CR~

Dl TO FISCAL! LO NORMAL EN TAL CASO, ES QUE EL PAGO SEA H,S 
CHO POR EL SUJETO PASIVO DIRECTO O PRINCIPAL POR ADEUDO -
PROPIO, 

Los OTROS TIPOS DE RESPONSABILIDAD SURGEN CUANDO PERSONAS 
QUE SON AJENAS A LA SITUACIÓN QUE DIÓ ORIGEN AL CRÉDITO 
FISCAL, SE CONVIERTEN A SU VEZ EN DEUDORES O SUJETOS DE -
CREDITOS POR MANDAMIENTO DE LEY, 

EL ARTÍCULO 26 DEL CoDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE EN
CARGA DE sEnALAR LA OBLIGACIÓN DE PAGAR A LOS SUJETOS PA
SIVOS POR ADEUDO AJENO, V PARA MEJOR IDENTIFICACIÓN ME -
PERMITO TRANSCRIBIRLO: 

ARTÍCULO 26,- ºSON RESPONSABLES SOLIDARIOS CON LOS CONTR! 
BUYENTES: 

(20) FLORES ZAVALA, ERNESTO, ÜP, CIT. PP, 56 
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1.- Los RETENEDORES V LAS PERSONAS A QUIENES LAS LEVES 
IMPONGAN LA OBLIGACIÓN DE RECAUDAR CONTRIBUCIONES
A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES, HASTA POR EL MONTO
DE DICHAS CONTRIBUCIONES, 

II ,- lAS· PERSONAS. QÚE ESTAN OBLIGADAS A EFECTUAR PAGOS-
'· .. '., ' 

PROVISIONALES POR CUENTA DEL CONTRIBUYENTE, HASTA-
POR EL MONTO DE ESTOS PAGOS, 

III.- Los LIQUIDADORES V SINDICOS POR LAS CONTRIBUCIONES 
QUE DEBIERON PAGAR A CARGO DE LA SOCIEDAD EN LIQUl 
DACIÓN O QUIEBRA, ASÍ COMO DE AQUELLAS QUE SE CAU
SARON DURANTE SU GESTIÓN, 

IV.- Los ADQUIRIENTES DE NEGOCIACIONES, RESPECTO DE LAS 
CONTRIBUCIONES QUE SE HUBIESEN CAUSADO EN RELACIÓN 
CON LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA NEGOCIACIÓN,
CUANDO PERTENECIA A OTRA PERSONA, SIN QUE LA RES-
PONSABILIDAD EXCEDA DEL VALOR DE LA MISMA, 

v.- Los REPRESENTANTES, SEA CUAL FUERE EL NOMBRE CON -
QUE SE LES DESIGNE, DE PERSONAS NO RESIDENTES EN -
EL PA(S CON CUYA INTERVENCIÓN tSTAS EFECTUEN ACTI
VIDADES POR LAS QUE DEBEN PAGAR CONTRIBUCICUES, 

. HASTA POR EL MONTO DE DICHAS CONTRIBUCIONES, 

VI,- QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, 
POR LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DE SU REPRESENTADO, 

Vil.- Los LEGATARIOS y LOS DONATARIOS A TITULO PARTICU-
LAR RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE SE -
HUBIEREN CAUSADO EN RELACIÓN CON LOS BIENES LEGA-
DOS O DONADOS, HASTA POR EL MONTO DE ~STOS, 

VIII,- QUIENES MANIFIESTEN SU VOLUNTAD DE ASUMIR RESPONSA 
BILIDAD SOLIDARIA, 
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IX.- Los TERCEROS.'.QU~ PARA HARANTl:AR EL INTERES FISCAL 

CONSTITUYAf(DEPóSÍTo; PRENDA o HIPOTEl:A o PERMITAN ·- '.• ,. ' ' ,,,-:· ' -_. 

EL SECUESTilO DE BIENES, HASTA PO~ EL VrLOR DE LOS-

DADO~ EÚGARANTiA. SIN QUE EN NINGÚN CASO su RES-

PONSÁB IL 1 DAD .• EXCEDA DEL ~10NTO DEL INTERES GARANTI

ZADO·, 

LA RESPONSABIÍ..IDAD SOLIDARIA COMPRENDERA LOS ACCESORIOS -

CON EXCEPC l ÓN DE 1.AS MULTAS". 

AL HABLAR DE LA RESPONSABILIDAD DE PAGO DE LOS SUJETOS PA 

SIVOS POR ADEUDO AJÉNO, HARÉ UNA BREVE DESCRIPCIÓN SOBRE

LAS DIVERSAS RESPCflSAB 1 LIDACES QUE ADOU 1 EREN LOS PARTI CU

LARES, 

RESPOflSABILIDAD SUBSTITUTA,- Es LA QUE ADQUIEREN LOS RETf 

flEDORES EN LA FUEUTE O OUE TENGAN EL CARACTER DE RECAUDA

DORES, EH ESTOS c~sos EL SUJETO PASIVO PRINCIPAL o DIREf 

TO, QUEDA RELEGADO A UllA SITUACIÓN SECUNDARIA, IGNORANDO

LO DE HECHO LA AD:·llNI STRACIÓíl FISCAL, EXCEPTO EN EL CASO

DE OUE EL DEUDOR SUST lTUTO 110 HAYA HECHO EL PAGO DE LAS -

CANTIDADES SOBRE LAS QUE VERSA SU RESPONSABILIDAD, INDE-

PENDIEHTEMENTE DE OUE HAYA RETEHIDO O NO EL IMPUESTO, 

SAINZ DE BUJAl:OA rms DICE AL RESPECTO QUE. "SUSTITUTOS -

SON OUlENES SE COLCCr.N POR LA LEY, EN LA POS!CIÓll QUE CO· 

RRESPOllOERIA A LOS SUJETOS PASIVOS SI NO SE DECRETARA SU

SUSTITUCIÓrl, LO ouÉ 11-IPLlCA. QUE LOS SUSTITUTOS ASUMEN LA-

POSICIÓN DEUDOR\E~c~r'.~~~~DE LOS SUJETOS PASIVOS". (21) 

.. :~~ 1:~~~~;:s~: 1 ~~~k·~~~f~[;~~~~:A~o:~ 1 ~:~u~:r~T~~:u ~~R~~s~~~ 
~:: ~\:::/ :. ;?:;q1~~;;~.:,;~.:7:. ,: ,,' 

(21) · Sw1z DE. BuJAtlDA. fERílANDO. ÜP, C IT, PP, qqg 



DE AL SUJEJO.PASIVO PRINCIPAL A AQUELLA PERSONA A CUYA -
DISPOSICIÓN ·o· BAJO CUYO CONTROL SE ENCUENTRAN LOS OBJETOS 
GRAVADOS O LA MATERIA IMPONIBLE, (FUENTE DEL IMPUESTO) O 
LA OBLIGACIÓN DE RECAUDAR JUNTAMENTE SU PROPIO CRÉDITO EL 
ADEUDO FISCAL QUE CORRESPONDE AL SUJETO.PASIVO PRINCIPAL", 
(22) 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA,- SOSTIENE JARACH QUE ANÁLOGA A 
LA CATEGORIA DE LOS SUJETOS PASIVOS POR SUSTITUCIÓN "ES -
LA DE OTROS SUJETOS, CUYA RESPONSABILIDAD. NO es SUSTITU
TA. SINO CONJUNTA. es DECIR. SOLIDARIA, EL CRITERIO DE -
ATRIBUCIÓN DERIVA EXPRESAMENTE DE LA LEY Y NO DE LA NATU
RALEZA MISMA DEL HECHO IMPONIBLE, EL CRITERIO DE ATRIBU
CIÓN ESTA CONSTITUIDO, EN GENERAL, POR LA VIOLACIÓN DE -
UNA OBLIGACIÓN O MÁS BIÉN CONSISTE EN UNA CARGA, QUE IN-
CUMBE A DETERMINADAS PERSONAS QUE ESTAN EN RELACIÓN CON -
LOS ACTOS QUE DAN LUGAR AL NACIMIENTO DE LA RELACIÓN TRI
BUTARIA, POR RAZÓN DE SU PROFESIÓN O DE SU OFICIO, Así -
POR EJEMPLO LA RESPONSABILIDAD DE LOS NOTARIOS O DE LOS -
PROCURADORES PARA EL PAGO DE LOS TRIBUTOS RELATIVOS A LOS 
ACTOS OTORGADOS O CONCLUIDOS POR ELLOS", (23) 

ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD EXISTE CUANDO HAY PLURALIDAD 
DE DEUDORES EN UNA OBLIGACIÓN, Y NO OBSTANTE OUE EL PAGQ
PUEDEN .HACERLO DIVIDIENDOSE LA CANTIDAD TOTAL DEL CRÉDITO 
ENTRE LOS DIVERSOS RESPONSABLES SOLlryARIOS: EL SUJETO AC
TIVO PUEDE EXIGIR TODO EL PAGO A UN SOLp DEUDOR. Los RE! 
PONSABLES SOLIDARIOS TAMBIÉN LO SON POR LOS RECARGOS, 

RESPONSABILIDAD ÜBJETIVA,- ESTA SE DERIVA DE LA TENENCIA
DE BIENES QUE ESTAN AFECTOS A UN CRÉDITO FISCAL PORQUE -
DIERON LUGAR A SU EXISTENCIA O SIRVIERON PARA EL DESARRQ-

(2;?) GARZA, SERGIO F. DE LA• ÜP, C!T, PP, 449 
(23) JARACH. DINO, EL HecHo IMPONIBLE. En. REv, DE Ju

RISPRUDENCIA. ARGENTINA Bs. As. 1943 pp, 144 y 145 
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LLO DE LA ACTIVIDAD QUE MOTIVO LA CAUSACIÓN DEL IMPUESTO, 
ES DECfR, ESTA RESPONSABILIDAD RECAE EN LOS SUJETOS A 
QUIENES SE LES ATRIBUYE LA OBLIGACIÓN DE HACER EC PÁ~O DE 
LAS PRESTACIONES FISCALES QUE SE HAYAN CAUSADO co~ MOTIVO 
DE LOS BIENES OUE ADQUIRIERON, PUESTO QUE TIENE UNA .OBLI
GACIÓN DE CARACTER PERSONAL QUE SE OBTUVO PARA LA ADQUISl 
CIÓN DE LA PROPIEDAD O DE LA POSECIÓN DE LOS BIENES GRAV! 
DOS CON LA GARANTÍA DE AFECCIÓN, NO TIENEN LA OBLIGACIÓN
PERO sr LA CARGA DE EFECTUf\R,LO SI NO QUIEREN VERSE PRIVA
DOS PRECISAMENTE DE LOS BIENES SOBRE LOS QUE RECAE EL GR! 
VAMEN, 



F. - FORMAS DE EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES 

·.·.· .. •· .. ·······:i<(i,; ,,· 
LA FORMA .MÁS co~ú~~~E i~T1~c 1 óN DE LAs OBLI GAc 1 oNEs TR 1-
BUTAR 1 As ES~ATRAV{s' DEL·'cúM,PÚMIENTO o PAGO, TAL COMO -

·. :::'.:i:::v::1~¡:f ~::rn::; i::::::::::~:~:::;, :::i:::::::: 
FISCAL o t_éyEs TRJBUTA~ÍAS, 

CONFORME ·A :LA RESOLUC l Ó~ DEL TR 1 BUNAL F 1 SCAL' LAS OBLIGA
C l ONES SE EXTINGUEN DE PLENO DEP.ECHO. CUANDO EL SUJETO PA 
SIVO CESA EN LA ACTIVIDAD QUE VENÍA REALIZANDO Y QUE ESTA 
PREVISTA,EN LA LEY! SIN CU<:: NECESARIAMENTE MEDIE DECLARACIÓN
DE LA AUTORIDAD FISCAL, 

·OBLIGACIONES FISCALES,- No PUEDE SOSTENERSE LEGALMENTE -
QUE LOS CAUSANTES ESTAN OBLIGADOS A REALIZAR GESTIONES AQ 
MINSTRATIVAS PARA DEJAR DE ESTAR SUJETOS A ODLIGACIONES -
QUE ANTES PUDIERAN TENER, PUÉS Nl~GUNA DISPOSICIÓN DE LA
LEY ASI LO EXIGE, Y EN CAMBIO, EXISTE EL PRINCIPIO QUE E! 
TADLECE QUE CUAhDO DESAPARECERN LAS CIRCUNSTANCIAS SUPUE§ 
TAS EN LA LEY COMO ANTECEDENTE DE un DEBER JURIDICO, DEJA 
DE EXISTIR•, (24) 

SIN EMBARGO, LAS LEYES FISCALES SI IMPONEN LA OBLIGACIÓN
AL SUJETO PASIVO DE DAR AVISO A LA AUTORIDAD FISCAL, DE -
LA SUSPENSIÓN DE LAS OPERACIONES, YA SEA TEMPORAL O DEFI
NITIVA, EL TRIBUNAL FISCAL HA CONSIDERADO QUE LA OMISIÓN 
DE ESE AVISO OCASIONA UNA MULTA, POR INFRACCIÓN DE UNA 

(24) REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NÚME
RO 37 pp, 58 ,SEGUNDA EPOCA. 
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FORMALIDAD. YA QUE EL· IMPUESTO DEJA DE CAUSARSE A PARTIR-
DE LA FECHA DE LA CLAUSURA; EFECTIVA; 

A CONT 1 NÍJAC l ÓN SEÑA~AR'~ ~AS,FORMAS DE EXT 1 NC l ÓN DE LAS -
OBLl GAC 10NES FISCALES' PREVISTAS POR EL CODIFO FISCAL DE -
LA FEDERACIÓN EN VIGOR: 

1.- EL PAGO 
2.- LA COMPENSACIÓN 
3.- LA CONDONACIÓN 
4.- LA PRESCRIPCIÓN, 

EL PAGO, 

EL PAGO ES EL MODO DE EXTINCIÓN POR EXCELENCIA Y EL QUE -
SATISFACE PLENAMENTE LOS FINES Y PROPOSITOS DE LA RELA- -
CIÓN TRIBUTARIA, PORQUE CUMPLE LA PRESTACIÓN CREDITICIA -
DEL SUJETO ACT 1 VD, SANCHEZ p 1 flA DEF 1 NE EL PAGO COMO 11 LA
ENTREGA DE LA COSA O CANTIDAD DEBIDA", ('.25) 

LA NOCIÓN JURIDICA POSITIVA DEL PAGO, NO SE ENCUENTRA PR~ 
VISTA EN EL CODIGO FISCAL EN VIGOR, POR LO QUE DEBEMOS R~ 
MITIRNOS AL DERECHO COMÚN INVOCANDO SU CARACTER SUPLETO-
RIO, EN EL ARTÍCULO 2062 DEL (ODIGO CIVIL PARA EL D,F, Y 
APLICABLE EN TODA LA REPÚBLICA EN ASUNTOS DEL ORDEN FEDE
RAL, CONTIENE EL SIGUIENTE CONCEPTO: 

"PAGO O CUMPLIMIENTO ES LA ENTREGA DE LA COSA O CANTIDAD
DEBIDA, O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE SE HUBIERE PROM~ 

TID0
11

, 

EN LA MATERIA TRIBUTARIA, EL PAGO PUEDE TENER SOLAMENTE -
EL PRIMERO DE TALES CONTENIDOS POSIBLES EN MATERIA CIVIL. 

(25) SANcHEZ PrÑA, JosÉ DE Jesús. OP. CIT. PP. 69 
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YA QUE, LA OBLIGACIÓN .TRIBUTARlA.JURrnlCAMENTE .SE EXPRESA 
A PARTIR DE UÑA RELAC16N DE coNrENíoo·PAríl1MoN1AL.· 

::s,11~i1i~f l~~tfü~ífüf jtf !~f iif ~rlfü~~:::;::.: 
R 1 A HEªE, :.~sTe~.'-~.u~Nn TN}X~~'~'~l~\D,~IE~~1.~.eDe:: . PoR REGLA
GENERAL. LA DETERMl NAC lÓN''ENiCANTIDAD,LIQUIDk DEL CRÉD! TO-
F l SCAL LE . CORRESfONDE ,,;c::~~~·E·t~K~~~/'y~:h'.i>~f!o ÚI OTRAS OCA 
S l ONES, ES LA AUTOR !DAD f.l ss~.~j~'A/.~V~i,DEBE. ~ACE~ TAL DE-
TERM! NAC l ÓN, LA DETERMINA.ClÓ~:~s}PN.:.REQUISlT.o INDISPENSA
BLE PARA LA EX!GIBILIDAD DEL'CRÉlilTO.~·Y ÉSTA. A su vez. -
ES UN PRERREQUICITO PARA LA REAÍ.IZÁCl,ÓN D~C PAGO,', (26) 

RESPECTO A LA NATURALEZA JURIDICA DEL." PAGO, GIULIANNI Fo[i 
ROUGE NOS DICE: 

"CONSTITUYE UN ACTO O NEGOCIO JURID~CO DESPROVISTO DE CA
RACTER CONTRACTUAL Y QUE EN MATERIA FISCAL ES UNILATERAL, 
POR RESPONDER A OBLIGACIONES DE DERECHO PÓBLICO QUE SUR-
GEN EXCLUSIVAMENTE DE LA LEY Y NO DEL ACUERDO DE VOLUNTA
DES", (27) 

PARA OUE EL PAGO REALMENTE LIBERE AL SUJETO PASIVO DE DI
CHA OBLIGACIÓN, ES INDISPENSABLE QUE SEA RECIBIDO POR LA
AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE PARA TAL EFECTO. O BltN, ACTUE 
co~o SUJETO PERCEPTOR EN TEP.MINOS DE UN AUTORIZACIÓN: EN 
EL PRIMERO DE LOS SUPUESTOS NOS ENCONTRAMOS FRENTE A UN
ORGANO DE LA ADMINISTRACIÓN HACENDARIA, COMO LO SON LAS
ÜFICINAS FEDERALES DE HACIENDA; POR LO QUE TOCA AL SEGU[i 
DO DE LOS SUPUESTOS, NOS REFERIMOS A LAS INSTRUCCIONES -
BANCARIAS. MISMAS QUE ACTUAN COMO SUJETOS AUXILIARES, cy 
YA FUNCIÓN ES PERCIBIR O RECAUDAR LOS PAGOS QUE EFECTUEN 

(2 6l CFR, GARZA, SERG !O F, DE LA • ÜP, C JT, PP, 557 
C27J G1UL1ANI FoNROUGE, DERECHO FINANCIERO, VoL 1 PP. 237 
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LOS CONTR 1 EUYE~ITE j, EN LOS , CRM l liOS DE 1JllA AU7GR 1ZAC1 Óll, 

(30) lo AflTERlO~ EfiCl:UITRA PLEN, COMPRL 1ACIÓN Etl UUESTRO 

DERECHO POSiTIVC :~EL PARRAFO SEG~HDO D~. ARTICULO q• -
DEL CoDIGO Fi$CAL, OUE A LA LETRA DICE: 

··;_A RECAUDAC 1 ÓN PP.OV 1 ENE DE TODOS LOS 1 IK~ESOS DE -LA fED,S: 

RAC 1 ÓN, AUll CUAllDO SE DE ST 1 tlE A UN F Ill ESPEC 1e1 CO, SE HA

RA POR LA SECRETARÍA DE H ACIENDA Y (RÉDITO P~J. ICO O P.~'.• 
LAS OFICINAS QUE DICHA SECRETARIA AUTORICE",· 

POR LO QUE TOCA A LOS SUJETOS LEGITIMADOS PARA .HACER'~L -

PAGO DEBE DECIRSE OUE EN PRIMER TERMINO EL CAUSANTE L~GI

TIMADO PARA EFECTUARLO ES AQUEL OUE REALIZA AQUE(Ú ACTI

VIDAD QUE SE IDENTIFICA CON EL HEC:H0'·'.1r.1PONi~CEY~·.TÁ~lst~N -
SE ENCUEl_ITRMl LEG IT 1 MADOS AQUELLOS suJiiTo~'\RESPÓNSABLES -

sou DAR 1 os v sussT 1 rurns, Es DE<: 1 R;'liali~cl'ils suJdos PoR-

DE UDA AJENA, ( ?ó) . ·. ' ' ,;· ;.\:?}·'\~ ''." './ 
;··:', 

Los ANTER 1 OR' SE' El:CUEllTRfl'cbNTEMPLADO 'EN' NUESTRA LEG 1 SLA

C l ÓN TRIBUTARIA VIG.EllTE• cuflr'iaó/ÉN su ARTICULO 2º FRAC--

Cl~N·-1 nos.DICE:_ 
,• 

"IMPU~STOS· so~ iAs' toHTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EH LA LEY. 

QUE DEBEtÓAGAR' lAS PERSOilAS F 1s1 CAS y MORALES QUE SE EN

CUENTREll ÚI cLA
0 

SITUAC!l.Í<l JUF.IDIC~ O DE HECHO PREVISTA PO<l 

LA'MISMA'VÍ1UE SEt-:: DISTl:ITOS llE LAS FRACC!Oli~S ff Y Jff-
DE ÉSTE f1RT Í CULO", ( 2·j) 

EL PAGO QUE .RE/LIZA EL SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓH TR! 

BU~ARIA DEBE.SER LISO _Y LLANO, ESTO IMPLICA UH TOTAL Y Al 

SOL~to CUH?LiM!E~rn.PGA.PARTE DEL SUJETO D5UDOR, LO CU~L-
' rn PRIMER TEnMlllO ::n11:GUE DICHA OBLIGACIÓI:. y EN SEGU~iDO 

(28¡ Cm, JfMrnn Gomi\Lez, ANTONllJ, Qp, CIT. ?P, 2211 

< 2~ Inrn PP. 225. 
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TERM Ira o:o::vTA su CMFOí\11 l DAD CON i.A EX 1 STENC l A DEL Vi NC.\!. 

LO OBLI l \C 1 ONAL, 

EL AeTfCULl 22 D~L CoolGD F1scAL ~R!YEE OTRA 1100ALl~~0 -

DEL PAi'O Dl':OMINADO 11 PAf,O DE t.(• 1:1:11'Sr:Jt:" V ::·•::~~CUENTE-

MENTE EL DE~·cHO DEL SUJETO PAG~DOR ~ so~.tlTAR y OBTENER 

LA DEVOLUCi ~ti ''CR PAil7E ~'~ U. :\·:- . .. uAD DE LA PAGADO INDS, 

VIDl,MENTE, 

EL OBJETO DEL PAGO CONS 1 STE EN LI QU 1 DAR UNA PRESTACIÓN DS, 

TERMINADA DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE LA ENTP.S, 

GA DE UNA CANTIDAD DE DINERO O DE OTROS BIENES EN ESPECIE, 
. . ' . . . 

EL OBJETO DEL PAGO ESTA SUJETO A LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: . . . . \ . . . 
. ' :·,. ' ': .. · .( 

l.- PRINCIPIO.S DE IDENTIDAD,- SIGNIFICA QUE HA DE CUM- -

PLIRSE LA PRESH.CIÓN QUE ES OBJETC. DE LA OSLIGACIÓN

y NO OTRA· ES DECIP., SI LA. DEUDA CONSISTE Etl DltlERO, 

ESTA DEDERÁ CUBRIP.SE CON DINEno y NO EN BIENES DIS-

TINTOS. 

Lo- PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD,- ESTE PRINCIPIO CONSIDERA

OUE LA DEUDA FISCAL NO SE ENCUENTRA PAGADA, SINO HA~ 

TA DIJE LA P~EST."lÓfl HA QUEDADO TOTALMENTE SATISFE-

CHA, l1J ~l/TR)S LA rEUD.', ::o ESTE TOTALMEflTE PAGADA. -

SE SIGUE GEllERAllDO LA OSL!Gt.CIÓN ;,ct:ESORIA DEL PAGO

DE LOS RECARGOS CORRESP~NCIENTES, 

3,- PRINCIPIO DE lr::JIVISIBILIDAO,- .ESTE PRl.NCIPIO SEÑALA 

OUE EL PAGO NO PODRA MACERSE EN PARCIALIDADES (ABO-

NOS), A ~E~DS ·DÜE,EXISTA ~UTORIZACIÓN EXPRES~ DE LA-

AUTOP. l DA!J .. F 1 SC1iL, · . (30 >,, ... , ;~'>>< . 
. .: . .__. , <·· :·>>> :~.~;;_,:rv:~·-:.\:·{'r/){':;{::";. : : 

AHORA. BIÉil. TúDU t'l'.GO\ESTti'.,~o,N°"·l';}cºfl,fDO·A CUMPLIR CON LOS 

SIGUIENTES. REQUISITOS:' ,+,.ci?''' .;r :·· 
' . ¡, ' ''; _.": {' .. · :,:,'_~-;· ·_:,. 
·.\:.' .. • .. · '..·.·:,:::i;,;:.\'··.'!1;_-.1::.:· 

:~ > f '. '· ' 

. (30) . DE' l 1\ Qp , C lT , P P , 560 Y 56 J 
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1.- EL LUGAR DE PAGO,- Es NECESARIO QUE EL MISMO SE -
LLEVE A c.\Bo·EN Los l..úiíP.ilEs:sellALADos POR EL ORDE
NAMIENTO :i'LIR1D1C:a •. '. L.'o ANTERiC>il.· slO DESPRENDE DEL -
coNTENiilCi.oE.I. AliTrcuLií·4~ oEt. coD1Go F1scAL DE LA
FEoER.i.c IÓN E{vi'GoR? ..... · .. 

. : . . ,,., 

POR REGLA GENERAL LOS PAGOS DEBEN HACERSE EN LA -
ÜF l C 1 NA. RECAUDADORA QUE LA LEY DETERMINE; SIN EH-
EMBARGO ALGUNAS LEYES ESPECIALES SEílALAN LUGARES Y 
AGENTES DE COBRO DISTINTOS DE LOS OFICIALES, (31) 

!!,- TIEMPO DE PAGO,- EL PAGO DEBE EFECTUARSE EN LA FE
CHA O PLAZO ESTABLECIDO POR EL ORDENAMIENTO FISCAL 
O BIÉN EN LA.FECHA SEllALADA POR LAS AUTORIDADES -
FISCALES CUANDO ACTUEN EN LOS TERMINOS DEL ARTfcu
LO 39 FRACCIÓN l DEL CODIGO FISCAL, (32) 

LA FECHA O PLAZO PUEDE SER ANUAL. BIMESTRAL, MEN-
SUAL Y CUATRIMESTRAL, SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 6º DEL ORDENAMIENTO ANTES CITADO, 

!!!,- FORMAS DE PAGO,- EN LA REPÚBLICA MEXICANA POR RE-
GLA GENERAL LOS PAGOS SE HACEN EN EFECTIVO Y EN MQ 
NEDA NACIONAL, A TRAVÉS DE LA ENTREGA DE PAPEL MO
NEDA. CHEQUES CERTIFICADOS, GIROS POSTALES, TELE-
GRÁFICOS O BANCARIOS Y CHEQUES PERSONALES DEL DEU
DOR, 

EN FORMA EXCEPCIONAL EL PAGO PUEDE EFECTUARSE EN -
MONEDA EXTRANJERA, CUANDO EL MISMO DEBA LLEVARSE A 
CABO EN EL EXTRANJERO, ES DECIR, LAS CANTIDADES QUE 
DEBA RECAUDARSE EN EL EXTRANJERO SE CURREN EN LA -
MONEDA DEL PAÍS EN QUE SE HAGA LA RECAUDACIÓN, COtl 

(31) lDEM PP, 561. 
(32) CFR. JIMENEZ GoNZÁLEZ. ANTONIO, Qp, C1T, PP. 226 
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VlRT!ENDOSE. AL TIPO DE CAMBIO QUE FIJE LA SECRETARÍA DE
HAC!ENDA Y CR~DrTo PúBLrco, CARTíc~Lo 2o:c.F •• F.1 

EN TODO PAGO EFECTUADO DEBERÁ EL CONTR!~ÜYENTE TENER LA -
PRECAUCIÓN DE RECABAR DE LA AUTORIDAD EL COMPROBANTE DEL
M!SMO, YA QUE EL MEDIO POR EL CYAL PUEDE CERTIFICAR QUE -
HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN FISCAL ES EL RECIBO PROTEGl 
DO POR LA MÁQUINA REGISTRADORA DE LA OFICINA RECAUDADORA
DE PAGOS, 

LA COMPENSACIÓN, 

EL DERECHO CIVIL DEFINE A LA COMPENSACIÓN DICIENDO QUE ES 
AQUELLA EN LA QUE DOS PERSONA REUNEN LA CALIDAD DE DEUDO
RES Y ACREEDORES RECIPROCAMENTE Y POR SU PROPIO DERECHO, 

MARGAIN MANAUTOU EN SU LIBRO INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL
ÜERECHO fRIBUTARIO, DEFINE A LA COMPENSACIÓN EN LOS SI- -
GUIEílTES TERMINOS: 

"LA COMPENSACIÓN COMO FORMA DE EXTINCIÓN, TIENE LUGAR 
CUANDO TANTO LA HACIENDA PÚBLICA COMO EL CAUSANTE SON 
ACREEDORES Y DEUDORES RECIPROCOS POR LA APLICACIÓN DE UNA 
MISMA LEY FISCAL Y SIEMPRE QUE LAS DEUDAS SEAN LIQUIDAS Y 
EXIGIBLES", (33) 

NUESTRO DERECHO TRIBUTARIO POSITIVO CONSAGRA AL IGUAL QUE 
EL DERECHO COMÚN LA FIGURA DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDro
DE EXTINGUIR LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, CLARO QUE IMPON!E! 
DO LAS MODALIDADES QUE LA NATURALEZA TRIBUTARIA DE LA - -
OBLIGACIÓN REQUIERE, ESTA FIGURA SE ENCUENTRA REGULADA -
EN EL ARTÍCULO 23 DEL COD!GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

EL LEGISLADOR TRIBUTARIO ATRIBUYE A LA COMPENSACIÓN LA Sl 

(33) MARGA!N MANAUTOU, EMILIO, Qp, CIT. pp, 324 
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GUJENTES NOTAS: 

1,- Qut SE TRAÍE DE OBLIGACIONES REFERENTES A AQUELLOS -
TRIBUTOS QUE DEBEN PAGARSE A TRAVÉS DE LA PRESENTA-
CJÓN DE DECLARACIONES, DE TAL FORMA QUE SI DETERMINA 
DA CONTRIBUCIÓN no DEBE PAGARSE A TRAVÉS DE DECLARA
CIONES NO PODRÁ OPERAR LA COMPENSACIÓN, 

2,- LA COMPENSACIÓN TIENE CARACTER OPTATIVO, 

3,- EXISTEN DOS ESPECIES DE COMPENSACIÓN, UNA QUE OPERA
POR SOLO ASÍ QUERERLO EL SUJETO OBLIGADO UNA VEZ SA
TISFECHOS TODOS LOS REQUISITOS: UNA SEGUNDA ESPECIE, 
ES AQUELLA QUE OPERA MEDIANTE AUTORIZACIÓN EXPRESA -
ne LA AUTORIDAD FISCAL. QUE ES SOLO PARA AQUELLOS CA 
SOS EN QUE EL SALDO A FAVOR NO CORRESPONDA A LA MISMA 
CONTRIBUCIÓN DE LA QUE RESULTA DEUDOR EL SUJETO, 

~.- No PROCEDE LA COMPENSACIÓN EN RELACIÓN A AQUELLAS 
CANTIDADES CUYA DEVOLUCIÓN SE HUBIESE SOLICITADO, 
TAMPOCO PROCEDERÁ CUANDO LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LA 
AUTORIDAD DE DEVOLVER LAS CANTIDADES SE HAYA EXTJN-
GUJDO POR PRESCRIPCIÓN, (34) 

EN TODO LO DEMÁS, DADO EL CARACTER SUPLETORIO DEL DERECHO 
COMÜN, RESULTA APLICABLE LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO CJ-
VIL VIGENTE, 

LA CONDONACIÓN, 

EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN INSTITUYE LA CONDONACIÓN 
Y REDUCCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES COMO MEDIO DE EXTINCIÓN
DE LOS MISMOS: LA NOTA MÁS SOBRESALIENTE DEI DICHA FIGURA 

(34). CFR. JfMENEZ GONZÁLEZ, ANTONIO, Qp, CJT, PP, 232 
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ES SU CARACTER DISCRECIONAL, 

LA CONDONACIÓN, COMO UNA REMISIÓN o PERDÓN .DE LA DEUDA -
PUEDE CLASIFICARSE•EN FORZOSA O DISCRECIONAL, SEGÚN CONS
TITUYA SU OTORGAMIENTO EL .EJER~ICIO DEL ARBITRIO DE PARTE 
DE LA AUTORIDAD O BIÉN, EL.CUMPCJMIENTO DE UN DEBER, POR
OTRA PARTE, LA CONDONACl.ÓN PUEDE SER TOTAL O PARCIAL, SE
GÚN SI LA REMISIÓN O.PERDÓN·ABAROUE LA TOTALIDAD O SOLO -
UNA PARTE DE LA, DEUDA, (35) 

Es MENESTER QUE SE DISTINGA ENTRE LA CONDONACIÓN DE IMPU
ESTOS Y LA DE MULTAS, PUES EL REGIMEN A QUE ESTA SUJETO -
CADA UNO DE ESTOS CRÉDITOS E~ DISTINTO, 

LA CONDONACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES Y ACCESORIOS LA EN-
CONTRAMOS REGULADA EN LA FRACCIÓN 1 DEL ART{CULO 39 DEL -
CODIGO FISCAL DE LA fEDERACIÓNI MIENTRAS QUE LA CONDONACIÓN 
DE MULTAS LA PREVEE EL ARTÍCULO 74 DEL MISMO ORDENAMIENTO 
LEGAL, 

LA CONDONACIÓN DE TRIBUTOS SOLO PUEDE HACERSE A TITULO GI 
NERAL Y NUNCA PODRA SER A TITULO Pr.RTICLILAR. PORQUE IMPLJ
CARIA UN TRATAMIENTO DESIGUAL PARA LOS CONTRIBUYENTES, 

PARA QUE EL EJECUTIVO PUEDA CONDONAR O EXIMIR TOTAL O PA[ 
CIALMENTE DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (A T! 
TULO GENERAL), ES NECESARIO QUE SE DÉ ALGUNO DE LOS SU--
PUESTOS CITADOS EN EL ARTÍCULO 39 ANTES INVOCADO, ES DE-
CIRl 

A) Que SE HAYA AFECTADO GRAVEMENTE LA SITUACIÓN DE ALGY 
NA REGIÓN DE LA REPÚBLICA, 

B) Que SE TRATE DE IMPEDIR QUE SE AFECTE ALGUNA REGIÓN. 

(35) CFR. JfMENEZ GONZÁLEZ, ANTONIO. Qp, CJT, pp, 233 
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c) Que SE HAYA AFECTADO o SE TRATE DE IMPEDIR QUE SE -
AFECTE ALGUNA RAMA DE LA INDUSTRIA, (36_) 

RESPECTO A LA CONDONACIÓN DE MULTAS, LA LEY PERMITE QUE -
SE HAGA TANTO EN FORMA GENERAL COMO EN FORMA INDIVIDUAL, 
EN ESTE CAS~ ES LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLl 
CO QUÍEN EN EJERCICIO DE SU FACULTAD DISCRECIONAL PODRA -
CONDONAR MULTAS QUE SE HAYAN DETERMINADO POR INFRACCIONES 
A LAS DISPOSICIONES FISCALES, PARA LO CUAL DEBERA TOMAR -
EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE CADA C~ 
SO Y LOS MOTIVOS QUE TUVO LA AUTORIDAD PARA IMPONER DICHA 
MULTA, 

RESULTA OPORTUNO RESALTAR LA TAXATIVA IMPUESTA A LA AUTO
RIDAD PARACONCEDER LA CONDONACIÓN DE MULTAS, No PROCEDE
DICHA CONDONACIÓN CUANDO SE HAYA IMPUGNADO LA MULTA A TR~ 
VÉS DE LOS MEDIOS DE DEFENSA, 

CONDONACIÓN TOTAL,- "Se PRESENTA LA APLICACIÓN DE UNA COli 
DONACIÓN TOTAL EN LOS CASOS EN QUE LAS AUTORIDADES MEDIA~ 
TE PRUEBAS FEHACIENTES DETECTAN QUE LA PERSONA NO COME-
TIÓ LA INFRACCIÓN DE LA QUE SUPUESTAMENTE DERIVA LA MULTA", 
(37) 

CONDONACIÓN PARCIAL,- "RESULTA ESTA LA MÁS FRECUENTE Y -
POR LO MISMO ES UNA FACULTAD DISCRECIONAL DE LA AUTORIDAD 
QUE JUZGANDO LAS CAUSAS QUE ORIGINAROll LA INFRACCIÓN DE -
LA QUE SE DERIVA LA MULTA, HACEN UNA REDUCCIÓN DEL MONTO
ORIGINAL SEílALADO A LA INFRACCIÓN", (38) 

CANCELACIÓN, 

CONSISTE EN DAR DE BAJA UNA CUENTA POR SER INCOBRABLE O -

(~) 

W> 
~) 

CFR. GARZA, SERGIO F. DE LA , 
SÁNCHEZ P1~A. JosÉ DE Jesús. 
IDEM 

Qp, CIT. 
Qp, CJT, 

pp, 576 
pp, 72 
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INCOSTEASLE SU COBRO, REALMENTE LA CANCELACIÓNNO EXTINGUE 
LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, PUÉS CUANDO SE CANCELA UN CRÉDl 
TO, LA AUTORIDAD ÚNICAMENTE SE ABSTIENE DE COBRARLO, POR
LO TANTO UNA VEZ QUE HA SIDO CANCELADO EL CRÉDITO SOLO -
HAY DOS FORMAS ?ARA QUE SE EXTINGA LA OBLIGACIÓN! 

1.- EL PAGO 
2,- LA PRESCRIPCIÓN, 

PROCEDE QUE LA HACIENDA PÚBLICA CANCELE UN CRÉDITO FISCAL, 
SEGÚN DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO lq6 ÚLTIMO PARRAFO DEL Co-
DIGO FISCAL, LA CANCELACIÓN TIENE LUGAR, NO PORQUE EL-
ERARIO DESEE PERDONAR AL CAUSANTE, SINO POR CONVENIENCIA
PROPIA, EN LA CANCELACIÓN NO HAY PUÉS PERDÓN DEL SUJETO -
ACTIVO HACIA EL SUJETO PASIVO, Y POR LO TANTO ESTA FIGURA 
JURIDICA NO LIBERA A ESTOS NI A LOS RESPOílSABLES SOLIDA-
RIOS D~ LA OBllGA~IÓN TRIBUTARIA, 

LA PRESCRIPCIÓN, 

LA PRESCRIPCIÓN ES LA E~TINCIÓN DEL DERECHO DE CRÉDITO -
POR EL TRANSCURSO DE UN TIEMPO DETERMINADO, 

EL DERECHO FISCAL ADMITE A LA PRESCRIPCIÓN COMO UNA DE ~

LAS FORMAS EN QUE SE EXTINGUE TANTO LA OBLIGACIÓN FISCAL
COMO LA OBLIGACIÓN DEL FISCO A DEVOLVER CANTIDADES QUE LE 
FUERON PAGADAS INDEBIDAMENTE, POR LO TANTO, LA PRESCRIP-
CIÓN PUEDE OPERAR TANTO A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES Y -
EN CONTRA DEL ESTADO, COMO A FAVOR DE ÉSTE Y EN CONTRA DE 
AQUELLOS, (39) 

SE CONSIDERA QUE EN BIÉN DEL ORDEN PÚBLICO, DE LA SEGURl 
DAD y CERTEZA DE LAS RELACIONES DE EL ESTADO CON LOS ca~ 

(3~) CFR, GARZA, S~RGl.O f, DE LA Qp, C1T,. PP. 582 
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TRIBUYENTES, EL DERECHO FISCAL DEBE SANCIONAR NO SÓLO LA
NEGLIGENCIA DEL FISCO EN VIGILAR QUE LOS CAUSANTES CUM--
PLAN PUNTUALMENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES, SINO TAMBIEN 
LA DEL SUJETO PASIVO POR NO RECLAMAR OPORTUNAMENTE LA DE
VOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE, 

COMO DICE MARGAIN MANAUTOU, "SI EL FISCO HA SATISFECHO -
PLENAMENTE SU PRESUPUESTO, FALTA LA RAZÓN PARA QUE INDEF l 
NIDAMENTE SUBSISTA SU DERECHO A PERCIBIR CANTIDADES QUE -
SE PREVIERON COMO NECESARIAS EN PERIODOS ANTERIORES Y CO
RRELATIVAMENTE DEBE SANCIONARSE LA NEGLIGENCIA DE LOS PAR 
TICULARES Al NO RECLAMAR OPORTUNAMENTE LA DEVOLUCIÓN DE -
LO PAGADO INDEBIDAMENTE,,, " (40) 

EL TERMINO DE LA PRESCRIPCIÓN DEBE EMPEZAR A CORRER A PAR 
TIR DEL MOMENTO EN QUE SEA EXIGIBLE EL CR~DITO FISCAL, Y 
EN EL CASO DE LAS INFRACCIONES, A PARTIR DEL MOMENTO EN -
QUE SE REALIZÓ, O DESDE QUE CESAN LOS ACTOS VIOLATORIOS,
SI LA VIOLACIÓN ES CONTINUA, 

EN CUANTO A LA PRESCRIPCIÓN A FAVOR DE LA HACIENDA PÚBLI
CA COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL SUJE
TO PASIVO EFECTUA El PAGO INDEBIDO, 

EN MÉXICO El TERMINO LEGAL PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
ES OE 5 AÑOS TANTO PARA LA QUE CORRE EN FAVOR DEL FISCO -
COMO PARA LA QUE CORRE EN SU CONTRA, 

EL TERMINO PRESCRIPTORIO PUEDE SER INTERRUMPIDO, LO CUAL, 
PRODUCE El EFECTO DE INUTILIZAR El TIEMPO TRANSCURRIDO, -
DE TAL FORMA QUE SE TENGA QUE VOLVER A EMPEZAR El COMPUTO 
DEL PLAZO, SE INTERRUMPE El TERMINO PRESCRIPTORIO A FA-
VOR DEL SUJETO PASIVO. CUANDO LA AUTORIDAD REALIZA ALGÚN-

(40) MARGAIN MANAUTOU, EMILIO, Qp, CIT, PP, 316 
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ACTO TENDIENTE A LA PERCEPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL, S!EM-
PRE Y CUANDO LO NOTIFIQUE LEGALMENTE AL DEUDOR O BIEN POR 
ACTOS DE ESTE EN LOS CUALES RECONOZCA EXPRESA O TAC!TAMEli 
TE LA EXISTENCIA DE LA PRESTACIÓN; POR OTRO LADO, EL TER
MINO PRESCR!PTOR!O A FAVOR DEL FISCO SE INTERRUMPE POR Af 
TOS DE LOS PARTICULARES EN LOS QUE RECLAMAN LA DEVOLUC!ÓN
DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE, (4 D 

AHORA B!ÉN, EL TERMINO DE LA PRESCRIPCIÓN TAMBIÉN PUEDE -
SER SUSPENDIDO, ESTO SE PRESENTA CUANDO SE PRODUCE UNA -
SITUACIÓN QUE IMPIDE JUR!DlCAMENTE AL ACREEDOR HACER EFEf 
TIVO SU CRÉDITO, PERO QUE NO TIENE COMO EFECTO INUTILl-
ZAR EL TIMPO QUE HA TRANSCURRIDO, SINO SIMPLEMENTE DETE-
NER LA CUENTA, MISMA QUE SE REANUDARÁ AL DESAPARECER LA -
CAUSA QUE LO SUSPEND!O, LA SUSPENCIÓN, IGUALMENTE, PUEDE 
DARSE TANTO PARA EL CONTRIBUYENTE COMO PARA EL FISCO, 

NUESTRO ACUTAL COD!GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO TIENE 
DISPOSICIÓN ALGUNA EN RELACIÓN A LA SUSPENCIÓN DE LA PRE! 
CR!PC!ÓN, SIN EMBARGO FRANCISCO DE LA GARZA, INF!E~E ílUE
EX!STE POR DOS MOTIVOS: 

"}) PORQUE EN TRATANDOSE DE LA CADUCIDAD ESTABLECE QUE -
NO EXISTE SUSPENCIÓN, MIENTRAS QUE NO LO HACE EN EL
CASO DE LA PRESCRIPCIÓN, 

2) PORQUE RESULTA DE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL DERE
CHO COMÚN, POR LO TANTO CONSIDERAMOS QUE LA PRES- -
CR!PC!ÓN SE SUSPENDE EN LOS MISMOS TERM!NOS Y CONDI
CIONES QUE LA PRESCRIPCIÓN CIVIL, SEGÚN LO DISPONE -
EL COD!GO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL," 
(4 2) 

C4ll CFR. RoDRfGUEL LOBATO. RAúL, DERECHO FrscAL, ED, 
HARLA. S.A. TEXTOS JuR1Drcos UNrVERSITARros. 1983, 

. PP, 155, 156 Y 158, 
(42) GARZA. SERGIO F. DE LA Qp, C1r. PP. 590 
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EL F~HIDAMEl170 '-EGAL DE LA PRESCR1rc1ór1 LO EllCOllTR:.t·IOS rn
EL -RT{CULO }q5 o¿~ CODIGO FISCAL, QUE A LA LETRA NOS SE
ÑALA: 

"EL CR~DITO FISCAL SE EXT!NGUf '&d PRESCRIPCIÓN EN EL TE! 
M ltlO DE e 1 NCO Ailos. 

EL TER~!~~ ~¿ LA PRESCRIPCIÓN SE INICIA A PARTIR DE LA Ff 
CH~ EN OUE EL PAGO PUDO SER LEGALMENTE EXIGIDO Y SE PODRA 
OPONER COMO EXCEPCIÓN EH LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 
EL TERMINO PARA OUE SE CONSUMA LA PRESCRIPCIÓN SE INTE- -
RRUNPE CON CADA GESTIÓH DE COBRO QUE EL ACREEDOR NOTIFl-
OUE O HAGA SABER AL DEUDOR, O POR RECOHOCIMIENTO EXPRES0-
0 TACITO OE ESTE RESPECTO DE LA EXISTENCIA DEL CRÉDITO, -
SE COllSl:JE?.A GESTIÓN DE coc~o CUALQUIER ACTUACIÓN DE LA -
AUTORIDAD DEllTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓH, SIEMPRE OUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL DEUDOR", 

DEL ANTERIOR'DISPOSITIVO LEGAL SE PUEDEN SUSTRAER LAS SJ
GU 1 EllTES COllCLUS 1 OtlES: 

1) LA EX 1srrnc1 A .De· i.~: ~~E scli i ~c)óir EN. MATER 1 A TR 1 BUTA
R l A TIENE.EL ~F~cfo ÓE EXTlNGUJR~ElcRÉDITO FISCAL, 

' ·:· . .',' ::: ::: . . ~; : ~;_·:·:,:.:. ': .' .. : 

¡ l) EL rf.¡¡;.lJi;b P~RA'.QUE OPERE~'t:K'Pfl~SCfÚPc!Ótl ES DE Clll
co A~OS; su~~?ri sLE DE,'.1 rrrEfaiMc i ÓN o. SUSPEllS lÓll. 

J J !) ÜI CHO TER:WIO COMÍE;IZ; 11' PflRTIR DE QUE LA OBL!GAC !Óll 
PUDO SER LEGALMENTE EXIGIDA, 

JV) LA PRESCRIPCIÓN SE PUEDE HACER VALER POR VfA DE -
ACC1é:1 O POR '/ÍA PE .EXCEPCIÓN, fll EL PRIMER CASO SE 
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TIENE QUE SOLICITAR A LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE 
QUE EMITA UNA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARE QUE -
SE HA CONFIGURADO LA PRESCRIPCIÓN, Y POR ENDE SE HA
EXTINGUIDO LA PBLIGACIÓNI EL SEGUNDO CASO SE DÁ CUAN 
DO LA AUTORIDAD HA LLEVADO A CABO CUALQUIER GESTIÓN
DE COBRO DESPUÉS DE HABER TRANSCURRIDO EL TERMINO DE 
LA PRESCRIPCIÓN Y EL OBLIGADO AL HACER VALER EL ME-
DIO DE DEFENSA QUE CONFORME A LA LEY PROCEDA EN CON
TRA DE ESA RESOLUCIÓN, ESGRIME COMO AGRAVIO LA EXTIH 
CIÓN DE LA OBLIGACIÓN EN VIRTUD DE HABER OPERADO LA
PRESCRIPCIÓN, (q3) 

(q3¡ CFR. JfMENEZ GoNZÁLEZ. ANTONIO. Qp, C1T. pp, 229 



CAPITULO IV 

"RECURSOS DE LA FASE OFICIOSA" 



A. - ASPECTOS GENERALES 

UNA VEZ•QUE SE HA DICTADO Y NOTIFICADO UNA RESOLUCIÓN, EL 
PARTICULAR nECESITA UTILIZAR LOS MEDIO QUE EL CoDIGO F1s
CAL ~E LA FEDERACIÓN ~STABLECE PARA LOGRAR QUE LA RESOLU
CIÓN SE MODIFIQUE O REVOQUE EN EL CASO DE QUE SE JUZGUE -
QUE TAL RESOLUCIÓN.LE CAUSA AGRAVIOS, 

EN VIRTUD .DE LA MULTIPLES OCASIONES EN QUE MENCIONAR~ LA
PALABRA uRESOLU~lóN", DESEO FAMILIARIZAR A LOS ESTUDIAN-
TES; DEFINIENDOLA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SE ENTIENDE POR RESOLUCIÓN, TODO ACTO DE AUTORIDAD CREA-
DOR DE UNA SITUACIÓN JURIDICA CONCRETA DERIVADA DE LA - -
APLICACIÓN DE LA LEY A UN CASO PARTICULAR, EL ACTO O RE
SOLUCIÓN DEBE ENTRAílAR UNA DESICIÓN O COMPORTAMIENTO DE -
AUTORIDAD, CUYA EFICACIA O VALIDEZ PERJUDIQUE LOS DERE- -
CHOS O lllTERESES ECONÓMICOS O JURIDICOS DEL PARTICULAR, 

EL RECURSO ADMINISTRATIVO SEGÚN MARGAIH MANAUTOU "ES TODO 
MEDIO DE DEFENSA AL ALCANCE DE LOS PARTICULARES, PARA IM~ 
PUGNAR ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LOS ACTOS Y RESOLY 
CIONES POR ELLA DICTADOS EN PERJUICIO DE LOS PROPIOS PAR
TICULARES POR VIOLACIÓH AL ORDENAMIENTO APLICADO O FALTA
DE APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DEBIDA" (1) 

GABINO FRAGA POR SU PARTE LO DEFINE DE LA SIGUIENTE MANE
RA: "EL RECURSO ADMINISTRATIVO COHSTITUYE UN MEDIO LEGAL
DE QUE DISPONE EL PARTICULAR, AFECTADO Eil SUS DERECHOS O 
INTERESES POR UN ACTO ADMINISTRATIVO DETERMINADO, PARA OI 
TENER EN LOS TERMINOS LEGALES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA UNA REVISIÓN DEL PROPIO ACTO, A FIN DE OUE DICHA AU
TORIDAD LO REVOQUE, LO ANULE O LO REFORME EN CASO.DE EN--

(1) MARGAIN MANAUTOU, EMILIO, Qp, C!T, pp, 429 
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COfHR1\íl CCMí'R03ADA LA l LEGALIDAD O LA INOPORTUN l l \D DEL -. '•- '• - .· . 

:~::~::~z ::~EZ Lurs Dff!HE AL,RECUÚOADMl~ISTílATIVC CUAN 

DO DICE:. "EL w:ur.~u ADMINISTRÁTrvo És\Á i;ÉsTról• DEL PA~ 
TICULM p,i.r.;, <JlJE AUTORIDAD FISCAL 'rirsiítlTA DE .LA QUE EMI

TIÓ: •• ; kESOLuc1ór1. LA REVOQUE o· MODIFIQUE EN su FAVOR. rn 
ATENCIÓN A LAS PRUEBAS y ALEGAC!b~k~'auE PRODUZCA PARA -

FUNDAR SU ILEGALIDAD", (3) 

LA INTERPOSICIÓll DE UN RECURSO CONTRA UNA RESOLUCIÓN POR

PARTE DEL AFECTADO, COllSTIUTYE UN MEDIO DE CONTROL EN LA

ADMINl STRACIÓN, OUE REDUNDA EN BENEFICIO TANTO DEL ADMf-

NISTRADOR ~oMO DEL ADMllllST~ADQ, Los RECURSOS CONTRIBU-

YEN AL AF 1 AllZMll EflTO DE LA SEGUR! DAD JUR 1D1 CA, YA QUE SE

RÍA INCONSEVIBLE LA ADMlllJSTRACIÓH DE UH ESTADO DE DERE-

CHO SIN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS O MEDIOS JURIDICOS -

QUE MAIJTUVIES~" EL PRl~CIPIO DE LEGALIDAD DENTRO DE LA AQ 

MINISTRACJÓll PÚBLICA, 

CONTRA LAS RESOLUCIOllES DICTADAS E".MATERIA FISCAL FEDE-

RAL, SÓLO PROCEDERAtl LOS RECURSOS ADM 1111STRAT1 VOS OUE EL

CODl GO FISCAL DE LA FED!RACIÓN ESTABLECE EN SU ARTÍCULO -

116. Y OUE A LA LETRA DICE: 

"CorHR/1 LOS 1\CTOS AG:rn11 STRÁT l'IOS DICTA.DOS EN MATERIA F '~ 
CAL FEDERAL. SE PODRA ll:TERPOllER ·LOS. SIGUJEllTES RECURSOS: 

l, - EL DE RE'IOCAC.16:: 

2.- EL DE OPOSICIC:I AL Pl!OCEDIÍ·ÍIE;¡~O ADMllllSTRATIVO DE -

EJECUCIÓll 

3,- EL DE llULIDAD DE llOTIF!Cf,Clbt\ES;r 

(2) i:~AGA. GA111No. úP •. CrT:. ~;': ;~35, 
C31 i1Ani11Ez LóPEZ. Lurs, DP; Crr. PP. 239 
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DE coNFORMlDAó 'co.N EL ARTfé:ÚL:o'l21 DEL CoDl,Go F1scAL. DE -
LA FEDERACIÓN, TIÉNE COMPETENCIA PARA TRAMITAR y RESOLVER 
LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS lÍNlCA v·hcLUSIVAMENTE LA AU 
TORIDAD QUE'EMITIÓY EJECUTO fr ACT6'~ií-lhl'iitiAoÓ/y''.EN·ec"-= 
CASO DE QUE UN RECURSO SE 1 NTERPÓN·¿·;;fÁNTE ~A¿TOR i"óii'ó F 1 s-
CAL 1 NcoMPETENTE, ESTA Lo rnriNArifA>t.:A :Qui sel\ coMPÉTENTE, 

- . . . ;.'< :'-::.';.·' .,, ,·.··-· ~.' ·.:._;,, :··~~ ',.' >· .. '" .. :·.,;~·~::. _.:·:·. :._: >,<·~· -~ ·.: 
EL PLAzo QUE LA LEv oToRGA A lcisi'pÁ'ii:fíc'u'JÁriefi>i\~A ·1 NreR~ 

:::::, :::;:;:::'.· :: ,'~ :: t::1~f ~iI~~~~~f t:H~~'::::;; 
EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN oiiílriEcu'il's'cii'ÁDM!NlSTRATIVO D.§. 
BE SATISFACER CIERTOS REQUISITOS.ÉN LO~ .rERMINOS DE LOS -
ARTÍCULOS 18 y 122 DEL CoD!Go'F1scALriE LA FEDERACIÓN: 

A) NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y EL DOMICILIO -
FISCAL MANIFESTADO AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBU-
YENTES PARA EL EFECTO DE FIJAR LA COMPETENCIA DE LA
AUTORIDAD, LA CLAVE QUE LE CORRESPONDIÓ EN DICHO RE
GISTRO, 

B) SEÑALAR A LA AUTORIDAD A LA QUE SE DIRIJE Y EL PROPQ 
SITO DE LA PROMOCIÓN, 

C) EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y EL
NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA RECIBIRLAS, 

D) EL ACTO QUE SE IMPUGNA, 

E) EXPRESIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL QUE SEA EL AUTOR -
DEL ACTO IMPUGNADO, 

F) Los AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO IMPUGNADO, 

G) CONSTANCIA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN COM~A 
TIDA, 
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H) LAS PRUEBAS Y LOS HECHOS COllTR03ERTIDOS DE QUE SE -
TRATE. 

PoR LO QUE TOCA A LrS AGRAVIOS, ME PERMITO REPRODUCIR LA
DEF llllCIÓN OUE AL RE:ºECTO NOS PROPORCIONA fRANCISCO DE -
LA GARZA: 

"PoR AGRAVIO DEBE EtlTE~D~iSE LA LES'.t~ üE UN DERECHO COM[ 
TIDA POR Utl RESOLUCIÓli POR ~(l l:ABERSE ACATADO LO DISPUES
TO EN LA LEY o Pon NO APLICARSE LA NORMA QUE RIGE EL CASO 
POR LO OllE EL RECURRENTE DEBE PREC 1 SAR LA PARTE DE LA RE
SOLUC l ÓN QUE LO CAUSA, EL PRECEPTO LEGAL O REGLAMENTE VIQ 
LADO Y EXPLICAR EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN", (4) 

HERRERA CUERVO ESCRIBE OUE 11 LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS DEB[ 
RA HACERSE A TRAV~S DE ARGUMENTOS LOGICOS EN LOS CUALES -
SE PRECISE LA CAUSA POR L/I QUE SE ESTIME VIOLATORIO EL Af 
ro. HACIEIWOSE EL SE:illLAMIEllTO DE LA NORMA 110 APLICADA o 
EJECUTAD/\ EílROiiEMIE:ITE 11 

o (5) 

Ett LOS RECUílSOS ADMINISTRATIVOS SE ADMITE TODA CLASE DE -
PRUEBAS, LA ÚNICA EXCEPSIÓN ES LA QUE SE REFIERE A LA COil 
fESIÓN DE LAS AUTORIDADES HEDl/lllTE L/I ABSOLUCIÓN DE POSI
CIONES; Slíl EM~ARGO, SE ADMITE EL OUE SE PUEDA PEDIR A -
LAS AUTOR 1 Df.r.~s F 1 SCALES ur1 !llFORME COMPLETO RESPECTO DE
HECHOS OUE co;1srE:1 Ell sus EXPEDIENTES o DE DOCUMEfiTOS - -
AGREGADOS A ELLOS, Poq LO OGE TOCA AL/IS PRUEDAS SUPERVi 
fllEflTES, EST1\5 Pr.~r.11'1 P~ZSErlT~2SE Ell CUf,LOUIER TIEMPO, 
SIEMPílE OUE 110 SE H/l'IA DICTf,ro L~ RESOLUCIÓN DEL RECURSO, 

PARA ESTABLECER LOS CASOS DE 11\PROCEDEnCIA DE LOS RECUR-
sos ADMIUISTflATIVOS, ME PE:lMITO A COllTINU/ICIÓll 11/CERTAR -

(L¡) 

(5) 
GARZA, SERG;L f, DE LA Qp, CIT. PP, 760 
HERRERA CUERVO, ARMAllDO, RECURSOS ADMIUISTRATIVOS Y 
Susrrnc1ri11 nEL PP.ocer,!MIErno frn111111srn~.r1vo DE EJECIJ 
CIÓN, Eo, PGR~UA, MCx1co 1976, pp, 207 -



- 76 -

cH ESTE ESPACIO EL ARTÍCULO 12q UEL MULTICITAnO ConJGO -

fJstAL DE·LA FEDERACIÓN, PARA .DE .ESTA F0~1A OBTENEfi UNA -

MA_YOR 1DENT1F1CAC1 ÓN ·DE LOS' SUPUEST:;~ EN QUE NO PROCLDERÁ 

UN RECURSO AUMINISTRATIVO: 

"Es IMPROCEDENT!' Lt.. RECURSO CUANoo:'SE :HAGA VALER CONTRA -

ACTOS f~:·::1.rsTRATIVOSi ;··1 •,<' <·· ' •' 
:;~':<:,:~:.·~·~'\·~, ·,·, .·::·/.:·.,;~:~} -,~:-;/,:_, :· 

,,e··; 

!) Que NO AFECTEN·EL;ÍNTERES JÜRIDICCl DEL RECURRENTE, 

JI) ~UE S·~~·;.~p~·~~~~rn~~~i~~~f~~l;f~~)~t~'~~~RSO ADMIN 1 S· 
. TRATIVQ:·O'cEN'.''.CUMf>llM 1 ENTO:DEjESTAS. O. DE SENTENC 1 AS, 

1I1) .· QÚey_~~~Mf~'[~~ff,{~~~~~:~j~.~i:f 1_:;~~'.:~0\rn 1 BUtlAL F 1 SCAL -
.. •'DE LA•rFEOE!lACIÓN,.n1.:.•.-;-•; ··:••./;<, , •. 

• ·: ; . . ~.·~-¡ .i~:~~·,·~~?'.i~~~~:;):~11:i';;~tf,~''.'.:é~~)ó:~~i~).,'t;·~ ~ 
IV) Qu~ sé Íi'AVAN):co'~sEt;r:{IJ~;,~EtÍTENDIEllDOSE POR CONSENTl 

Mi ef.iro'···Ec~·fr1,;auEt.io's i«:orfrÍIA Los ouE 110 sE PRoMov 1 ó 
EL REcunso iE'ri iiL Pi:Azo rseílALADo AL EFECTO. 

V) QuE SEAN '•CONEXOS.;,~(()~~º rQ~E HAYA s 1 DO 1 M?UGNADO POR 

MEDIO DE''AtGtiN'RECÚRSO OJMEDIO DE DEFENSA DIFEREN--
TE". ·, ~ 

'·'·.··,.,' >. !;;,·~,;d· 

AHORA B 1 Étl, L~S\AUTOR Í DADE S DEBERAN NOT 1 F l CAR AL RECURRE[! 

TE. DEllTilO óe ú11:'P.LÁZO'OUE 1:c· EXCEDA DE CU1\T~O MESES A -

PARTIR DE LA 'ltlTÉRPOSICIO:I DEL· RECURSO. LA RESOLllCIÓtl OUE 

PONGA FIN AL MISMO, SI DENTRO DE TAL PLAZO flO SE LLEVA A 

CABO LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. ES EVIDENTE (•U€ SE A CONF l 
GURADO LA lilST!TUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA, ES 

DEC 1 R, EL RECURREflTE PODRA COUS 1 DSRAR OUE LA"AUTOR 1 D/\D Hi\ 

RESUELTO EH SEtJT!DO NEGATIVO A SUS PRETEUSIONES O DICHO -

EN OTRAS PALABflAS HA COJif !AMADO EL ACTO RECURRIDO, 
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EN CUANTO A LAS RESOLUCIONES, EL ARTfCULO 133 Dél CODIGO
F 1 SCAL DE LA FEDERAC l ÓN PRE\IEE C 1 NCO DI VERSOS SENTIDOS -
OUE PUEDE TENER LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA ANTE LA INTERPQ 
SICIÓN DE UN RECURSO: 

A) DESECHAR EL RECURSO PDa IMPROCEDENTE CUANDO SE PRESENTEN 
LOS SUPUESTOS A OUE SE REFIERE EL ARTfCULO 124 DEL -
CITADO CODIGO, 

B) CONFIRMAR EL ACTO RECURRIDO COMO CONSECUENCIA DE HA
BER DECLARADO INFUNDADOS O INEFICACES LOS AGRAVIOS -
HECHOS VALER, 

C) MANDAR REPONER EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. "Lo
OUE ACONTECE EN AQUELLOS CASOS EN OUE SE DECLARA LA
IN\IAL l DEZ DE UN PROCEDIMIENTO DETERMINADO EN BASE A 
LA EFICACIA DE LOS AGRAVIOS, PERO RESERVANDOSE LA AQ 
TORIDAD LAS FACULTADES PARA EMITIRLO DE NUEVA CUEN-
TA", (6) 

D) DEJAR s 1 N EFECTO EL ACTO 1 MPUGNADO. "Lo ANTER 1 OR CQ 

MO CONSECUENCIA DE LA CONSISTENCIA DE LOS AGRA\llOS -
VERTIDOS POR El RECURRENTE O INCLUSIVE 'COMO CONSE- -
CUENCIA DE LAS FACULTADES POTESTATIVAS QUE LE CONFlf 
RE A LA AUTORIDAD EL ARTÍCULO 132 DEL ORDENAMIENTO -
ANTES REFERIDO CUANDO NO OBSTANTE LA INSUFICIENCIA -
DE LOS AGRAVIOS SE ADVIERTA LA ILEGALIDAD DEL ACTO", 
(7) 

E) MODIFICAR EL ACTO IMPUGNADO O DICTAR UNO NUEVO QUE -
LO SUSTITUVA, 

{6) JfMENEZ GoNZÁLEZ. ANTONIO, OP. C1T. PP. 510 
(7) IDEM PP, 510. 



. B.- RECURSO· DE REVOCACION 

EL RECURSO DE REVOCACIÓN ES EL MEDIO DE DEFENSA QUE POSEEN 
LOS PARTICULARES A FIN DE COMPROBAR QUE LA AUTORIDAD AL -
EMITIR LA RESOLUCIÓN NO POSEIA LOS ELEMENTOS DE JUICIO Ni 
CESARIOS PARA AFECTAR. CON SU CONTENIDO LOS INTERESES ECQ 
NÓMICOS V JURJDICOS DEMOSTRANDO QUE LOS HECHOS ASENTADOS
SON FALSOS O NO EXISTE FUNDAMENTO DE DERECHO ALGUNO, 

AGUSTJN GORDILLO NOS OFRECE EL SIGUIENTE CONCEPTO DE RE-
CURSO DE REVOCACIÓN DICIENDO QUE "SERIA AQUEL PRESENTADO
ANTE EL MISMO ORGANO QUE DICTO UN ACTO PARA QUE LO REVO-
QUE O MODIFIQUE POR CONTRARIO IMPERIO", O SEA EL RECURSO
ES RESUELTO POR EL MISMO ORGANO QUE DICTO EL ACTO IMPUGN~ 

oo. rai 

MUCHOS OTROS TRATADISTAS, LA REVOCACIÓN LA ABORDAN DENTRO 
DEL MARCO GENERAL DE LAS FORMAS DE EXTINCIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, ES DECIR, PARA ESTOS AUTORES LA REVOCA-
CJÓN NO ES OTRA COSA SINO UNA FORMA DE CONCLUIR UN ACTO 
ADMINISTRATIVO, 

UNA DE LAS CUESTIONES DE ENTRADA QUE DEBEN SER PRECISADAS, 
ES QUE EN CONTRA DE QUE ACTOS O RESOLUCIONES PROCEDE LA -
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN, PARA LO CUAL RE
SULTA INDJSPEtlSABLE LA CONSULTA DE LOS ARTfCULOS 116 V --
117 DEL CODJGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 

EL ARTICULO 116 A LA LETRA NOS DICE: "EL RECURSO DE REVQ 
CACJÓN PROCEDERÁ CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS QUE: 

!,- DETERMINEN CONTRIBUCIONES O ACCESORIOS, "TAL V CQ 

MO HA QUEDADO SEÑALADO EL RECURSO DE REVOCACtÓN -
PUEDE INTERPONERESE EN CONTRA DE AQUELLAS RESOLU--

@) GORDILLO, AGUSTJN, PROCEDIMIENTOS V RECURSOS ADMJ-
NISTRATIVOS, BUENOS AIRES 1979, pp, 53 
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ESTA TESIS 111 DEBE 

SAltR DE U IBUlllCA 
CIOhES EU VIQTU~ D~ LAS CUALES LA AUlORlílAD fl~C~L 

EN EJERCICIO ~o LA FACUL-AD DE .1ETEl<M 1 N/\CIÓtl C11Ml

TIFIOUF M CARGO DE UN SUJiTO UN 5UPUE510 ADEUDO cN 

EL AREA DE DETERMlnADA cot11r1suc1 IN y sus ACCESO--
RIOS CORRESPONDIEflTES 11

, ( 9 ) 

11, - N 1 EGUEN. LA DEVOLUC l Ótl DE CANT 1 DADé.5 ~Uó PROCEDAN -
CONFORME ·A LA ."LEY 1 "ESTE SEGUllOO su~··1 STO DE P~í" 
CEBILIDAD DEL RECURSO DE REVOCACIÓN RESL' ':, UE FA
CIL COMPRENSIÓ~TODAVEZ·QUE SE ACTUALIZA SIEMPRE
QUE ANTE UNA PÚICÍÓN DE DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIO 
NES LA AUTORIDAD FÍSCAL .EMITA UNA RESOLUCIÓN IJESCQ 
NOCIEllDO DICHO DERECHO A LA DEVOLUCIÓll", ( 10) 

EL ARTÍCULO 22 DEL ConlGO F1sCA( DE LA:FEDERACIÓN
REGULA EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO A.FAVOR DE LOS 
PART 1 CULARES, CUAtlDO SE HA EFECT.UADO UN PAGO QUE A 

LA POSTRE RESULTA DUE 110 DEBIÓ HABERSE E~ECTUAOO, 

111,- SIENDO DIVERSAS DE LAS ANTERIORES, DICTEN LAS AUTQ 
0

RIDADES ADUANERAS, 

Es IMPORTANTE DESTACAR OUE LA INTERPOSICIÓtl DEL RECURSO -
DE REVOCACIÓN EN LOS TERMINO$ DEL ARTÍCULO 120 DEL CoolGO 
FISCAL DE LA Frnrnt.c16;1, PUEC!: ::~:iEJl1~SE COt·\O OPCIÓtl AL -
JUICIO DE f!ULIDAD Af!TE EL TRl~Uf!AL FISCAL DE LA FEDERA- -
CIÓNI ES DECI~. OUE EL SUJETO AGRAVIADO POR UUA RESOLU- -
CIÓN EN CONTRA DE QUE PROCEDE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PQ 
ORA OPTAR POR PRESCINDIR CE ~L E IR DIRECTAMENTE ANTE EL
TíllBUllAL FISCAL DE LA FEOERH!ÓN. PERO DEOE INTENTAR LA·
MISMA V[A CUANDO SE T~ATE DE ~q~c1ros FISCALES CONEXOS. -
POR LO QUE SERA IMPROCEDE~TE ESTC RECURSO COHT~A RESOLU-
CIONES ADMlt/ISTRATIVAS QUE DETERl-:lt~UI CRÉDITOS FISCALES -

(9) JfMEtlEZ GoNZLAEZ. A:1ror110, Or. CIT. PP. 518 
( lOJ IDEM PP, 521.522. 



- 80 -

CO~EXOS A OTRO DIRECTAMENTE IMPUGNADO EN JUICIO DE NULl-
DAD, 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, SI UN°CAUSANTE.SE VE AFECTADO POR 
EL COBRO INDEBIDO POR UNA DIFERENCIA DE IMPUESTO Y EXHIBE 
DEMANDA DE NULJ DAD ANTE EL TR 1 BUNAL F 1 SCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, EL MISMO TRATAMIENTO DEBERÁ SEGUIR AL RECIBIR LA -
MULTA POR INFRACCIÓN A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES OUE su-
PUESTAMENTE VIOLO AL 'FORMULARSE LA LIQUIDACIÓN POR LA - -
CUAL ENTABLO JUICIO D~ NULIDAD ANTE 'DICHO TRIBUNAL, POR -
TAL MOTIVO EN ESTE CASO ESTAMOS TRATANDO CON UN CRtDITO -
FISCAL CONEXO Y NO PODRA HACER USO DE LA OPCIÓN DE PRESE! 
TAR RECURSO DE REVOCACIÓN ANTE LA AUTORIDAD QUE FORMULO -
EL PRnVEIDO MOTIVO DE LA MULTA, 

LA OPCIONALIDAD DEL RECURSO CONTITUYE UNA EXCEPCIÓN A LA
REGLA TRADICIONAL DE QUE EL JUICIO DE NULIDAD NO PUEDE 
INICIARSE SI EXISTE ALGUN RECURSO ADMINISTRATIVO, DEL - -
CUAL PUEDA HACER USO EL PARTICULAR, 

Es NECESA~IO ACLARm. QUE UNA VEZ EJERCITADA LA OPCIÓN EN F~ 
VOR DEL RECURSO ADMINISTRATIVO, NO PODRA HACERSE USO DEL
JUICIO DE NULIDAD MIENTRAS ESTE PENDIENTE DE RESOLVER DI
CHO RECURSO, Y, EL JUICIO PROCEDERÁ SÓLO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE EN AOUELLA SE DICTE, 

LAS CAUSAS PRINCIPALES PARA LA FUNDAMENTACIÓN DE UN RECUR 
SO SON LAS SIGUIENTES: 

A) FALTA DE COMPETENCIA DEL ORGANO O DEL FUNCIONARIO P~ 
RA DETERMINAR LOS CRÉDITOS FISCALES, 

EN ESTE CONCEPTO SE APRECIA LA CARENCIA DE FACULTA-
DES O FALTA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE DETEft 
MINO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN ESTE RECURSO, CONFOR 
ME A LO ESTABLECIDO EN UN PRINCIPIO CONOCIDO QUE DI
CE: 11 LAS AUTORIDADES SÓLO PUEDEN HACER LO QUE EXPRE-
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SAMENTE.LES·FACULTA LA LEY y, LOS PARTICULARES POR -
EL CONTRARIO. ACTUAN LIBREMEMTE .EN TANTO su COllDUCTA 
NO SE ENCUÚITRE PROHÍBIDA 11

• Eri M.\TERI<\ DE úETEflMINA 
c16N DE cii{ó1ios;· PUEDE RESULTAR EVIDENTE clUE LA DE::: 
PEfWENCIA'ADl:ÍÍIÚSTRATIVA TENGA ATRIBUCIONES LEGALES
PARA DETE

0

iií:11 iÍÁR' CRÉDITOS y PUEDE SUCEDER SIN EMIJARGD 
OUÉ EC"Docu1:1rnT9 CONDE EL ACTO SE EXPRESE. LO FIR11E UN-
FUNCIONARIO'SIN.FACULTADESLEGALES PARA AUTORIZARLO, 

'.,,,' 

B) FALTA DE FUNDAMEtlTE LEGAL o DE MOTIVACIÓN DEL ACTO -
RECUflRÍDo •.. ESTE CASO p'ÚeoE PRESENTARSE CUANDO LA AU 
TORIDAD NO .. EXPRESE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY EN QUE _::: 
APOYA su ACTO •. o QUE LA APUCAC r óN DE L~ NORMA PRoq_ 
DENTE SE HAYA. EFECr_UADO EN FO_RMA EQUIVOCA, O PORQUE
EL FUNDAMENTO.DEL.ACTO NO DESCANSE EN LA DISPOSICIÓN 
DEBIDA, (ARTÍCULo.75 C,f,f,) 

el DESVIÓ DE PODER EN CASO DE SANCIONES, SoDRE ESTE -
CONCEPTO SE HAN EXPRESADO DIVERSOS CRITERIOS PERO --

' QUE, TRATANDOSE DE LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, FUrlDAMEN 
TALMENTE, CONSISTE EN UNA DESPROPORCIÓN ENTRE ECTAS
y LA FALTA COMETIDA, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS -
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES CONCURRENTES AL MOMENTO DE 
COMETERSE LA INFRACCIÓN, EN TAL SUPUESTO. LA VIOLA
CIÓN DEBE TENERSE POR REALIZADA Y, SIN CMRARGO LA P~ 

NA IMPUESTA PODRÍA ANULARSE A TRAV~S DEL JUICIO ANTE 
EL TRIBUNAL, O Dl~íl REVOCARSE MEDIANTE LA INTERPO~l

CIÓN DEL RECURSO SOMETIDO A ESTUDIO, PU~S MEDIANTE -
LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA SC ESTA DETERMINANDO EL -
CR~DITO Y SE SATISFACEN ADEMÁS, LOS REQUISITOS EXIG! 
DOS POR EL ARTÍCULO 117 DEL CODIGO PARA LA PROCEDEN
CIA DE ESTE TIPO DE IMPUGNACIÓN, 

D) CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD PARA HA
CER LA DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO, AL HABLAR DE CADQ 
CIDAD, LA CONCEPTUARE COMO LA PERDIDA DE FACULTADES
DE LA AUTORIDAD PARA EMITIR RESOLUCIÓN ALGUNA DUE 
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AFECTE LOS INTERESES DE LOS PARTICULARES, 

EL ARTÍCULO 67 DEL CODIGO F1scÁL. DE LA FEDERACIÓN E§. 
TABLECE QUE: "LAS FACULTADES.DE. LAS AUTORIDADES FI§. 
CALES, PARA COMPROBAR ~L CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOS! 
CIONES FISCALES, DETERMINAR LAS CONTRIBUCIONES OMIT! 
DAS Y SUS ACCESORIOS, ASÍ COMO PARA IMPONER SANCIO-
NES POR DICHAS INFRACCIONES O DICHAS DISPOSICIONES.
SE EXTINGUEN EN EL PLAZO DE CINCO AÑOS", 

ESTO CONTITUYE UN PRINCIPIO DE SEGURIDAD PARA LOS -
PARTICULARES, YA QUE AL TERMINO SEÑALADO POR LA DIS
POSICIÓN QUE SE COMENTA. TENDRA LA CERTEZA DE QUE LA
AUTORIDAD FISCAL NO PODRA YA EJERCITAR LAS FACULTA-
DES A QUE EL MISMO SE REFIERE, CUALQUIERA QUE SEA EL 
ESTADO QUE GUARDE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO -
QUE SE HUBIERE INICIADO Y AUN EN EL CASO EXTREMO DE
QUE EN DICHO PROCEDIMIENTO YA SE HUBIESE DICTADO LA
RESOLUCIÓN RESPECTIVA, SI ESTA NO HUBIESE NOTIFICADO 
AL AFECTO ANTES DE QUE CONCLUYA EL PLAZO DE LOS CIN
CO AÑOS, 

POR LO QUE TOCA A LOS INDIVIDUOS LEGITIMADOS PARA RECURRIR 
CUALQUIER PERSONA A QUIEN SE PUEDA ATRIBUIR UNA RESPONSA
BILIDAD, YA SEA POR ADEUDO PROPIO O POR CONTRAER UNA RES
PONSABILIDAD SOLIDARIA POR ADEUDO AJENO, ESTAN LEGITIMA-
DOS PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, CUMPLIENDO CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 19 DEL COD!GO F!§. 
CAL, EL CUÁL SEÑALA QUE "EN NINGÚN TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
SE ADMITIRÁ LA GESTIÓN DE NEGOCIOS", ESTO QUIERE DECIR -
QUE TODA PERSONA QUE OBRE O GESTIONE EN NOMBRE DE OTRA, -
DEBERÁ ACREDITAR SU REPRESENTACIÓN LEGAL ANTE LAS AUTORI
DADES POR MEDIO DE UN PODER NOTARIAL, 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA RESOLVER EL RECURSO DE -
REVOCACIÓN, EN LOS TERM!NOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PúDL!CO. PUBLICADO EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE AGOSTO DE 1983,
LA COMPETENCIA PARA EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SE ESTA
BLECE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 144 DEL CITADO REGLA-
MENTO QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

ARTÍCULO 144,- SERAN COMPETENTES PARA TRÁMITAR Y RESOL-
VER TODO LO COHCERNIENTE A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS -

.ESTABLECIDOS EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 

1,- TRANTANDOSE DE LA REVOCACIÓN: 

1) LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, LA DIRECCIÓN -
TÉCNICA DE INGRESOS V LA DIRECCIÓN DE RECURO$ DE RE
VOCACIÓN CUANDO SE CONTROVIERTAN RESOLUCIONES DICTA
DAS POR LA PROPIA DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA O POR -
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LA INTEGRAN, 

2) LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES CUANDO CON
TROVIERTAN SUS PROPIAS RESOLUCIONES, LAS QUE DICTEN
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DE ELLA DEPENDAN Y 
LAS QUE EMITAN LAS AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENTI
DADES FEDERATIVAS QUE ACTUAN DENTRO DE SU CIRCUNS- -
CRIPCIÓN TERRITORIAL CON FUNDAMENTO EN LOS CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN RESPECTIVOS, 

EN EL CASO DE RESOLUCIONES DE LA fESORERIA DEL D1s-
TRITO FEDERAL EN IMPUESTOS COORDINADOS, SERÁ COMPE
TENTE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL REGIONAL QUE CORRES-
PONDA AL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE, 

3) LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN Y LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO FEDERAL DE VEHÍCULOS, CUANDO SE CONTRO
VIERTAN RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS UNIDADES ADMI
NISTRATIVAS QUE LAS INTEGREN, ASÍC OMO LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ADUANAS Y LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS
lEGALES CUANDO SE IMPUGNEN RESOLUCIONES DICTADAS POR 
LA PROPIA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS O POR LAS UNl 
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DADES ADMINISTRATIVAS Oi.JE LA lNTEGP.EN, 

q) LA PROCURADURIA F1scAL iic>LA FEDERACtóN o L,;s SuaPfo 

CURADURIAS FISCALES hEGÍONAl.úi':EN su CASO, CUA'IDO s~ 
HAGAU VALER LA>ExTiNci 6~ 'rie FACULTAiiEs De tA SECRETA 

RfA p;.r.A DETERMINAR tA EXISTENCIA'DE ÓBL!GACIONES · v 
cR~D1Tos F1scALEs o 'sE'·coNrnov1ei!rAN ,.;uLTiis DE su "
REsPEcT1vA COMPETENCI~.(:)< · 

.· .~ :.:,/;,. -. e~,' ,' 

5) LAS DELEGAClON,E~~RiÚb~l~k;;;ÉL REGIST~6"FEtJERAL D.E

VEH f cuLós~·s,u~if°'i.i~~:do~f ~ovIERTAN,s~s:rRo·~ iAs·· riesoLy 
'ClONES. Y<LAS';OUE'·.DlCTEN .. LAS UNIDADES ApMINlSTRATlVAS 

aue. ~erÉl.~1~~·~¡:H1~r··oePE.NDAN. ·• t: .... 
,; ~ ~ . ,, ' ';.;~ -"·::· .:-.. . -' 

Gl LAs AoitiNtsrliAcloNá Re610NALEs DE ADu~~·Ás cuANDo se 

cor1T!ia~1ÉRTAN".susPRoP1As RES0Luc10NEs v LAS DlCTA-

oAs POR LAS.UNIDADES ADMllÚSTRATIVAS OUE DE LAS MIS· 

MAS DEP.ENDAN,, EXCEPTO CUNAD SE IHPUGtlEN RESOLUCIONES 

Et:ll TIDAS POR LA ADUArtA CON MOTI vo DEL DESPACHO DE -

'MERCAhCIAS. E~ CUYO CASO EL RECUROS SE INTERPONOR~ -

AllTE LAPROPIA ADUANA Y SE TRAMITARÁ Y RESOLVERA POR 

LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE ADUANAS DEL DOMlClllO

DEL CONTRIBUYENTE, 

EN LOS CASOS SE~ALAPOS E" LOS INCISOS 1 V 2 DE ESTA FRAC

CIÓN, CUAllDO SE HAGA VALER ADEMÁS LA EXTlílC l ÓN DE FACULTA 

DES DE LA SECRETARÍA, CONOCERAN EL RECURSO LAS UttlDADES -

ADMINISTRATIVAS SEílALADAS Ert TALES INCISOS, 

ADEMÁS RESULTAN COMPETENTES PARA RESOLVER Y TRAMITAR EL -

RECURSO DE REVOCACIÓN LA TESO~ERIA DE LA ENTIDADES FEOER~ 
Tl'IAS CUA':no ACUTAU EN LOS TERMltlOS DE LOS CONVENIOS DE -

COLABCqAClÓN ADMIHISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, YA 

QUE E" T~L CASO DICHAS AUTORIDADES ESTATALES SE CONSIDE-
RAll COMO t.UTOR l DADE S FEDERALES, SEGUIJ EL REGLAMENTO l NTE
R l úR :;e LA SECRETidllA DÉ Hi\ClEllDA, ART. 144. 
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POR ÚLTIMO. ·oUISIERA ACLARAR QUE. AÚN CUANDO ES OPTATIVO
LA .INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN O JUICIO DE NQ 
LIDAD EN.CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE AFECTE LOS INTERESES 
DE LOS PARTICULARES, ES PREC 1 SO SEÑALAR: 

QuE EN CASO DE QUE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCA--
CIÓN SE PRONUNCIE EN SENTIDO NEGATIVO; ESTA SERA IMPIGNA
BLE ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN MEDIANTE LA
INICIACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD RESPECTIVO, CONTANDO PA 
RA ELLO CON UN PLAZO DE .45 DÍAS QUE INICIARAN A PARTIR DE 
LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA, 



c' - RECURSO DE OPOS 1 c ION AL PRDCEDIM 1 ENTD 

ADMINISTRATJV(l.DE ÓÉCÜCJON 

EN OPINIÓN DE HUMBERTO RDDRfG~iz"~¡j~~YN{J~z;Áu~·o~ •. DE ."EL
TRATAMIENTO FISCAL ÓE LOS c'oiN~.\1\¡'~~ .. ;'.~EllA~A: <.> 

· · <. '/-..::/'N~~:::;' ;. ~~:i· ,.:_.:<:j ·); .. ~ ¡?·:_, -.-> .. :.: '.; .. ;_.. · · .. 
"EL RECURSO DE 'OPOSICIÓ.N AL;PR<Í,fE.Ó,,f.MlE~~·º_'9E;cur1v9 NO ES 
IDONEA PARA DISCUTIR LA LEGALIDAD.>DE Los•:cRÉDITOS.FISCA-
LES I s 1 NO EXCLUSIVAMENTE": PARP/tOM~Ar'I !r¡'LAs~·"J RREGULAR 1 DA-

DES QUE SURGEN />L INICIARSE EL' PROCEDIMIENTO DE EJECl!élÓN 
Y DENTRO DE LA SECUELA DEL MISMO""" (U) 

ANTES DE HACER EL ÁNALI s 1 s DE LA DI sPos 1 ci ÓN DEL CoDIGO -
F 1 SCAL QUE CREA Y REGULA EL RECURSO DE, OPOÚC l Ó,:j AL PROC§. 
MIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, HARE REFERENCIA AL ·
CRITERIO JURIDICO QUE ESTABLECE MIGUEL FENECH, QUE DICE: 

"CUANDO EL EJECUTADO SE OPONE A LA EJECUCIÓN QUE CREE LI
CITA, INTENTA OBTENER nEL ORGANO JURISDICCIONAL COR~ESPOli 

DIENTE, UNA RESPUESTA AL PROBLEMA DE SI LA EJECUCIÓN HA -
DE SER REALIZADA, MIENTRAS QUE CUANDO SE OPONE A UNA eJ~
CUCIÓN QUE CONSIDERA IRREGULAR, PRETENDE OUE LE DIGAN CO
MO DEBIÓ SER.UeftLIZADA, INTENTANDO EN ESTE dLTIMO CASO LA 
SUSTITUCIÓN DE UN ACTO POR OTRO, ESTO DA LUGAR A QUE DI! 
T!NGAMOS ENTRE LA OPOSICIÓN A LA PROCEDENCI/> DE LA EJECU
CIÓN Y OPOSICIÓN A LOS ACTOS EJECUTIVOS, PERO EL PROBLE
MA DE M/>VOR IMPORTANCIA SE PLArlTEA Cl!M:DO SE Tílt.U. nF. 

DETERMINAR LA NATURALEZA JUR!D!Ct DE LA OPOSICIÓN, YA 
QUE, MIENTRAS LA OPOSICIÓN A LA PROCEDENCIA DE LA EJ§. 
CUC!ÓN SUPONE CONTRADICCIONES ENTRE PARTES, D!SCUC!ÓN SO
BRE UN DERECHO, LA OPOSICIÓN A LOS ACTOS EJECUTIVOS NO -
TIENE ESTA CARACTERIST!CA, SINO LA DE UN RECURSO CONTRA -
LA ACTUACIÓN DEL EJECUTOR INTERPUESTA ANTE SUS SUPERIORES 

Clll RoDRfGUEZ DoMfNGUEZ, HuMBERTO, EL TRATAMIENTO F1s
CAL DE LOS CONTRATOS, En. Ro DM, S.A. México 1977 
PP, 189 



- 87 -

JERARQUICOS, SIN OUE SE VENTILE AL RECONOCIMIENTO DE DERI 
CHO ALGUNO, ESTA CONSIDERACIÓN NOS LLEVA A NEGAR LA OPO
SICIÓN A LA PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN NATURALEZA EJECU
TIVA, YA QUE SUPONE CONTRADICCIÓN, Y EL PROCESO DE EJECU
CIÓN ES ESENCIALME~TE UN PROCESO SIN CONTRADICCIÓN, Se -
TRATA, PUÉS, DE UN PROCESO DE DECLARACIÓN, LO QUE ES PER
FECTAMENTE ADMISIBLE SI RECORDAMOS LAS DISTINTAS RELACIO
NES QUE PUEDEN EXISTIR ENTRE AMBAS ESPECIES DE PROCESO: -
CUANDO EL DEUDOR O UN TERCERO SE OPONE A LA PROCEDENCIA -
DE LA EJECUCIÓN SE INSTAURA UN JUICIO AUTONOMO DE CONOCI
MIENTO, DECLARACIÓN QUE, INTERRUPIENDO O NO EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN, SEGÚN LOS CASOS, SE DESENVUELVE CONFORME A LAS 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA LICITUD DE LA
EJECUCIÓN Y ORDENAR SU CONTINUACIÓN O EXTINCIÓN, POR EL -
CONTRARIO, LA OPOSICIÓN A LOS ACTOS EJECUTIVOS NUNCA SUS
PENDE EL PROCESO DE EJECUCIÓN, YA QUE APARECE COMO UNA -
SIMPLE IMPUGNACIÓN DE CARACTER EJECUTIVO, SIN DAR LUGAR A 
UN PROCESO AUTONOMO DE DECLARACIÓN, YA QUE, REPETIMOS, NO 
SE DISCUTEN DERECHOS, SINO ACTOS REALIZADOS NO REGULARMEli 
TE", 1121 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN ES UN PROCE
DIMIENTO OFICIOSO, DIRIGIDO POR LA ADMINISTRACIÓN FISCAL, 
LO CUAL PUEDE CONDUCIR A QUE EL PROCEDIMIENTO SE LLEVE A
CABO EN FORMA ILEGAL. PUDIENDO AFECTAR AL PROPIO DEUDOR;
ESTO SUCEDE CUANOO EL PROCEDIMIENTO SE INICIA SIN QUE - -
EXISTA UN CRÉDITO FISCAL, O SIN QUE SEA EXIGIBLE, O POR -
UNA CUANTIA MAYOR A LA DEBIDA O CUANDO EN EL PROCEDIMIEN
TO SE COMETEN VIOLACIONES QUE AFECTEN LOS DERECHOS DEL -
DEUDOR, TAMBIÉN PUEDE AFECTAR DERECHOS DE TERCEROS, CU-
VOS BIENES PUEDEN SER OBJETO DE LOS ACTOS DE EJECUCIÓN, -
SIN QUE DICHO TERCERO TENGA RESPONSABILIDAD ALGUNA, (]3) 

(12) 

(13) 

FENECH, MIGUEL, DERECHO PROCESAL TRIBUTARIO, LIBRE 
RIA BoscH, BARCELONA 1961. pp, 47-48 -
CFR, GARLA, SERGIO F. DE LA Qp, CIT, pp, 765 
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EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR~ EL ARTfCULO 118 DE( CODIGO -
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ESTABLECE OUE: 

flRT fe U LO 118' - "EL R~~,~~.~·~,'.~f;'.h'Eo~A'~~~;r, ~~9c~?IMIENTO 
ADM 1N1 STRATIVO DE EJECUC 1 ÓN~ :. PROCEllERA'CONTRA ·:Los· ACTOS -
QUE; · 1,A~~':Jt··;~;sf3~1·t·<:Jt:!,:f~·~;:.·~·}:·~·~H~ ;.;~'i:~r<t. ::";: ... 

. ,. ,: /?/.\t :i{h:~~:f ~*Xts:~::;~;::;~';~'. xz-.t~:.:·~._;.>J~:·- ·'.·~? :<, -
1, - Ex 1 JAN .ff PAGO'. DE¿cR¡¡n1ros•F 1 sci\t.:E,s~~CUANDO'iSE ·ALE 

.::::::::::;:::::r~fülíi!t!~~:r~¡¡~;¡;.¡1¡~:::::~ 
RE···A .· RECARGos;:. GASTOS .'DE·~.EJECÜC lóN\ o i'At'.LA' 1NDEMN1-
ZAC 1 ÓN /Íi aue '"S~;;REiiekÉ'~'i~.~~·p,¡¡y reuU:)i2LDE ÜTE co-

D 1 Go, .• •. ,, "~'::'.r:!f 1fr;:t,JfV;K;~f.~.~j}~!.l1tre<, é , ; , · . 

11 .- se D1c'rútE1i~~·~e<Piloceil'iMIENr'o'i\oM1Nlsrn11mo DE -

EJ.~.~u~'i.9~~,:~ii~~~§.sE:fAIÉ6úe"óue ESTE No sE HA AJU§. 
TADO k'LA ~LEv·1 ·>·;-. ;··.:' .,, '¡-" 

11 J.- . AFic~~~·.<EL
1 

1t1i~kú ·~~~ 1~1 CO ~~ TERCEROS, EN LOS Cf!. 

SO~ i Q~E ~E.REFiERE EL ARTfCULO 128 DE ~STE CODl-
GO", 

ESTUDIANDO EL CONTENIDO DEL ARTICULO YA REFERIDO ODT~N9Ri 
MOS UNA CONFIGURACIÓN PLENA DE LOS PUNTOS IMPORTANTES A -
OBSERVAR CUANDO SEA NECESARIO.TOMARSE COMO BASE PARA UNA
DEFENSA EN RECURSO ADMINISTRATIVO; 

l,- EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTICULO 118 -
DEL CoDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

A~ EN CONTRA DE ACTOS A TRAV~S DE LOS CUALES SE EX! 
GE EL PAGO DE UH CR~DITO FISCAL CUANDO SE ALEGUE 
QUE ESTE SE HA EXTINGUIDO, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE OUE LOS ACTOS EN CON 
TRA DE LOS QUE PROCEDE DICHO RECURSO SON AQUE- -
LLOS QUE SE DAN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINI§ 
TRATIVO DE EJECUCIÓN, YA QUE SÓLO POR ESE MEDIO
PUEDE EXIGIRSE EL PAGO DE UN CRÉDITO FISCAL, 
POR LO QUE RESPECTA A LOS AGRAVIOS SUCEPTIBLES -
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DE HACERSE VALER,' ES IMPORTANTE DESTACAR QUE CO!! 
SISTEN EN LA, AFIRMACIÓN Y PRUEBA OE QUE EL CRÉDl 
TO F !,SCAL PARA CUYO COBRO SE HA 1N1c1 Ano PROCEDl 
MIENTO EjECUTIVO SE ENCUENTRA EXTINGUIDO POR AL
GUNO DE LOS MEDIOS QUE PARA TAL EFECTO PREVEE EL 
CODIGO FISCAL DE LA; FEDERACIÓN, 04) 

ÜE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO GENERAL DE DERE
CHOS DE QUE EL ACTOR DEBE PROBAR LOS ELEMENTOS -
CONTITUTIVOS DE SU ACCIÓN, EL RECURRENTE O AGRA
VIADO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN, CUANDO INVOQUE CUALQUIERA DE LOS SUPUES
TOS ESTABLECIDOS POR EL CODIGO PARA LA EXTINCIÓN 
DEL CílÉDITO FISCAL, DEBERÁ DEMOSTRAR OUE EFECTI
VAMENTE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EXISTEN EN EL
CASO PARTICULAR, 

B) CUANDO SE MANIFIESTE QUE LA SUMA ADEUDADA ES IN
FERIOR A AQUELLA POR LA QUE EL PROCEDIMIENTO EJf 
CUTIVO SE HA INICIADO Y DICHA DIFERENCIA SEA IM
PUTABLE A LA OFICINA EJECUTORA O SE REFIERA A Rf 
CARGOS, GASTOS DE EJECUCIÓN O INDEMNIZACIÓN A -
OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 21 DEL CODIGO F1SCAL
DE LA FEDERACIÓN, 

ANTES DE ENTRAR AL FONDO DE ESTA DEFENSA, MENCIQ 
NAílÉ LA FORMA EN QUE OPERAN LAS OFICINAS EJECUTQ 
RAS EN CUANTO AL COBRO DE CRÉDITOS: 

UNA VEZ·DETERMINADO EL CRÉDITO POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA LA FORMULACIÓN DE LIQUIDACIONES-
0 PROVEIDOS DE MULTAS EN SU CASO, POR REGLA GENf 
RAL, SE LE ENCOMIENDA SU NOTIFICACIÓN Y COBRO A 

Cl4) CFR. JfMENEZ GoNZÁLEz. ANTONIO, Qp, C1T. PP. 525 
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LAS OFICINAS EJECUTORAS, PRECISANDOSE EN DICHO -
DOCUMENTO BASE DEL CRÉDITO EL IMPORTE DEL ADEUDO 
FISCAL V, EN SU CASO, LA FORMA DE HACERSE EL COtl 
PUTO DE LOS RECARGOS, DE TAL MANERA QUE HASTA -
ESE MOMENTO EN LA RESOLUCIÓN SE CONTIENE UNA CAll 
TIDAD A PAGAR YA LIQUIDA Y OTRA IMPRECISA, QUE -
VIENE A CONSTITUIR LOS RECARGOS Y LOS POSIBLES -
GASTOS DE EJECUCIÓN Y PAGO DE HONORARIOS POR NO
TIFICACIÓN DE CRÉDITOS, CUYO CALCULO FINAL DEBE
SER REALIZADO POR LA OFICINA EJECUTORA, 

CON VISTA EN ESTOS ANTECEDENTES, RESULTA QUE SJ
EL ACTO DEL QUE DERIVA LA DIFERENCIA ES IMPUTA-
BLE A LA AUTORIDAD ADMINISTRADORA SE DEBE PROMO
VER RECURSO DE REVOCACIÓN: PERO SI EN CAMBIO ES
LA AUTORIDAD EJECUTORA LA QUE MOTIVO LA DIFEREN
CIA, ES ESTA LA QUE DEBE SER DEMANDADA POR MEDIO 
DEL RECURSO DE OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMJ-
N 1STRAT1 VD DE EJECUC J ÓN, (15 ) 

EL AGRAVIO QUE SE CAUSA, MOTIVO DE SU INCONFORM! 
DAD, CONSISTE EN QUE LA AUTORIDAD EJECUTORA HA -
COMETIDO UN ERROR EN LA CUANTIFICACIÓN BIÉN SEA
DE LA CONTRIBUCIÓN OMITIDA O DE SUS ACCESORIOS, 
EL CAUSANTE ESTARÁ RECONOCIENDO LA VALIDEZ DE -
FONDO DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO
F ISCAL Y EL ÚNICO PROBLEMA POR EL CUAL SE ENCUEll 
TRA INCONFORME QUEDA LIMITADO EXCLUSIVAMENTE A -
LA CALIFICACIÓN DE LOS ACTOS DE ESTA ÚLTIMA AUTQ 
RIDAD, 

EL CAUSANTE AGRAVIADO DEBERÁ DEMOSTRAR QUE EFEC
TIVAMENTE EL CRÉDITO QUE SE LE EXIGE CONTIENE --

(15) CFR. GARZA, SERGIO F; DE LA· Qp, CJT, PP. 765 
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ERRORES ARITMÉTICOS E~ EL CALCULO DE RECARGOS o
GASTOS DE EJECUCIÓN EN SU CASO, ESTA COMPROBA-
CIÓrl DEBERÁ REALIZARCE A TRAVÉS DE LA PRUEBA DO
CUMENTAL, POR EJEMPLO, EL DOCUMENTO DONDE SE DE
TERMINÓ EL IMPORTE DEL CRÉDITO, ASÍ r.OMO EL COM
PUTO CORRECTO OE LOS RECARGOS A PARTIR DE LA FE
CHA SEílALADA POR LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS,
DEPENDI ENDO DEL IMPllESTO DE QUE SE TRATE, 

2,- EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTÍCULO 118 -
DEL CODIGO flSCAL DE LA FEDERACIÓN, 

A) EN CONTRA ne AQUELLl)S ~CTOS CUANDO SE Af 1 RME QUE 
EL PROCEDIMIEllTO ADl11NISTRATIVO DE EJECUCIÓN NO
SE HA AJUSTADO A LA LEY, 

ESTE SUPUESTO DE PROCEDIDILIDAD TIENE UNA AMPLIA 
COBERTURA· ES DECIR. El RECURSO PROCEDERÁ SIEM-
PRE QUE EL SUJETO EJECUTADO CONSIDERE OUE EL PRQ 
CEDIMIENTO EJECUTIVO NO SE ENCUENTRA AJUSTADO A 
DERECHO, 

EL ARTÍCULO 127 DEL (ODlGO FISCAL DE LA fEDERA-
CIÓN PREVEE QUE CUANDO EL RECURRENTE SE ENCUEN-
TRE DENTRO DE ESTE SUPUESTO DEBERÁ INTERPONER EL 
RECURSO NO ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCA 
TOR 1 A Ell PRIMERA l\LMONEOA, PARA EL CASO DE QUE -
LAS 1RREGULAR1 DADE S DEL PROCEDIMIENTO HAYAN ACAJ;. 
CIDO ANTES DE ESTE EVENTO. SALVO QUE LA IRREGULA 
RIDAD SE TRATE EN HABERSE EM~ARGADO BIENES lNEM
DARGABLES O DE LA REALIZACló'N DE ACTOS DE lMPOSl 
BLE REPARACIÓN, CASO EN EL/CUAL EL RECURSO PODRA 
INTERPONERSE CONrRA EL ACTA DE EMBARGO, 

CUANDO EL SUJETO EJECUTADO ADUZCA QUE EL PROCEDl 
MIENTO ADMINISTRATIVO NO SE AJUSTA A DERECHO DE
BIDO A ALGUN EVENTO ACONTECIDO CON POSTERIORIDAD 
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A LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN PRIMERA -
ALMONEDA O EN TRATANDOSE DE BIENES VENDIDOS FUE
RA DE SUBASTA, EL RECURSO SE HARA VALER CONTRA -
LA RESOLUCIÓN QUE FINQUE EL REMATE O LA QUE AUTQ 
RICE LA VENTA FUERA DE SUBASTA, 

LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE A ESTE RECURSO, NO -
PUEDE AFECTAR LA PROCEDENCIA MISMA DE LA EJECU-
CIÓN, SINO dNICAMENTE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDI
MIENTO, PARA QUE SE APLIQUE CON~ORME A LA LEY, O 
PARA QUE SE LEVANTE EL EMBARGO SOBRE LOS BIENES
INEMBARGABLES, DEJANDO EXPEDITA LA VÍA PARA QUE
SE LE EMBARGUEN BIENES LEGALMENTE EMBARGABLES AL 
DEUDOR, SI LOS TUVIERE, 

EL CAUSANTE DEBERÁ TENER PRESENTE QUE LA INTERPQ 
SICIÓN DE ESTE RECURSO ES OBLIGATORIA SI SE DE-
SEA PRESERVAR sus DERECHOS, ESTO SIGNIFICA OUE
EN CONTRA DE LOS ACTOS REALIZADOS POR LA AUTORI
DAD EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECU
CIÓN, NO PODRA PLANTEARSE EL JUICIO DE NULIDAD -
ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SINO -
QUE DEBERÁ PRIMERAMENTE PRESENTAR EL RECURSO DE
OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJf 
CUCIÓN, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SE PRONUNCIE -
EN ESTE RECURSO, PODRA INICIARSE JUICIO DE NULI
DAD ANTE EL TRIBUNAL ANTES REFERIDO, 

3,- EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN TERCERA DEL ARTÍCULO 118 -
DEL [ODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 

AFECTEN EL INTERES JURIDICO ~E TERCEROS EN LOS CASOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 128 DEL CoDJGO FISCAL, 

A) TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, 

SE REFIERE A AQUELLOS CASOS EN QUE EL SUJETO PRQ 
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PIETARIO DE LOS BIENES EMBARGADOS AFIRME NO SER
LA PERSONA EN .CONTRA DE LA QUE SE DESPACHO MANDA 
MIENTO DE EJECUCIÓN O SE REQUIRIÓ DE PAGO, ES Df 
CIR, ESTE SUJETO OUE TIENE EL CARACTER DE TERCE
RO, NO OBSTANTE NO TENER EL CARACTER DE DEUDOR,
MANIF IESTA HABERSELE EMBARGADO BIENES DE SU PRO
PIEDAD, 

SEGÚN EL ARTÍCULO 128 DEL CODIGO FISCAL, ESTE SQ 
PUESTO PUEDE HACERSE VALER EN CUALQUIER TIEMPO -
ANTES DE QUE SE FINQUE EL REMATE, SE ENAGENEN -
FUERA DE REMATE O SE ADJUDIQUEN LOS BIENES A FA
VOR DEL Fisco FEDERAL. (16) 

EL ACTO IMPUGNADO ES EL EMBARGO TRABADO EN BIE-
NES DE PROPIEDAD DE UNA TERCERA PERSONA O DERE-
CHOS DE QUE ES TITULAR UNA TERCERA PERSONA QUE -
NO ES AQUELLA CONTRA QUIÉN SE DESPACHO EJECUCIÓN, 

COMO PUEDE APRECIARSE, EL SUPUESTO DEL RECURSO -
ESTA CONSTITUIDO POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SE EMBARGUEN DIE-
NES O DERECHOS CUYA PROPIEDAD O TITULARIDAD, SE
GÚN CORRESPONDA, SEA DE PERSONA DISTINTA DEL - -
OBLIGADO AL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL, QUE SE EXI
GE, S1 EL RECURRENTE O AGRAVIADO PRUEBA LA VER~ 

CIDAD DE SU ACCIÓN, LA RESOLUCIÓN DEBERÁ CONSIS
TIR EN LA SUSPENCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DANDO COMO CONSf 
CUENCIA EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO TRABADO EN
BIENES DE SU PROPIEDAD, 

OBVIAMENTE EL RECURRENTE DEBE DEMOSTRAR PLENAME~ 

TE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES O LA TITULARIDAD -
DE LOS DERECHOS, PARA LO CUAL SON ADMISIBLES TO
DAS LAS PRUEBAS LEGALMENTE IDONEAS, 

(16) CFR. JfMENEZ GoNZÁLEZ. ANTONIO, OP, C1T. PP, 527 
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B) TERCERIA EXCLUYENTE DE.PREFERENCIA, 
'' 

EL ART(CULO 128 DEL GoDIGO FISCAL PREVEE DICHO -
S~P~ESTO, MISMO QUE SE REFIERE A AQUELLOS CASOS
EN QUE UN SUJETO TERCERO AFIRME TENER DERECHO A 
QUE LOS CRÉDITOS A SU FAVOR SE CUBRAN PREFERENT~ 
MENTE A LOS FISCALES, EN ESTE CASO EL RECURSO -
SE PODRA INTERPONER EN CUALQUIER TIEMPO ANTES DE 
QUE SE HAYA APLICADO EL IMPORTE DEL REMATE A CU
BRIR EL CRÉDITO FISCAL: ESTO SUCEDE CUANDO POR
EJEMPLO, EXISTE UN ACREEDOR HIPOTECARIO, O CUAL
QUIERA DE LOS CRÉDITOS A QUE SE HACE REFERENCIA
EN EL ART(CULO lqg DEL ORDENAMIENTO ANTES INVOC~ 
DO, (17) 

"LA RESOLUCIÓN QUE EN ESTE CASO SE IMPUGNA ES LA 
QUE EMITE EL JEFE DE LA OFICINA EJECUTORA POR -
VIRTUD DE LA CUAL SEÑALA UN ORDEN DE ACREEDORES
DEL DEUDOR EJECUTADO, PARA SER PAGADO CON EL PRQ 
DUCTO DEL REMATE, EN QUE EL RECURRENTi.bUEDA PO! 
TERGADO FRENTE AL FISCO FEDERAL", (18) 

EsTAN LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL RECURSO DE OPOSICIÓN -
AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN: 

EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN PRIMERAJ ESTAN LEGITIMADOS
LOS SUJETOS PASIVOS POR ADEUDO PROPIO Y POR ADEUDO AJENO, 
CUYAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS SE HUBIEREN EXTINGUIDO, 

EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN SEGUNDA/ SOLO PUEDEN PROMO
VER EL RECURSO QUIENES ESTEN PARTICIPANDO COMO DEMANDADOS 
EN EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, 

EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN TERCERA; TRATANDOSE DE TER-

(171 CFR. JIMENEZ GoNZÁLEZ. ANTONIO, Qp, C1T. PP. 529 
(18) GARZA, StKG!o'f, De LA' Qp, CIT. pp, 771 
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CERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, AQUELLA PERSONA A QUIEN SE -
LE HAN EMBARGADO BIENES o DERECHOS .DE PROPUEDAD. QUE NO -
ES AQUELLA CONTRA QUIEN SE DESPACHO LA EJECUCIÓN: EN LA -
DE PREFERENCIA, AQUELLA PERSONA ACREEDOR DEL EJECUTADO, -
QUE SOSTENGA TENER DERECHO A QUE LOS CR~DITOS A SU FAVOR
SE CUBRAN PREFERENTEMENTE A LOS FISCALES FEDERALES, (19) 

De CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 144 DEL REGLAMENTO INTE- -
RIOR DE LA SECRETAR(A DE HACIENDA Y CRtD!TO PúBLICO. RE-
SULTAN AUTORIDADES COMPETENTES PARA CONOCER DE ESTE RECUft 
so: 

[[,- "TRATANDOSE DE LA OPOSICIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINli 
TRATIVO DE EJECUCIÓN! 

A) LA PRDCURADURIA FISCAL DE LA FEDERACIÓN O LAS -
SUBPROCURADUR!AS flSCALES REGIONALES EN SU CASO, 
CUANDO SE HAGAN VALER LA PRESCRIPCIÓN DE LOS CR~ 
DITOS FISCALES. 

B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARfA QUE H~ 
YA PROCEDIDO A LA DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO IM-
PUGNADO A LAS AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENTID~ 
DES FEDERATIVAS COORDINADAS CON FUNDAMENTO EN -
LOS CONVENIOS O ACUERDOS DE COORDINACIÓN RESPEC
TIVOS, CUANDO SE HAGA VALER CUALQUIER OTRO MEDIO 
DE EXTINCIÓN DEL ADEUDO. O SE ALEGUE OUE ES INFE
RIOR AL EXIGIDO, 

EN LOS CASOS SEÑALDOS EN EL INCISO QUE ANTECEDE, 
CUANDO SE HAGA VALER TAMBIÉN LA PRESCRIPCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL. CONOCERAN DEL RECURSO LAS UNIDA
DES ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS EN ESTE INCISO, 

(lg) Cm, IDEM PP. 771 
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c) LA OFINA EJECUTORA, CUANDO SE ALEGUE QUE EL PRO
CEDIMIENTO NO SE HA AJUSTADO A LA LEY O QUE AFEf 

. TEN EL INTERES JURIDICO DE TERCEROS, 

EN EL PRIMER CASO SEÑALADO EN EL INCISO ANTERIOR, 
CUNADO SE HAGA VALER ADEMÁS ALGUNOS DE LOS ME- -
DIOS DE EXTINCIÓN SEÑALADOS EN LOS INCISOS "A" Y 
"B" DE ESTA FRACCIÓN, CONOCERÁN DEL RECURSO LAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN SEGÚN
LO DISPUESTO EN DICHOS INCISOS" 



D,- RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

EL RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES ES UN MEDIO DE Df 
FENSA PRIMORDIAL, YA QUE COMBATE LOS ERRORES COMETIDOS -
POR LAS AUTORIDADES FISCALES AL TRATAR DE NOTIFICAR ALGU
NA RESOLUCIÓN SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS LINEAMIENTOS 
QUE PARA ESTE OBJETO ESTABLECE EL CODIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, 

AHORA Bl~N, ANTES DE ENTRAR A ESTE INTERESANTE TEMA, A 
FIN DE QUE EL ESTUDIANTE AL LLEGAR AL TRATADO DEL RECURSO 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES, LLEBE CONSIGO LAS BASES, MQ 
TIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES, ME REFERIRE EN PRIMER TERMI
NO A LA NOTIFICACIÓN EL CUAL SERVIRÁ PARA UN MEJOR ENTEN
DIMIENTO SOBRE LAS NOTIFICACIONES EFECTUADAS POR LAS AUTQ 
RIDADES, 

LA NOTIFICACIÓN ES EL MEDIO ESTABLECIDO EN LA LEY POR EL
CUAL SE DA A CONOCER A UNA PERSONA EL CONTENIDO DE UNA Rf 
SOLUCIÓN, 

DICHA NOTIFICACIÓN PUEDE SER DE TRES TIPOS: 

A) PERSONAL, ESTA NOTIFICACIÓN SE DEBE LLEVAR A CABO -
EN EL DOMICILIO QUE El INTERESADO HAYA SE~ALDO PARA
EFECTOS DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES O EN 
LAS OFICINAS DE LAS AUTORIDADES FISCALES, SI LA PER
SONA A QUIEN DEBE NOTIFICARSE SE PRESENTA EN LA MIS
MA Y SERA LEGALMENTE VÁLIDA MIENTRAS SE LLEVE A CABO 
CON QUIEN DEBA ENTENDERSE, EN EL CASO DE QUE LA NO
TIFICACIÓN SE DEBA HACER A UNA PERSONA QUE RADIQUE -
EN OTRA CIUDAD, SE PODRA HACER POR CORREO CERTIFICA
DO CON ACUSE DE RECIBO, 

B) POR ESTRADOS, "LAS NOTIFICACIONES POR ESTRADOS SE -
HARAN FIJANDO DURANTE CINCO DfAS EL DOCUMENTO QUE SE 
PRETENDE NOTIFICAR EN UN SITIO ABIERTO AL PÚBLICO DE 
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LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD QUE EFECTUE LA NOTiF!CA 
c r ÓN, LA AUTOR r DAD DEJt.~Á coNSTANC r A nE ELLO EN n: 
EXPEDIENTE RESPECTIVO, EN ESTOS CASOS. SE r'E~!D~ÁCQ 
MO FECHA DE NOTIFICACIÓN LA DEL SEXTO DÍ~·~lGUlENTE~ 
A AQUEL Efl QUE SE HUB l ERA F l JADO E'L' DOCUME.NT0 11

' • 

C) POR EDICTOS, ESTAS ~:TIF!CAC!ONES SE LLEVAN A CABO, 
MEDIANTE PIJ5'-lCAClONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fg_ 
DERAC.IJN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR C!RCUL!\. 
ClÓN DE LA REPÚBLICA, CONTENIENDO UN RESUMEN DE LOS
ACTOS QUE SE PRETENDEN NOTIFICAR, ESTAS PUBLICACIO
NES SE DEBERAN HACER DURANTE TRES DÍAS CONSECUTIVOS, 

EN ESTE CASO SE TENDRA COMO FECHA DE NOTIFICACIÓN LA 
DE LA ÚLTIMA PUBL!CAC!Óll, (ARTICULO lqQ DEL C,F,F,) 

CUANDO UNA NOTIFICACIÓN DEBA REALIZARCE PERSONALMENTE Y -
EL NOT!F!CADOR QUE ACUDE AL DOMICILIO Y NO ENCUENTRA A -
QUIEN DEBA NOTIFICAR, LE DEJARA C!TATOR!O YA SEA PARA QUE 
ESPERE A UNA HORA FIJA EL .DÍA HÁBIL SIGUIENTE o PARA QUE
ACUDA A LAS OF 1C1 NAS DE LA AUTOR 1 DAD A NOT! F 1 CAR SE DENTRO 
DEL PLAZO DE SEIS DfAS, 

UNA VEZ HABIENDO PROPORCIONADO AL ESTUDIANTE UN PANORAMA
GENERAL DE LA FORMA E~ QUE DE2EN SER REALIZADAS LAS NOTl
FICACIO:IES, Y ENTRMIDO YA AL FOllDD DEL ESTUDIO DE RECURSO 
DE NULIDAD DE llOTIFICAC!O~ES, ME PERMITO A CDllTINUACIÓN -
TRANSCRIRIR LA DEFINICIÓN QUE EL TRATADISTA Lic. ARTURO 
HUMPHREY SALINAS NOS PROPORCIONA DE DICHO RECURSO: 

"EL RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES SE HA ESTABLECI
DO POR EL CoD)GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CON EL OBJETO -
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DE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO;ÍJE EC,ONOMÍA PROCESAL, TODA -
VEZ QUE SI LA NOTIFICÚlóN CUYÁVALJDEZ SE DISCUTE NO FU~ 
REALIZADA CONFORME 'A LA uv>:s 1 EMPRE SERÁ PREFER 1 BLE QUE
ESTA. C l RCUNSTANC l A SE RECONOZCA POR LA AUTORIDAD Y SE RE
PONGA LA NOTIFICACIÓN MAL HECHA·Y LA PARTE DEL PROCEDI- -
MIENTO SIGUIENTE A DICHA NOTIFICACIÓN, ANTES DE TERMINAR
CON EL PROCESO ADMINISTRATIVO, A POSTERIORMENTE ANULAR TQ 
DOS LOS TRÁMITES EFECTUADOS DESPU~S DE LA NOTIFICACIÓN 
REAL 1 ZADA FUERA DE LOS LI NEAM 1 ENTOS LEGALES''. (20 \ 

HUMBERTO RODRÍGUEZ DoMfNGUEZ. AUTOR DE "EL TRATAMIENTO 
FISCAL DE LOS CONTRATOS", SERALA AL RESPECTO: 

"LA NULIDAD DE NOTIFICACIONES AFECTA EL ACTO EN CUANTO A
SU FORMALIDAD, PERO NO EL CONTENIDO DEL MISMO, LA NULl-
DAD ES MERAMENTE DE ORDEN PROCESAL Y NO DE FONDO PU~S NO 
SE COMBATE LA VALIDEZ DEL ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATI
VA, SINO SIMPLEMENTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUIO PARA
SU NOTIFICACIÓN", (21) 

QUISIERA AGREGAR UNA PEQUEílA DEFINICIÓN QUE ESPERO SIRVA
DE SOSTEN A LAS TESIS SUSTENTADAS POR DIVERSOS TRATADIS-
TAS EN LA MATERIA: 

EL RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES ES EL MEDIO DE D~ 

FENSA QUE TIENEN LOS PARTICULARES PARA OBJETAR LOS ERRO-
RES DE CARACTER LEGAL QUE COMETEN LAS AUTORIDADES EN EL -
PROCEDIMIENTO NOTIFICATORIO, AL NO OBSERVAR LAS REGLAS 
CONTENIDAS EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

EL RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES LO ENCONTRAMOS 
CONSGRADO EN EL ARTÍCULO 119 DEL PROPIO CODIGO. DONDE se-

<201 

(211 

HUMHPREY SALINAS, ARTURO, FORMULARIO DE INSTANCIAS, 
DEFENSAS, RECURSOS Y JUICIOS DE iNDOLE FISCAL, DOCAL 
EDITORES, S.A. M~XICO 1977, PP, 200 
RODRÍGUEZ DoMfNGUEZ. HuMBERTO. OP, CJT, PP. 432 
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SEÑALA: 

"EL REÓJRSÓ' DE NUt:.J DAD DE NOT 1 F IéAci ONES PROCEDERÁ EN CO!!. 
rRA oÉ ·i::As·'oLie'se HAGAN EN cottrnAvrnézóN DE LAs D1spos1.-- · 
CION~S

0

LiGl~E~"7: 
,. ~.-:» .. • 'r<., . "'" • 

· ca11siíruvEii~Áci~~ ,()·1 ¡,Ró~Eoíi11 ENro~· IMPUGNÁaLÉsr-iED 1 ANTE -
ESTE ·¡if:cuR's-cí tA' Nor z'F I éi.c ¡·¿¡:¡_ oE UNA REsoLuc 1 ÓN ADMl N 1 srRA 

~~~i'~º-~~~r~~~E;E:~T~o~~;;~~R D~ ~~E p:·~c~~~ ~:~~:º E~D~I~~~:= 
VlOLAT,ORIA A LAS DISPOSICIONES.ESTABLECIDAS EN EL CoDlGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, 

,. EN TANTO SE RESUELVE EL RECllílSO DE NULJ DAD DE NOTJ F 1 CAC IQ 
NES, OUEDARÁ SUSPENSO EL TERMINO LEGAR PARA IMPUGNAR LA -
RESOLUCIÓN DE fOND(l, Esro SIGNIFICA QUE RESPECTO AL AGRA 
VI AOO CON UtlA NOT 1 F I CAC l ÓN EFECTUADA 1 LEGALMEflTE, AL 1 N-
TERPOJIERSE EL RECURSO DE NULIDAD DE NOT I F 1CAC1 ONES, NO SE 
TOMARÁ Ell C:JNSIDERACIÓN EL TERMINO DE OUE DISPONGAN LAS -
LEYES, PARA PRESENTAR RECURSO O INICIAR JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL F 1 SCAL DE LA FEDERAC 1 ÓN, EN CONTRA DE 
LAS RESOLUCIONES QUE FUERON NOTIFICADAS ILEGALMENTE, 

lo ANTERIOR ENCUENTRA SU APOYO EN EL PARRAFO TERCERO DEL
ARTÍCULO 129 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, OUE DICE: 
·EN TANTO SE RESUELVE ESTE RECunso. QUEDARA EN SUSPENSO EL 
TERMINO LEGAL PARA IMPUGN/1R LA RESOLUCIÓN DE FONoo•, 

ESTE PRECEPTO PERMITE AL PARTICULAR DEJAR PENDIENTE LA ltl 
PUGNACIÓN OUE PUEDA HACER AL FONDO DE RESOLUCIONES QUE 
SON CONSECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS EN LOS CUALES SE LES -
HA HECHO UNA NOTIFICACIÓN ILEGAL, EVITANDO CON ELLA LA 1! 
TERPOSICIÓN DE UN RECURSO QUE PUEDIERA SER INNECESARIO, -
PUESTO OUE SI SE RECONOCE QUE LA NOTIFICACIÓN FUÉ NULA, -
TAMBIÉN LO SERÁ LA RESOLUCIÓN DE FONDO, SIN NECESIDAD DE 
RECURSO EN CONTRA DE ELLA, TODA VEZ QUE ASf LO ESTABLECE
EL ARTÍCULO 129 EN SU SEGUNDO PARRAFO: "LA DECLARATORIA -
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DE NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN, TRAERA COMO CONSECUENCIA
LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES HECHAS CON BASE A LA NOTlFl 
CAC!ÓN ANULADA Y OUE TENGA RELACIÓN CON ELLA", PoR LO -
OUE ES PREFERIBLE ESPERAR, DESDE LUEGO SIN OUE CORRAN LOS 
TERMINOS, A QUE SE DETERMINE SI LA NOTIFICACIÓN FUÉ -
CORRECTA O NO, 

EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDER~ 
CIÓN NO PROCEDE EN CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN IRREGULARME~ 

TE PRACTICADA, POR ASÍ ESTABLECERLO LA FRACCIÓN VI DEL AR 
TfCULO 202 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TODA VEZ -
OUE EN CONTRA DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PUDO IN
TERPONERSE EL RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES, MISMO 
QUE NO TIENE EL CARACTER DE OPTATIVO, COMO ACONTECE CON -
EL RECURSO DE REVOCACIÓN, 

StN EMBARGO, EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 129 AL QUE 
NOS HEMOS VENIDO REFIRIENDO, DISPOtlE OUE CUANDO YA SE HA
YA INICIADO JUICIO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA-
C!ÓN, SERA IMPROCEDENTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE -
NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y EL AGRAVIO CORRESPONDIENTE Dg 
BERÁ HACERSE VALER MEDIANTE AMPLIACIÓN DE DEMANDA ANTE EL 
PROPIO TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

Es EV 1 DENTE QUE EL JU 1e1 o DE NULIDAD TI ENE V l NCULAC 1 ÓN -
CON LA NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PORQUE ADEMÁS DEL SU
PUESTO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 210 SOSTIENE QUE A TRAVÉS -
DEL JUICIO DE NULIDAD PODRÁ IMPUGNARSE UNA DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE AMPLIACIÓN DE DEMAN
DA, LA CUAL ACONTECE CUANDO EL ACTOR MANIFIESTA NO HABER
CELE PRACTICADO NOTIFICACIÓN ALGUNA DE LA RESOLUCIÓN IM-
PUGNADA, YA QU~ EN CASO DE NO SER ASÍ, DEBERÁ, PREVIO AL 
JUICIO DE NULIDAD, INTERPONER EL RECURSO DE NULIDAD DE NQ 
TIF!CACIONES, 

LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
RESPECTO NOS DICE: 
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"SI EL NOTIFICADO ESTIMA QUE LA DILIGENCIA CORRESPONDIEN
TE SE LLEVO A CABO CON UNA PERSONA QUE NO ERA SU REPRESEN 
TANTE LEGAL, TAL HECHO LO DEBE HACER VALER A TRAVÉS DEL -
RECURSO CORRESPONDIENTE Y NO EN JUICIO DE NULIDAD, YA QUE 
ATENT~ A LO DISPUESTO· POR EL ARTÍCULO 320 DEL CoDIGO FEni 
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE TENDRÁ LA NOTIFICACIÓN
COMO VÁLIDA, MOTIVO POR EL QUE LA SALA DEL TRIBUNAL ESTAN 
IMPEDIDAS DE CONOCER Y MÁS AÚN DE RESOLVER OFICIOSAMENTE
TAL CIRCUNSTANCIA", (22) 

EN RESUMEN, TODOS LOS PARTICULARES QUE SEAN OBJETO POR 
PARTE DE LA AUTORIDAD FISCAL DE UNA NOTIFICACIÓN ILEGAL -
MEDIANTE LA CUAL SE DE A CONOCER AL CAUSANTE LA DETERMINA 
CIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL, ÉSTE DE INMEDIATO DEBERÁ INTER 
PONER SU RECURSO ANTE LA OFICINA EJECUTORA SABIENDO PRE-
VIAMENTE QUE EL TERMINO PARA IMPUGNAR EL FONDO DE TAL RE
SOLUCIÓN NO CORRERA EN SU PERJUICIO, TENIENDO TIEMPO PARA 
ESTUDIAR A FONDO SOBRE LA VERACIDAD DE LOS HECHOS CONTEN! 
DOS EN LA RESOLUCIÓN QUE MOTIVO ESTA NOTIFICACIÓN ILEGAL, 

LA PERSONA LEGITIMADA PARA INTERPONER RECURSO DE NULIDAD
DE NOTIFICACIONES, ES AQUELLA QUE HAYA ACTUADO EN EL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O A QUIEN AFECTA LA RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA Y CONTRA QUIEN PUEDE PRETENDERSE QUE LA NQ 
TIFICACIÓN ILEGALMENTE HECHA VAYA A PRODUCIR EFECTOS EN -
SU CONTRA, 

EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 144 DEL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, EL RECUR
SO DE NULIDAD DE NOTIFICACIÓN LO TRAMITARÁN Y RESOLVERÁN
LAS MISMAS AUTORIDADES QUE PRACTICARON LA NOTIFICACIÓN ltl 
PUGNADA, 

(22) REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SEGUN 
DA EROCA, AÑO !V, NÚMERO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1981.~ 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, PP, 317 
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ARTÍCULO lqq,- SERAN COMPETENTES PARA TRÁMITAR Y RESOL-~ 
VER EN TODO LO CONCERNIENTE A LOS RECURSOS ADMJNJSTRATJ-
VOS ESTABLECIDOS EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; 

111,- TRATANDOSE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES: 

LAS AUTORIDADES QUE HAGAN LA NOTIFICACIÓN IMPUG
NADA, 



CAPITULO V 

"EL JUICIO DE NUL !DAD DE LA FASE CONTENCIOSA" 



A.- !NTEGRACJON Y COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACION 

CON BASE EN LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, DICHO TRIBUNAL ESTA INTEGRADO POR DOCE SALAS Rg 
GIONALES Y UNA SALA SUPERIOR: LAS SALAS REGIONALES SE EN
CUENTRAN INTEGRADAS POR TRES MAGISTRADOS CADA UNA, Y ES -
INDISPENSABLE LA PRESENCIA DE LOS TRES PARA PORDER EFEC-
TUAR SESIONES EN CADA SALA, PARA RESOLVER BASTARÁ CON LA
MAYOR ÍA DE VOTOS, 

Los ASUNTOS QUE LES CORRESPONDEN A LAS SALAS REGIONALES -
SON POR RAZÓN DEL TERRITORIO, RESPECTO DE RESOLUCIONES -
QUE DICTEN LAS AUTORIDADES ORDENADORAS CON SEDE EN SU JU
RISDICCIÓN, los JUICIOS QUE SURJAN CON MOTIVO DE LA EJE
CUCIÓN DE DICHAS RESOLUCIONES y DEMÁS CUESTIONES ACCEso-
RIAS SERÁN CONOCIDOS POR LA SALA REGIONAL QUE TENGA JURI~ 

DICCIÓN RESPECTO A DICHAS RESOLUCIONES, POR AUTORIDAD OR 
DENADORA DEBEMOS ENTENDER AQUELLA QUE DICTE U ORDENE LA -
RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA O TRÁMITE EL PROCEDIMIENTO EN -
QUE AQUELLAS SE PRONUNCIEN, 

Es IMPORTANTE HACER DESTACAR QUE LA COMPETENCIA TERRITO-
RIAL DE LAS SALAS REGIONALES A QUE NOS REFERIMOS EN EL P6 
RRAFO ANTERIOR, SE DETERMINA EN FUNCIÓN DEL DOMICILIO DE
LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA Y NO 
EN FUNCIÓN DEL DOMICILIO DEL CAUSANTE AFECTADO CON LA RE
SOLUCIÓN, (1) 

LA COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN LA ESTABLECE EL ARTÍCULO 23 DE LA -
LEY ÜRGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA 

Cll CFR. HuMHPREY SALINAS, ARTUP.o. OP. C1T. PP. 253 
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FORMA SIGUIENíE~ 

ARTICULO 23,-· "lAs SALAS .~EGIONALES COÍiOCERÁN DE LOS JUl 
eros OUE:SE INICIEN CONTRA •ESOLUCIONES DEFINITIVAS QUE -
SE 1 NDI CAN A CONT 1 NUACI Ó11: 

J,- LAS DICTADAS POR AUTORIDADES FISCALES FEDERALEe Y -
ORGAN 1 SMOS F 1 SCALES AUTONúl:CS, EN 011~ SI: DETERM 1 NE -
LA EXISTENCIA DE UNA OBL!GACIG~ flSCAL, SE FIJE EN -
CANTIDAD LIQUIDA O SE DEN LAS BASES PARA SU LIQUIDA
CIÓN, 

IJ,- LAS QUE NIEGUEN LA DEVOLUCIÓN ~E.UN iNGRESO, DE LOS
REGULAOOS POR EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, IN
DEBIDAMENTE PERCIBIDO POR EL ESTADO, 

1l1.- LAS QUE IMPONGAN MULTAS POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS
ADMINl STRATIVAS FEDERALES, 

IV,- LAS QUE CAUSEN AGRAVIO EN MATERIA FISCAL, DISTINTO -
AL QUE se REFIEREN LAS FRACCIONES ANTERIORES", 

SE ENTEllDERA QUE LAS RESOLUCIONES SON DEFINITIVAS, CUANDO 
NO ADMITAN RECURSO ADMINISTRATIVO O CUANDO LA INTERPOSl-
CIÓH DEL RECURSO SEA OPTATIVA PARA EL CAUSANTE, 

ASIMISMO, EN EL ARTICULO 25 DE LA LEY ORGANICA ANTES REF~ 
RIDA, SE ESTABLECE QUE LAS SALAS REGIO!IALES CONOCERA!l DE
LOS JUICIOS QUE PROMUEVAN LAS AUTORIDADES PARA QUE SEAN -
NULIFICADAS LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS FAVORABLES A 
UN PARTICULAR, SIEMPRE QUE DICHAS RESOLUCIONES SEAN DE 
LAS MATERIAS PREVISTAS COMO COMPETENCIA DE LAS PROPIAS 54 
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LAS Y POR RAZÓN DE TERRITORIO, SERÁ COMPETENTE LA SALA R.§. 
GIONAL QUE TENGA JURISDICCIÓN EN LA SEDE DE LA AUTORIDAD
QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN QUE SE PRETENDE NULIFICAR, 

POR LO QUE TOCA A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, PODEMOS DECIR QUE SE INTEGRA DE 9 MAGISTRA 
DOS QUE SON SELECCIONADOS ÚNICAMENTE PARA QUE FORMEN LA -
SALA SUPERIOR, ES DECIR ESTOS MAGISTRADOS NO FORMAN PARTE 
DE LAS SALAS REGIONALES; PARA QUE DICHA SALA PUEDA LLEVAR 
A CABO VALIDAMENTE LAS SESIONES, ES INDISPENSABLE LA PRE
SENCIA DE SEIS MAGISTRADOS, LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁN -
POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, LOS -
CUALES NO PODRÁN ABSTENERSE DE VOTAR SALVO QUE EXISTA IMP.§. 
DIMENTO LEGAL, 

FINALMENTE Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍ
CULO 15 DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEO.§. 
RACIÓN, LA COMPTENCIA DE LA SALA SUPERIOR SE ESTABLECE CQ 

MO SIGUE: 

1,- FIJAR LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONFORME AL 
CoDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 

!!,- RESOLVER LOS RECURSOS EN CONTRA DE LAS RESOLUCIQ 
NES DE LAS SALAS REGIONALES, QUE CONCEDAN LAS L.§. 
YES; 

111,- CONOCER DE LA EXCITATIVAS PARA LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA QUE PROMUEVAN LAS PARTES, CUANDO LOS MA 
GISTRADOS NO FORMULEN EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN
QUE CORRESPONDA O NO EMITAN SU VOTO RESPECTO DE
PROYECTOS FORMULADOS POR OTROS MAGISTRADOS, DEN
TRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS POR LA LEY: 

\V,- CALIFICAR LAS RECUSACIONES, EXCUSAS E IMPEDIMEN
TOS DE LOS MAGISTRADOS Y, EN SU CASO, DESIGNAR AL -
MAGISTRADO QUE DEBA SUSTITUIRLOI 
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V,- RESOLVER LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA QUE SE -
SUSCITEN ENTRE LAS SALAS REGIONALES; Y 

VI,- ESTABLECER LAS REGLAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE -
LOS ASUNTOS ENTRE LAS SALAS REGIONALES CUANDO HA 
YA MÁS DE UNA EN LAS CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, 
ASÍ COMO ENTRE LOS MAGISTRADOS INSTRUCTORES Y PQ 

NENTES", 



B,- REGLAS GENERALES EN RELACJON AL JUICIO DE 

NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERh 
CIÓN ES PROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR -
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE CONSIDEREN ILEGALES y, 

POR TANTO, SE DESEAN IMPUGNAR: LA ACCIÓN LA TIENE TANTO -
EL PARTICULAR COMO LA PROPIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, -
AQUEL PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES, QUE, ESTIMANDO ILE
GALES LE CAUSEN PERJUICIO, ESTA, PARA IMPUGNAR AQUELLAS -
RESOLUCIONES QUE ELLA MISMA DICTO Y QUE CONDIDERA QUE NO
ESTAN APEGADAS A DERECHO, Y, LO MÁS IMPORTANTE, QUE SON -
FAVORABLES AL PARTICULAR, 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 23 DE LA
LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL JUl 
CID DE NULIDAD SÓLO PUEDE INICIARSE EN CONTRA DE RESOLU-
CIONES DEFINITIVAS, SON RESOLUCIONES DEFINITIVAS EN MATg 
RIA FISCAL, AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES NO EXISTE RE
CURSO ALGUNO SEÑALADO PARA COMBATIRLAS POR LAS LEYES FIS
CALES, O BIÉN, SEA OPTATIVO PARA EL CONTRIBUYENTE USAR -
EL RECURSO PREVISTO POR LA LEY, O INICIAR EL JUICIO DE NQ 
LIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS RESQ 
LUCIONES QUE SE DICTEN EN MATERIA DE LOS RECURSOS ADMINI~ 
TRATIVOS PREVISTOS POR LAS LEYES .FISCALES, SON IMPUGNA--
BLES ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

EN CASO DE QUE ALGÚN PARTICULAR SE ENCUENTRE INCONFORME -
POR ALGUN ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PODRÁ ACUDIR 
AL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN EJERCITANDO EL DERE-
CHO DE ACCIÓN MEDIANTE EL PLANTEAMIENTO DE UN INTERES LE
GITIMO, POR MEDIO DE LA DEMANDA, ESTE PROCEDIMIENTO IM-
PLICA LA EXISTENCIA DE UN INTERES LEGITIMO PROTEGIDO JURl 
DICAMENTE POR CUALQUIER ORDENAMIENTO LEGAL Y QUE HA SIDO
VULNERADO POR UN ACTO ADMINISTRATIVO, EN BASE A ESTE IN
TERES LEGITIMO SE VA A IMPUGNAR EL ACTO EN CONCRETO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
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PARA ACUDIR AL TRIBUNAL FISCAL, MEDIANTE EL EJERCICIO DE
UNA ACCIÓN SE REQUIERE TENER UN INTERES LEGITIMO VULNERA
DO, COMO YA DIJIMOS POR UN ACTO CONCRETO DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA, QUE TENGA LAS CARACTERISTICAS DE DEFINITl 
VIDAD, DE ÚLTIMA INSTANCIA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO, QUE SEA PERSONAL Y CONCRETA, CAUSAR AGRAVIO.
CONSTAR POR ESCRITO SALVO NEGATIVA FICTA, LA RESOLUCIÓN-
DEFINITIVA PUEDE SER LA QUE PONGA FIN A LA FASE OFICIOSA 
O LA QUE RESUELVA UN RECURSO ADMINISTRATIVO; EN EL PRIMER 
CASO, SI EL RECURSO ES OPTATIVO, EN EL SEGUNDO CASO SI EL 
RECURSO ES OBLIGATORIO O SIENDO OPTATIVO SE ELIGIO AGOTAft 
LO PRIMERO, (2) 

$¡ BIÉN ES CIERTO QUE LOS CONTRIBUYENTES ESTAN OBLIGADOS
A COOPERAR A LOS GASTOS PÚBLICOS, LAS DETERMINACIONES DEL 
FISCO NO TIENEN PORQUE SER ARBITRARIAS, Y CUANDO AS( LO -
ESTIMEN LOS CAUSANTES, PUEDEN RECURRIRLAS EN INCONFORMI-, 
DAD, EN LOS TERMINDS QUE LAS PROPIAS LEVES AUTORIZAN, 
CUANDO LA LEY CONCEDE UN RECURSO ADMINISTRATIVO EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA FASE OFICIOSA DEL PROCEDI
MIENTO, LA INCONFORMIDAD ANTE EL TRIBUNAL SÓLO PUEDE IN-
TENTARSE CUANDO SE HAYA RESUELTO ESTE RECURSO, EN OTRAS -
PALABRAS, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO EN EL TRIBUNAL -
ES NECESARIO QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA NO ADMITA ULTE-
RIOR RECURSO ADMINISTRATIVO, VEASE LOS SIGUIENTES FALLOS 
DEL TR l BUNAL: 

"PARA QUE PUEDA DARSE CURSO A UNA DEMANDA, ES NECESARIO -
QUE SE TRATE DE UN RESOLUCIÓN DEFINITIVA, O SEA EN CONTRA 
DE LA CUAL NO EXISTE RECURSO ADMINISTRATIVO", (3) 

"LA LEY HA CREADO UN SISTEMA QUE POR LO DEMÁS es ACOGIDO-

·(2) CFR. RoDR(Guez LOBATO. RAúL. OP, C1T. PP, 223 
(3) REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NÚMEROS 

20 AL 24, PP, 3125 ,SEGUNDA EPOCA 1978. 
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POR LA DOCTRINA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SEGÚN -
EL CUAL L~ RESOLUCIÓN QUE DEBE IMPUGNARSE ES AQUELLA QUE
SE DICTE A CONSECUENCIA DEL ÚLTIMO RECURSO ADMINISTRATIVO 
QUE LAS LEYES ESTABLEZCAN, DE MANERA QUE NO HAYA ANTE LAS 
PROPIAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NINGÚN MEDIO DE DEFEtl 
SA QUE SE HAGA VALER", (4) 

EN EL JUICIO DE NULIDAD NO PROCEDERÁ LA GESTIÓN DE NEGO-
CIOS, QUIÉN PROMUEVA A NOMBRE DE OTRO DEBERÁ ACREDITAR -
QUE LA .REPRESENTACIÓN LE FUÉ OTORGADA A MÁS TARDAR, EN LA 
FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA O DE LA CONTESTA-
CIÓN, EN SU CASO, LA REPRESENTACIÓN DE LOS PARTICULARES
SE OTORGARÁ EN ESCRITURA PÚBLICA O CARTA PODER FIRMADA Atl 
TE DOS TESTIGOS Y RATIFICADAS LAS FIRMAS DEL OTORGANTE Y 
TESTIGOS ANTE NOTARIO PÚBLICO O ANTE LOS SECRETARIOS DEL
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE LO QUE 
DISPONGA LA LEGISLACIÓN DE PROFESIONES, LA REPRESENTA--
CIÓN DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDERÁ A LA UNIDAD ADM!Nl1 
TRATIVA ENCARGADA DE SU DEFENSA JURIDICA, 

EL MAESTRO ANDRES SERRA ROJAS NOS PROPORCIONA LOS SlGUIEtl 
TES ELEMENTOS PARA OUE SE CONSTITUYA EL CONTENCIOSO-ADMI
NISTRATIVO: 

A) "UN CONFLICTO JURID!CO CON EL CARACTER DE DEFINITIV! 
DAD, POR SU PROPIA NATURALEZA O PORQUE SE HAYAN AGO
TADO LOS RECURSOS QUE ESTABLECEN LAS LEYES; 

B) PROVOCADO POR UN ~.CTO DE LA ADMI N l STRAC l ÓN PÚBLICA -
EN USO DE SUS FACULTADES REGLADAS PARA LA REALIZA- -
CIÓN DE SUS FINES; 

c) QuE LESIONA A UN PARTICULAR; 

REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE L.A FEDERACIÓN, TOMO -
SIETE. PP, 2508.SEGUNDA tPOCA l~/8, 
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D) QuE VULNERA DERECHOS SUBJETIVOS DE CARACTER ADMINIS
TRATIVO; 

E) 0 AGRAVIA INTERESES LEGITIMOS; 

F) QUE INFRINGE LA NORMA ADMINISTRATIVA QUE REGULA SU -
ACTIVIDAD/ 

G) A LA VEZ PROTEGE TALES DERECHOS E INTERESES: Y 

H) FINALMENTE, ESTE PROCEDIMIENTO PERMITE QUE EL ESTADO 
ASEGURE EL INTERES PÜBLICO", (5) 

Los JUICIOS QUE SE PROMUEVAN ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE -
LA FEDERACIÓN, SE SUSTANCIARAN Y RESOLVERAN CON ARREGLO -
AL PROCEDIMIENTO QUE DETERMINE EL CODIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, PUDIENDO SER APLICADO EL CODIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EN EL
(ODOGO FISCAL Y SIEMPRE QUE LA DISPOSICIÓN QUE SE PRETEN
DA APLICAR SUPLETORIAMENTE SE AVENGA AL PROCEDIMIENTO COli 
TENCIOSO PREVISTO POR EL CODOGO FISCAL, 

EN ESTA CLASE DE JUICIOS FISCALES NO HABRA LUGAR A CONDE
NACIÓN DE COSTAS, CADA PARTE SERÁ RESPONSABLE DE SUS PRQ 
PIOS GASTOS Y DE LOS QUE ORIGINEN LAS DILIGENCIAS QUE PRQ 
MUEVAN, 

(5) SERRA ROJAS, ANDRES, DERECHO ADMINISTRATIVO, TOMO -
11, En. PORRUA, S.A •• MÉx1co, 1981. PP. 416 



C, - DEMANDA. CONTESTACION Y AMPLIACION 

DE LA DEMANDA 

LA DEMANDA DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, DEBERÁ. PRESENTARSE POR ESCRITO ANTE LA SALA REGIQ 
NAL EN CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN RADIQUE LA AUTORIDAD.QUE EMI
TIÓ_ LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA, DEUTRO DE LOS CUARENTA
y CINCO DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO EFEC
TO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, O EN QUE EL AFECTA 
DO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE EL O DE SU EJECUCIÓN, O SE 
HAYA OSTENTADO SABEDOR DEL MISMO CUANDO NO EXISTA NOTIFI
CACIÓN LEGALMENTE HECHA, 

EN EL CASO DE QUE EL JUICIO DE NULIDAD SE INICIE POR LAS
AUTORIDADES FISCALES, PODRAN PRESENTAR LA DEMANDA DENTRO
DE LOS CINCO AílOS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SEA EMITI
DA LA RESOLUCIÓN, CUANDO SE PIDA LA MODIFICACIÓN O NULl-
DAD DE UN ACTO FAVORABLE A UN PARTICULAR, SALVO QUE HAYA
PRODUCIDO EFECTOS DE TRACTO SUCESIVO, CASO EN EL QUE SE -
PODRA DEMANDAR LA MODIFICACIÓN O NULIDAD EN CUALQUIER EPQ 
CA SIN EXCEDER DE LOS CINCO AÑOS DEL ÚLTIMO EFECTO, PERO
LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA, EN CASO DE SER TOTAL O PAR-
CIALMENTE DESFAVORARLE PARA EL PARTICULAR SÓLO SE RETRO-
TRAERAN A LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE
LA DEMANDA, 

EL ESCRITO DE DEMANDA PODRÁ ENVIARSE POR CORREO CERTIFICA 
DO CON ACUSE DE RECIBO ÚNICAMENTE SÍ EL DEMANDANTE TIENE
SU DOMICILIO FUERA DE LA POBLACIÓN DONDE ESTA LA SEDE DE
LA SALA O CUANDO ESTA SE ENCUENTRE EN EL DISTRITO FEDERAL 
Y EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE ESTUVIERA FUERA DE ÉL, -
SIEMPRE QUE EL ENVIO SE EFECTUE EN EL LUGAR EN QUE RECIDA 
EL DEMANDANTE , 

St EL INTERESADO FALLECIERE DENTRO DEL PLAZO PARA INICIAR 
EL JUICIO DE NULIDAD, DICHO PLAZO SE SUSPENDERÁ HASTA UN
AÑO SI ANTES NO SE HA ACEPTADO EL CARGO DE REPRESENTANTE-



- 114 -

DE LA SUCESIÓN, ESTO ES, EL REPRESENTANTE DE LA SUCESJÓN
UNA VEZ DISCERNIDO EL CARGO Y ACEPTADO EL MISMO, DJSPON-
DRÁ tlNICAMENTE .PARA INICIAR LA DEMANDA DE NULIDAD, DE LOS 
DfAS FALTANTES PARA LA EXPIRACIÓN ~L PLAZO, CONTADOS A -
PARTIR DE LA.FECHA "iié"L FALLECIMIENTO DEL ·¡N-TERESADO. HAS
TA LA FECHA DE !ERMINACIÓN DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, 

EL TERMINO DE 45.DfAS PREVISTO POR LA LEY PARA LA INICIA
CIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD, tlNJCAMENTE DEBERAN COMPRENDER 
SE LOS DfAS HÁBILES Y POR LO MISMO NO SE CONSIDERARAN ·DEli 
TRO DE DICHO PLAZO LOS DfAS SÁBADOS Y DOMINGOS, LOS Df AS
NO LABORABLES POR LEY, AS( COMO LOS D(AS EN QUE SE SUSPEli 
DAN LAS LABORES EN EL TRIBUNAL FIS~AL DE LA FEDERACIÓN, 

EL ESCRITO DE DEMANDA DEBERA SER FIRMADO POR QUIEN LO FOB 
MULE Y SIN ÉSTE REQUSJTO SE TENDRA COMO NO PRESENTADA, A-

• HEUOS, CLARO ESTA, QUE EL PROMOVENTE NO PUEDA O NO SEPA -
FIRMAR, CASO EN EL QUE SE IMPRJMIRA SU HUELLA DIGITAL Y -
FIRMARÁ OTRA PERSONA A SU RUEGO, 

Es IMPORTANTE DESTACAR EL SUPUESTO DE UNA RESOLUCIÓN DE -
NEGATIVA FJCTA, ESTO ES, DE QUE EL CONTRIBUYENTE HUEIESE
OPTADO POR INICIAR EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL
F l SCAL DE LA FEDERACIÓN, POR HABER TRANSCURRIDO EL PLAZO
DE CUATRO MESES PREVISTO POR LA LEY PARA LA EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SIN OUE LA MISMA SE HUBIESE -
DICTADO, EL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE 
NULIDAD NO SERÁ EL DE 45 Df~s PREVISTOS EN FORMA GENERAL. 
SINO QUE EL CONTRJRUY~NTE PODRA INICIAR EL JUICIO DE NUL! 
DAD EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL EN QUE SE HUBIERE -
VENCIDO EL PLAZO DE CUATRO MESES PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN 
Y SIEMPRE QUE LA MISMA NO HUBIERE SIDO DICTADA Y NOTIFICA 
DA AL CONTRIBUYENTE, 

LA DEMANDA DEBE SER FORMULADA EN IDIOMA ESPAÑOL, DIRIGIEli 
DOSE AL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y PRECISANDO LOS 
DATOS Y ELEMENTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 208 DEL CoDJ-
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GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN LA FORMA SIGUIENTE: 

1,- "EL NOMBRE Y EL DOMICILIO DEL DEMANDANTE, 

JI,- LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA, 

JI!,- LA AUTORIDAD O AUTORIDADES DEMANDADAS O EL NOM-
BRE Y EL DOMICILIO DEL PARTICULAR DEMANDADO. - -
CUANDO EL JUICIO SEA PROMOVIDO POR LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA, 

IV.- Los HECHOS QUE DEN MOTIVO A LA DEMANDA • 

. V.- LAS PRUEBAS QUE OFREZCA, 

V!,- LA EXPRESIÓN DE LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSE EL AC
TO IMPUGNADO, 

VII,- EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCEROINTERESADO. - -
CUANDO LO HAYA, 

SI LA DEMANDA QUE SE PRESENTE ESTA INCOMPLETA O ES OBSCU
RA O IRREGULAR. LA SALA REGIONAL QUE CONOZCA ílEL ASUNTO -
NO DEBE ADMITIR NI DESECHAR LA DEMANDA, SINO PRIMERO DEBE 
REQUERIR AL ACTOR PARA QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTO LA NOTIFICA-
CIÓN DEL MISMO. LA ACLARE, CORRIJA O COMPLETE. DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN LA LEY. CON EL APERCIBIMIENTO DE DESE
CHAR LA INSTANCIA DE NO DARSE CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIEfi 
TO, DE ESTA MANERA, VENCIDO EL PLAZO. SI SE OJO PLENO -
CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO, LA DEMANDA SE ADMITE Y SI
GUE su TRÁMITE NORMAL. PERO Sl NO SE oro CUMPLIMIENTO o -
ESTE FUERE PARCIAL. SE DESECHARÁ LA DEMANDA, (fi) 

(6) CFR. RODRÍGUEZ LOBATO. RAllL. ÜP, CIT. pp, 228 
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EL ACTOR DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU INSTAtlCIA, LOS DOCUMENTOS
JUSTIF ICATIVOS PE SU PERSONALIDAD CUANDO NO PROMUEVA EN -
NOMBRE PROPIO, A MENOS QUE COMPRUEBE QUE DICHA PERSONALI
DAD LE HA SIDO RECONOCIDA EN EL PROCEDIMIENTO DENTRO DEL
CUÁL HAYA EMANADO LA RESOLUCIÓN QUE RECLAME, 

EL ARTÍCULO 209 DEL COOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE O[ 
TERMINAN LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPAflARSE AL ESCRI
TO DE DEMANDA, QUE DICE: 

!,- UNA COPIA DEL ESCRITO DE DEMANDA PARA CADA UNA -
DE LAS PARTES Y UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS ANE
XOS PARA EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ESTADO.
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ORGANISMOS DESCEN
TRALIZADOS, DE LOS QUE DEPENDA LA AUTORIDAD QUE
DICTO LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNE, 

11,- EL DOCUMENTO QUE ACRÉDITE LA PERSONALIDAD DEL -
PROMO V ENTE, O EN EL QUE CONSTE QUE LE FUÉ RECO
NOC 1 DA D 1 CHA PERSONAL! DAD POR LA AUTOR 1 DAD DEMA!! 
DADA, CUANDO NO GESTIONE EN NOMBRE PROPIO, 

111,- [L DOCUMENTO EN QUE CONSTE EL ACTO IMPUGNADO, O 
EN SU CASO, COPIA PE LA INSTANCIA NO RESUELTA -
POR LA AUTORIDAD, 

IV,- CONSTANCIA DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, 
EXCEPTO CUANDO EL DEMANDANTE DECLARE BAJO PROTE~ 
TA DE DECIR VERDAD QUE NO RECIBIO CONSTANCIA O -
CUANDO HUBIERA SIDO POR CORREO, SI LA NOTIFICA
CIÓN FUÉ POR EDICTO DEBERÁ SEÑALAR LA ÚLTIMA FE
CHA ne PUBLICACIÓN y EL NOMBRE DEL ORGANO EN QUE 
LA MISMA SE HIZO, 

V,- EL CUESTIONARIO QUE DEBE DESAHOGAR EL PERITO, EL 
CUÁL DEBERÁ IR FIRMADO POR EL DEMANDANTE, 

VI.- DEROGADO. 
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VII,- LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OFREZCA, 

EN EL CASO DE QUE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NO SE ENCUEN-
TREN EN PODER DEL ACTOR O CUANDO NO HUBIERE PODIDO OBTE-
NERLAS A PESAR DE QUE LEGLMENTE PUEDA SOLICITAR Y OBTENER 
UNA COPIA AUTORIZADA DE LOS ORIGINALES O DE CUALQUIER - -
CONSTANCIA, EL ACTOR DEBERÁ TENER CUIDADO DE SE~ALAR EN -
EL ESCRITO DE DEMANDA, EL ARCHIVO O LUGAR EN QUE SE EN- -
CUENTREN PARA QUE A SU COSTA SE MANDE PEDIR COPIA DE ELLOS 
O SE REOUERIRA SU REMISIÓN CUANDO ESTA SEA LEGALMENTE PO
SIBLE, EN ESTE CASO, DEBERA IDENTIFICAR CON TODA PRECl-
SIÓN LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES Y ANEXAR LA COPIA Sf 
LLADA DE LA SOLICITUD EFECTUADA PARA OBTENER COPIA AUTORl 
ZADA DE DOCUMENTOS Y CONSTANCIAS, 

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LA AUTORIDAD DEMANDADA NO E~ 
PIDA LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS OFRECIDOS POR EL DEMAN
DANTE PARA PROBAR LOS HECHOS IMPUTADOS A AQUELLA Y SIEM-
PRE QUE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS HUBIEREN SIDO IDENTIFl 
CADOS CON TODA PRECISIÓN TANTO EN SUS CARACTERISTICAS CO
MO EN SU CONTENIDO. SE PRESUMIRÁN CIERTOS LOS HECHOS QUE
SE PRETENDAN PROBAR CON ESE DOCUMENTO, 

EL ACTOR DEBE TENER PRESENTE QUE LA~ PRUEBAS DOCUMENTALES 
DEBEN EXHIBIRSE EN ORIGINALES, COPIAS AUTOGRAFAS, COPIAS
CERTIF ICADAS POR NOTAalO PÚBLICO O EN COPIAS AUTORIZADAS
POR LA AUTORIDAD QUE LAS EXPIDE, 

ADMITIDA LA DEMANDA SE GORRERA TRASLADO DE ELLA AL DEMAN
DADO. EMPLAZANDOLO PARA QUE LA CONTESTE DENTRO DE LOS cu~ 
RENTA Y CINCO DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA EFEC
TOS EL EMPLAZAMIENTO, EL DEMANDADO EN SU CONTESTACIÓN Df 
BERÁ REFERIRSE. PRECISAMENTE. A LOS HECHOS, AGRAVIOS Y -
PRUEBAS SEÑALADOS POR EL ACTOR EN LA DEMANDA, SIN QUE A -
LA AUTORIDAD DEMANDADA LE SEA PERMITIDO CAMBIAR LOS FUND~ 
MENTOS LEGALES DEL ACTO IMPUGNADO, SE REFERIRÁ CONCRETA
MENTE A LOS HECHOS QUE EL ACTOR LE IMPUTE, AFIRMANDOLOS O 
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NEGANDOLOSI LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN - -
¡ 

TIEMPO O ESTA NO SE REFIERE A TODOS LOS HECHOS, SE TEN- -
ORAN COMO CIERTOS LOS QUE EL ACTOR IMPUTE DE MANERA DIREf 
TA AL DEMANDADO, SALVO QUE POR LAS. PRUEBAS RENDIDAS O POR 
HECHOS NOTORIOS RE~~LTEN DESVIRTUADOS, 

EL ARTÍCULO 213 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NOS -
PROPORCIONA LOS DATOS Y REQUISITOS INDISPENSABLES DE LA -
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL -
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y, QUE SON LOS QUE A CONTINUA- -
CIÓN TRANSCRIBO: 

[,- Los INCIDENTES DE PREVIO y ESPECIAL PRONUNCIA- -
MIENTO A QUE HAYA LUGAR, 

[[,- . LAS CONSIDERACIONES QUE A SU JUICIO IMPIDAN SE -
EMITA DECISIÓN EN CUANTO AL FONDO, O DEMUESTREN
QUE NO HA NACIDO O SE HA EXTINGUIDO EL DERECHO -
EN QUE EL ACTOR APOYA SU DEMANDA, 

[[[,- SE REFERIRA CONCRETAMENTE A CAD~ UNO DE LOS HE-
CHOS QUE EL DEMANDANTE LE IMPUTE DE MANERA EXPRs 
SA, AFIRMANDOLOS, NEGANDOLOS, EXPRESANDO QUE LOS 
IGNORA POR NO SEP. PROPIOS O EXPONIENDO COMO OCU
RRIERON, SEGÚN SEA EL CASO, 

IV.- Los ARGUMENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES DEMUESTRE 
LA INEFICACIA DE LOS AGRAVIOS, 

V,- LAS PRUEBAS QUE OFREZCA, 

V[,- NOMBRE Y DOMICILIO DEL COADYUVANTE, CUANDO LO H~ 
YA, 

AL IGUAL QUE EN LA DEMANDA, SI UNA CONTESTACIÓN OMITE AL
GUNO DE LOS DATOS PREVISTOS POR EL PRECEPTO LEGAL ANTES -
REFERIDO, EL MAGISTRADO ANTES DE ADMITIR O DESECHAR LA --
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CONTESTACIÓN, REQUER!RA MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL D~ 
MANDADO PARA QUE PROPORCIONE LOS DATOS FALTANTES EN UN -
PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, APERClB!ENDOLO QUE DE NO HA
CERLO EN TIEMPO SE TENDRA POR NO PRESENTADA LA CONTESTA-
CIÓN, 

EN CASO DE QUE EL DEMANDADO OFREZCA PRUEBA PERICIAL O TE1 
T!MONIAL, SE PRECISARAN LOS HECHOS SOBRE LOS QUE DEBAN -
VERSAR Y S~ DEBERÁN TAMB!~N SEÑALAR LOS NOMBRES Y DOMICI
LIOS DEL PERITO O DE LOS TESTIGOS, St SE OMITIECEN DICHOS 
SEÑALAMIENTOS, SE TENDRAN POR NO OFRECIDAS DICHAS PRUE-
BAS, 

EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA O HASTA ANTES DEL CIERRE 
DE LA INSTRUCCIÓN LA AUTORIDAD DEMANDADA PODRA ALLANARSE
A LAS PRETENCIONES DEL DEMANDANTE O REVOCAR LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

POR LO QUE TOCA A LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPAÑAR AL 
ESCRITO DE CONTESTACIÓN, EL ARTÍCULO 214 DEL CODIGO Fts-
CAL DE LA FEDERACIÓN DISPONE LO SIGUIENTE: 

J,- COPIA DE LA MISMA Y DE LOS DOCUMENTOS QUE ACOMP~ 
ÑE PARA EL DEMANDANTE, PARA EL TERCERO SEÑALADO
EN LA DEMANDA Y PARA EL COADYUVANTE, EN SU CASO, 

JJ,- EL DOCUMENTO EN QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD - -
CUANDO EL DEMANDADO SEA UN PARTICULAR Y NO GES-
TIONE EN NOMBRE PROPIO, 

!!!.- EL CUESTIONARIO QUE DEBE DEAHOGAR EL PERITO, EL
CUAL DEBERÁ IR FIRMADO POR EL DEMANDADO, 

IV.- DEROGADO. 

V,- DEROGADO, 

VI,- LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OFREZCA, 
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POR LO QUE SE REFIERE A LAS PRUEBAS QUE NO OBREN EN PODER 
DEL DEMANDADO, SE SEGUIRA EL MISMO PROCEDIMIENTO QUE NOS
REFERIMOS AL HABLAR DE LAS PRUEBAS DEL DEMANDANTE, 

EN EL CASO DE QUE SE CONTESTE UNA AMPLIACIÓN DE DEMANDA.
EL PLAZO PAR HACERLO SERA DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HABl-
LES, 

EL ARTÍCULO 210 DEL COOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SE PR[ 
·VIENE QUE EL ACTOR O DEMANDANTE TENDRA DERECHO DE AMPLIAR 
LA DEMANDA EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

A) CUANDO SE IMPUGNE UNA RESOLUCIÓN NEGATIVA FfCTA, 

B) CUANDO EN LA CONTESTPCIÓN DE LA DEMANDA SE SOSTENGA
QUE EL JUICIO ES IMPROCEDENTE POR CONSENTIMIENTO TA
C no. y EL ACTOR CONS 1 DERA QUE LA NOT IF 1CAC1 ÓN DEL -
ACTO IMPUGNADO LE FUÉ PRACTICADA EN FORMA ILEGAL, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA NEGATIVA FICTA, EN LOS ARTÍCU
LOS 37 Y 131 DEL MULTICITADO CCDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, SE ESTABLECE, EN EL PRIMERO DE ELLOS, QUE LAS INS-
TANCIAS O PETICIONES QUE SE FORMULEN A LAS AUTORIDADES -
F l SCALES DEBEqÁN SER RESUELTAS EN UN PLAZO DE CUATRO ME-
SES Y EN EL SEGUNDO, QUE LA AUTORIDAD DEBERÁ DICTAR RESO
LUCIÓN EN LOS RECURSOS Y NOTIFICARLA EN UN TERMINO QUE NO 
EXCEDERÁ DE CUATRO MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU INTERPOSICIÓN Y EN AMBOS CASOS, SE INDICA QUE SI LA AQ 
TO~ 1 DA!l NO D 1 CTA RESOLUC 1 ÓN EN EL PLAZO MENC 1 ONADO, EL l[i 
TERESADO POORA CONSIDERAR QUE LA AUTORIDAD RESOLVIO NEGA
TIVAMENTE SU PETICIÓN O EL RECURSO, DE TAL FORMA QUE TEN
DRA DE~ECHO A INTERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA ESTABLECI
DOS POR LA LEY EN CONTRA DE ESA RESOLUCIÓN SUPUESTAMENTE
NEGATIVP. O ESPERAR A QUE LA RESOLUCIÓN SE DICTE Y SE MODl 
FIQUE, 

EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD
ANTE UNA PETICIÓN DEL PARTJCULAq, DEBE SUPONERSE UNA RESQ 
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LUCIÓN NEGATIVA, EN VIRTUD llE QUE, SE ARGUMEllTA, LA ADMI
NISTRACIÓN Plll!LICA. POR :LOS <INTÉRESES;OUE REPRESENTA. NO
PUEDE OUEDAn DESPROTEG 1 DA F~ENTE A LA I NDOLENC 1 A DE sus -
FuNc10NAR1os; AL 611Ano<D(oúe<Els1Lrnc10 DE EsTos PuD1E
Ré SER INTERP~ETADO, COMO EN ÉÍ: DF.RECHO COMÚN, COMO UNA -
llESOLUCIÓll AFIRMATIVA" (7) 

EL SEGUNDO DE 1.0S CASOS CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO 210-
DEL ORDENAMIENTO CITADO, ES EL OUE SE REFIEaE A LA AMPLIA 
CIÓN DE LA DEMANDA CUAtlDO EN LA CONTESTACIÓN LA AUTORIDAD 
ALEGUE QUE EL ACTO 1 MPUGllADO EN EL JU 1C1 O CONTENC 1 OSO AD
MI N l STRAT l VO, FUÉ CONSENTIDO POR EL DEMANDANTE AL NO IN-
TERPONER EN SU CONTRA LOS ~ECURSOS ESTABLECIDOS POR LA -
LEY, DENTílO DE LOS PLAZOS QUE LA MISMA ESTABLECE Y EL DE
MANDANTE, EN LA AMPLIACIÓN, ALEGUE OUE EXISTIÓ UNA NOTIF! 
CACIÓN EFECTUADA SIN SEGUIR l.AS DISPOSICIONES LEGALES - -
APLICABLES A ELLA, "EN ESTE CASO, SI AL DICTARSE SENTEN
CIA SE DECIDE OUE LA NOTIFICACIÓN FUE CORRECTA, SE SOBRE
SEERA EL JUICIO; EN CASO CONTRARIO. SE DECIDIRÁ SOBRE EL
FONllO DEL NEGOC 1 o", (8 ) 

POR ÚLTIMO, LA LEY PREVEE QUE EL PLAZO PARA AMPLIM LA Df 
MANDA ASÍ COMO EL PLAZO PARA PRODUCIR LA CONTESTACIÓN A -
LA AMPLIACIÓll IJE LA DEMANDA, ES DE 45 D(JIS, EN EL QUE SÓ
LO DEBE~ÁN COMPUTARSE LOS DÍAS HÁBILES, 

(7) HuttHPREY SALINAS. Ar.ruRo. OP. CtT, PP. 179 v 180 
(8 > IDEM. PP 180. 



D.- IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

LA IMPROCEDENCIA DEL J41CIO DE NULIDAD· SE TRADUCE EN LA
IMPOSIBLIDAD DE QUE LA ACCIÓN QUE SE EJERCITA NO LOGRE SU 
OBJETIVO, ESTO ES, QUE NO SE LOGRE LA RESOLUCIÓN CONFORME 
A DERECHO SOBRE LA CUESTIÓN DE FONDO O SUBSTANCIAL QUE EL 
PERJUDICADO PLANTEA, 

EN LA REALIDAD JURIDICA, LA IMPROCEDENCIA DE CUALQUIER Af 
CIÓN ESPECIFICA SE MANIFIESTA EN QUE NO CONSIGUE SU OBJE
TO, ES DECIR QUE EL DEMANDANTE NO LOGRA SU PRETEflCIÓN Y -
PRECISAMENTE PORQUE EXISTE ALGÚN IMPEDIMF.NTO PARA QUE EL
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN ANALICE Y RESUELVA DICHA 
CUESTIÓN, [STA ÚLTIMA CONDICIÓN ES LA BASE INDISPENSABLE 
DE LA IMPROCEDENCIA, PUÉS SIN DICHO IMPEDIMENTO LA ACCIÓN 
SER(A PROCEDENTE, AUNQUE LA RESOLUCIÓN QUE SE DESEE NO SE 
LOGRE EN CADA CASO CONCRETO, PORQUE LA PRETENCIÓN DEL AC
TOR SEA INFUNDADA, (9 ) 

EL OBJETO DE NUESTRA DEMANDA AL INICIAR EL JUICIO DE NULl 
DAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓrl, SE DEDUCE -
SIN DUDA ALGUNA, QUE ES EL OBTENER LA MODIFICACIÓN DEL Af 
TO IMPUGNADO, DE TAL FORMA QUE FAVOREZCA /\L ACTOR, 

PARA QUE SE REALICE TAL OBJETO ES INDISPENSABLE QUE EL -
JUZGADOR EXAMINE LAS CUESTIONES DE FONDO PLANTEADAS POR -
EL DEMANDANTE. A FIN DE DEFINIR sr EL ACTO DE AUTORIDAD -
RECLAMADO ES O NO ILEGAL, SI LA DECISIÓN SE EMITE EN SE! 
TIDO POSITIVO PODREMOS DECIR QUE LA ACCIÓN LOGRO SU OBJE
TIVO, LO QUE IMPLICA QUE LA PRETENC!ÓN DEL OUE LA EJERCI
TO ES FUNDAOAJ EN CAMBIO, SI SE RESUELVE QUE EL ACTO RE-
CLAMADO NO ES ILEGAL, ESE OBJETO NO SE LOGRA, LO QUE EOUl 

(9) CFR. BuRGOA. !GNAc10. EL Ju1c10 nE AMPMo. ED. 
PORRUA. S.A. MÉXICO 1983. pp, q52 y 453 
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VALE A QUE LA CITADA PP.ET!:NCIÓ11 ES INFUNDA.DA, (!Q) 

AHORA BIÉN, LA IMPROCEDENCIA SE DEFINE COMO LA IMPOSIBILl 
DAD JURIDICA DE OUE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN -
ESTUDIE Y RESUELVA SOBRE DICHO PROBLEMA; ABSTENIENDOSE 
OBLIGATORIAMENTE A RESOLVER SOBRE LA LEGALIDAD O ILEGALI
DAD DEL ACTO 1 MPUGflADO, ANTE ESA 1MPOS1 BLI DAD, LA PRE TE!! 
CIÓN DEL DEMANDANTE NO S!: REALIZA, NO PORQUÉ ESTA SEA IN
FUNDADA, SINO POP.QUE NO DEBEN ANALIZARSE LAS CUESTIONES -
DE FONDO PLANTEADAS EN LA DEMANDA, MERCED A LA IMPROCE-
DENC IA, EL JUICIO RESPECTIVO NO CONCLUYE CON UNA RESOLU-
CIÓN FAVORABLE O DESFAVORABLE, SINO CON EL SOBRESEIMIENTO 
DEL CUAL HABLAREMOS EN EL SIGUIENTE PUNTO, 

ESTO dLTIMO ACONTECE CUANDO LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA NO
ES flOTORIA, INDUDABLE O MANIFIESTA, SINO QUE SURGE O SE -
DEMUESTRA DURANTE EL PROCEDIMIENTO, POR EL CONTRARIO - -
CUANDO ADOLECE DE LOS MENCIONADOS CARACTEP.ES, ES DECIR, -
ESTA SE RECHAZA DE PLANO SIN QUE SE INICIE EL JUICIO, 

ÜE LO ANTEnlOP.f1ENTE EXPUESTO SE COflCLUYE QUE CUANDO NO -
SE T~ATE DE NINGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA, MANI
FIESTA E INDUDABLE QUE AFLORE DE LOS TERMINOS MISMOS QUE
ESTA CONCEBIDA LA DEMANDA, EL JUICIO RESPECTIVO SE TRÁMl
TARA INTEG~AMEllTE HASTA CONCLUIR CON UN FALLO DE SOSRESEl 
MIENTO QUE LE PONE FIN, SIN OUE EL JUZGADOR ANALICE NI R[ 
SUELVA LA CUESTIÓN CONSISTENTE EN DETERMINAR SI LOS ACTOS 
RECLAMADOS SON O NO ILEGALES, LA IMPROCEDENCIA SE DECLA
RA POR ENDE, En EL MENCIONADO FALLO DE SOBRESEIMIENTO, -
POR LO OUE AQUELLA NO ES NINGUNA FASE PRELIMINAR DEL JUI
CIO, YA QUE NO IMPLICA NINGUNA CUESTIÓN PROCESAL PREVIA A 
LA SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO DE t!ULIDAD, SIUO IJUE SE DECl 
DE DENTRO DE ÉSTE, Cll) 

(10) 

(HJ 
IDEM, PP. t¡53, 
CFR. BURGOA, IGNACIO, Qp, Cn, PP, !¡53 
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POR ÚLTIMO DEBEMOS ADVERTIR QUE TODA CAUSA DE IMPROCEDEN
C 1 A DEBE QUEDAR PLENAMENTE PROBADA DEtlTRO DEL JU 1C1 O PARA 
QUE CON BASE EN ELLA SE DECílETE EL SOBRESEIMIENTO, 

EN EL A~TÍCULO 202 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NOS 
MENCIONA LOS ACTOS EN CONTRA DE LOS CUALES ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE NULIDAD, Y QUE A LA LETRA DICE: 

ARTÍCULO 202,- "Es IMPROCEDENTE EL JUICIO ANTE EL TRIBU
NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS Y CONTRA LOS AC
TOS SIGUIENTES: 

'A) Que NO: AFECTEN LOS INTERESES JURIDICOS DEL DEMANDADO, 

~Y: . CUYA IMPUGNACIÓN NO CORRESPONDA CONOCER A DICHO TRI
BUNAL, 

ci Que HAYAN SIDO MATERIA DE SENTENCIA PRONUNCIADA PQR
EL TRIBUNAL FISCAL, SIEMPRE QUE HUBIERE IDENTIDAD DE 
PARTES Y SE TRATE DEL MISMO ACTO IMPUGNADO, AUNQUE -
LAS VIOLACIONES ALEGADAS SEAN DIVERSAS, 

D) RESPECTO DE LOS CUALES HUBIERE CONSENTIMIENTO, ENTE! 
DIEílDOS~ OUE HAY CONSENTIMIENTO ÚNICAMENTE CUANDO MO 
SE PROMOVÍO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA EN LOS TERMINOS -
DE LAS LEYES RESPECTIVAS O JUICIO ANTE EL TnJDUNAL -
F 1 SCAL DE LA F EDEnAC 1 ÓN, Ell LOS PLAZOS QUE SEÑALA E.[ 
TE CODIGO, 

e) Que SEAN MATERIA DE UN RECURSO o JUICIO QUE SE EN- -
CUENTRE PENDIENTE DE RESOLUCIÓN ANTE UNA AUTORIDAD -
ADMINISTRATIVA O ANTE EL PROPIO TRIBUNAL, 

F) Que PUEDEN IMPUGNARSE POR MEDIO DE ALGÚN RECURSO o -
MEDIO DE DEFENSA, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CUYA IN
TERPOSICIÓN SEA OPTATIVA, 

G) CONEXOS A OTRO QUE HAYA SIDO IMPUGNADO POR MEDIO OE-
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ALGUN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA DIFERENTE, 

PARA ESTOS EFECTOS, SE E~TIENDE QUE HAY CONEXIDAD -
SIEMPRE QUE CONCURRAN LAS CAUSAS SIGUIENTES: CUANDO 
LAS PARTES SEAN LAS MISMAS Y SE INVOOUEN IDENTICOS -
AG~AVIOSI SIENDO DIFERENTES LAS PARTES E INVOCANDOSE 
DISTJllTOS AGRAVIOS, EL ACTO IMPUGNADO St;A UNO MISM0-
0 SE IMPUGNEN VA~IAS PARTES DEL MISMO ACTO; INDEPEN
DIENTEMENTE DE nuE LAS PARTES y LOS AGRAVIOS SEAN o 
NO DIVERSOS, SE IMPUGNEN ACTOS QUE SEAN UNOS ANTECE
DENTES O CONSECUENCIA DE LOS OTROS, 

H) QuE HAYAN SIDO IMPUGNADOS EN UN PROCEDIMIENTO JUDl-
CIAL, 

1) QuE DEN NORMAS O INSTRUCCIONES DE CARACTER GENERAL Y 
ADSTRACTO, SIN HABER SIDO APLICADOS CONCRETAMENTE AL 
PROMOVENTE, 

J) CONTRA LOS QUE NO SE HAGA VALER AGRAVIO ALGUNO, 

K) Que DE CONFORMIDAD CON LAS CONSTANCIAS DE LOS AUTOS
DEL JUICIO, APARECIERE QUE NO EXISTE DICHO ACTO RE-
CLAMADO, 

L) EN LOS DEMAS CASOS EN QUE LA IMPROCEDENCIA RESULTE -
DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE CODIGO O DE LAS LEYES
F ISCALES ESPECIALES", 

SIENDO EL TU~NO PE HABLAR DEL SORRESEIMIENTO, ME PERMITO
REPRODUCIR LA DEFINICIÓN ílUE NOS PP.OPORCIONA EL l1c. IGNA 
CIO BURGOA EN SU OBRA TITULADA "EL ,IUICIO DE flMPAR0 11

: 

SOBRESEIMIENTO ES "un ACTO P~OCESAL PROVENIENTE DE LA PO
TESTAD JUR 1 Slll ce 1 ONAL. QUE CONCLUYE UNA 1 NSTANC IA JUD 1- -
CIAL, SIN RESOLVER EL NEGOCIO EN CUANTO AL FONDO, SUSTAN
TIVAMENTE, SINO ATENDIENDO A CIRCUNSTANCIAS O A HECHOS -
AJENOS, O AL M~NOS DIVERSOS, DE LO SUSTANCIAL DE LA CON--
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TROVERCIA SUBYACENTE O FUNDAMENTAL", (}2) 

EL CO.NCEPT.o DE SOBRESE !MIENTO IMPLICA o PRESENTA DOS As-
PECTOS: UNO POSITIVO Y UNO NEGATIVO O ABSTENCIÓN RESOLU
TIVA, POSITIVO, PORQUE MARCA, COMO YA DIJIMOS, EL FINAL
DE .UN PROCEDIMIENTO: NEGATIVO, DEBIDO A QUE LA MENCIONADA 
TERMINACIÓN NO OPERA MEDIANTE LA SOLUCIÓN DE LA CONTROVER 
CIA O DEBATE DE FONDO, SUSCITADO ENTRE LAS PARTES CONTEN
DIENTES, O SEA, PORQUE NO ESTABLECE LA DELIMITACIÓN SUBS
TANCIAL DE LOS DERECHOS DISPUTADOS EN JUICIO, 

UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUYO CONTENIDO SEA EL SOBRESEJ-
MIENTO, PONE FIN AL JUICIO, NO PORQUE HAYA DlqlMIDO EL·-
CONFLICTO DE FONDO, SINO DEBIDO A OUE TOMA EN CONSIDERA-
CIÓN CIRCUNSTANCIAS O HECHOS OUE SURGEN DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO O SE COMPRUEBAN DURANTE SU SUBSTANCIACIÓN, AJE-
NOS A LO SUBSTANCIAL OE LA CONTROVERCIA FUNDAMENTAL, Y -
QUE IMPLICA, GENEllALMENTE, LA AUSENC 1 A DEL 1 NTERES JUR 1 Dl 
CO EN EL NEGOCIO, (13) 

EL SOBRESEIMIENTO ES UN ACTO PROCESAL DERIVADO DE LA PO-
TESTAD JUDICIAL QUE CONCLUYE UNA INSTANCIA, POR LO DUE ES 
DEFINITIVO, 

EL CODI GO F 1 SCAL DE LA FEDrnt,c 1 ÓN EN Sll ART f CULO 203 NOS
PílOPORC l ONA LAS CAUSALES PAR~ OUE PROCEDA EL SOBRESEIMIE~ 

TO DEL JU 1 C I O DE NULIDAD AllTE EL TR 1 BUNAI_ F 1 SCAL DE LA F g_ 

DERACIÓN, Y QUE A CONT!f:Ui\CIÓN ME PERMITO REPRODUCIR: 

L- POR DESISTIMIENTO DEL DEMANDAUTE, 

11,- CUANDO DUnANTE EL JUICIO APAREZCA O SOBREVENGA -

02) BURGOA, 1 GNAC l O, 0P, C IT, PP, 501 
<131 CFR. BURGOA. IGNACIO. Op, CIT. PP. 500 
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ALGUNA DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, 

11(;- EN EL CASO DE QUE EL DEMANDANTE MUERA DURANTE EL 
JUICIO, SI SU PRETENCJÓN ES !~TRANSMISIBLE O SI
SU MUERTE DEJA SIN MATERIA EL PROCESO, 

IV,- SI LA AUTORIDAD DEMANDADA DEJA SIN EFECTO EL AC
TO IMPUGNADO, 

V,- EN LOS DEMAS CASOS EN LOS QUE POR DISPOSICIÓN Lg 
GAL HAYA IMPEDIMENTO PARA EMITIR RESOLUCIÓN EN -
CUANTO AL FONDO", 

EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO PODRA SER TOTAL O PARCIAL, 



E.- INCIDENTES 

"PROCESALMENTE, LOS INCIDENTES SON PROCEDIMIENTOS QUE - -
TIENDEN A RESOLVER CONTROVERSIAS DE CARACTER ADJETIVO RE
LACIONADAS INMEDIATA Y DIRECTAMENTE CON"EL ASUNTO PRINCI
PAL, ES DECIR, OTROS PROBLEMAS RELACIONADOS CON UN PROCE
SO SURGEN DURANTE SU PREPARACIÓN O DESARROLLO Y SE RECU-
RRE AL TRAMITE INCIDENTAL", (19) 

EL•TRAMITE SE INICIA CUANDO SE PRESENTA LA DEMANDA INCl-
DENTAL, SALVO QUE SEAN INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL -
PRONUNCIAMIENTO, LAS CUALES SE HARAN VALER EN EL ESCRITO
DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD PRESENTADA ANTE
EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUYA COPIA SIRVE PA
RA CORRER TRASLADO A LA CONTRAPARTE Y CONTINUA CON LA COli 
TESTACIÓN DE ÉSTA; EL OFRECIMIENTO DE PRUEEASI SU RECEP"~ 

CIÓN Y SU DESAHOGO EN UNA AUDIENCIA EN LA QUE SE OYEN ALI 
GATOS V SE DICTA RESOLUCIÓN, LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE
ES UNA SENTENCIA INTERLOCUTORIA, 

LA FORMULACIÓN DE UN INCIDENTE PUEDE PARALIZAR EL JUICIO
EN LO PRINCIPAL O NO PARALIZARLO, 

EN EL PRIMER CASO SE TRATA DE INCIDENTES DE PREVIO Y ESPg 
CIAL PRONUNCIAMIENTO, AUE OBLIGAN A SUSPENDER EL JUICIO -
EN LO SUBSTANCIAL, MIENTRAS SE TRAMITAN V RESUELVEN POR -
SENTENCIA QUE NO AFECTA EL FONDO DEL NEGOCIO, 

EN TANTO QUE LOS INCIDENTES QUE NO TIENEN ESE CARACTER SE 
VERIFICA EL TRAMITE, PERO LA RESOLUCIÓN SE DEJA PARA LA -

(14) ÜICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. INSTITUTO DE INVESTJ 
GACIONEs JURIDICAs, ToMo Y. MÉx1co 1985. ED. PoRRUi 
pp, 66 



129 -

SENTENCIA DEFINITIVA QUE DEBE ESTUDIAR Y RESOLVER LOS PRQ 
BLEMAS INCIDENTALES PLANTEADOS, 

EN RESUMEN PODP.f~MOS DECIR QUE. LOS INCIDENTES SON CUES-
TIONES OUE SE PROMUEVEN EN UN JUICIO Y TIENEN RELACIÓN ltt 
MEDIATA CON EL NEGOCIO PRINCIPAL Y PUEDEN O NO TENER OBS
TACULO A LA PROSECUCIÓN DEL JUICIO, 

EN EL ARTÍCULO 217 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Si 
ÑALA QUE ÚUICAMENTE SE TRAMITARAN COMO INCIDENTES DE PRE
VIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, ESTO ES, AQUELLOS QUE DE
TIEllEN EL CURSO DEL PROCESO HASTA OUE SE PRONUNCIE SENTEli 
CIA SOBRE LOS MISMOS, LOS SIGUIENTES: 

A) LA INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO, 

B) LA ACUMULACIÓN DE AUTOS, 

c) LA NULIDAD DE NOTIFICACIONES, 

D) LA INTERRUPCIÓN DEL JUICIO POR CAUSA DE MUERTE O DI~ 
SOLUCIÓN, 

LA CONTlllUACIÓN DEL JUICIO SE SUSPENDE EN EL CASO DE LOS
lllCl DEUTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, EN VIR-
TUD DE OUE LAS CUESTIONES QUE EN ELLOS SE DEBATEN SON DE
TAL NATURALEZA IMPORTANTE, QUE SI EL JUICIO SIGUE SE CO-
~RERÍA EL RIESGO DE QUE LA SENTENCIA FUERE DICTADA Y EL -
JUICIO TRAMITADO ANTE UNA AUTORIDAD INCOMPETENTE, O Bl~N
POD~fAN DICTARSE SENTENCIAS CONT~ARIAS SOBRE LOS MISMOS -
ASUNTOS O RESPECTO DE LAS MISMAS PARTES. O Bl~N TODO LO -
ACTUADO PUEDIEnE SER ANULADO ~N VISTA DE LA NOTIFICACIÓN
ANTERIOR ne UN ACTO PROCESAL. CONTRARIANDO LAS DISPOSICIQ 
NES ESTABLECIDAS Poa LA LEY PARA EL EFECTO. ·y POR ÚLTIMO. 
SIN DARLE OPORTUNIDAD AL INTERESADO DE APERSONARSE EN EL 
JUICIO PARA HACER VALER SUS DERECHOS Y HACER OUE LA SEN-
TENCIA LE PARE PERJUICIOS, 
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CUANDO SE HAGA VALER ALGUN INCIDENTE QUE SEA NOTORIAMEMTE 
FRIVOLO E IMPROCEDENTE, SE IMPONDRA A QUIEN LO PROMUEVA -
UNA MULTA HASTA EL EQUIVALENTE DEL SALARIO MINÍMO GENERAL 
DE LA ZONA ECONÓMICA CORRESPONDIENTE AL DISTRITO FEDERAL, 
ELEVADO A UN TRIMESTRE, 

INCOMPETENCIA EQ!!. RAZÓN DE TERRITORIO, 

YA HEMOS VISTO QUE LA COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES 
DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN POR RAZÓN DE TERRITQ 
RIO, SE DETERM!Nf\ EN FUNCIÓN DEL LUGAR DE RESIDENCIA Y -
COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA AUTORIDAD QUE DICTO EL ACTO 
IMPUGNADO Y NO EN RAZÓN DEL DOMICILIO DEL PARTICULAR CON
TRIBUYENTE AFECTADO, 

EL CONTRIBUYENTE DEBE PRECISAR, CON TODA CLARIDAD, ANTES
DE PRESENTAR EL ESCRITO DE DEMANPA, LA SALA REGIONAL llEL
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMPETENTE POR RAZÓN OE
TERRITORIO, PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CASO DE QUE UNA DEMANDA -
SE PRESENTE ANTE UNA SALA ílEGIONAL OUE NO SEA COMPETENTE
POR RAZÓN DE TERRITORIO, LA RECEPTORA DEL ESCRITO DE D~-
MANDA SE DECLARARÁ INCOMPETENTE DE PLANO Y COMUNICARÁ SU 
RESOLUCIÓN A LA QUE EN SU CONCEPTO CORRESPONDERÁ VENTILAR 
EL NEGOCIO, ENVIANDOLE LOS AUTOS, 

CUANDO LA SALA REGIONAL RECIRA EL EXPEDIENTE, DECIDIRÁ -
DENTRO DE LAS cur,RENTfl y OCHO HORAS SIGUIENTES. SI ACEPTA 
O NO EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 

SI LA SALA REGIOílAL QUE RECIBIÓ EL EXPEDIENTE ACEPTA CON
TINUAR EL JUICIO, POR COHSIDERARSE COMPETENTE, COMUNICARÁ 
SU RESOLUCIÓN f\ LA SALA REGIONAL QUE SE LO ENVÍO, A LAS -
PARTES Y A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL, [N CASO 
DE QUE NO ACEPTARA VENTILAR EL NEGOCIO, POR CONSJDERARSE
INCOMPETEllTE, HARA SABER SU RESOLUCIÓN P. LA SALA QUE LE -
ENVÍO EL EXPEDIENTE V A LAS PARTES Y REMITIRÁ LOS AUTOS A 
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UNA VEZ REClf.t¡~S L0~ AUTOS POR LA SALA SUPERIOR, ÉSTA !lf 
TERMINARA DEflTqo OE l~' CIUCO DÍAS SIGUIEUTES, A CUAL SA

LA REGIOtlAL co¡¡q[Sf1NDE COflOCE.n DEL JUICIO. PUDIENDO SEÍlf' 

LAR A UllA DE L/,S DOS ~JIL/,S P.EGIOt:~u;;s M~fiCIONADi\S (1 I 

OT!lA o 1 VEilSA. coi.iuri 1 CAt,JO su DEC 1s1 órt " TO!lA~ ~~LAS y A -

LAS PARTES Y REMIT!EHDO EL (XPEDIEHTE CON LOS AUTOS A LA

SALA REGIOHAL QUE SEA DECLAHACA COMPETENTE PARA CONOCER -

DEL ASUNTO, 

CUM1DO UrlA S/'.LA ESTE cor:oclEflDO DE ALGUN JUICIO QUE SEA -

COMP~TEllCIA DE OT~A. POR RAZÓli DE TERRITORIO, CUALOUIER/'.

DE LAS PARTES PODílA RECU~RIR A LA SALA SUPEnlOR DEL TRIB~ 

llAL FISCAL DE LA FEDE~ACIÓtl, EXHIP.IEl!['O COPIA CERTIFICADA 

DE LA úEnMIDA Y DE Li\S COllST M;C 1 AS OUE E ST 1 ME PE~T 1 NEtlTE c. 
PARA DE!lUllCIM: LA lt1COl1PETEliCIA, ASÍ PIJÉS, LA SALA SUPE

RIOR flESOLV.;R,\ LA CWESTIÓll DE COMPETEUCIA Y OR!1El:ARIÍ LA 

REMISIÓN !l~ L0S AUT0S A LA SALA REGIO:IAL OUE CORRESPQI:;, 

St LAS CO~STtHCIAS EXHl!lDAS PAaA LA DEMOSTRACIÓ~ DE !N
CO:·:PETSllCIA no FU::flEt: SUF ICIE:'TES, u, SALA SUPERIO~ , .•. 

PEDIR IHFO~~ES A LA SALA ~EGIC~AL CUYA COMPETE~CIA ~f ~·~ 

GA Ell 11llDA Y RESOLVEílÁ COI/ DASE A LO OUE LA PROP 1 ~. S/I•. 

P.EGIO!IAL <.:XPOllGA, ARTICULO 213 DEL CODIGO FISCAL DE "'' -· 

FEDEr;,r. i ~ :: • l C'o'i. 
CC'·10 ?llE~E C:'5' "'/,\r 2E, :. TnVÉS I::'.L 1 ::el DEl!TE ílE : NCO'lnE. 

1Et!Cll•, SE PAT/1 DE EVITAíl OUE LOS J~lC!OS COllí' llLIO~ :, 

ArnllilSTllATIVOS SE SIGr.:: AllTE s~.LJIS REGIOllALES n:co: PETEli 

TES PAP.i\ CO!:l)C!:R EL hSUNTO, E'I RAZÓ:' DE iER?.lTCP.10. DE MQ 

DO OUE ~E '.RATA DE QUE LOS Ju;c1cs SE VWTILEt: ?~ECISWi.!! 

TS MlTE l,\S ~t.LAS REG 1 c:IAL:O s f.UE íl Er;rn COMPETE::c l A Pf1~J1-

RESOL '/EílLOS, 

ÜESDE LUEGO, LA PROCEDEllC 1 A DE ESTE lllC 1 DEflTE, OUE PUECE-
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TRAMITARSE AUN DE OFICIO, DEPENDE DE LA EXISTENCIA TEMPO
RAL DE DOS O MÁS JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS RE.§ 
PECTO DE LOS CUALES AÚN NO SE HA CERRADO LA INSTRUCCIÓN Y 
ESOS JUICIOS PUEDEN ENCONTRARSE EN UNA MISMA SALA REG!O-
NAL O EN OTRA DIVERSA, S¡ SE ENCUENTRAN EN LA MISMA SALA, 
LA ACUMULACIÓN HARA QUE TODOS LOS JUICIOS PENDIENTES SE -
TRAMITEN Y RESUELVAN POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR QUE CO
NOCIÓ DE LA DEMANDA MÁS ANTIGÜA; SI SE ENCUENTRAN EN DI-
VERSAS SALAS REGIONALES, LA ACUMULACIÓN HARA QUE LOS JUI
CIOS QUE SE ACUMULEN SEAN TRAMITADOS Y RESUELTOS POR LA -
SALA REGIONAL QUE CONOCIÓ DE LA DEMANDA MÁS ANT!GÜA, 

EN EL ARTICULO 219 DEL (ODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE 
SEÑALA QUE PROCEDE LA ACUMULACIÓN DE DOS O MÁS JUICIOS -
PENDIENTES DE F.ESOLUCIÓN, EN LOS CASOS EN OUE: 

!,- "LAS PARTES SEAN LAS MISMAS Y SE INVOQUEN lDENT! 
ces AGRAVIOS, 

!!,- SIENDO DIFERENTES LAS PARTES E INVOCANDO DISTIN
TOS AGRAVIOS, EL ACTO IMPUGNADO SEA UNO MISMO O 
SE IMPUGNEN VARIAS PA~TES DEL MISMO, 

!!!,- lNDEPEUDIENTEMENTE DE QUE LAS PARTES Y LOS AGRA
VIOS SEAN O NO DIVERSOS, SE IMPUGNEN ACTOS OUE -
SEAN UNOS ANTECEDENTES O CONSECUENCIA DE LOS - -
OTROS, 

EL INCIDENTE DEBERÁ HACERSE VALER HASTA ANTES DE OUE SE -
CIERRE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN, 

ÜESDE LUEGO QUE EL MAGISTRADO OUE RECIBE EL ESCRITO DEL -
INCIDENTE DE ACUMULACIÓN, DEBERÁ COMUNICARLO A LAS DEMÁS
PARTES Y EL MAGISTRADO O MAGISTRADOS OUE ESTEN CONOCIENDO 
DE LOS JUICIOS CUYA ACUMULACIÓN SE SOLICITA, CUANDO SE EH 
CUENTREN EN LA MISMA SALA REGIONAL Y COMUNICARLO A LA SA
LA REGIONAL DIVERSA QUE SE ENCUENTRE CONOCIENDO DEL JU!--
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CIO CUYA CUMULACIÓN SE PIDE, 

EL INCIDENTE DE ACUMULACIÓH SE TRAMITARÁ ANTE EL MAGISTRa 
DO INSTRUCTOR QUE ESTE CONOCIENDO DEL JUICIO EN EL CUAL -
LA DEMANDA SE PRESENTO PRIMERO, ESTE MAGISTRADO, EN UN -
PLAZO DE DfEZ DfAS, FORMULARÁ PROYECTO DE RESOLUCIÓN OUE
SOMETERA A LA SALA, LA CUAL DICTARÁ LA DETERMINACIÓN QUE
PROCEDA, 

UNA VEZ DECRETADA LA ACUMULACIÓN, LA SALA QUE CONOZCA DEL 
JUICIO MÁS RECIENTE, DEBERÁ ENVIAR LOS AUTOS A LA QUE CO
NOCE DEL PRIMER JUICIO, EN UN PLAZO QUE NO EXEDERÁ DE 
SEIS DfAS, 

CUAllDO LA ACUMULACIÓN SE DEC~ETE EN LA MISMA SALA, SE TUJl. 
NARÁN LOS AUTOS AL MAGISTRADO QUE CONOZCA DEL JUICIO MÁS
ANTIGÜO, 

PUEDE VERSE QUE L~ FINALIDAD DE ESTE INCIDENTE, ES LA DE
EVITAR QUE PUDIEREN DICTARSE SENTENCIAS CONTRARIAS O CON
TRADICTORIAS, RESPECTO A LOS MISMO ASUNTOS PUESTOS A CON
SIDERACIÓN DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FISCAL DE 
LA F EDEP.AC 1 ÓN, 

NULIDAD fil. NOTIFICACIONES, 

[11 LO :lELATIVO llL trlCIDEtlTE DE IWLIDllD DE NOTIFICACIOtiES, 
EN EL ARTÍCULO 223 DEL CODIGO FISCAL. SE PREVIENE QUE LAS 
NOTIFICACIONES OUE NO FUEREN HECHAS CONFORME A LO DISPUE! 
TO EN ESE CODIGO EN LOS ARTÍCULOS 251 A 258. SERÁN NULAS, 

EN LOS ARTÍCULOS ANTES MENCIONADOS, SE ENCUENTílAN CONTEN! 
DAS LAS DISPOSICIOUES RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE -
LOS DIFE~ENTES ACTOS PROCESALES DEL JUICIO CONTEMCIDSO -
ADM IN 1STRllT1 VO, 

SE DISPONE QUE TODA RESOLUCIÓN DEP.E NOTIFICARSE, A MÁS --
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TARDAR, EL TERCER DÍA SIGUIENTE A 'AQUEL· EN QUE EL EXPE- -
DIEtlTE HAYA SIDO TURNADO AL ACTUARIO P~RA,ESE EFECTO, Y -
SE ASENTARÁ LA RAZÓN RESPEcTl\ÍAA CONTÍNUACIÓN DE LA MIS-
MA RESOLUC 1 ÓN, ·.·· ' ... ,•; :·,:~:\ > ' . ··.:·>:·:/:::'·';; ;,1,..._;··::'.·,-;' 

EN LAS NOTIFICACIONES. EL ACTUARIO. lJE,BERÁ ASENTAR RAZÓN -
DEL ENVIO POR CORRE O ENTREGA DE LOS OFICIOS DE NOTIFICA
CIÓN, AS( COMO DE LAS NOTIFICACIONES PERSONALES Y POR Lli 
TA. los ACUSES POSTALES DE RECIBO y LAS PIEZAS CERTIFICA 
DAS DEVUéLTAS SE AGREGAN COMO CONSTANCIA A DICHAS ACTUA~

CIONES, 

EN El CASO DE LOS PARTICULARES. LAS NOTIFICACIONES SE HA
RAN PERSONALMENTE O POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE -
RECIBO, SIEMPRE QUE SE CONOZCA EL DOMICILIO DEL INTERESA
DO Y QUE ESE DOMICILIO O EL DE SU REPRESENTANTE LEGAL SE
EllCUENTREtl EN TERR ITOR 1 O NAC 1 DUAL, TRATANDOSE DE LOS S 1-
GU 1 El/TES CASOS\ 

1.- LA QUE CORRA TRASLADO DE LA DEMANDA, DE Lt. CONTESTA
CIÓN y, EN SU CASO, DE LA AMPLIACIÓN, 

2,- LA CUE MANDE CITAR A LOS TESTIGOS O A UN TERCERO, 

3,- EL REQUERIMIENTO A LA PARTE QUE DEBE CUMPLIRLO, 

4,- EL AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, 

5,- LA RESOLUCIÓN DE SOBRESEIMIENTO, 

6,- LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

7,- EN TODOS LOS CASOS EN OUE EL MAGISTRADO INSTRUCTOR -
AS( LD ORDEUE, 

EN LOS DEMÁS CASOS, LA NOTIFICACIÓN SE HARA POR LISTAS -
QUE CONTENDRA EL NOMBRE DE LA PERSONA, EXPEDIENTE Y TIPO-
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DE ACUSRDO. y rn LOS AUTOS SE HARA. CONSTAR LA FECHA DE LA 
Ll STA, 

EN EL CASO DE LAS NOTIFICACIONES:A.LAS'AÜTORIDADEi, si HA 
RAN SIEMPRE POR OFl~IO o POR LA VÍA TELÉGRAFl,CA EN CASOS: 
URGENTES, 

LA NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA• ADEMÁS DE EFEC-
TUARSE A LOS OílGANOS REPRESENTATIVOS DE LA AUTORIDAD DE-
MANDADA, SE NOTIFICARÁN AL TITULAR DE LA SECReTAP.ÍA ne Es 
TADO. DEPARTAMENTO AnMINISTRATlvo u ORGANISMO DEscENTP.ALl 
ZADO, PRECISAMENTE EN SU SEDE, 

LAS NOTIFICACIONES SURTIRAN EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIEN
TE A AOUEL EN OUE FUERON HECHAS, EN LOS CASOS DE NOTIFIC~ 
CIONES POR LISTAS, SE TENDRA COMO FECHA DE NOTIFICACIÓN -
LA DEL DÍA EN QUE SE HUBIESE FIJADO LA LISTA COP.P.ESPON- -
DIENTE EN LUGAR VISIDLE DEL LOCAL DE LA SALA, 

CUANDO UNA NOTIFICACIÓN SE OMITIERE O FUERE IRílEGULARMEM
TE HECHA, SE ENTEMDEP.A COMO EFECTUADA LEGALMENTE A PA~TIR 
DE LA FECHA EN QUE EL INTERESADO SE HAGA SABEDOR DE SU -
CONTENIDO, 

CQ.110 VA LO MENCIOUAMOS AllTERIClRMENTE. LAS NOTIFICACIONES
QUE NO FUEREN REALIZADAS CONFORME A LAS REGLAS ANTEn1oqEs. 
SERAN NULAS, EL PE~JUDICADO PCDP.A PEDIR OUE SE DECLARE -
LA NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DENTRO DE LOS CINCO DfAS S! 
GUIENTES A AQUEL EN QUE COMOCIO EL HECHO, OFRECIENDO LAS
PP.UEBAS PEqTINENTES EN EL MISMO ESCRITO EN EL QUE SE PRO
MUEVA LA nULIDAO. 

SI SE ADMITE LA PROMOCIÓN, SE DARA VISTA A LAS DEMÁS PAR
TES POR EL TERMINO DE CINCO DÍAS PARA OUE EXPONGAN LO OUE 
A SU DERECHO CONVENGA: TRANSCURP.IDO DICHO PLAZO, EL MAGI~ 
TRADO INSTRUCTOR DICTARÁ LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, -
S1 SE DECLARA LA NULIDAD, LA SALA ORDENARÁ REPONER EL PRQ 
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CEDIMIENTO DESDE LA FECHA DE LA NOTJFICACJÓN AlfüLADA, 

LAS PROMOCIOtlES .DE NULIDAD NOTORIAMENTE INFUNDADAS, SE DE_ 

SECHARAN. DE PLANO, ::.::.:; 
,,.,._ ':-:<:~'·¡·/~'/' ·, -¡,: ·:·'.r' 

INTERRUPCIÓN DEL'JU1c'10.~oP.·CAUSAC'~íJ~irERTE o 01soLUClóN, 

•• , ~::'·:·.:~·.'.~,~.;;~.· c'··:'./;:~<;:',;<:~;~J~::;~:'.·;.,:.);g){.:<t;_¡;\~;;:.';'~·.::.>: ·.'.. _ :: 
ESTE 1NC1 DHITE L?. ENCd,tl!,RA!Jg~.;:s~.~,!i';~f;i.:.~rio,,~,~~·\E,l e?º' GO -
FISCAL DE. LA fEDERACldN:EN:SU ART(CUL0'22q·Etl'.LOS.SIGUIEN 

. . :-;_::,, ~-) _·_ ·' ·,. - .:; '---~_;>:¡<_~~.-\\:.:."''\)"" --
TES TE:lMl.NOS::. ., · •:::·,::: 

1
,,,:, :' •• '> ·:: ... : .. :•."· ...... 

• ••• 1 ."\;";· ...... -.·.', • 

LA 1NJERnufc;ói4:PoR'ÜSs~ DE MlJERTE o D1sor::ucióN sE m.Ml 

TARÁ AtlrE EL, .MÁGI STRADO 1 NSTRUCTOR Y PROCEDERÁ CUANDO AN

TES DE ou(Éti EL :iu1c10 se CIERRE LA INSTRucc1óN. ocURRA

cuJ1tou1eRA DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

J ,- MUERA UllA PEP.SONA QUE SEA PARTE DEL· JUICIO, 

IJ,- SE.PRESEnTE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS LEGALES DE DISQ 

LUCIÓN DE UNA PERSONA MORAL. 

EL PROCEDIMIEHTO SE REANUDARÁ CUANDO SE APERSONE A JUICIO 

El CAUSAHABIENTE DE LA PAqTE DESAPARECIDA O SU REPRESEN-

TANTE1 (l SI HABIENDO TRArlSCURRIDO UN Afio A PARTIR DE L/\ -

FECHA EN ClUE SE DECRETO LA SUSPENSIÓN NO SE APERSONA A -

JUICIO, CASO EN EL CUAL LAS NOTIFICACIONES SE HARAN POR -

ll SrA, 

EXISTEN ADEMÁS, OTROS INCIDENTES OUE NO SON DE PREVIO Y ~ 

ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, ES DECIR, ~OllELLOS OUE NO INTE

RRUMPEN El PllOCEO 1M1 ENTO DENTRO DEL JU 1e1 o CONTrnc 1 oso AJ2 

MINISTRATIVO, SU RESOLUCIÓN PUEDE RESERVARSE PARA LA SEN

TENCIA DEFINITIVA, No~MALMENTE, SE TRATA DE CUESTIONES -

CUYA RESOLUCIÓ" NO AFECTA LA MARCHA DEL PROCESO Y PUEDEN

RESERVARSE PARA DILUCIDARSE Etl U SENTENCIA DEFINITIVA, 

EN EL ARTICULO 225 A 229. DEL CoDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
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C 1 ÓN,. SE EllCUEÚT~AN ~EGULADOS ESTA CLASE DE 1NC1 DENTES Y
OllE soN Los s1GÚ1Ermsi 

A) RECUSACIÓN k LOS MAGISTRADOS O A LOS PERITOS DEL -
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

9) INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN, 

C) INCIDENTE DE FALS~DAD DE DOCUMENTOS, 

RÉt:USACIÓN -ºi MAGISTP.ADOS Q PERITOS, 

Los MAGISTRADOS TIENEN EL DEBER DE EXCUSARSE fJEL CONOCl-
MIENTO DE LOS NEGOCIOS EN QUE OCURRA ALGUNO DE LOS IMPEDl 
MENTOS SE~ALADOS EN EL ARTÍCULO 204. EXPRESNADO CONCRETA
MENTE EN ílUE CONSISTE EL IMPEDIMENTO, 

EL ARTÍCULO ANTES MENCIONADO ESTABLECE IMPEDIMENTOS PARA
CONOCER DE LOS JUICIOS A LOS MAGISTRADOS CUANDO: 

1,- TIENEN INTE~ES PERSONAL EN EL NEGOCIO, 

2,- SON PARIENTES CONSANGUINEOS, AFINES O CIVILES DE AL
GUNA DE LAS PARTES O DE SUS PATRONOS O REPRESENTAN-
TES, EN LINEA ~ECTA SIN LIMITACIÓN DE GRADO. DENTílO
DEL CUARTO G~ADO EN LA COLATERAL PO~ CONSANGUINIDAD
y EN EL SEGUNDO DE LA COLATERAL POR AFINIDAD, 

3,- HAN SIDO PATRONOS O APODE~ADOS EN EL MISMO NEGOCIO, 

4,- TIENE AMISTAD ESTRECHA O ENMISTAD CON ALGUNA DE LAS
PARTES O CON SUS PATRONOS O REPnESENTANTES, 

5,- HAN DICTADO EL ACTO IMPUGNADO O HAN INTERVENIDO CON
CUALOUIER CARACTER EN LA EMISIÓN DEL MISMO O EN SU -
EJECUC 1 Ól'I, 

6,- FIGURAN COMO PARTE ~N EL JUICIO SIMILAq, PENDIENTE -
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DE RESOLUCIÓN, 

],- ESTEN EN UNA SITUACIÓN QUE PUEDA AFECTAR su IMPARCI~ 
uDAD EN i=cíRMAÁNAt'.C>riÁ oMÁs GRAVE.QUE LAS MENc10NA-

nAs •,. \:: .. ;~?~·)j;:¿·:.·:.~~l:.:.·~~~,'.:.~;;.;:::~,·-· 
.· .. · :.,';{/;~::·¡~'~.;~::·;~:;:::::_:\<:~<>;·.·. ' ' 

EN EL ÁRTÍCUÍ:.Ó; 226:•DEL\CODIGO FISCAL SE INDICA QUE LA RE-
CUSAC 1 ÓN .. oE L<is' MAG 1srnA·oos DEBERÁ HACERSE VALER HASTA A[! 
TES DE Ql.JE .SE c i ERRE LA 1NSTRUcc1 óN EN EL JU 1c1 o. MEO 1 AN~ 

'TE: ESCRITO DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE
LA FEDÉRACIÓN, ACOMPAÑANDO LAS PRUEBAS QUE SE OFREZCAN, 

EL PRESIDENTE DE DICHO TRIBUNAL DENTRO DE LOS TRES DÍAS -
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO LA PROMOCIÓN, P~ 

DIRÁ UN INFORME AL MAGISTRADO ~ECUSADO, QUl~N DEBERÁ REN
DIRLO EN IGUAL PLAZO; LA FALTA DE DICHO INFORME ESTABLECE 
LA PRESUNCIÓN DE SER CIERTA LA CAUSA DE RECUSACIÓN, 

SI SE DECRETA FUNDADA LA RECUSACIÓN, EL MAGISTRADO SERÁ -
SUSTITUIDO EN LOS TERMINOS DE LA LEY O~GANICA DEL TRICU-
NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

EN EL CASO DE LA RECUSACIÓN DE UN PERITO, SE TRÁMITARA Y 
RESOLVERÁ EN LOS TERMINOS ARRIBA MENCIONADOS, CON EXCEP-
CIÓN DE QUE EL ESCRITO DE LA RECUSACIÓN SE DIRIGIRÁ AL -
PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL DE QUE SE TRATE, DENTRO DE 
LOS SEIS DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE CADA PARTE TENGA
CONOCIMIENTO DE QUE SE HA RENDIDO SU DICTAMEN PERICIAL, 

INCIDENTE DE SUSPENCIÓN DE LA EJECUCIÓN, 

Los PARTICULARES PODRÁN PROMOVER. EN CUALQUIER TIEMPO. EL 
INCIDENTE DE SUSPENCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMiNISTRATIVO
DE EJECUC l ÓN, CUAtlDO LA AUTOR 1 DAD EJECUTORA N 1 EGUE LA SU§. 
PENCIÓN, RECHACE LA GARANTIA OFRECIDA O REINICIE LA EJECQ 
CIÓN, MEDIANTE ESCRITO QUE SE PRESENTARÁ ANTE EL MAGISTRt 
DO 1 NSTRUCTOR QUE ESTE CON OC 1 ENDO DEL ASUNTO, ACOMPAÑANJlO 
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cor!A OEL r;OCUMEtlTO Erl \~UE SE HAGi. COilSTAR LA ~AR~NTI" y 

COPIA DE AQUELLOS EN OUE .CONHE LA INl~IACIÓN Df.L JUICIO, 

. . . 

LAS AUTOíllDALll::S. POORAN p~r-·.~vrn EL. MISMO INCIDENTE. CUAN·· 

DO EL OTORGAM 1 EIHO r~·Ú,:·siisPENC 1 Órl NO SE AJUSTE A LA LEY. 
' .. :.:· . o:·~.-.·-· .. -__ ; ·. ' . 

·. •'! " •. :·· ·._.··. 

PROMO"!~v EL iNC.IDENTE, SE OROENllRÁ A LA AUTORIDAD OUE

HAYA NEGADO LA SUSPENCIÓN, RECHllZADO LA GARMITlll O REltll

CIAOO LA EJECUCIÓN, OUE SUSPENDA ESTA Y RINDA UN INFORME

EN Url PLAZO DE TRES Df AS, APREC 181 EllDDLA DE Ol/E S 1 NO SU?_ 

PENDE DESDE LUEGO LA EJECUCIÓll o rm RINDE EL INFORME o SI 

NO SE REFIERE ESPECIFICAMENTE A LOS HECHOS OUE SE LE IMP~ 

TAN, SE TENDRAN ESTOS CIERTOS Y SE DEClA~AR~ FUNDADO EL -

INCIDENTE RESPECTIVO, 

EN urr PLAZO DE CINCO OÍAS. LA SALA DICTARÁ LA RESOLUCIÓN

oue CO~RE SPONDA. s 1 LA AUTOR! DAD llO DA CllMPLI M 1 E NTO A Lo 

ORDENP.oo. SE IMPnt!DllA AL FUNCIONf.~10 RESPONSABLE DEL 1r1-

CUMPL IMIENTO LIMA MULTA, 

s 1 EL l NC IIJEUTE ES Paor·!OV l llO POR LA AUTOP. I MlJ, POR HAgrn-

' SE cor:CEDIOO INDEV 1 DM\EllTE UllA SIJSPEllC 1 Ófl SE T?.At11 TARÁ EN 

LOS TERMINOS ANHRIORE~, ART, 227 Y 228 DEL CODIGO FISCAL 

DE LA fEDERACION, 
lric 1 DElfil fil Fr.LSEL'AlJ fil. DOClJ,'~ENTQS. 

EL ARTÍCULO 229 DEL [ODIGO FISCAL, SE PílEVIERE QUE CUAflDO 

ALGUtlA DE u.s PARTES SOSTENGA LA FALSEDr.o DF. Ull DOCUMEllT(I, 

INCLUYENDO LAS PRO~OCIONES Y ACTUACIONES EN JUICIO, EL lfi 
CIDENTE SE POD~r .. HtCER VALE~ ANTE: F.L MAG1srn1100 INSTRUC"

TOR HASTA AflTES DE OUE SE CIEO.~E LA !rlSTílUCCIÓll OEL JUl-

CJO, lr. SALI• RESOLVERf· SOWlE 1.A AUT':HTI CI DAD DEL OOCUllE¡! 

10 EXCLUSIVAMENTE PAílA EFECTCS DE DISHO JUICIO, 



F.- PRUEBAS 

l,\S PRUEBAS DEBEN OFP.ECEP.SE EN L/\ DEHAllDA EN CASO DE QUE
OUIEN LAS OFREZCA SEA EL ACTOR, POR LA AUTORIDAD DEBEN -
SER OFqECIDAS EN LA CONTESTACIÓN V SI ES EL COA~VUVANTE -
OUIEtt LAS OFRECE, LO HARA EN EL ESCRITO EN AUE COHPAqEZCA 
CA AL JUICIO, EL TRIBUNAL ttO DEBE ACEPTAR P9UEBAS OFREC! 
DAS COtt POSTERIORIDAD, SALVO EL CASO DE SER SUPE~VINIEN-

íES, LAS CUAi.ES PODRAN PRESEtlTARSE HASTA MITES llE r.llF. SE 
DICTE SENTF.NCIA, SE CONSIDERAN PRUEBAS SUPERVINF.NTES LAS 
SEÑALADAS EN EL ART f CULO 324 DEL Con 1 GO FEDERAL DE PP.OCElll 
MIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. EN EL CASO DE 
QUE SE EXH IRA UNA PRUEBA SUPEPVF.'.n ENTE, EL llP.G 1 STP.ADC1 lfl.ª' 
T~UCTOq ORDENAR4 DAR VISTA A LA CONTRAPARTE PARA QUE EN -
EL PLAZO DE CINCO DÍAS EXPRESE LO QUE A SU DE~ECHO CONVE! 
GA, 

ANTE EL TqJBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN SÓLO PUEDEN OFR~ 
CERSE LAS PRUEBAS RENDIDAS ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTílAT! 
VA SI HUDO OPORTUNIDAD PARA ELLO: SI HUBO ESA OPORTUNIDAD 
Y EL PARTICULAR NO RINDIO LAS PRUEBAS LA AUTORIDAD ADMl-
NISTRATIVA, NO PODRA HACERLO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL, SÓ
LO SE PUEDEN OFRECER PRUEBAS NUEVAS U ORIGINALES ANTE EL 
TRIBUNAL CUNADO NO HAYA HABIDO OPORTUNIDAD DE RENDIRLAS -
ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, TENER OPORTUNIDAD SIG
NIFICA QUE LA LEY O LA AUTORIDAD LE HAYAN DADO LA POSlílJ
LIDAD DE RENDIRLAS, (15) 

' 
AdN CUANDO EL TRIBUNAL AL VALO~AR LAS PRUEBAS DEBE AJUS--
TARSE A LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO EN EL CO
DIGO FISCAL Y EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUi 
DE SIN EMBARGO APARTARSE DE ELLAS CUANDO POR EL ENLACE DE 

(151 CFR. PUGLIESE, MARIO, LA PRUEBA EN EL Pr.ocEso TR1-
BUTAR10. ED. Jus. M~x1co 1949, PP. 88 



LAS PRUEBAS RENDIDAS Y,DE LAS PRESUNCIONES FORMULADAS, AQ 
QUIERA CONVICCIÓN DISTINTA DE LOS HECHOS MATERIA DEL LITI 
GIO, ADEMÁS' EL TRIBUNAL PU~DE REVOCAR LOS HECHOS NOTO-~ 
RIOS AÚN CUANDO ílESPECTO DE ELLPS NO SE RINDA PRUEBA ALGg 
NA, (16) 

LAS PRUEBAS ADMISIBLES EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO -
TRIBUTARIO SON LAS SIGUIENTES: 

A) CONFESIONAL, 

B) DOCUMENTAL PUBLICA, 

c) OocUMENTAL PRIVADA, 

D) D1CTAMENES PERICIALES. 

E) RECONOCIMIENTO O INSPECCIÓN JUDICIAL, 

F) TESTIMONIAL, 

G) PRESUNCIONAL, 

H) ESCRITOS. FOTOGRAFÍAS, Y, EN GENERAL, TODOS AQUELLOS 
ELEMENTOS APORTADOS POR LOS DESCUBRIMIENTOS DE LA -
CIENCIA, 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LA FASE CONTENCIOSA ANTE EL -
TRIBUNAL FISCAL, NO SE ADMITE LA PRUEBA DE CONFESIÓN DE -
LAS AUTORIDADES MEDIANTE LA ABSOLUCIÓN DE POSICIONES; PE
RO EN CAMBIO, SE LES PUEDEN PEDIR INFORMES SOBRE HECHOS -
QUE CONSTEN EN SUS EXPEDIENTES O SOBRE DOCUMENTOS AGREGA
DOS A ELLOS, 

POR LO OUE TOCA A LA PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, ENCONTRA
MOS OUE PUEDEN SER DE DOS CLASES: 

(16) IDEM , PP 88. 
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J.- AaUELLOS CUYA FORMULACIÓN ESTA ENCOMENDADA POR LA -
LEY, DENTRO.DE' LCÍS>LÚÚTES DE SU COMPETENCIA, A UN -
FUNCIONARIO REVESTIDO DE\FE PÚBLICA, 

11.- Los EXPEDIDOS POR FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERC! 
CID D~·SUS'FUNCIONES, 

PoDRfAMOS DECIR QUE LA CALIDAD DE PÚBLICOS SE DEMUESTRA -
POR LA EXISTENCIA REGULAR, SOBRE LOS DOCUMENTOS, DE SE--
LLOS, FIRMAS U OTROS SIGNOS EXTERIORES, 

Los DOCUMENTOS PRIVADOS SON TODOS AQUELLOS QUE NO SON PÚ
BLICOS. Y SE DIVIDEN EN DOS GRUPOS: 

1.- Los QUE SE EXPIDEN POR LOS INTERESADOS. COMO LO SON
LIBROS DE CONTABILIDAD, FACTURAS, ETC, PUEDEN SER -
DOCUMENTOS HECHOS POR EL MISMO INTERESADO O POR SU -
CUENTA, 

11.- Los QUE SE EXPIDEN POR TERCEROS. COMO FACTURAS o CAR 
TAS HECHAS POR TERCERAS PERSONAS, 

EN CUANTO A LA PRUEBA PERICIAL DIREMOS QUE SE ENCUENTRA -
SUJETA A CIERTAS MODALIDADES, EN CIERTOS CASOS BASTA CON 
EL DICTAMEN DE UN PERITO COMO POfl EJEMPLO, EL RECONOCI- -
MIENTO ADUANAL, EN EL CUAL EL PERITO HACE LA REVISIÓN Y -
CLASIFICACIÓN DE LAS MERCANCfAS PAílA CERCIORARSE DE QUE -
LAS PRESENTADAS COINCIDEN CON LAS DECLARADAS, 

EN OTROS CASOS COMO EN EL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE Hg_ 
RENCIAS Y LEGADOS, ES UNA INSTITUCIÓN NACIONAL DE CílÉDITO 
EL QUE HACE EL AVALUO DE LOS INMUEBLES SIN INTERVENCIÓN -
DE PERITOS DE LOS PARTICULARES, 

SóLO EN EL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL CADA PARTE DE-
SIGNA A SU PEP.ITO Y EL TERCERO ES GENERALMENTE UflO QUE Dg_ 
PENDE DEL TRIBUNAL EN 'FORMA PERMANENTE, AÚN CUANDO LAS --



1~3 -

PARTES DE COMÚN ACUERDO PUEDEN DESIGNAR UN PERITO TERCERO, 
SUJETANDOSE ASf"A LAS FORMAS ÚSUAl.ES DEL PROCEDIMIENTO • 
JUDICIAL; . 

CUANDO ANTE EL TRIBUNAL SE PLANTEAN.CUESTIONES T~CNICAS -
EL TRIBUNAL DEBE DECRETAR DE·OFICIOLA PRUEBA PERICIAL, 

"SIENDO EL TURNO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL, DEBEMOS INDl-
CAR QUE LA CONSTITLICIÓtl LA ESTABLECE PARA EL CASO DE VISl 
TAS DE INSPECCIÓN PARA AVERIGUAR LA SITUACIÓN FISCAL DEL· 
VISITADO/ PORQUE EN ESTOS CASOS, DICE EL ARTÍCULO 16, DE
BE LEVANTARSE IJN ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA EN 
PRESENCIA DE DOS TESTIGOS DESIGNADOS POR EL OCUPANTE DEL· 
LUGAR VISITAno y EN AUSENCIA o NEGATIVA. POR LA AUTOíllDAD 
QUE PRACTIOUE LA VISITA", ( 17) 

POR LO QUE TOCA A LAS PRESUNCIONES, LAS CUALES SON MUY -
FRECUENTES EN EL DERECHO FISCAL, PUEDEN SER DE DOS CLASES: 

l,· LAS QUE ESTABLECE EXPRESAMENTE LA LEY, 

2,· LAS QUE SE DEDUCEN DE HECHOS COMPROBADOS, 

LAS PRIMERAS A LA VEZ SE DIVIDEN EN DOS CLASES: 

1.- LAS OUE AílM 1 TEN PRUEBA EN CONTRAR 1 O, 

2,· LASQUEIH>ADMITENPRUEBA EN CONTRARIO, 

"LA LEGISLACIÓN ESTABLECE CASOS DE UNO Y OTRO CURSO, POR
EJEMPLO LA PRESUNCIÓN DE VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES DE -
LA AUTOR 1 Oi\D F 1 SCAL S 1 ADMITE PRUEBI\ EN CONTRA'l I O 1 EN CAtj 
BIO, LA PRESUNCIÓN ne PIJE UN CAUSANTE HA ESTADO DEFRAUDA!! 
DO EL FISCO DESDE LA APERTURA DE SU NEGOCIO CUANDO FALSA-

( 17) PuGuEsE. MARIO. ÜP• Cn. PP, 109 
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~ENTE SE AMPARA EN LAS EXENCIONES DEL :IMPUESTO SOBRE IN~
GRESOS MERCANTILES, NO ADMITE PRUEBA EN CONTRARIO", (18) 

ÜTRA NORMA QUE ESTABLEcE LA LEGÚLACIÓN TRIBUTARIA EN MA
TERIA DE PRUEBA ES auE:Lris"H~CHOS NOTORIOS NO NECESITAN -
DEMOSTRARSE Y ES QUE LA.PRUEBA DE SU EXISTENCIA ESTA EN -
SU MISMA NOTORIEDAD, 

EL TRIBUNAL FISCAL DEFINID LOS HECHOS NOTORIOS EN EL Sl-
GUIENTE FALLO: 

"POR HECHOS NOTOR 1 OS SE ENTIENDE DE ACUERDO CON LA DOCTRl 
NA, AQUELLOS QUE EN UN GRUPO SOCIAL DETERMINADO TIENEN, -
EL CARACTER DE INDISCUTIDA Y DESINTERESADA CERTIDUMBRE", 
(19 l 

EN EL ARTÍCULO 234 DEL CoDJGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE 
ESTABLECE LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE DEBERÁ EFEC- -
TUAR LA SALA CORRESPONDIENTE DEL TRIBUNAL FISCAL, EN LA -
SIGUIENTE FORMA: 

],- "HARAN PRUEBA PLENA LA CONFESIÓN EXPRESA DE LAS PAR
TES: LAS PRESUNCIONES LEGALES QUE NO ADMITAN PRUERA
EN CONTRARIO: LOS HECHOS LEGALMENTE AFIRMADOS POR LA 
AUTORIDAD EN DOCUMENTOS PÚBLICOS, PERO SÍ EN DJCHOS
DOCUMENTOS PÚBLICOS SE CONTIENEN DECLARACIONES DE -
VERDAD O MANIFESTACIONES DE HECHOS DE PARTICULARES.
LOS DOCUMENTOS SOLO PRUEBAN PLENAMENTE QUE, ANTE LA
AUTORIDAD QUE LOS EXPIDIO, SE HICIERON TALES DECLAR~ 
CJONES O MANIFESTACIONES, PERO NO PRUEBAN LA VERDAD
DE LO DECLARADO O MANIFESTADO, 

TRATANDOSE DE ACTOS DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORJDA-

(18) PUGLIESE, MARJO, Qp, CIT, pp, 157 
(19) REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NúMg_ 

RO 9, PP, 3768 ,SEGUNDA EPOCA 1979, 



- 145 

DES ADMltllSTRATIVAS, SE EllTENllERÁN .COMO .LEGALMENTE -
AFIRMADOS LOS HECHOS QUE CONSTEN·EN LAS ACTAS. RESPEf 
TIVAS, 

JI.- EL VALOR DE LAS PRUEBAS PE!FCIAL V TESTIMONIAL, /\Sf
COMO EL DE LAS. DEMA.S'. PRUÍiilf\51 OlJEOARA 11 LA PRUDENTE
APREC 1 AC i ÓN ne LA ·sALA/;( .· .··· 

,_:, 

CUANDO POR EL EflLllCE;DE,CÁs\PRllEBAS RENDlnAS y ne LAS PRE 
suNc10NEs FORMADAS. LÁ1

:'s:4L'A.:ADcu1eRA coNv1cc1óN D1sr1NTA~ 
r¡i.:' 

ACERCA DE LOS HECHOSJIATERIA DEL LITIGIO, PODRA VALORAR -
LAS PRUEBAS SIN SUJÚ~RSE A LO DISPUESTO EN LAS FRACCIO--' •-" ., . ., 

NES /INTE~IORES; .DEBIEIJDO FUNDAR RAZONADAMENTE ESTA PARTE
llE SU SEtlTENCIA",,'. 

EL ARTfCÜL0'235'DEL CODIGO FISCAL. SEH~LA QlJE DIEZ DfAS -
DESPUÉS.DE QUE SE HAYA CONTESH.DO Lll DEMANDft O SU AMPLIA
CIÓN, SE HAYAN DESAHOGADO LAS PRUEBAS O PRACTICADO LA Die 
LlGENCIA QUE HUBIESE OP.DENADO, NOTIFICARÁ A LAS PARTES -
QUE TIENEN UN TERMlllO DE CINCO DfAS PARA QUE FMMULEN ALf 
GATOS POR ESCR 1 TO, VEtlC 1 DO EL CÚAL DECLA:1ARÁ CERRADA LA -
1 flSTílUCC l ÓN, 

DE LO ANTERIOR, PUEDE OBSE~VARSE OUE LA PRESENT-CIÓN OEL
ESCRITO DE ALEGATOS ES POTESTATIVA PA~A LAS PA~TES, S1N
EMBARGO. LA LEGISLACIÓN FISCAL NO HACE REFERENCIA A LA -
CONSIDERACIÓN o Vl\LO~llCl0N OllE LA SALA DEBE EFECTUAn nEs
PECTO A LOS ALEGATOS ESCRITOS Y TODA VEZ QUE LA LITIS SE
FORMO Y PERFECCIOt!O CON LA RESOLUCIÓN O ACTO ADMINISTRATl 
VO QUE SE IMPUGUA, LA DEMANDA Y LA CONTESTACIÓN Y SUS AM
Pl IACIONES. EN SU CASO, LOS ALEGATOS CASI SIEMPRE ÚNICA-
MENTE SIRVEN PAqA ACLARAR CUALOUlER PUNTO OUE A JUICIO DE 
LAS PA9TES QUE LOS PRESENTAN. HUBIERE QUEDADO ocscuno PE
RO. LA SENTENCIA DlRERÁ 1ECAER SOBRE LA LITIS, OUE SON -
LAS PROPOSICIONES CONTqAR!AS O CONTqADICTORIAS DE LAS PA! 
TES Y NO SOBRE LOS ALEGATOS, DE TAL MANERA QUE SIENDO PO
TESTATIVA PARA LAS PARTES LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE-
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ALEGATOS, SU OMISIÓN NO TRAE CONSECUENCIA LEGAL ALGUNA, Y 
SIRVEN PARA QUE, COMO ARRIBA SE INDICO, ALGUNA DE LAS PAR 
TES HAGA RESALTAR ALGUNA CUESTIÓN ANTE LOS MAGISTRADOS DE 
LA SALA. (20) 

<20l HuMPHEREY SALINAS. ARTURO. Qp, C1T. pp, 215 



G.- SENTENCIA 

"LA SENTENCIA ES LA RESOLUCIÓN OUE PRONUNCIA EL JUEZ O -
TRIBUNAL PARA RESOLVER EL FONDO DEL LITIGIO, CONFLICTO. O 
CONTRAVERSJA, LO QUE SIGNIFICA LA TERMINACIÓN NORMAL DEL
PROCESO, 

SI Bl~N EL CONCEPTO ESTRICTO DE SENTENCIA ES EL DE RESOLY 
CIÓN QUE PONE Flfl AL PROCESO DECIDIENDO EL FONDO DEL LITl 
G 1 O, SE H'AN CLAS 1F1 CADO COMO TALES RESOLUC 1 ONES QUE NO -
T 1 ENEN ESTAS CARACTER 1 STI CAS, COllO LO SON EL SOBRES E 1M1 E.t:( 
ro. LAS SENTECIAS INTE~LOCUTORIAS, QUE SON RESOLUCIONES -
JUDICIALES OUE PONEN FIN A UNA CUESTIÓN INCIDENTAL", (2l) 

EN CUANTO A LA SENTENCIA COMO DOCUMENTO JUDICIAL, ES JM-
PORTATE DESTACAR OUE DEBE CUMPLIR CON VARIOS REQUISITOS -
TANTO DE FORMA COMO DE FONDO: 

PoR LO QUE RESPECTA A LAS CARACTERISTICAS FORMALES, SE Ss 
PARAN EN TRES PARTES, ES DECIR, LA RELACIÓN DE LOS HECHOS 
DE LA CONTROVEílSIAI LAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LE
GALES, Y FINALMENTE, LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, QUE CORRES-
PONDEN A LOS TRES ASPECTOS TRADICIONALES DE RESULTANDOS.
CONSIDERANDOS Y PUNTOS RESOLUTIVOS, 

Los REQUISITOS DE FONDO "º ESTAN TAN CLARrMfNTE PRECISA-
nos, POR LO QUE DE ACUERDO CON LA DOCTRINA y LA JURISPRU
DENCIA PODEMOS SEAALAR COMO TALES LAS EXIGENCIAS DE CON-
GRUENCIA, MOTIVACIÓN, FUNDAMENTACIÓN Y EXHAUSTIVIUAD, 

DE ACUERDO CDN EL PRIMERO, DEBE HABER UNA RELACIÓN DE CO.t:( 
CORDANCIA ENTRE LO SOLICITADO POR LAS PARTES Y LO RESUEL
TO POR EL JUZGADOR, 

(21) D1cc10NAR10.JuR1n1co MEXICANO. TOMO VIII. En. 
PoRRUA, PP. 105 
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LA MOTIVACIÓH Y LA FUNDAMENTACIÓN SON REOUISITOS ESTABLE" 
CIDOS EN GENERAL PARA TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD POR EL 
ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN, "COMO MOTIVACIÓN SE HA -
ENTENDIDO LA EXIGENCIA DE QUE EL JUEZ EXAMINE Y VALORE -
LOS HECHOS EXPRESADOS POR LAS PARTES DE ACUERDO CON LOS -
ELEMENTOS DE CONVICCIÓN PRESENTADOS EN EL PROCESO, COMO -
LO HA PUESTO DE RELIEVE LA JURISPRUDENCIA", (22) 

LA FUNDAMENTACIÓN ES LA EXPRESIÓN DE LOS ARGUMENTOS JURl
DICOS EN LOS CUALES SE APOYE LA APLICACIÓN DE LOS PRECEP
TOS NORMATIVOS QUE SE INVOCAN POR EL JUZGADOR PARA RESOL
VER EL CONFLICTO, 

FINALMENTE, LA EXHAUSTIVIDAD CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN -
DEÍ JUZGADOR DE EXAMINAíl TODAS Y CADA UNA DE LAS PílETEN-
SIONES FORMULADAS POR LAS PARTES, ES DECIR, TODOS LOS AS
PECTOS DE LA CONTROVERSIA PLANTEADA POR LAS MISMAS, 

VARIAS DISPOSICIONES PROCESALES SEílALAN DE MANERA EXPRESA 
O IMPLICITA ESTOS REQUISITOS DE FONDO DE LA SENTENCIA, EN 
CUANTO DISPONEN QUE LAS SENTENCIAS DEBEN SER CLARAS, PRE
CISAS Y CONGRUENTES, QUE DEBEN FUNDARSE EN DERECHO Y ADE
MÁS, RESOLVER TODAS LAS CUESTIONES PLANTEADAS EN EL PROC~ 
so. 

ÜESPUtS DE HABER DADO UN ~EPASO A LAS SENTENCIAS EN GENE
RAL, PASAREMOS AL ESTUDIO DE LAS SENTENCIAS FISCALES EN -
PARTICULAR, Y, COMENZAREMOS DICIENDO ílUE LAS MISMAS DEBE
RAN PRONUNCIARSE DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DfAS Sl-
GUIENTES A AQUEL EN QUE SE CIERRE LA INSTRUCCIÓN EN EL -
JUICIO, SE FUNDARÁM EN DERECHO Y EXAMINARAN TODOS Y CADA
UNO DE LOS PUMTOS CONTROVERTIDOS, TENIENDO LA FACULTAD.DE 
INVOCAR HECHOS NOTORIOS, NO SE PODRÁN ANULAR O MODIFICAR-

(22) TESIS RELACIONADA, TERCERA SALA, DEL APENDICE AL -
S,J,f, PUBLICADO EN 1975, PP. 881 
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L:lS ACTOS DE LP.S AUTOR 1 DAD ES ADMI N 1STRAT1 VAS NO 1 MPUGNA-
DOS DE MANERA EXPRESA EN LA DEMANDA, 

LA SENTENSIA SE PRONUNCIARÁ POR UNANIMIDAD O MAYORÍA DE -
VOTOS DE LOS MAG 1 STRADOS 1 NTEGRANTES DE LA SALA, EL MA-
G l STRADO INSTRUCTOR FORMULARÁ EL PROYECTO DE SENTENCIA -
DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES AL CIERRE DE LA INSTRUC
CIÓN, 

PARA DICTAR SENTENCIA EN LOS CASOS DE SOBRESEIMIENTO, SO
SERÁ NECESARIO OUE SE HUBIESE CERRADO LA INSTRUCCIÓN, 

"Es PU~S EVIDENTE, QUE LA SENTENCIA DE UNA SALA ES UN AC
TO COLECTIVO; SU ELADORACIÓtt SUPONE EL CONCURSO DE LOS -
TRES MAGISTRADOS QUE ltHEGRAN LA SALA", (23) 

"LA SENTENCIA SÓLO PUEDE OCUPARSE DEL EXÁMEtt DE LOS PUN-
TOS CONTROVERTIDOS, TENIENDO ESE CARACTER LOS QUE FIJA LA 
LITIS EN EL JUICIO, ES DECIR LOS HECHOS CONSIGNADOS EN LA 
DEMANDA Y CON TE STAC 1 ÓN '', ( 24 ) 

UtlA VEZ QUE EL MAG 1 STRADO 1 NSTRUCTOR FORMULA EL PROYECTO
DE SENTENCIA, LA PRESENTARÁ A LOS DEMÁS MAGISTRADOS DE LA 
SALA PA~A SU VOTACIÓtl, CUANDO LA MAYORÍA DE LOS MAGISTRA
DOS ESTEN DE ACUERDO CON DICHO PROYECTO DE SENTENCIA. EL
MAGl STRADO OUE NO ESTE DE ACUEP.DO, PODP.Á LIMITARSE A EX-
PRESAR QUE VOTA EN C0NTRA O FORMULARA VOTO PAP.TICULAR ílA
ZONADO, EN UN PLAZO QUE NO EXEDERÁ DE DÍEZ DÍAS, TRANSCU
RRIDOS LOS CUALES SI NO FORMULA ESE VOTO PARTICULAR RAZO
NADO, PERDERÁ EL DERECHO DE HACERLO Y DE3ERÁ DEVOLVER EL
EXPEDl ENTE, 

(23) 

(24) 

PLENO 3 DE MARZO DE 1941. REVISTA DE TESIS Jun1s-
PRUDENCIAL. PP, 254 
REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO 
19. pp, 3791 
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EN CASO DE QUE EL PROYECTO DEL MAGISTRADO lf~STRUCTOR NO -
FUERE ACEPTADO POR LOS DEHÁS MAGISTRADOS DE LA SALA, EL -
SECRETAR 1 O DE LA r·: 1 StlA ENGROSARÁ EL FALLO CON LOS ARGUME!:! 
TOS DE LA MAYORfA Y EL PROYECTO DE SENTENCIA RECHAZADO PQ 

DRÁ QUEDAR COMO VOTO PARTICULAR DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR, 

LA SALA HA SOSTENIDO OUE LA SENTENCIA NO PUEDE SUPLIR DE
FICIENCIAS DE LA DEMANDA; ASÍ QUEDO ESTABLECIDO EN EL SI
GUIENTE FALLO: "EL MISllO PRINCIPIO DE GARANTIA DE AUDIE!:! 
CIA RESULTARÍA VULHERADO AL SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA 
DEMANDA, PU~S SI ES DECLARADA NULA LA RESOLUCIÓN IMPUGNA
DA INVOCANDO VIOLACIONES QUE NO FUERON IMPUTADAS A LA AU
TORIDAD EN LA DEMANDA, DICHA AUTORIDAD RESULTA PRIVADA DE 
LA FACULTAD DE SER OJDA EH EL JUICIO, EN LO QUE CONCIERNE 
A LA EXISTENCIA DE LAS VIOLACIONES BASE DE LA SENTENCIA", 
(25) 

As 1M1 SMO, 110 SE PODRAN ANULAR O MOD 1 F J CAR LOS ACTOS DE 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE NO HUBIEREN SIDO JM-
PUGNADOS DE MANERA EXPRESA EN LA DEMANDA, 

EL ARTÍCULO 238 DEL CODJGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ESTA
BLECE OUE SE DECLARA QUE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ES 
ILEGAL CUANDO SE DEMUESTRE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUS4 
LES: 

1,- INCOMPETENCIA DEL FUNCIONARIO QUE LA HAYA DICTA
DO U ORDENADO O TRM\ITADO EL PROCEDIMIENTO DEL -
QUE DERIVA DICHA RESOLUCIÓN, 

11,- ÜMJSJÓN DE LOS REQUISITOS FORMALES, QUE AFECTE -
LAS DEFENSAS DEL PARTJCULARM INCLUSIVE LA AUSEN
CIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 

(25) REVISTA DE TESIS JURISPRUDENCIAL, PP, 63 
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III.- Vrcros DEL PROCED!M!E~TO QUE AFECTEN LAS DEFEn-
SAS DEL PARTICULAR, 

!V,- Sr LOS HECHOS QUE LA MOTIVARON NO SE REALIZARON, 
FUERON DISTINTOS O SE APRECIARON EN FORMA EOU!VQ 
CADA, O B!~U SI SE DICTO EN CONTRAVENCIÓN DE LAS 
D!SPOS!CJONES APLICADAS O DEJO DE APLICAR LAS Dg 
B!DAS, 

V,- CUANDO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DICTADA Ell -
EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIONALES NO CORRE~ 
PONDA A LOS FINES PARA LOS CUALES LA LEY CONFIE
RA DICHAS FACULTADES, 

POR SU PA~TE EL ARTICULO 239 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 
NOS SEÑALA CUALES SON LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS, QUE
A LA LETRA DICE: 

LA SENTENCIA DEFINITIVA PODRA: 

1.- RECONOCER LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 

((,- DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN COMBATIDA, 

JJ(,- DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA -
PARA DETERMINADOS EFECTOS, DEBIENDO PRECISAR CON 
CLARIDAD LA FQqMA Y TERM!NOS EN QUE LA AUTORIDAD 
DE3A CUMPLIRLA, SALVO QUE SE TRATE DE FACULTADES 
DISCRECIONALES, 

EN EL CASO DE QUE LA SENTENCIA OBLIGUE A LA AUTORIDAD A -
REALIZAR UN DETERMINADO ACTO, O INICIAR UN PROCEDIMIENTO, 
DEBERÁ CUMPLIRSE EN UN PLAZO DE CUATRO MESES AÚN CUANDO -
HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO QUE SERALA EL ARTICULO 67 DEL
PROPIO CODIGO, PARA LA EXTINCIÓN, POR CADUCIDAD, DE LAS -
FACULTADES DEL FISCO FEDERAL PARA LOS FINES OUE AHf SE ltl 
DJCA, 
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CUANDO SE INTERPONGA ALGUN RECURSO CONTRA LA SENTENCIA, -
SE SUSPENDERAN SUS EFECTOS HASTA QUE SE DICTE LA RESOLU-
CIÓN QUE PONGA FINA A LA CONTROVERSIA, 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DECLARARA LA NULIDAD 
PARA EL EFECTO DE QUE SE EMITA NUEVA RESOLUCIÓN, CUANDO -
SE TRATE DE LA OMISIÓN, POR PARTE DE LA AUTORIDAD, DE LOS 

·REQUISITOS FORMALES EXIGIDOS EN LA LEY INCLUSIVE POR LA -
AUSENCIA DE FUNDAMENTACIÓN O DE MOTIVACIÓN, CUANDO HUDI! 
REN EXISTIDO VICIOS EN EL PROCEDIMIENTO OUE HUBIESEN AFEf 
TADO LAS DEFENSAS DEL PARTICULAR Y CUANDO LA RESOLUCIÓN -
ADMINISTRATIVA SE HUBIERE DICTADO EN EJERCICIO DE FACULT~ 
DES DISCRECIONALES, NO CORRESPONDA A LOS FINES PARA LOS -
CUALES CONFIERA LA LEY DICHAS FACULTADES. EN SU CASO, 

EN LOS TERMJNOS ACTUALES CITADOS EN EL PUNTO PRECEDENTE.
SE ADVIERTE QUE EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VUELVE
A CONSIDERAR A LA RESOLUCIÓN COMO ÚNICA E IMDJVISIDLE, -
SIN QUE SE PUEDAN DICTAR SENTENCIAS PARCIALES DE NULIDAD
y PARCIALES DE VALIDEZ, YA QUE NO ESTAN PREVISTAS POR LA
LEV, 

LA RESOLUCIÓN QUE DICTEN LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
EN CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA -
FEDERACIÓN, NO PODRAN SER VA IMPUGNABLES ANTE EL PROPIO -
TRIBUNAL EN LA VÍA DE JUICIO DE NULIDAD. SINO EN SU CQN-
TRA DEBERÁ INICIARSE EL JUICIO DE AMPARO PREVISTO POR LA
LEY DE LA MATERIA, 

EN EL CASO DE QUE LA SENTECIA PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN ODLIGUE A LA AUTORIDAD A REALIZAR 
UN DETERMINADO ACTO O INICIAR UN PROCEDIMIENTO, DICHA SEil 
TENCIA DEBERÁ CUMPLIRSE EN UN PLAZO DE CUATRO MESES, YA -
QUE NO SE SEílALAN LAS FACULTADES DEL TRIBUNAL PARA HACER
CUMPLIR ESA DETERMINACIÓN A LA AUTORIDAD Y DE TODAS MANE
RAS, EL JUICIO DEBE CONCLUIR POR SENTENCIA DE NULIDAD O -
DE VALIDEZ, 



CAPITULO VI 

"RECURSOS DE LA FASE CONTENCIOSA" 



A, - RECURSO DE RECLNlACION · 

"Los RECURSOS SON LOS MEDIOS QCE LAS LE.YES AUTORIZAN PARA 
QUE LA PARTE AGRAVIADA CON UNA RESOLUCIÓN DE·AUTORIDAD, • 
PUEDA OCURRIR A OTRA DE LA MISMA JURISDICCIÓN, EN SOLICI
TUD DE QUE LA REVOQUE O LA MODIFIQUE A SU FAVOR", (1) 

ARTURO HUMPHREY SALINAS NOS DICE QUE "EN EL AMBITO JURIS
DICCIONAL Y ESPEDf~JCO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, LOS RECURSOS SON LOS MEDIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY 
PARA QUE LAS PARTES PUEDAN OPONERSE A UNA RESOLUCIÓN QUE 
LES CAUSE AGRAVIOS, PARA OBTENER MODIFICACIÓN O SU REVOC~ 
ClóN", (2) 

TODOS LOS RECURSOS PARA GOZAR DE TAL CARACTER, ES NECESA
RIO QUE ESTEN AUTORIZADOS EN UNA LEY, Asf LO HA ESTABLE
CIDO EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

"UN RECURSO NO ES TAL PORCUE ALGUIEN LE DE ESA DENOMINA-
CIÓN, NI PORQUE SE PRETENDA, USANDOLO COMO MEDIO, OBTENER 
EL CAllB 1 O DE UNA RESOLUC 1 ÓN, SI NO CUANDO EL S l STEMA JUR J -
DI CO LO ESTABLECE COMO CAMINO PARA LLEGAR A UN CAMBIO EN
EL CONTENIDO DE DICHA RESOLUCIÓN", (3) 

"EL RECURSO DE RECLAMACIÓN ES UNA ACCIÓN au~ SE CONCEDE -
PARA liEC'.AM.~R ANTE LA SALA DEL TRIBUllAL LAS RESOLUCIONES
DEL MAGISTRADO QUE CAUSEN AGRAVIOS, EL RECURSO DE RECLA
MACIÓ~ SÓLO PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE EXPRESA-
ME~TE ALUDE EL ARTICULO 242 DEL CODIGO", (4) 

ESTE RECURSO DE RECLAMACIÓN, DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO -
DE LOS CINCO DfAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS 

Cll KARTINEZ LóPEZ. Luis. Qp. Cn, PP, 329 
(2) HUMPHREY SALINAS. ARTURÓ. Qp' CIT' PP, 223 
(3) REVISTA DEI TRIBUNAL FISCAL DE 

18, pp, 2 37 ,SEGUNDA EPOCA, 
LA FEDERACIÓN, foMO-

(4) RÓVISTA DES TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, foMO-
1 , PP. 4 53,SEGUNDA EPOCA, 
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LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PRESEílTANDOL~ 

ANTE LA SALA REG 1 ONAL QUE CORRESPOflDA Y COflTRA LAS RESCLU 
CIONES DEL MAGISTRADO INTRUCTOR QUE: 

A) EN c6NTRA·DE· LAS RESOLUCIONES QUE ADMITAN.O DESECHEl 
LA DEMANDA, LA CONTESTA.CIÓN O LAS PRUEBASi 

s) EN CONTRA óE RESOLÚCIONES ouEDECRETEN o NIEGUEN EL-
sonREsÉ1 MI ENTo .DEL' Ju1c10, 

C) EN~~ON;¿i~E:RESOLUCIONES OUE ADMITAN O RECHACEN LA
INTERVirk1ÓN·DEL COADYUVANTE º DEL TERCERO. 

• • "'~;·: ! -: : • 

DICHÓ ~~c~~SODE'.R~CLAMACIÓN. TENDRA POR OBJETO SUBSANAR. 
EN. SU CAS6·; LAS VIOU.CIONES COMETIDAS DURANTE EL PROCEDl-
MIENTO E~·E( JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y, DICTAR
LA RESOLUCIÓN QUE CONFORME A DERECHO PROCEDA, 

UNA VEZ QUE SE HA INTERPUESTO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR ORDENARÁ CORRER TRASLADO A LA 
CONTRAPARTE POR EL TERMINO DE CINCO DfAS, PARA QUE EXPRE
SE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y SIN MÁS TRÁMITE DARA -
CUENTA A LA SALA PARA QUE RESUELVA EN UN TERMINO DE CINCO 
DfAS, EL MAGISTRADO QUE HUBIERE DICTADO EL ACUERDO RECU
RRIDO, NO PODRÁ EXCUSARSE, 

CUANDO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN SE INTERPONGA EN CONTRA
DEL 'ACUERDO QUE SOBRESEA EL JUICIO ANTES DE OUE HAYA CE-
RRADO LA INSTRUCCIÓN, EN CASO DE DESISTIMIENTO DEL DEMAN
DANTE, NO SERÁ NECESARIO DAR VISTA A LA CONTR~PARTE, 

ÜEEEMOS TEHER MUY PRESENTE DE EN EL CASO DE QUE LA RESOLY 
CIÓN EN EL RECURSO DE ~ECLAMACIÓN ~EA DESFAVORAeLE PARA -
EL RECURRENTE, YA NO EX 1 STE RECURSO ALGUNO QUE HACER VALER 
EN EL AMBITO JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVO, POR LO TANTO, 
PROCEDERÁ LA SOLUCIÓN DE PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDE-
RAL, MEDIANTE LA INICIACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
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TO ANTE EL JUEZ DE DISTRITO CORRESPONDIENTE, 

CABE ·ACLARAR QUE LOS RECURSOS SON DE NATURALEZA PROCESAL, 
EN CONSECUENCIA SON OBLIGATORIOS Y PROCEDENTES DESDE EL -
DÍA EN QUE ENTRA EN VIGOP. LA LEY QUE LOS CREA: 

"Es EXPLORADO DERECHO QUE LAS REFORMAS A DISPOSICIONES DE 
CARACTER PORCESAL SON DE APLICACIÓN INMEDIATA, AÚN TRATA~ 
DOSE DE JUICIOS YA INICIADOS SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA EN 

·CONTRARIO, ESTA TESIS NO ES CONTRADICTORIA CON LA PLENA
RIA QUE ESTABLECE REGLAS PARA LA VIGENCIA DE LA LEY QUE -
TIENE CARACTER SUSTAUTIVO, EN TANTO OUE LAS NORMAS PROCE
SALES SON DE ÍNDOLE OBJETIVA", (5) 

(5) REVISTA DEL TRJBUNAL FJSCAL DE LA FEDERACIÓN, TOM0-
7, pp, 2320 .~EGUNDA EPOCA, 



B •. - RECURSO DE QUEJA 

EL RECURSO DE QUEJA HA SJDO ESTABLECID~ POR LA LEY, CON -
EL OBJETO DE PRESERVAR LA·:JURlSPRUDENtiA a'úi: DICTE EL TRI 
BUNAL F 1se:At:oiit'.A'FEnEnA'c1óÑ; · -

,· , ~. ,. , ··,y,•··.; ·:·: ··.' . 

. '· ;;(.··.· :L·,::;;~/;t/~:~~~ !~-,.~~~~~:;_,,:, '..·~ :','.''. :· .. ~.::··. ! ..... ~::-.~. }, .'. ·:~:·./~,: .· 

EN EL CoD1Gó·F1 ScAL DE 'ú,':FEIÍERAc't~N. sE· ESTABLECE ouE LA
JuR ¡ sl'iiudEr¡C: íA'1:0Eú'rRí Buiif.1:';F1séAt: sERÁ EsTABLEc 1 DA POR -
LA s~q·;:suP

0

ERÚ11tY ~~RA OBl.'íGATORIA PARA. LA MISMA y PARA
LAS sAl.As REGiONALES v sÓLo (A'sÁl.A' SUPERIOR PODRÁ VARIA!l. 
LA, 

LA JURISPRUDENCIA SE FORMA EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

[,- AL RESOLVER LAS CONTRADICCIONES ENTRE LAS SENTE! 
CIAS DICTADAS POR LAS SALAS REGIONALES Y QUE HA
YAN SIDO APROBADAS POR LO MEMOS POR SEIS DE LOS
MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SALA SUPERIOR, 

![,- SI AL RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO -
EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL.
LA SALA SUPERIOR DECIDE MODIFICARLA. 

[[[,- CUANDO LA SALA SUPERIOR HAYA DICTADO EN EL RECU!l. 
SO DE REVISIÓN TRES SENTENCIAS CONSECUTIVAS NO -
INTERRUMPIDAS POR OTRA EN CONTRARIO, SUSTEHTANDO 
EL MISMO CRITERIO Y QUE HUBIEREN SIDO APROBADAS
POR LO MENOS POR SEIS DE LOS MAGISTRADOS, 

EN LOS CASOS ANTERIORES EL MAGISTRADO INSTRUCTOR PROPON-
DRÁ A LA SALA SUPERIOR LA TESIS JURISPRUDENCIAL, LA SINT( 
SIS Y EL RUBRO CORRESPONDIENTE CON EL FIN DE QUE SE APRU( 
BEN, UNA VEZ APROBADOS, ORDENARÁ SU PUBLICACIÓN EN LA RE
VISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

SE DISPONE TAMBIÉN, QUE LOS MAGISTRADOS, LAS AUTORIDADES 
O CUALQUIER PARTICULAR PODRAN DIRIGIRSE AL PRESIDENTE DEL 
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TRIBUNAL DENUNCIANDO LA CONTRADICCIÓN ENTRE LAS SENTEN--
CIAS DICTADAS POR LAS SALAS REGIONALES, AL RECIBIR LA Dg 
NUNCIA. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DESIGNARÁ A UN MAGIS-
TRADO PARA QUE FORMULE LA POl>IE~IA PJ.llA DETERMINAR SI - -
EXISTE CONTRADICCIÓN y, EN SU CASO. PROPONGA A LA SALA SQ 
PERIOR EL CR(TERIO QUE DEBA PREVALECER. EL CUAL NO MOD!Fl 
CARA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LAS -
SENTENCIAS. CONTRARIAS ANALIZADAS. DE DONDE SE OBSERVA QUE 
ESA DENUNCIA NO CONSTITUYE RECURSO, SINO QUE SE TRATA DE
UN MEDIO PARA EVITAR CONTRADICCIONES ENTRE LAS SENTENCIAS 
YA DICTADAS, 

EL CRITERIO RESULTANTE DEL ANALISIS ENTRE LAS CONTRADIC-
CIONES DE LAS SENTENCIAS DE LAS SALAS REC,IONALES, PASARÁ
A SER JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA EN LOS TERMINOS ARRIBA
MENCIONADOS, 

DEBE NOTARSE, MUY ESPECIALMENTE. QUE LA LEY PREVIENE ílUE
LA SALA SUPERIOR PUEDA MODIFICAR LA JURISPRUDENCIA ESTA-
BLECIDA, AL RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO EN -
CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTADA POR UNA SALA REGIONAL, DE 
ESTA MANERA EL RECURRENTE NO TIENE NINGUNA SEGURIDAD RES
PECTO A QUE El RECURSO DE QUEJA VA A SER RESUELTO FAVOR~ 
BLEMENTE. AÓN CUANDO SEA CLARA LA VIOLACIÓN DE LA SALA Rg 
GIONAL RESPECTO A LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL -
DE LA FEDERACIÓN, Por. ESTA CIRCUNSTANCIA. El RECURSO DE 
QUEJA CASI NO TIENE APLICACIÓN PRACTICA PARA El PARTICU-
LAR CONTRIBUYENiE, 

LA LEY CONCEDE INTERVENCIÓN Al TRIBUNAL PLENO PARA UNIFI
CAR LA JURISPRUDENCIA; DE ESTA MANERA. SI DOS O MÁS SALAS 
DICTAN FALLOS CONTRADICTORIOS, SIN PERJUICIO DE QUE ELLOS 
QUEDEN FIRMES EN CUANTO A LA DECISIÓN DE UN CASO CONCRETO, 
PODRA INTERVENIR EL PLENO PARA FIJAR JURISPRUDENCIA Y. Hg 
CHO ESTO. SÓLO EL MISMO PLENO PODRA VARIAR El PRECEDENTE. 
PU~S SI ALGUNA DE LAS SALAS DICTA UNA RESOLUCIÓN EN CON-
TRARIO. PROCEDERÁ UN RECURSO, EL DE QUEJA, QUE PERMITIRÁ-
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QUE SE HAGA UN NUEVO EXÁMEN DEL CASO PAílA DETERMINAR SI -
HA HABIDO O NO EN REALIDAD VIOLftCIÓN A LA JURISPRUDEnCJA, 
COMPROBADA LA VIOLACIÓN, EL PLEllO QUEDA CAPACITADO PARA -
REVOCAR SU FALLO, SPLVO CUANDO ÉSTE DEBA SUBSISTIR POR 
MOTIVOS LEGALES DIVERSOS O CUANDO EL TRIBUtlAL DECIDA CAll
B 1 AR SU PROP 1 A JUR I SPRUDEtIC 1 A, 

POR LOS MOT 1 VOS AtlTER 1 ORMF.UTE EXPUESTOS, HA QUEDADO CONSh_ 
GRADO EL RECURSO DE QUEJA EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN EN SUS ARTÍCULOS 245, 246 Y 247, EN LOS SIGUIENTES 
TERMINOS: 

CONTRA LAS RESOLUCJOnES DE LAS SALAS REGIONALES, VIOLATO
RIAS DE LA JU~ISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL, LA PARTE PERJUDI
CADA POD~Á RECUqRIR EN QUEJA ANTE LA SALA SUPERIOR DENTRO 
DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA EFEC-
TOS LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, 

EL RECURSO SE INTERPOtlDRA ANTE LA SALA ílEGIONAL QUE CO- -
RRESPONDA MEDIANTE ESCRITO DIRIGIDO AL PRESIDENTE' DEL TRl 
BUNAL, O DIRECTAMENTE SE PRESENTARÁ ANTE ÉL MISMO, ACOMPh_ 
ÑANDO LAS COPIAS NECESARIAS PARA EL TRASLADO A LAS DEMÁS
PARTES y, EN SU CASO, PARA LA SALA REGIONAL, EN DICHO E§ 
CRJTO, DEBERÁN HACERSE VALER LOS AGRAVIOS EN FO~MA CLARA
y P~ECISA: 0 PARA OUE EL PLENO ESTE EN POSIBILIDAD DE CO
NOCER Y RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA, SE REQUIERE QUE EN
EL ESCRITO ~ESPECTJVO SE INDIQUE EXPRESA O TACITAMEllTE LA 
JURISPRUDENCIA VIOLADf, SUCEDE LO PRIMERO, CUANDO EN EL 
ESCRITO DE QUEJA SE CITA LA FECHA DE LA JURISPRUDENCIA 
QUE SE ESTIMA HA SIDO VIOLADA, SE INDICA CUAL ES SU CONTf 
NIDO y SE ARGl•r:rnTA SOBRE LA VIOLACIÓN COMETIDA. ACONTE
CE LO SEGUNDO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE, MEílCIONANDOSE LA 
FECHA DE LA JURISPRUDENCIA VIOLADA NO SE IN~ICA EN SU COtl 
TENIDO NI SE ARGUMENTA. O BIÉN SIN EXPRESAR QUE HA SIDO -
VIOLADA LA JURISPRUDENCIA YI Slíl ALUDIR A SU FECHA O CON
TENIDO, LA VIOLACIÓN SE DESPRENDE DE LOS ARGUMENTOS DEL -
QUEJOSO", (6) 

(6) REVISH PE TESIS JuRtSPRUDENCIALES. pp, 400' SEGt:!ID/1 EFOCA 
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"PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA, CUANDO NO SE CITA CON PRECl ' 
SIÓN LA JURISPRUDENCIA VIOLADA PERO SU VULNERACIÓN PUEDE
DEDUCIRSE DEL CONTENIDO DE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS", (7) 

CUANDO EL RECURSO DE QUEJA SE PRESENTE EN LA SALA REGIO-
NAL QUE CORRESPONDA, ESTA TURNARA EL ESCRITO AL PRESIDEN
TE DEL TRIBUNAL, QUIÉN ESTARÁ FACULTADO PARA QUE DESECHE
LA QUEJA NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE O EXTEMPORANEA, EN EL 
AUTO QUE SE ADMITA EL RECURSO, SE DESIGNARÁ MAGISTRADO -
INSTRUCTOR Y S~ CORRERA TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES POR -
EL TERMINO DE CINCO DÍAS PARA QUE EXPONGA LO QUE A SU DE
RECHO COHVENGA Y TRANSCURRIDO ESE PLAZO SE CONSIDERARÁ lll 
TEGRADO EL EXPEDEINTE, AÚN CUANDO NO SE HUBIERE DESAHOGA
DO EL TRASLADO Y SE TURANARÁ AL MAGISTRADO ílUE SE HUBIESE 
DESIGNADO COMO INSTRUCTO~ PARA QUE PROCEDA A FORMULAR EL 
PROYECTO RESPECTIVO DE RESOLUCIÓN, EN un PLAZO QUE NO E! 
CEDERÁ DE UN MES A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE HAYA RECIBIDO 
EL EXPEDIENTE DEL JUICIO, 

SI LA SALA SUPERIOR ENCUENTRA FUNDADOS LOS AGRAVIOS REVO
CARÁ LA RESOLUCIÓN, AMENOS QUE CONSIDERE QUE DEBA suns1s
TIR PO~ OTROS MOTIVOS LEGALES O PORQUE RESUELVA MODIFl-
CAR SU JURISPRUDENCIA, 

EL PARTICULAR CONTRl~UYENTE DEBERA OBSERVAR QUE 1.A MATE-
RIA DEL RECURSO DE QUEJA ESTA CONSTITUIDA ÚNICAMENTE POR 
EL AGRAVIO RELATIVO A LA VIOL~CIÓN DE lA JURISPRUDENCIA -
FIRME DEL TRIOUHAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI EN LA DE
MAHDA INICIAL QUE DÍO ORIGEN AL JUICIO CO~TENCIOSO ADMl-
MISTRATIVO ÚNICAMENTE SE HIZO VALER COMO AGRAVIO EL QUE -
LUEGO FUE RESUELTO EN CONTRA DE LO DISPUESTO POR JURISPRg 
DENCIA FIRME DEL TRIBUNAL FISCAL, SE PUEDE INTERPONER EL 
RECURSO DE QUEJA, YA QUE EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE SE 
PRONUNCIE, PODRA INICIAR EL JUICIO DE AMPARO CORRESPON- -

INFORME DE LABORES DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 
NO DE 21 DE SEPT 1 EtlBRE DE 1949, 
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DIENTE. Sl RESULTf, ''.DVEnSA A LOS lflTERESES DEL necurrnENTE 
Y SE ESTIMA VIOLATORIA DE GARANTIAS IHDIVIDUl\LES, 

PERO s l EN '-" DEMANDA ltll e 11\L SE H 1e1 EROll VALER OTROS 
AGRAVIOS OllE Tl\M!:IÚI FUERON RESUELTOS Etl CONTRA DEL ACTOR, 
$G11\ PnEFE~lqLE ~CUDIR EN COJIT!ll\ DE LA SENTENCIA .~IWERSl\

AllTE LOS TnlllUNALES FEDE~ALES COMPETEfHES EN LA VfA 11EL -
AMPARO, PARA RECLM\AR TODAS LAS VIOLACIONES CONTENIDAS EN 
LA SENTENCIA, OUE CONSTREíllRSE A ÚNICAMENTE DEMANDAR EN -
LA VÍA DEL RECllílSO DE CUEJi" LP. VIOLPCIÓN EN LA APLICACIÓN 
DE LA JURJSPRUDENCIA DEL TPIBUMAL FISCAL, PU~S EN ESTE C~ 

SÓ RESl'LTARI\ ílUE LOS DEMÁS AGRAVIOS COMETIDOS Etl LA SEi'-
T~NCll\ EN PrnJUICIO flEL ACTOR. QUEDARAN FJHMES pon NO HA
BERSE INT(RPUESTO EN SU COHTDA MEDIO DE DEFENSA ALGUNO. -
PU~S EST~NDO PENDIEílTE LA RESOLUCIÓH DEL RECURSO DE OUEJA 
Jt:TERPIJESTO, LA VÍA DEL AMPl\f!O NO ES PROCEDENTE POR El:CO!i 
rnt,RSE PENOi EtlTE DE RESOLUCIÓll DEL P.ECURSO Y Pf,íll\ CUANDO
LA SENTENCIA EH EL RECURSO SE DICTE, YA HABRll TRANSCURRI
DO EL PLAZO DE LEY PARA LA INICIACIÓN DEL JUICIO DE AMPA
RO Y SÓLO QUEDARA EXPEDITA LA VÍA DEL AMPARO PllRll RECLA--
1\/\n EL CAMBIO !JE LA JURISPRUDENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN O PARA RECLAMAn LA DECISIÓN QUE -
SE HUBIESE TOMADO EN EL SENTIDO DE OUE EL ACTO ADMINISTRA 
TIVO IMPUGMllDO DEBE SUBSISTIR POR OTROS MOTIVOS LEGALES.
EN LOS·TERMINOS DE LA LEY, 

Es ltlDI SPENSl\IlLE: ACLA!lM r.UE PUESTO QUE EL RECllP.SO PE OU§. 
JA SE Flll!DI\ EU LA V 1 OLAC l ÓN DE LA JUR l SPRUDEflC 1 A DEL TR 1-
!\llt/i"L; EN COUSECUENCIA EN EL tlO PUEDEN DISCUTIRSE CUESTIQ 
rlES Dt HECHO Y PO~ LO Tl\tlTO NO EXISTE DlLllCIÓfl PRO~ATORIA, 
LIMÍT~NDOS~ L~ TRAMITACIÓN A CORRER TRASL~DO, 11 LA OTRA -

. PARTE, DEL ESCRITO DE 0UEJA, 

COMO AUTEíllOAMEHTE SE INDICO. PARA EL CONTíll!llYENTE EL Rf 
•·:~ CURSO DE QUEJA T 1 ENE EL Et!OnME R 1 ESGO DE QUE EL Tíl IDUNAL

PUEDE CONSIDERAP. OUE LA RESOLUCIÓN, AÚN SIENDO CONTRAíl!A-
11 LA JURISPRUDENCIP. DEL TRIBUNAL, DEDA SUllSTITUlíl POR - -
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OTílOS MOTIVOS LEGALES O TAMBIÉN PORQUE RESUELVA MODIFICAR 
SU JURISPRUDENCIA, 

SIN EMBARGO, DICHO RECURSO SI ES PROMOVIDO REGULARMENTE -
POR LAS AUTOP.IDADES DEIWllMDAS EN VIRTUD DE QUE ANTI: LA -
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL, TAMBIÉN PUEDEN INTERPQ 
NER EL RECURSO DE REVISIÓN, QUE NO ESTA PREVISTO PARA LOS 
PARTICULARES: DE ESTA MANERA LAS AUTORIDADES INTERPONEN -
SEPARADAMENTE EL R¿CURSO DE QUEJA Y EL DE REVISIÓN• ALE-
GANDO EN EL PRIMERO VIOLACIONES A LA JURISPRUDENCIA DEL -
TRIBUNAL Y EN EL SEGUNDO TODAS LAS DEM~S VIOLACIONES A LA 
LEY QUE JUZGAN PCRTINEílTES, 

Asf PUÉS, LA RECOLUCIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTR~ 
TIVO A FAVOR DE LAS AUTORIDADES, PUEDE PROVENIR DE LA SE~ 

TENCIA FAVORABLE OUE SE OBTENGA DEL RECURSO DE OUEJA O DE 
LA SENTEIJCIA FAVORABLE QUE SE OBTEl:GA DEL RECURSO DE REVl 
SIÓíl, EL CUAL ESTUDIAREMOS EN SIGUIENTE TEMA, 



C.- ANTECEúErnES HISTORICOS DE LOS RECURSOS QUE 

UN 1 CAMENTE PUEDEN UTILIZAR LAS AUTORIDADES 

AL CREARSE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN POR LA LCY 
DE JUSTICIA FISCAL DE 27 DE AGOSTO DE 1936. LAS AUTORIDA
DES TRIBUTARIAS NÓ PODÍAN IMPUGNAR SUS FALLOS. COMO LO HA 
CÍAN LOS PARTICULARES ~FECTADOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE A!:! 
PARO, EN VIRTUD DE ílUE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA -
CORTE DE JUSTICIA PROHÍBE AL FISCO INTERPONER EL JUICIO -
DE AMPARO CUANDO USA SU FACULTAD SOBERANA DE COBRAR IM- -
PUESTOS, MULTAS U OTROS PAGOS FISCALES, 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA INSISTÍO EN VARIAS OCASIONES EN 
SU DESIGUALDAD PROCESAL FRENTE A LOS ílUE HUBIESEN OBTENI
DO SENTENCIA FAVORABLE EN EL CITADO TRIBUNAL FISCAL FEDE
RAL, LOGRANDO FINALMENTE OUE SE ESTA3LECIERA LA REVISIÓN
FISCAL. LIMITADA EXCLUSIVAMENTE EN MATERIA TRIBUTARIA,(8) 

EL RECURSO CONFOaMADO COMO UNA APELACIÓN FEDERAL, PODÍA -
IMPUGNARSE ANTE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE -
JUST l C IA, LO CUÁL PROVOCO NUMEROSOS PROBLEMAS A LA REFER! 
DA SEGUNDA SALA POR EL GRAN NÚMERO DE ASUNTOS QUE INTERPQ 
NÍAN LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, LAS CUÁLES EN FORMA IN
DISCRIMINADA HACfAN VALER EL nECURSO SI LA CUANTIA DEL 
ASUNTO LO PERM 1T1 A, N(l OBST Af!TE OUE EN LA GRMI MAYORÍA SE 
DECLARABAN 1 llFUNDADOS POR LA C 1 TADll SALA DE LA CORTE, 

AL ENTRAR EN VIGOR EL CODIGO FISCAL PE 1967 SE LIMITÓ DE
MANERA CONSIDERABLE LA PROCEDENCIA DEL MISMO RECURSO DE -
REVISIÓN FISCAL. Y SI BIÉN SE HA MANTENIDO LA PROHIBICIÓN 
DE QUE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS ACUDAN AL JUICIO DE A!:! 
PARO, RESERVADO PARA LOS PARTICULARES. SE REGLAMENTO El/ -

CB> CFR. F1x-ZA11uD10. HécToR. INTRooucc1óN A LA JusT1c1A 
ADMINISTRATIVA EN EL ORDENAMIENTO MEXICANO. México -
1983, EL COLEGIO NACIONAL, PP, 236 
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FORMA RESTRINGIDA LA POSIBILIDAD DE PROMOVER LA CITADA ltl 
PUGNACIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LIMITANDOSE
TAMBIÉN DICHO MEDIO DE DEFENSA EN FORMA EXCLUSIVA A LAS -
CITADAS AUTORIDADES: ASIMISMO, SE ESTABLECIO UN FILTRO P~ 
RA EVITAR LA PROLIFERACIÓN DE LAS REVISIONES FISCALES Y -
PARA ELLO SEÑALÓ DOS CRITERIOS: EL PRIMERO A TRAVÉS re -
LA INTRODUCCIÓN DE UN PRIMER RECURSO DE APELACIÓN, CALIFl 
CADO TAMBIÉN COMO REVISIÓN Y ADEMÁS, EN SEGUNDO LUGAR ES
TABLECIÓ LOS CONCEPTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA. I! 
DICANDO COMO UN LIMITE OBJETIVO A DICHA IMPORTANCIA RES-
PECTO DE LA SEGUNDA APELACIÓN, LA CANTIDAD QUE ASCENDIA -
ENTONCES A QUINIENTOS MIL PESOS, 

Los ARTICULOS 240 y 241 DEL MENCIONADO CODIGO FISCAL DE -
1967 REGULABAN LA PRIMERA REVISIÓN AL DISPONER QUE LA MI~ 
MA PROCEDÍA CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAS RESO
LUCIONES DE SOBRESEIMIENTO PRONUNCIADAS POR LAS SALAS AN
TE EL TRIBUNAL EN PLENO, INCLUSIVE POR VIOLACIONES PROCE
SALES COMETIDAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO QUE HUBIESEN - -
AFECTADO EL RESULTADO DEL FALLO, 

EL ESCRITO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS 15 DÍAS Sl--
GUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL FISCAL Y FIRMADO POR EL PROPIO TITULAR DEL ORGA
NISMO O DEPENDENCIA AFECTADOS, EL PRESIDENTE DESIGNARÁ -
AL MAGISTRADO INSTRUCTOR, QUIÉN ADMITIRA EL RECURSO Y DE
BERÁ SOMETER EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A LA SALA SUPERIOR 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE, 

$¡ LA RESOLUCIÓN DEL PLENO (AHORA SALA SUPERIOR) ERA TAM
BIÉN DESFAVORABLE A LA AUTORIDAD QUE PRESENTO EL PRIMER -
RECURSO, PP.OCEDIA EL SEGUNDO, QUE RECIBIA LA DENOMINACIÓN 
DE REVISIÓN FISCAL Y QUE PODIA INTERPONERSE POR LA MISMA
AUTORIDAD AFECTADA, EN UN PLAZO DE QUINCE DfAS, ANTE LA -
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
POR MEDIO DE ESCRITO FIRMADO POR EL TITULAR DE LA DEPEN--
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DENCIA AFECTADA SIEMPRE QUE A SU JUICIO EL ASUNTO FUERA -
DE' IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA/ PERO NO ERA SUFICIENTE LA 
SIMPLE AFIRMACIÓN. SINO QUE DEBfAN EXPONERSE LAS RAZONES
QUE JUSTIFICARAN ESTA SITUACIÓN, A NO SER QUE EL ASUNTO -
TUVIERA UNA CUA~TÍA MINÍMA DE QUINIENTOS MIL PESOS, PUÉS
EN ESE SUPUESTO SE CONSIDERABA QUE TENÍA LAS CARACTERISTl 
CAS NECESARIAS PARA SER OBJETO DEL RECURSO, EN LOS DEMÁS 
CASOS, LOS ARGUMENTOS DE LA AUTORIDAD RECURRENTE ERAN EX! 
MINADOS POR LA SALA PARA DETERMINAR SI PROCEDIA LA ADMl-
SIÓN DE LA REVISIÓN, (9) 

(9) CFR. F1x-ZAMUDI. HÉcToR, Qp, C1T, PP. 247 



D.- , RECURSO DE, REVISION 

EL RECURSO DE REV!SIÓN 1lNÍCAMENTE PUEDE SER UTLIZADO POR
LAS AUTORIDADES DEM~NDA~,\S Ef(CONTRA DE LAS RESOLUCIONES
DICTADAS PoR LAs sAl..AS REGIONAÚs~, Así HA QUEDADO EsTA-
BLEc1Do EN EL ARTÍCULO 24'8DiiL'CoDIGo' FISCAL DE LA FEDERA 
e 1 óN, QUE corisAGRA ',El. REcuilso -DE ·REV 1s1 óN, F. STABLEC 1 rnno
LAS CAUSALES DE; PROCEDENCIA EN LOS, S 1GU1 ENTES TERMI NOS: 

EL RECURSO, DE REVISIÓN ANTE LA SALA SUPERIOR PROCEDERÁ -
CONTRA: 

1.-
,,. 

LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DE LAS SALAS REGIONA-
LES, CUANDO EL ASÚNTO SEA DE IMPORTANCIA Y TRAS
CENDENCIA A JUICIO.DEL TITULAR DE LA SECRETÁRíA
DE ESTADO, DEPARTAMEllTO ADMINISTRATIVO U ORGANI§. 
MO DESCEllTRAL 1 ZADO A QUE EL, ASUNTO CORRESPONDA, 

11.- ,CONTRA RESOLUCl~NES DE, LAS.PROPIAS SALAS REGIOflA 
LES QUE DECRETEN-O NIEGUE~.SOSRESEIMIENTO, 

111,- CONTRA SENTENCIAS DE LAS' SALAS ~EGIONALES POR 
VIOLACIOHES PROCESALES COMETIDAS DURANTE EL PRO
CEDIMIENTO QUE AFECTEH LAS DEFENSAS DEL RECURRE! 
TE Y TRASCIEnDAN AL SENTIDO DEL FALLO, 

"EL RECURSO DE REVISIÓN DEBERÁ SER INTERPUESTO PRECISAME! 
TE EN ESCRITO DIRIGIDO AL PRESIDEHTE DEL TRIBUNAL, DEHTRO 
DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SURTA
EFECTOS LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, EL ESCRITO DEL ~ECURSO -
DE REVISIÓN DEBERÁ SER FIRMADO POR EL TITULAR DE LA SECR~ 
TAR!A DE EST~DO. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO o POR LOS Dl 
RECTORES O JEFES DE LOS ORGAHISMOS DESCENTRALIZADOS, SE-
GÚN CORRESPOHDA Y EH CASO DE AUSEHCIA, POR QUIENES LEGAL
MENTE DEBAfl SUSTITUIRLO", PRIMER PARRAFO DEL ART, 249 DEL 

CODIGO F1sc,\L DE LA FEDERACIOU, 1986. 
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PARA ESTE cAs'o ES FRECUENTE ouE SE ALEGUE o SE. MAlllFIESTE 
EN·EL ESCRITd DEL.RECURSO, LA AUSENCIA CASI CONSTANTE DEL 
SECRETARIO DE HACIENDA y POR LO MISMO. EL ESCRITO DEL RE
CURSO NORMALMENTE ES FIRMADO POR EL SUB-SECRETARIO DE IN" 
GRESOS O POR CUALOU 1 ER OTRO DE. LOS SUB-SECRETAR 1 OS, 

DESDE LUEGO ESTA ACtlTUD DE LA AUTORIDAD ES CLARAMENTE 
VIOLATORIA DE LA LEY, YA QUE A PARTE DE OUE NO SE CONSl-
GUE LA FINALIDAD DEL LEGISLADOR EN EL SENTIDO DE LAS FIR
MAS DE LOS TITULARES, TAMBIÉN LA AUSENCIA ÚNICAMENTE SE -
MANIFIESTA Y NO SE DEMUESTRA, 

EN EL PROPIO ESCRITO DEL RECURSO DEBERA SEÑALARSE LA IM-
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA OUE A JUICIO DEL TITULAR DE LA
SECRETARÍA DE ESTADO, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO U ORGA
NISMO DESCENTRALIZADO OUE CORRESPONDA, PARA QUE SEA OBJE
TO DEL RECURSO, ESTE JUICIO ACERCA DE LA IMPORTANCIA Y -
TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, TAMBIÉN ES SUBSTITUIDO POR EL -
FIRMANTE DEL ESCRITO, ALEGNADO LA PERMANENTE AUSENCIA DEL 
TITULAR CORRESPONDIENTE, 

DEBE ESTIMARSE QUE SI LA PRACTICA EN COS DOS CASOS ANTE-
RIORES CONSISTE EN QUE PRECISAMENTE NO SEAN LOS TITULARES 
CORRESPONDIENTES QUIENES NO FIRME LOS ESCRITOS DEL RECUR
SO DE REVISIÓN AMTE LA SALA SUPERIOR, DEBERIA PROPONERSE
UNA MODIFICACIÓN A LA LEY, PARA HACER M~S CONGRUEHTE LA -
LEY CON LA REALIDAD, 

IGUALMENTE DEBE OBSERVARSE OUE LA LEY DETERMINA OUE LA 
SUSTITUCIÓN DE LOS TITULARES EN CASO DE AUSEUCIA. DEBE 
EFECTUARSE POR QUIENES LEGALMENTE DEBAN HACERLO, ESTO ES, 
POR QUIENES LA PROPIA LEY HUBIERE ESTABLECIDO A SU FAVOR
LA FACULTAD DE INICIAR EL,RECURSO DE REVISIÓN Y FIRMAR EL 
ESCRITO CORRESPONDIENTE, Y RESULTA OUE EN EL CASO LA SUS
TITUCIÓN SE OPERA. TRATAHDOSE DEL SECRETARIO DE HACIENDA
y CRÉDITO PúBLICO, A TRAV~S DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, QUE DESDE LUEGO 
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r¡o ES UNA LEY DE$l1E [L PIJtlTO DE VISTA FORMAL y MATERIAL.
ESTO ES, NO ES UN ACTO DEL PÓDER LEGISLATIVO. SINO DEL PQ 

DER EJECUTIVO, 

AL RECIBIRSE EL HEC.i!RSO SE DESIGNARÁ AL MAGISTRADO INS- - ' 
TRUCTOR, EL OVE AD!!ITJllA EL RECURSO SI PllOCEDE Y MANIJARÁ
NOT!F!CAR AL PARTICULAR CONTRIBUYENTE ACTOR EN EL JU!C!O
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ílUE SE PRONUNCIÓ LA SEN
TENCIA A SU rAVOR QUE AHORA RECURRE LA AUTORIDAD, DE LA -
INTERPOSICIÓN C JICHD RECURSO Y SE LE CONCEDERA UN PLAZO 
DE crnco DÍAS f',\R/, Qll EXPOllGA LO QUE A su DERECHO CONVEN
GA EN RELACIÓN CON EL ESCRITO DEL RECURSO. SIN EMBARGO, -
LA POSICIÓN DEL PART!CULA~ E5, EN ESTE CASO, SUMAMENTE D[ 
SA!RADA. YA QUE LA LITIS QUE CEDER~ RESOLVERSE SE FIJA -
POR LA SENTENCIA QUE SE RECURRE Y EL CONTENIDO DEL ESCRI
TO DEL RECURSO, DE DOHDE RESULTA QUE LOS ARGUMEN~OS DEL -
PART J CULAR ÚN l CAMErlTE P'JEDEll SER EN EL SENT l DO DE, APOYAR
[..', SENTENCIA, RECURRIDA. S!H QUE SUS ARGUMEIHOS LLEGUEN A 
FORMAR PARTE DE LA LITIS, 

V¿~~IDO EL TERMINO DE CINCO DfAS, EL MAGISTRADO !NSTRUC•
TOR, DENTRO DE Uíl PLAZO DE UN MES, FORMULARA EL PROYECTO
DE RESOLUCIÓN QUE SOMETERA A LA SALA SUPERIOR, 



E.- RECURSO.DEREYISI.ON FISCAL. 

EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAl SE ~A ESrABLECIDOÚNICAMEN
TE A FAVOR DE LÁS<AUTORl.DÁDES, TODA VEZ QUE "LAS ENTIDA-~ 
DES OFICIALES NO PUEDEN LEGALMENTE INVOCAR LAS GARANTIAS
INDIVIDUALESA FIN.DECOLOCARSE EN IGUAL SITUACIÓN DE DE
FENSA QUE .LOS PARTICULAES •. QUIENES SI ESTAN PROTEGIDOS -
POR ELLASI pOR TAL MOTIVO SE CREO EL RECURSO:DE REVISIÓN
FISCAL ESTABLECIDO Ell LA LEY DE 1946. CONSISTENTE EN REC!! 
RRIR EN VÍA DE REVISIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, CUANDO LE FUERAN ADVERSAS LAS RESOLUCIONES
DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS MISMOS CASOS 
OUE LA MISMA LEY ESPECÍFICA, PERO ES MANIFIESTO QUE NO -
TIENEN DERECHO DE RECLAMAR VIOLACIONES DE LOS DERECHOS DE 
LOS INDIVIDUOS, CONSAGRADOS POR LA CONSTITUCIÓN, SINO DE
BEN LIMITAR SU ACCIÓN A PEDIR LA APLICACIÓN DE LAS LEYES
ORDINARIAS", (11) 

EN RELACIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL ANTE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL ARTÍCULO 250 DEL CoDl
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DISPONE QUE CONTRA LAS RESOLU
CIONES DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA. FEDE
RACIÓN, LAS AUTORIDADES PODRAN INTERPONER EL RECURSO CQ-
RREPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS SIGUIENTES A 
AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, M~ 

DIANTE ESCRITO DIRIGIDO AL PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, CUYO ESCRITO DEBERÁ SER
F IRMADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ESTADO, DEPAR
TAMENTO flDM 1N1 STRATI VO U ÜRGAN 1 SMO ÜESCENTRALI ZADO Y, EN 
CASO DE AUSENCIA, POR QUIEN LEGALMENTE DEBA SUSTITUIRLO Y 
TAMBl~N AQUÍ RESULTA QUE. EN EL CASO DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y (R~DITO PÚBLICO, LAS AUSENCIAS DEL TITULAR SON 
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SUPLIDAS MEDIANTE FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR EL REGLAMEli 
TO INTERIOR y NCl POR LA LEY • 

. EN EL ESCRITO DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL DEBERÁ EXPO
NERSE LAS RAZONES OuE DETERMINÚÍ LA IMPORTANCIA Y TRASCEli 
DENCIA DEL ASUNTO DE .QUE SE TRATE. PARA LO CUÁL BASTA QUE 
LA CUANTÍA MINÍMA SEA LA MARCADA POR LA LEY. MISMA QUE -
NOS DICE QUE SI EL V~LOR DEL NEGOCIO EXCEDE DE CUARENTA
VECES EL SALARIO MJNÍMO ELEVADO AL AílO, CONFORME A LA RE
GLA ESPECÍFICA EN EL ARTÍCULO TERCERO BIS DE LA LEY DE Atl 
PARO, SE CONSIDERARÁ QUE TIENE LAS CARACTERJSTICAS REQUE
RIDAS PARA SER OBJETO DEL RECURSO, 

CUANDO SE TRATE DE CONTRIBUCIONES QUE DEBAN DETERMINARS6-
0 CUBRIRSE POR PERláDÓS INFERIORES A UN AÑO. PARA DETERMl 
NAR LA CUANTÍA DEL ASUNTO SE CONSIDERARÁ EL MONTO QUE RE
SULTE DE DIVIDIR EL IMPORTE DE LA CONTRIBUCIÓN ENTRE EL -
NÚMERO DE MESES COMPRENDIDOS EN EL PERIODO DE QUE SE TRA
TE y MULTIPLICAR EL COCIENTE POR pocE. 

EN EL CASO DEL RECURSO QUE NOS OCUPA, EL PRESIDENTE DE LA 
SALA AL ADMITIR EL RECURSO, CORRERA EL TRASLADO A LAS PA[ 
TES PARA QUE EN UN PLAZO DE DÍEZ DÍAS MANIFIESTEN LO QUE
¡, SU DERECHO CONVENGA. EN EL RECURSO, LA LITIS SE FORMA
CON LA SENTENCIA QUE SE RECURRE Y LOS AGRAVIOS, QUEDANDO 
A CARGO DEL PARTICULAR CONTRIBUYENTE ARGUMENTAR A FAVOR -
DE LA SENTENCIA PARA LOGRAR QUE PREVALEZCA, 

"COMO LA SUPREMA CORTE ACTUA CON EL CARACTER DE TR l BUNAL -
DE SEGUNDA INSTANCIA AL CONOCER DE LAS REVISIONES FISCA-
LES, SU INTERVEttCIÓN ESTA LIMITADA A ESTUDIAR Y RESOLVER
A TRAVÉS DE LOS AGRAVIOS QUE SE LE PROPONGAN, SI LA SALA
DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE DICTÓ LA SENTEN
CIA RESPECTIVA, APRECIO DEBIDAMENTE LOS HECHOS QUE LE FUE
RON PLANTEADOS Y APLICÓ CORRECTAMENTE LAS NORMAS DE DERE-
CHO Y PRECEPTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SIN ESTUDIAR 
EL ASPECTO CONSTITUCIONAL, CUYO CONOCIMIENTO NO ES DE COtl 
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PETENCIA DEL TRIBUNAL l~DICADO", (111 

"PUESTO QUE LA CORTE ES UN TRIBUNAL DE SEGUNDA l~STANCIA, 

CON PLENA JURISDICCIÓN, PUEDE CONFIRMAR, MODIFICAR O REVQ 
CAR LA SENTENCIA RECURRIDA, INVOCANDO FUNDAMENTOS DISTIN
TOS PRESENTADOS POR LAS PARTES Y APOYARSE EN PRUEBAS QUE
NO· FUERON ESTIMADAS .EN LA SENTENCIA", (121 

"SI EL TRIBUNAL OMITID RESOLVER SOBRE ALGUNA CUESTIÓN DE
LA LITIS PLANTEADA EN EL JUICIO, PUEDE HACERLO LA CORTEª, 
(13) 

(11) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓtl, TOMO CV PP, 62 
(12) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ToMo XCIII. 

pp, 1802 
(131 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO CXXV, 

pp, 154 
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DE TODA LA ANTERIOR EXPOSltlóN, EL SUSTENTANTE SE PERMITE 
CONCLUIR: 

PRIMERO: los TRIBUTOS SON CASI TAN ANTIGUOS COMO EL HOM
BRE. POR LO QUE ES FÁCIL DE SUPONER QUE ANTIGUAMENTE POR
LO REGULAR, LOS IMPUESTOS SE CARGABAN A CAPRICHO DE LOS -
SOBERANOS PARA DEMOSTRAR LA SUPERIORIDAD DE UNA CLASE SO
BRE OTRA, 

fa¡ LA ACTUAL 1 DAD EL DERECHO F 1 SCAL ES EL PRODUCTO DEL MU.ti 
DO CIVILIZADO Y QUE CUMPLE UNA DE .LAS FUNCIONES MÁS NO- -
BLES, LA DE DOTAR AL ESTADO DE LOS RECURSOS INDISPENSA- -
BLES PARA QUE PUEDA CUMPLIR CON LA DIFfCIL TA~EA DE SATI! 
FACCIÓN DE UECESIDADES COLECTIVAS; POR TAL MOTIVO COllSID~ 

RO QUE EL ABOGADO DEBE CONOCER LAS LEYES FlSCALE~ A QUE -
ESTAN S~JETOS LOS PARTICULAaES y PRINCIPALMENTE EL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA PODER EJERCER EXITOSAMENTE
! A FUNCIÓN DE VIGILAh Y DEFENDER LOS INTEnESE~ JURIDICOS
y ECONÓMICOS DE NUESTRO CLIENTE, NO PERMITIEN~O LA IMPOS! 
CIÓN DE CARGAS ARBITRARIAS E INJUSTAS OUE DETERIOREN LA -
ECONOMÍA DEL CONTRIBUYENTE, Y ASÍ MISMO, ENTEnA3 CORRECT! 
MEllTE LOS IMPUESTOS AL ESTADO PMA SUFRPGAR LOS GASTOS PY 
BUCOS, 

SEGUNDA: LA AUTORIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA PARA DE
TERMINAR UN CR~DITO FISCAL Y SUS ACCESORIOS, LO HARÁ ME-
DIANTE UN ACTO, EL CUÁL TIENE SU FUNDAMENTO EN UNA LEY Y 
EN LA PROPIA C°OMSTITUCIÓN, y, TODO ACTO DE LA AUTORIDAD -
FISCAL PODRÁ SE~ CUMPLIDO EXPONTAUEAMENTE PO~ EL CONTíllBY 
YENTE POR EL MEDIO MÁS IDONEO QUE ES EL PAGO, YA QUE ES -
EL MODO DE EXTINCIÓN POR EXCELENCIA DE LA OBLIGACIÓN FIS
CAL Y EL QUE SATISFACE PLENAMENTE LOS FINES Y PROPOSITOS
DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA YA QUE CUMPLE CON LA PRETENCIÓN 
CREDITORIA DEL SUJETO ACTIVO: ESTO, SIEMPRE Y CUANDO NO -
SE LE CAUSE NINGÚN PERJUICIO AL PARTICULAR. YA QUE, EN Da 
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DO CASO, LOS PARTICULARES CUENTAN. c'oN MEDIOS DE DEFENSA -
PARA OUE EL ACTO QUE LES CAUSA .. PÉRJUICJO SEA REVOCADO, MQ 
DIFICADO, NULIFICADO o CONFIRMADO.EN EL CASO UE QUE EL -
PARTICULAR NO POSEA LA RAZÓN, 

TERC.ERA:. PARA QUE EL PARTICULAR PUEDA OBTENER UNA RESOL!! 
CIÓN DEFINITIVA QUE MODIFIQUE, REVOQUE O NUL!FIQUE EL AC
TO QUE LE CAUSA PERJUICIO, EL CODIGO FISCAL NOS PROPORCIQ 
llA VARIAS INSTANCIASI SIENDO LA P!llMERA DE ELLAS LA DE LA 
FASE OFICIOSA EN LA QUE SE INTERPONEN LAS DEFENSAS ANTE -
LAS PROPIAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y QUE SE OENOMl-
NAN RECURSOS ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE LAS CUALES EL PAR
TICULAR AFECTADO POR UNA RESOLUC 1 ÓN DE AUTOR l llAD, PODRÁ -
DEMOSTRAR QUE LOS ACTOS DE CARACTER FISCAL DIRIGIDOS.EN -
SU CONTRA, ESTAN AFECTANDO SIN FUNDAMENTO LEGAL SUS INTE
RESES JURIDICOS Y ECONÓMICOS, 

Los RECURSOS AOMINISnATIVOS, HAN SIDO CREADOS PARA OTOR
G~R A LOS PARTICULARES1MEDIOS LEGALES PARA LA DEFENSA DE 
SUS DERECHOS, LOGRANDO CON ESTO COUTROLAR LA LEGAL! DAD PE 
LOS ACTOS EMANADOS POR LAS AUTDP.IDADES FISCALES y, QUE EN 
INFINIDAD DE OCACIONES SON RESUELTOS EN ESTA FASE SIN LLf 
GAR A JUICIO CONTENCIOSO, 

CUARTA: LA SEGUNDA INSTAr!CIA EN MATERIA FISCAL ES EL JUl 
C 1 O DE NULIDAD F 1 SCAL ANTE EL TR 1 BUNAL F 1 SCAL DE LA fEOE
RAC l ÓN, QUE SE DÁ DENTRO DE LA FASE CONTENCIOSA, Y PARA -
PODER ACUDIR ANTE ESTA VfA, ES NECESARIO AGDTAR LOS ME- -
DIOS DE DEFENSA SEUALADOS EN LA FASE OFICIOSA, EL PROPIO 
TEllM 1 NO CONTENC 1 OSO ADM 1N1 STRATI VO NOS nA LA NATURALEZA -
JURIDICA DEL PROCEDIMIENTO, EL CÚAL ES EL MEDIO DE DEFEN
SA DE LOS PARTICULARES FRENTE A L0S ORGANOS JURISDICCION~ 
LES, 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO, LA LEY ACOGE FRANCAMENTE EL -
ORAL CON SUS CINCO RASGOS CARACTERISTICOS, ACEPTA PU~S:
EL PREDOMINIO DE LA PALABRA, AUNQUE RECONOCIENDO LA DOBLE 
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FUNCIÓN DELA ESCRITURA CCMO DE DOCUMENTOS Y DE PREPARA-
CIÓN DE LA:CONTIENDAI EL CONTACTO INMEDIATO DE LOS JUECES 
CON LAS. PARTES Y CON LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN/ LA IDEJi 
TIDAD FÍSICA DE LO.S,JUECES DllRANTE EL PROCESO: LA INAPEL~ 
BILIDAD'DE LA~ RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS y, LO.QUE SE 
SEÑALA COMO.FUtlDAMEllTAL: LA CONCENTRACIÓN DEL PROCEDIMIE!! 
TO, Y QUE·EN tA LEY SE LLEVA AL GaADO DE QUE NO SE CELE-
.BRA~~ SIHO~~NA SOLA AUDIENCIA/ LO CUAL PERMITE OUE SE HA
~A ~NA PRONTA Y EFICAZ JUSTICIA EN LOS ASUNTOS FISCALES, 

0UINTA: LA TERCERA INSTANCIA ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE
LA FEDERACIÓN SON LOS RECURSOS DE LA FASE CONTENCIOSA, 
LOS CUALES PROCEDEN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES QUE SE
DICTEN EN JUICIO DE NULIDAD FISCAL Y QUE CAUSEN PERJUICIO 
A LOS PARTICULARES, ESTA ES LA 8LTIMA FASE O INSTANCIA -
QUE TIENEN LOS PARTICULA~ES ANTE EL TRIBUNAL FISCAL PARA
QUE SE REVOQUE. MODI F 1 ílUE O NllLl F 1 QUE LA RESOLUC 1 ÓN QUE -
LES PERJUDICA, 

ESTOS RECURSOS SON LDS MEDIOS ~UE LAS LEYES AUTORIZAN PA
R' QUE EL AGRAVIADO CON UNA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD, PUE
DA OCUR~IR A OTRA ne LA MISMA JURISDICCIÓN. EN SOLICITUD
DE QUE LA R~VOQUE O MODIFIQUE ~N SU FAVOR, 

SEXTA: Es DE ·cABAL IMPORTANCIA HACER DEL DERECHO PROCE-
SAL FISCAL, UN.SISTEMA MÁS PRONTO Y EXPEDITO: EVITAR AL -
MÁXIMO LOS TECfllCISMOS JURIDICOS V ACERCARLO MÁS A LA CU!,. 
TURA DEL PUEBLO MEXICANO, YA NO PARA PENSAR, PARA AUE - -
SEAN LOS PARTICULARES POR SU PROPIO DERECHO LOS PUE VENT! 
LEN SU PROPIA CAUSA. SINO QUE ENTIENDA POR LO MENOS, LO -
QUE ES EL PROCEDIMIENTO FISCAL Y TENGA MEJORES MEDIOS DE .. ¡ 

PROCURAR ELEMENTOS PARA UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE; RAZÓN -
POR LA CUÁL SE SUGIERE, ADEMÁS, EN PROCURAR MAYOR PUREZA
JURIDICA V, SE DESGLOCEN DE LA ACTUAL L~GISLACIÓN FISCAL, 
TODAS LAS DISPOSICIONES ADJETIVAS V SE LEGISLEN EH FORMA
ORDENADA Y SISTEMATIZADA, Ufl CODIGO FEDERAL DE PROCEDI- -
MIENTOS FISCALES, 
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SEPTIMA: Asf MISMO, SE SUGIERE QUE SE IMPONGAN SANCIONES 
A LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS OUE DILATEN EL PROCEDIMIEtl 
TO SIN NECESIDAD ALGUN~ TAL COMO LO ES DE LOS ACTUARIOS -
DE NO CUMPLIR CON LAS NOTIFICACIONES PERSONALES ORDENADAS 
A LAS PARTES, O NOTIFICAN DESPU~S DE VARIOS MESES, DE LOS 
ARCHIVISTAS, PERDER LOS EXPEDIENTES, DICTAR RESOLllCIONES
DESPU~S DE VARIOS MESES, y OTROS v1c1bs SIMILARES. QUE PQ 
DRÍAN SANEARSE EXISTIENDO ESTAS SANCIONES ECONÓMICAS Y -
QUE PODRÍAN SER INCLUSIVE RESPONSABILIDADES OFICIALES Y -
SIEMPRE PENSANDO QUE DEBE HACERSE TODO LO POSIBLE PARA -
QUE SEA MÁS PRONTA Y EXPEDITA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUi 
TJCJA, 

ÜCTAVA: POR ÚLTIMO, LLEN~ DEL ROMANTICISMO ÜTOPICO, SU-
GJERO Y MÁS QUE SUGERIR, PIDO A LAS AUTORIDADES Y NO SÓLO 
A LAS FISCALES, SINO DE TODA INDOLE. QUE SIGUIENDO LOS 
MÁS PUROS PRINCIPIOS GEUERALES DEL DERECHO, EN LA TERMIN[! 
CIÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS, IMPARTAN UNA ADMINISTR~ 
CJÓN DE JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA, EQUITATIVA Y LLENA DE
BUENA VOLUNTAD HACÍA LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA, 
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